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ACUERDo°3NEFCER23ííí3   DE 2°49
(                                .'.`.,:.._`.-`        ...,  ?í.3                                                   )

"Por el cual se adopta una reforma parcia[ al Acuerdo 028 de 2012,
modificado mediante los Acuerdos 004 de 2013, 018 de 2016, 015 de

2017 y 018 de 2018 código de rentas municipal vigente y se
conceden unas autorizaciones"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICONONZO TOLIIVIA
En  ejercicio  de  sus  atribuciones  Constítucionales,  Legales  y  en  especial  las  que  le
confiere los artículos 313 y  338 de la Constitución  Política, y

CONSIDEfuNDO:

Que de cmnformidad  con  lo dispuesto  por el  numeral 4  del  artículo 313 y en  el aítículo
338  de la  Constitución  Política,  corresponde a  los  Concejos  Municipales,  entre otras,
el  Votar  de  conformjdad  con  la  Constitución  y  la  ley  los  tributos  locales  e  imponer
contribuciones fiscales,

Que,  la  Ley  1819  de  2016,  introdujo  modificaciones  a  los  impuestos  municípales  en
todo el territorio nacional,  lo que implica qiie el  Municipio de lcononzo debe armonizar
su legislación tributaria con  lo fijado en dicha  Ley.

Que  la  Ley  1943  de  2018  creo  el  impuesto  unificado  bajo  el  Régjmen  Simple  de
Tributación    (Simple),    donde   el    impuesto   de    industria   y   comercio   consolidado
comprende  el  impuesto  de  industria  y  comercio.  de  avisos  y  tableros  y  la  sobretasa
bomberil,  donde se requiere deteminar las tari.fas consolidadas en nuestra  localidad.

Que,   la  Ley  1995  de  2019  dicto  normas  relativas  al  catastro  e  impuestos  sobre  la
propiedad raíz y sc>bre otras disposiciones de carácter tributario territorial.

Que  el  Municipio  de  lcononzo  ha  ccmtratado  la  construcción  de  la  nueva  plaza  de
mercado,  la  cual  se  estima  entrara  en  funcioriamiento  en  la  próxima  vigencia  fiscal,
por lo que se hace necesario definir desde ya su nuevo sistema tarifario.

Que,   se  hace  necesario  hacer  ajus{es  a  algunos  apaftes  del  Código  de  Rentas
Municipal   Vigente,   para   hacerlo   más   claro  y   preciso  frente   a   los  contribuyentes
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locales'

Que en méríto de 1o anterior.

ACUERDA:

ARTÍCULO PR"lERO: Adiciónese  el  artículo  10
UNICO  DE  RENTAS  DEL  WIUNIC.PIO  DE
TOLIMA,  el cual quedará así:

d,%oCN°oDiE8

£RLTeíycf4Lge'|oógAOY:PDR:3feíJi!2tEdGeA|L9.95I;Tap[:;to,9Pgr:dá?,|á:ifii=:?,o:,Sotád3u!8Táajoesp:Í
resultado de la fusión de los siguientes gíavámenes:

1.  lmpuesto  predial.  Regulado en  el  Código de  Régimen  Municjpal adoptado por el  Decreto
1333 de  1986.
2.  Parques  y  arborización.  Regulado  en  el  Código  de  Régimen  Municipal  adoptado  por el
Decreto  1333 de  1986.
3. lmpue§to de estratificación sociosconómica. Creado por la Ley 9 de  1989.
4.  Sobretasa de levantamiento catastral. A la que se refieren  las leyes  128 de  1941, 50 de
1984 y 9 de  1989.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -Modifíquese  el  artículo  15  del
CC}DIGO   UNICO    DE   RENTAS   DEL   MUNICIPIO   DE
ICONONZO TOLIMA,  el cual quedará así:

;oF5igTaLLoe;5|.9:i5míteo2doo,19'TnE:3:;od,::::La:níenif:|avda%,Adc:r£e,aas::od:sbi::,sdt::i:u:::gtñj3

R:oy=nd;Td¡:notgjsetdoeá:naí&uj:,Fz:tc:g:ráat:ísc#;:yíoh.a3::ap:%:d,:9s:gdugn2eoíg,á£::f¡2::¡g::ds¡8rsáqduee,
lpc+8 pun{03 porcentuales máximo del  lmpuesto Predial Unificado.

Para  el  caso  de  los  predios que  no  se  hayan  actualizado  el  limjte  será  de  máximo  50%  del
monto liquidado por el mismo concepto el año inmediatamente anterior.

Para  las  viviendas  penenecientes a  los  estratos  1  y 2  cuyo  avalúo  ca{astral  sea  hasta,135
SMMLV, ei incremento anual del lmpuesto Predial, no podrá sobrepasar el 100% del lpc.

P&rágrafo. La limitac¡ón previs{a en este artículo no se aplicará para:
1. Los terrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no edjficados
2.  Los predios que figuraban como lotes no construidos o construidos y cuyo nuevo ava|úo se
origjna por la construcción o edificación en él realizada.

3.   Los  predios  que  utiiicen  como  base  gravable  ei  auto-avaiúo  para  caicuiar  su  imbuesto
Acuerdo  No.  018 DE  2019                                                   !
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4.  Los  predios  cuyo  avalúo  resulta  cle  la  autoestimación  que  es  inscrita  por las autoridades
catastrales en el respectivo censo,  de mnfomidad con  los parámetros técnico§ establecidos
en ¡as normas catastrales.

5.Lalímitaciónnoaplicaparalosprediosquehayancambiadodedestino:económico{+ique
hayan sufrido modificacíones en áreas de terreno y/o consmccjón.

6, No será afectado el proceso de mantenimiento catastral.

7.Soloaplicablepamprediosmenomsdeioohectáreasrespectoaínmueblesdeised+
rura'.

8.  Predios que no han sido objeto de formación catastral.

9.  Lo anterior sin píejuicio del mantenimiento catastral.

ARTÍCULO  TERCERO.  - Adiciónese  el  parágrafo  ú
al   articulo   16   del   CODIGO   UNICO   DE ico

F`ENTAS  DELMUN!CIPIO   DE   ICONONZO  TOUIVIA,   el  cua¡   quecíará
así:

ARTÍCULO  16.  PA60 DEL  IMPUESTO  PREDIAL  UNIFICADO,  El  pago del  impuesto  predial
unificado, se hará por anualidades anticipadas.

PARÁGRAFO -   EI Sistema  de  Pago Altemativo por Cuotas (SPAC).  De coiifomldad a

;°roep;eiab#¿de°b:enn::aon¡pcr:'d:o6s°.d:eu'saoLr:!¡í:::¡aí,°p2o°d`£'oE;t::n:::T:e:t:dg:ga°dn%er[pt:gmo'
altemativo  por cuotas  para el  lmpuesto  Predíal  Unificado del  bien,  sea  a  solicitud  de  parte o
J-______   ___L___  L\±  _  _      _\         1de manera automá{ica, siguiendo la reglamentación que a continuacjón se jndica:

El   comribuyente   hará   la   solicitud  de   manera   escrita   ante   la   Secretaria   de   Hacíehda  y
Tesoreri'a del Municipio de lcononzo,  hasta el último día hábil del mes de marzo de cada año
fiscal.  Esta facilidad de  pago  aplica para el valor del impuesto  predial cuyo  monto supere  los
cien m pesos ($100.000.oo) m/cte.

De  esta  manera  queda  sjn  vigencia  de  inmedjato  la  factura  fisica  que se  haya  imp
haya entregado al propietario del inmueble solicitado.

Es impórtante señalar que si un contribuyente accede al pago diferido, pierde el d
impues{o predial por pronto pago.

Si se acoge  a este benefido, !a primera cuo!a se debe pagar el 30 de  abril;  la seguncla
de jiinio, la tercera el 31  de agosto y la cuarta el 31  de octubre de cada año fiscal.
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La§ cuota§  que  dejen  de ser pagadas  en  las fechas establecidas,  causaran  los respecwos
intereses de mora, que se generan en cualquier obligación.

Si en algún  momento el contribuyente que se acogió al pago voluntario a c"otas deseat pagar
la total¡dad del impuesto podrá nacerlo sin ningún inconveniente en las fechas establecidas en
el calendario tn.butario.

ARTÍCULO  CUARTO.  -Modifiquese  el  artículo  18
CODIGO   UNICO   DE   RENTAS   DEL   MUNICIPIO
ICONONZO TOLIMA,  el cual quedará así:

ARTÍCULO  18.  DETERMINACIÓN  PROVISIONAL  DEL  IMPUESTO  PREDIAL  UNIFICADO
CUANDO  SE  ENCUENTRE  EN  DISCUSIÓN  SU  BASE  GRAVABLE.  Cuando  el  impuesto
predial  unificado  se  determine  por el  sistema  de facturación  y  se encuentre  en  discusión  el
avalúo  catastral,  la  administración  municipal  podrá  liquidar provisionalmente  el  impuesto  con
base en el avalúo catastral no discutido.

PARAGRAFO  1°.  Aplicación.  Según  el  anículo  3°.  De  la  Ley  1995  de  2019  Para  todos  los
dlstritos,  municipios  y  entidades  terri{oriales  en  general;  la  presente  ley  tendrá  aplicación  a
partir de su sanción presidencial por un período de cinco (5) años.

PARAGRAFO   2°.   La   revisíón   del   avalúo   catastral   de   los   predios,   no   modmcará   los
calendarios  tributarios  municipales  ni  distritales y  entrará  en  vigencia  el  1°.  de  enero  del  año
sigujente en que quedó en firme el acto administrativo que ordenó su anotación  (Parágrafo 1°.
Del articulo 4°. De la  Ley  1995 de 2019).

¡

PARAGRAFO  3°.  Los  contribuyentes  del  impLiesto  predjal,  podrán  soljcjtar  la  devoluqjón  o
compensación de los saldos a favor originados en pagos en  exceso o de 1o no debido, dentro

:úípean::de los cinco  (05) años siguientes al vencimiento del plazo a pagar o al momento de
(Parágrafo 2°.  Del aniculo 4°. De la  Ley  1995 de 2019).

PARAGRAFO 4a. Recurso de reconsidoración. El recurso de reconsideración tendrá efeclo
su§pensivo cuando se presente por razón del lmpuesto Predial Unificado.

::ú=árgaa£eu':dpe",:bean::aed;:ncenq:;Lennt=:ost:::::d:gaar?oeáer:;:oGp:etdaen:ar(eA#inc:,,doeFc,g:
la Ley 1995 de 2019).

ARTÍCULO    QUINTO.    -    Modifíquese    el   artículo
Actividades  transitorias.  Tarifa  diaria.  Venta  de  serv
de  inflables  y  otros  del  CODIGO  UNICO  DE  REN

Acuerdo No. 013 DE 2019
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DEL    MUNICIPIO
quedará así:

DE    ICONONZO    TOLIMA,    el    cual

•     Venta  de  servicio  de  inflables,  §altarín,  brinca  bnnca,  toboganes  y  castillos.  Valor
diario  por cada  saltarin  equivalente  al  35%  d®  1  sa'lario  mlnimo  lsgales
vigentes  (S.M.L.D.V.). diarios

ARTÍCULO   SEXTO.   -   Adiciónese   el   parágrafo   7   al
artículo  61.  tarifas  de  industria  y  comercjo  del  COD]k=O
UNICO   DE  F=ENTAS  DEL  IVIUNICIP]O  DE  ICONONZO
TOLIMA, el cual quedará así:

Parágrafo  7.  Creaclón  del  impuesto  unificado  bajo  el  Régimen  Simple  de  Tribut?ción
(Simple).  Créase  a  pamr del  1  de  eriero  de  2020  en  el  Municipio  de  lcononzo  el  impues{o
unificado  que se  pagara bajo el  Régimen  Simple de Tributación  (Simple),  con  el fin  de  néducir
las cargas formales y sustanciales,  impulsar la fomalidad  y,  en  general.  simplificar y fbcilitar
el   cumplimiento  de   la  obligación   tributaria  de   los   contribuyentes  que   voluntariamente   se
acojan al régimen  previsto en el Estatuto Tributario  Nacional.

De conformidad con  lo establecido en  el aniculo 66 de la  Ley  1943 de  2018,  el impuesto  de
industria y comercio consolidado comprende el impuesto de industria y comercio, el  impuesto
complementario de avisos y tableros y la sobretasa bomberil.

1.    La tarifa aplicable al jmpuesio de industria y comercio consolidado será la siguiente:

Formato 1  Decreto Reglamentario 1488 de 2019.

:tí€ffiíá*xñ!^ffiffi^              Ú           h         €6y&ás,ñ,t

1 Comercial 9,05
Servjcios 6,75

2
Comercial 1            9,05

Servicios 9,05
Industrial 7,90

3 Sewlcios 79o
Industrial 9,05

4 Servicbs 10,20

Acuerdo No. 013 DE 2019
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Las  tarifas  aquí  adoptadas  corresponden  a  la  sumatoria  de  las  tarifas  vigen%  en  esb
municipalidad para los impuestos de industria y comercio fijadas en el artícuk] 61, de avlsos y
tableros  fijada  en  el  numeral  6  del  artículo  88  y  de  sobretasa  bomberil  eslablecida  en  el
numeral 5 del anículo  143 del presente Código de Rentas.

2.    Distribución:  Con  el fin  cle  realjzar la  dis{ribución  del  recauc!o  efectuado  en  el  marco
del  lmpues{o de  lndustria y Comercio  Consolidado el Municipio de  lcononzo establece

uesto
así:

el  siguiente porcentaje para cada  uno de los impuestos que hacen  parte del  i
consoiidado, de conformjdad con io estabiecido én ei presente Código de

3.    Baso  grsvable:  Se  mantendrá  la  base  gravable  determinada  para  el  im{
industria  y  comercio,  impiiesto  cle  avisos  y  tableros,  así  como  la  Sobretasa::apubeo#h°bedri:

4.   Comecciones lmpuesto de lndustria y Com®rció Consolidado: Las correcciones se
adelan!aran  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  aftjculo  1.5.83.12  del  Decre{o
1468  de  2019.  Por  lo  cual  se  olorga  facultades  extraordinarias  al  Alcalde  Municipal
para  reglamentar  el  procedimiento  a  suítirse  respecto  del  impues{o  a  cargo  de  su
jurisdicclón   y   para   efectuar  los  ajusies  necesarios  que   resulten   ante   la   DIAN   en
desarrollo de la puesta en marcha del presente impuesto.

5.   Efectos:  Las  declaraciones  pre§entada§  dentro  del  Régímen  Simple  de  Tribiitación
tendrán  todos  los  efectos juridicos  y  tributan'os  ante  el  Munjcipio  de  lcononzo  por lo
cual,  serán  título  valor para  los  proQ3dimíentos  que  requiera  hacer  la  administración
Munjc¡pal.

6!#:a%:o;:NC;;anostn,3D:e,n,:eo,:;3ca:á;:easg;JC::u:,:'i:r.:nf:i;Í!;oeen:::a:;:a::n:tg:;nt:a:m:;gó:estt:üÍ`!

establecidas  en   el   nLimeral  9  del  ariículo  437-2  y   las  correspondíentes  a   pagos
laborales  aquellos  coritribuyentes  que  se  encuentren  dentro  del  Régimen  Simple  de
Tribulación  SIMPLE.

AF2TÍCULO   SEPTIMO.   -   Adjciónese   el   parágrafo   1  tdel
articulo     455.      Términos     para      declarar     los      impue§tos
municipales     del     CODIGO     UNICO     DE     RENTAS     PEL
MUNICIPIO DE ICONONZO TOLIMA,  el cual quedará asi:/

establecida§ en el actual Código de Renta5 Munlcipal.

PARAGRAFO 1. No obstante. según  1o establecido en el articulo 344 de la Ley  1819 de{
las  declaraciones  de  industria  y  comercio  se  entenderán  presentadas  en  la  fecha  de;
siempre y cuando se remitan  a esta entidad territorial dentro de los primeros quince (15
hábiles siguientes a dicha fecha.

Acuerdo  No.  013 DE  2019
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ARTÍCuLO  oCTAVo:   Modifíquese  el  articulo   193
VALOR   DE   IVIULTA   del   CODIGO   UNICO   DE
RENTAS     DEL     IVIUNICPIO     DE     ICONONZO
Tolima:
Los  Propietarios  de  los  animales  que  sean  trasladados  al  Coso  Municipal  paía  su
retiro de este lugar,  deberán cancelar previamente en la Tesorería Municipal,  porícada
día de permanencia allí las tarifas que a continuación se determinan:

DESCRIPCIÓN TARIFA DIA Y/O FRACCION  DE DIA
Por permanencia Especie Menor (felina,

% S.M.L.D.Vcanina, porcina, ovína, caprina)
Por permanencia Especie Menor (Bovina,

2 S.M.LD.VEquina, Asnal Y Mular)

Reincidencia (Todas las especies) 4 S.M.L.D.V
Por traslado Especje MenorPortrasladoEspecieMayor 1ÁS.M.L.D.V

3  S.M.L.D.V

PARAGRAF0   1   :   Para  el   retiro  de   los  animales,   el  dueño  debe  cumplir  con   la
cancelación   de   1o§   derechos   del   coso  y   gastos  causados   por  el   decomiso,   su
manutención  y  la  droga  que  se  le  haya  sumnistrado  para  mejorar  la  calidad  de  vida
del animal  .

PARÁGRAFO 2:  Exceptúese los casos fortuitos,  sjtuaciones adversas y/o fenómenos
naturaies.  que genere  ia fuga  de especies  Mayores y  menores,  previa  comproóFción
de la autoridad competente.

ARTÍCULO    NOVENO.    -   Autorización.   Autorizase   ai   Aicalde   Municipdi   de
lcononzo,  para  que  dentro  clel  término  de  un  (01)  mes  contado  a  pamr  de  la  vigenaia  del
presente Acuerdo, compile  mediar`te  Decreto lo fijado en  el  Decreto  No.059 de diciembre 28
de 2018 y lo aprobado en el presente Acuerdo, sin cambiar su redacción ni conteniclo.

ARTÍCULO  DECIMO.  -El presente Acuerdo rige a panir de la fecha de su
sanción y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTICULO   DECIMO   PRIMERO:   Envíese   copia  del  presente  acuerdo; a   la
Oficina Jurídica de la Gobernación  del Tolima  para  el control de legalidad  prevísto en
el artículo 305 de la Constitución  Política.

Acuerdo No. 013 DE 2019
Página 7 dc 9



RIPUB[.l(A I)E CX)IÁ)MBI^
l]EPAlrr^MEhrro Dm Tt>IJMA

MUN]CIplo DE ICONONZO
CoNCEJO

SANCIONASE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado  en  el  despacho  del  Honorable  Concejo  Municipal  de  lcononzo  Tolima  a  los
1,^:-¿:_-._.   _     ,-^\      _,`             ,    -Veintinueve  (29)  dias  del  mes  de  Novjembre  del  año   Dos  m   Djecinueve  (

_  _,  _     _____''-'r._'    --    '`,`,',`+,'-\,     ,  \,'ll''a

2019).

JORG

VICTOR MANUEL

E,##reoosrÉe€#g{"ú,LLo

ARQUEZ PIÑEROS
Primer Vicepresidente Segundo Vicepresidente

¡E=
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPAL

DE ICONONZO TOLIMA

HACE CONSTAR:

geuye|e!6Páees:uní:oA2Cá:r:og;u4:Á#ca;,,:o7á::ro2b3g3a:g:a£fe!ar:dvoesci.ssqe|epr:Ld!,n.ae,:
Comisi.ón  de  Presupuesto  el   Día  Veintiséis  (26)  de  los  corrientes  y  un  debate  en
Pienaria   a   ios   Vein{inueve   (29)   días   dei   heé   de   Noviembre--déi   -aáo--5
Diecinueve  (2019)  en  el  despacho  del  Honorable  Concejo  Mu-nicióal -de-l¿j
Tolima,  según lo ordenado por el Aftículo 313 de la Constitu.ción  Naciónal

Dado  en  ei  despacho  dei  Honorabie  Concejo  Municipai  de  icononzo  Toiima  á  ios
Veintinueve   (29)  días  del  mes  de  Noviembre  del  año   Dos  Mil   Diecinueve  (29-11-
2019).

ANJE#LA&lGg£LIDO
Secretaria General Concejo Municipal

Acucrdo No. 013 DE 2019
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ALCALDIA MUNICIPAL.-
SECRETARIA:  lcononzo,  Veintinueve (29) días del mes de noviembre   de dos mil
diecinueve  (2019),  Recibidci  en  la fecha  el  Acuerdo  N°.  013  del    vein{inueve  (29)
de  noviembre     de  2019,     emanado   del   Honorable  Concejo  Municjpal  de  esta
localidad "Por el  cual se adopta una reforma parcial al Acuerdo   OZs de 2012,
modificado mediante los Acuerdos 004 de 2013,  018 de 2016,  016  de 2017 y
018   de   2018   código   de   rentas   municipal   vigente   y   se   concóden   unas
autorizaciones".

ALCALDIA  MUNICIPAL:  lcononzo,  veintinueve   (29)  días  del  mes  de   noviembre
de  dos  mil   diecinueve  (2019),  De  conformidad  con  el  anterior informe  Secretarial
SANCIONESE,    PUBLIQUESE    Y    CUMPLASE    el       Acuerdo    N°.    013        del
veintinueve  (29)  de     noviembre     de  dos  mil     diecinueve   (2019)  emanado  del
Honorable   Concejo  Municipal   de  esta   localidad  "Por  el   cual   se  adopta  una
reforma parcial al Acuerdo   028 de 2012, modificado mediante los Acuerdos
004  de  2013,  018  de  2016,015
municipal vigente y se conced

JO

de  2017  y  018  de  2018  códig¢  de  rentas
unas autorizaciones".-

GE ENRIQUE GARciA ORJUELA
Alcalde Municipal

lcoNONZOCORP`lGEELCAMINO
Ediíiciti Mur`icipal-lcc>non?.o Toliiim Cra.  6.. No.5-67.

Cel ular: 3222690749/31 `%850257
Corri>o lnstitticional: al@ld ía®icoiionz,o-lolm`a.



faepL^BLlcA D6 coLOMBIA
DepAT=-r-AMENTo DEL Tc)uMA

M\^+1lc,rplo F>E; lc.oNONz.o
D e`spACHO A LCA LDe

LA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO   DE LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE ICONONZO -TOLIMA

HACE CONSTAR:

Que   el   Acuerdo   N°.   013     del   veintinueve      (29)   de      noviembre
diecinueve  (2019),    emanado  del  Honorable  Concejo  Municipal  de

de   dos   mil
ta  localidad

"Por  el   cual   se   adopta   una   reforma   parcial   al   Acuerdo     028   de   2012,

modificado  mediante los Acuerdos  004 de 2013,  018 de 2016,  015  de 2017 y
018   de   2018   código   de   rentas   municipal   vigente   y   se   conceden   unas
autorizaciones".

Fue  publicado en  la cartelera   Municipal así:

Días hábiles:               02 y03    de diciembre  de2019

Díasnohábiles:        30denovjembrede2019y
01  de diciembre de 2019.

Dada en  la   Secretaría   General y de  Gobierno  de  la   Alcaldía  :Municipal  de
lcononzo -Toljma,  a  los  tres    (03)  días  del  mes  de  dicjembretqel  año   dos
mil diecinueve (2019).

R~i6o             ELIZ^BETH ALDAN^ ORTO0N.
Seorelena G.n.ral y de Goblerho

Elaboío:          Myriam pihcro6 ^b®`o.
EEffirf!ir

lcoNONZO CORRIGE EL CAMINO
Ediíicio Municipal-Icononzo Tolin'`a Cra. 6a. No.5-67`

Cc`l ular: 3222690749/ 3138850257
Correo lr`siii ucional: al{a ld ía©cononzo-tol ima. qov. co
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REPUBLX:A  DE COLOPBIA

DEPARTAMENTo DEI TOLm

MLINICIPIO  DE   ICONONZC)

CONCEJO

ACUERDO No 028   DE 2012.
1`1

"PoK medio del cual se adopta e! Código de Rentas,  ia normatividad siistantiva

€ributaria, eí procedimiento tribu±ario y el régimen sancjonatorio tributarío para e!
Municipio de lcononzoTo!ima".

EI   Honc}rab!e   Concejo   municipal   de   lcononzo   Toiima,   en   ej.ercic.io   c!e   !as   facultacles
`[`.i3r;stit-uciona!es  y  legales  que  le  asisten,  en  especi.al  las  `ionfericias  pcm  lo5  ariículos

?3'7'-3.  ¿`94,  313-4,  338  y  363  de  la  Constitución  Poli.tica,  artic.L!l{)9171,172,  258   25S  y
~    ?:il  Jjei  r}ecreto  1333  de  1986  y  la  Ley  136  ds  199.``  ,i'  8!  ,iL!m`9Í.a{  3,  del  attículo  sí;gui'iGo

c::3  L3  Ley  1551  de  2012  y,

CONS!DERANr+C\:

t±i,ie   descie   que   se   imple`mentó   eí   Esté:{'u{o   de   Rer,tG`s   en   €}!   i``liunicipic}   C!e   !cor!.3nzo

Tcima,  se`3iJn  Acuerdo  013  de  20ÍJ5,  mc`ciííiGac!o  par  ei  Í,::`.tt-.írcjo  C;18  cie  cíicie.rnbre  9  cÍ.3
2ilil`3`  s3  h,a  venido  presentac!o  mo`i!.ficacior,es  i)c^flrc¡al,~é:-  c3c.:`~t  año,  e.n  Cie.iios  f.ítulc``3  }'
t..t£,?,í:,L!í.3s  Cel  EstaíllJ{o.

':.u.=-   3e   hace  necesario  adoptar,   actualizar   ),   ccimrjE)ar   ia   iiormatjvidaG!   ríunicL?ai   r3r,

rr:£tei+=  jmDos(ti\Ía  para estabiecer un  sis{e.ma  tributaric;  ágií }' eilcieiite.

`::je  iá`=>  normas  tributarias  muntci{3ales  en  c'.tanío  a`'  rágir..en  r,rc`ce!dimental  s-e  deben

::rrricirii=.ar  c/3nforme  a  lci  d(spijes{o  por  el  aii.ículc!  66  c}é  !a  L3y  :`83  de  1997  \J  r:]!  artícij!o

L `.``|iJc- la Ley 788 de 2002,

Á C  U  E  R D A:

`              TÍTULO  !
GEE\tERAHDADES 1''  DEF!N!C;OFÚES

ARTÍCULO   1.   OBJETO   CONTE!{!DO   Y'  ÁR#BITO   DE   ÁPUCÁclóN.   EI   Ccdigo   3s
Í-``eriías   ciel   Í\/+unicip'io   de   icononzo   Tolima   €iene   F`cx   objeío   establecer  y   ac!optar   ic!s
iriiFJijestQs,  tasas  y  cor¡tribijciones,  y  }as  nc¡rmas  para  s;u  aQmirHstración,  detemnación,
dic-c:usión   con{rol  }J  recaudo,  lo mismc) que la  regulación  c!ei  régmen  sancionatorio.

!gijahente  contempla  !as  normas  proceciimer`tales  que   regulan   Ía  competencia  y  !a
actLtacióri  de  ios funcionaríos  y de  !as  autoridades encargadas  c!ei  recaucio,  fisca¡izac;ón
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y cóbro correspc>ndiente a la administración de los impuestos, tasas y contribuciones.

EI Código de Rentas Municipal tendrá una vigencia indefinida mientras no sea derogado
por   otro   Acuerdo   del   Concejo   Municipal   o    una   norma   de   carácter   nacional   o
depariamental que obligue a su  modificación parcial o total

Sus  disposicjones  rigen  dentro  de  la  jurisdicción  de  todo  el  territorio  del  Munjcipio  de
!cononzo Tolima.

ARTÍCULO  2.  PRINCIPIOS  DEL  SISTEMA  TRIBUTARIO.  El  fundamento  y  desarrollo
del  sístema  tributario  del  Municipio  de  lcononzo  se  basa  en  los  principios  de jerarquía
cle   las   normas,   deber   de   contribuir,   irretroactividad   de   la   !ey   tributaria,   equidad,
eficiencia   y   progresividad,   Ígualdad,   competencia   material,   protección   a   las   rentas,
unidad de presupuesto,  control jurisdiccional,  respeto de los derechos fijndamentales,  la
biiena fe,  responsabilidad del Estado,  legalidad y representación.

La  Constitución  Polít'ica consagra los siguientes  principios:

1. JERAFtQUÍA DE LAS NORMAS.
Ariículc>  4C,..   La  Constitución  es  norma  de  normas.   En  todo  caso  de  incompatibilidad
entre   la   Constitución   y   la   ley  u   otra  norma  jurídica,   se  aplicarán   !as   disposiciones
ccmstituc`ionales.

2.  DEBER DE  CONTRIBUIR.
Artículos  95-9.  Son  deberes de la  perscina  y del  ciiic!adano:  coitribuir al  funcic]namiento
de  los gastos e inversiones del Estado dentrci de !os conceptos de justicia y equidad.

3.  lRRETP.OACTIVIDAD DE  LA LEY TRIBUTARIA.
!nciso 2° deí art.Ículo 363.  Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactMdad.

4.  EQUIDAD,  EFICIENCIA Y PROGRESIVIDAD.
Ségún  el  incjso  1°  c!e!  artículo  363.   El  sistema  tributario  se  funda  en  los  pr,ncipios  de
±quiciad`  eficiencia  y  progresivicíad`

El   principio  de  equidad   impone  al  sistema  tributario  afectar  con  el   mismo  rigor  a
quienes  se  encuentren  en  la  misma  situación,  de  tal  suerte  qLie  se  pueda  afirmar  que
las normas tributarias deben ser iguales para lguales y desiguales para desiguales.

La Progresividad.  Fiscalmente es el  gravamen en aumento acelerado cuanto mayc`r es
!a  riqueza  y la  renta.

Eficiencia.    Este    principio    busca    que    el    recauclo    de    los    impiiestc>s    y    demás
contribuciories  se  hagan  con  el  menor costo  admjnistratívo  para  el  Estado,  y  la  menor
carga económica posible para el contribuyente.

5,  !GUALDAD.
El  artícu!o   13   establece  que  todas   las   persc>nas   nacen   libres  e   iguales   ante   la   ley,
r.ecíbirán   !a   misma   protección   y  trato  c!e   las   autoridades  y  gozarán  de   los   mismos
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derechos,  libenades  y  oportunidades.   El  anículo  100  de  la  Cafta  Polít]ca  otorga  a  los
extranjeros  los  mismos  derechos  c¡víles  y  garantías  de  los  colombianos,   permitiendo
algunas  limitaciones  legales.

La  Corte  Constitucional  ha  delimitado  el  alcance  de  este  prjncipío,  señalando  qiJe  no
puede   entenderse   una   igualdad   matemática,   ignorandc)   los   factores   de   díversjdad
propios de  la condici'Ón  humana.

6.  COMPETENCIA MATERIAL.
Artículo  317.  Sólci  los  municipios  podrán  gravar  la  propiedad  inmueble.   Lo  anterior  no
obsta para que c)tras entjdades impongan contribución de valorización.

La ley destinará un porcentaje de estos tributos,  que no podrá exceder del promedio de
las  sobretasas  existentes,  a  las  entidades  encargadas  del  manejo  y  conservación  del
ambjente   y   de   lcs   recursos   naturales   renovables,   de   acuerdo   con   los   planes   de
desarrol]o de los municipios del área de su jurisdicción.

7. PROTECclóN A LAS RENTAS.
Ariículo  294.  La  ley  no  podrá  conceder  exenciones  ni  tratamientos  prefereíiciales  en
relación  con  los  tributos  de  propiedad  de  las  entidades  territoriales.  Tampoco  podrá
imponer recargos sc)bre sus impuestos salvo lo dispuesto en el arti'culo 317.

8.  UNIDAD DEL PRESUPUESTO.
Anículo  345.  En  tiempo  de  paz  no  se  podrá  percibir  contribución  o  impuesto  que  no
figure  en  el  presupuesto  de  rentas`  ni  hacer  erogación  ccin  cargo  al  tesoro  que  no  se
halle incluida en el de gastos.

Tampoco   podrá  hacerse   ningún   gasto   público   que   nc)   haya   sido  decretado   por  el
Congreso,   por   las   asambleas   departamentales,   o   por   los   concejos   distritales   o
municipales,    ni    transferir   crédito    alguno    a    objeto    no    previsto    en    el    respectjvo
presupuesto.

9, CONTROL JURISDICCIONAL,
Artículo   24t,   A   la   Corte   Constitucional   se   le   confía   la   guarda   de   la   integridad   y
supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos términos de este ahículo.  Con
tal fin cumplirá las siguientes funciones:  (.„)
5.  Decidir  sobre  las  demandas  de  inconstitucionalidad  qu.e  presenten  los  ciudadanos
contra las leyes, tanto por su contenido material como por vicios de procedmento en su
formacíón.

10.  RESPETO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.
El derecho al debido proceso para {oda clase de actuaciones administrativas y judiciales
y la consecuente nulidad,  de pleno derecho,  de  las pruebas obtenidas con  violación  del
debido proceso (Aft.  29 C.  P.).

11.  LA BUENA FE.
A'ti'culo  83.  Las  actuaciones  de  los  particulares  y  de  las  autoridadcJs  públicas  deberán
reñirse a los postulados de la buena fe,  la cual se presumirá en toc!as las gestjones que
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aquellos adelanten ante éstas.

12. LEGALIDAD

Ariw338Entiempodepaz,solamenteelCongreso,lasasambleasdepartamentales

i:;#:c:i;::t:t:nat:;:idoe:n,i::n::íp::;s:::;:i;e:sdí??snntí,r:fr:;rát;,c,táscto:nnp::eíí:?l;:to3

:?,,eays,t::aosrdye:::tzribsu:,:onse:c:::d::bi::dae,o:e=mltt:,bquuyeeLat:s:u£rLdoa:::ufiá::aL;ot:r£
\í:s:£c:rs:t,:sT:dn:er;o:s:o:eía:Í:=:dm:a::yn`:s,:Tpfi:,:a:d::o:8%::,:dí#,¡ac;:5:3een%í:t:::;oní;,§::fi:cu,:;deoy:::

íi;:,,:;y:ep:aníi;:díe::3ijri:Ío:agcüáe:rs:?:u,r:a:ne=reág:u:i:re?d:::,::i;;Fin:a;:g:a:s:tqa:;:3,:bn::a:p;;:e3:r,:e;

f#,igfo,:,ni:::peasf:ber::f:g#;;,p:a::i:oaé;á:gr:;¡,í:g:,r;;as:a,3:oau:t:q:Laed;;ac:o3ff::£:Td¥n:3;pa:`:ni:

:L,£rmm:::eáes::c,tpur:sdcerl\pac;oanheo,n?:::;daadadeEllÁ,cfau,:rez:oeó:::áoá,:c,:roadr,:ddee::,:[:rse

cobro.

13. REPRESENTACION

:ria,tceur::t3r,3bsut3:,::s::::t,á,3Loan`,n?eg:emd,:ahdaob:j,#,pnucg3,t:3:nrr:Brr::::ttá:,"""

PorellolaConstituciónautonzaú"camentealascorporacionesderepresentación
pliiralistacomoelCongreso,lasasamb\easy\osconce)osatmp"lascontribuciones
fiscales y parafiscales.

14.ADMINISTRAclóNDELOSTRIBUTOS.Enelmumcipiodelcononzoradican`as

i:£:tdaod,edse¿r:?uU::or:a;£ebr:dd:`T;:ti:C£:'st%3nir:`h,cfi;;:?;`:ac`O"Wacio"scusioh

Parrafo1Esprohibidoperc`birrentasrnunicipalesenconiprobantesqwmsean
diseñadosoficia¡mente,oquenoguardenelordencrom"yconsec"

15.BIENESYRENTASMUNICIPALES.LosbienesylasrentasdelM"de
`3?:?;;¡:desío:::teios:#;::rg:a:ri::3du:ea:::s:vsy:vdnaaog:áraannds:r,3:u;:á:sa:,ngoareannt,,:ssmq,:em::

ACUER6DO¿n#áe2Í2D5E2o#



16.  EXENCIONES  Y  TRATAMIENTO  PRErEhEi`..,`,..   __       .
eíu::n:3,,,¡rá:,:gnuLet;gaoemn::itra::,,;;p:;:3re:r;rc:::;::8e:snorsí;t:ucc:?:gon?,;ie:ttonsbtáoesntdeeng,:og-e5d3a3d,od5i'

ÚnicamemteelMunicipiodelcononzocomoentidadterritonalpuededeüquéhacer
consuspropiostnbutosysiesdelcaso,concederalgunaexenciónotratamieb
preferencial.

E:sCoonecxe*od:ruan,:,npat\tF:oñ:,o%ádoot:regaá:í:rn:::::s£onrEt:z:¡áT:tsaddoéqduees:rnroTt:ngduen,

Municipio.

mPROCEDIBILIDADDEMEDIDASCAUTELARES.Conformealoestablecidoen
e`artículo45delaLey1551de2012lamedidacaute`ardelembargo"aplicarásot)re
losrecursosdelsistemageneraldepariicipacionesnisobrelosdelsist"genera`de
regalías,mde`asrentaspropiasdedestinaciónespeciftcaParaelgastosocialdeios
municipiosenlosprocesoscontenciososadeiantadosensucontra

dEenc,`:,Sa,P:omc;::gso:l:::t,Veozse::c:!oer,:3:`:asfteentdeen:,:nqduaed;rá:nTusne,:,uF:oa3:`,:n::3#:

i;ri;bc:ití:|i::e£3:°3§t;r°iíi;iída::ee*§jic::S:aítin:;gciíj:iaí;:pey:r:f:C:V:g°Ídd;gpsd:`::n:c;;SC:'i:;esoí3::dtbia;
iunsdiccióndelMunicipiodelcononzoTolimasoÜ
a)Elproductodelosbienesmunicipalesque`eperienezcaneneleier®de

b)  Et,nbpur;`:::t% d3ed°,:`::°e:túobs','C°d:r::'¥::,° tasas,   sobretasauegaHas,   arr`endos,

cd,,:;;:¡s;n§c:Í;¥;:;t:;::s:Íy;:t:;;:;;¡;::Í;s:js:;§;§e;:::r;:§E;í:§;§á:Ít:;:j:::;::;:g;;::;:::n;G;;o§:a;S:gyfc;;e:S;;%nr

e,[,::::,gerreosso:b,ei::::s::rioes=::::eorseai:::::::::eoeneuv::tr:á,o:losrend,mentos

ARTICULO    4.    COMPILACIÓN    DE    TRIBUTOS,    TASAS    Y    CONTRIBUCIONES
MUNICIPALES     E\   presente   Acuerdo   compi`a   los   aspectos   sustanciales   de   ios
§iguientesimpuestos,tasasycontribucionesmunicipa`es

lmp.Ue;:°pSu:s¥on¡pcr¡epd:i:Sunificado

•     lmpuesto sobre vehículos "tomotores-cmulación y tránsito

AcuEEáD96n#2:2D5E2oi2

PREFERENCIAL.   La  Ley  no  podrá  conceder
.eenreiaciónconk)StnbT|O_S_,d^e_^P:°E`_ecdQaqd/n?5:'



•     lmpuesto de.industria y coniercio..    __  .,t,htarn£
\,#:;;¡ádeav¡sosytab,eros
`'`ñi§Íjí;;¡%±::Í;ip;j;;i:§{i:S§rii:;;;Íaív;:;;rr

lmpuestosobreelserviciodealumbradopúblico
lmpuestosobreeltransportedehidrocarburos
Sobretasa a la gasolina motor
Sobretasaparalaactividadbombern
Estampi`\a Pro Cu`tura

®

®

Estampilla adulto mayor.
\\5:::g::t;eár:\re:x;:Ét:;:::de:n¥oc:a:msyp:::rt:tse:ueporLey,epeftenezcana¡mun,C,P,o

municipales
Tasa por estacionarr`iento
Tasaporocupaciónde`espac®público
TasaServiciostécnicosdeplaneación
Tasa coso mun.ic.ipal
•:::s:a?;::srs:;ss:Tw;:!igd?ec:ó:nzpg;eza3;,;:?,r:x:p::=cág:dpeordopceumT::todsét:aoncsup:::tods:

transpofte_d.e.:t::::|deb,enesmuebleseinmuebles.      _1_   .i^..+.-'iiiart^  \/ acicln

Tasas

e

•    `t:`;árárr_endamientos de bmes mu5u,5J -... `' '-
•Tasas-serviciospúblicosdomiciliariosdeacueducto,alcantarilladoyaseo

especialsobrecontratosdeobrapública
en la plusvalía

Contribuciones
•     Contribución
•     pariicipación  en  `a pIU3Va„.
•     Con{ribución por valorización

Multasysancionesporimpuestos
•     lntereses por impuestos.
•     MURas y sanc.iones por irnpuestos.

Rentas ocasionales
•     Reintegros.
•     Aprovechamientos.
•     Otras rentas ocas`ionales.

ELEMENTOSESENC(ALESDELAESTRUCTURADELTRiBUTo

AcuEEÉ%n#;:2D5E2o„



ARTi¿ULO-5.CAUSACIÓNEselmomentoenquenace`aobligacióntnbuta"

ARTÍCULO   6.   HECHO   GENERADOR.   El   hecho   generador   es   e`   presupuestts
establecidoporlaLeyparatipificareltribuúycuyarealizaciónoriginaelnacimientoc±s
la obligación tributaria`

ARTicuLO7.SUJETOSACTIVOYPASIVO,EIMunicipmcomoelsujeüactivo,esia
Entidad  Territorial  titular  del  derecho  a  percibir,  control*  recaud%  y  administrar     e+
impuesto   que  se  regulan  en  este  código   El  sujeto  pasiw  es  la  persona  natural    D
juridica,   la   sociedad  de  hecho,   la   sucesión   ilíquida  o   la  entw   responsable   c±e.

::g:l;mc,:,Tá:dd:e,a®ontl,,3:,,eo:ted:rceasnpcoeJ::b::,mpuesto,,atasto,a®ntr,buc,Ón,bieh

SoncontribuyenteslaspersonasrespectodelascualesserealizaelhechogeneradQr
delaobligacióntributadaSonresponsablesoperceptoraslaspersonasquemtenere,
carácter  de   contrtbuyente,   por  d}sposición   expresa   de   la   ley,   deben   Cumpm     ias
obrtgac}ones atribui'das a estos.

ARTicuLO8.BASEGRAVABLE.EselvalormonetanoounidaddemedicladelhechQ
imponib\esobree\cualseapha\atanfaparadeteTmnarelmonüde`aobl`gación

ARTÍCULO9-TARIFA.Eselvalordeteminadoparaseraplicadoalabasegravable

TiTULO 11

lMPUESTOS MUNICIPALES

CAPÍTULO  1

lMPUESTO PREDIAL UNIF!CADO:

¡D::¡íí;¡e;S:3íÍoÉ:m;e;:¡::s5:¥:c::r:t::,:ít:::::t:9::esí:gp::e:e::,uMTt:::,:,a:dae:,a:ds;:p::o::oogp=oar¡%e:

3,83:::t:St€3a:bd°er'í¥g;ónReguladoenelCódigodeRegimenMunicipaiadoptac}opor
3.lmpuestodeestratificaciónsocioeconómica.CreadoporlaLey9de1989
4.Sobreüsadelevantamientocatastral.Alaqueserefierenlasleyes128de19ü,
50 de  1984 y 9 de  1989.

ARTÍCULOWDEFINIclóNDEIMPUESTOPREDIAL.ElimpuestoPredialunificado
esungravamenrealquerecaesc>brelosbienesinmueblesubicadosenlajunsdicción

3:'Fr::::'tE`r?oysNeog=negr:npe°r:`ae,erts:::3`taod£rpí:S`%',::::P,:nmd:eenbt,%:ednetep::p:eu¿:tsdee:
rnismo  mun`icipio.

ARTicuLO12,ELEMENTOSDELIMPUESTO.Loselementosque1oComponenson

ACUEEágónÑ:.%::gE2oft



\os siguientes..

tgotn%a::;la::rosa::\g£t:efod::¿::s£:rog£a;vo:s::deedf;[9í:::::e;t£:::;r%,úaouc!cT::f:;:,o:n:rp¡rooñg:c;;:u;
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Terrenos  urbanizables  no  urbanizados  son  todos  aqueílos  que  teniendo  posibilidad  de
dotación  de  servicios  de  alca_ntanllado,  agua  potable  y  energi`a,   no  hayan  imciado  el
procesodeurbanizaciónoparcelaciónantelaautoridadcorrespondiente.

Terrenos  urbanizados  no  edificados,  se  consideran  como  tales,  además  de  los  que
efectivamenb  carezcan  de  toda  clase  de  edificación  y  cuentas  en  los  servicios  de
alcantarillado,  agua  pcitable  y  energía,  aquellos  lotes  ocupados  con  construcciones  de
carácter  transm  y  aquello§  en  que  se  adelanten  construcciones  sin  la  respectM
ljcx3ncia.

Terreno  no  urbanizable  es  aquel  que  afectado  por  a*   norma  especial  no  es
susceptjble de ser urbanizado o edificado,

ARTÍCULO"TARIFASDELIMPUESTOPREDIALUNIFICADO.Endesarrollodelo
señalado  en   el  aftículo  4o  de  la   Ley  44  de   1990,   las  tanfas  del   impuesto  predial
unificado,   se  establecx5rá  de  acuerdo  a  los  siguientes  criterios:  La  tarifa  del  impuesto`predialunificadooscilaráentreel4pormHyel16pormHdelrespectMJavalúo

Lastanfasdeberánestablecersedemaneradiferencialyprogresivateriiendoencuenta.
-Los estratos socioeconómicos
-Los usos del suelo, en el sector urbano
-La antigüedad de la formación o actualización del catastro.
-Lastarifasaplicablesalosterrenosurbanizablesnourbanizadosteniendoencuentalo
estatuido   por  'a   Ley   09   de   1989,   y  a   los   urbanizados   no  edificados,   podrán   ser
superiores al límite del  16 por mü  sín que excedan del 33 por mw

Fíjese   las   siguientes   tarifas   diferenciales   pati   la   liqutdación   del   impLiesto   predial
unificado y el aiito avalúo:

Grupo 1
Para inmuebles situados dentro del área urbana.

E=-,__1_   J_   -.            _`  -Estrato  1..  Bajo -Bajo,  el
|Í.-Estrato 2: Bajo, el

3.Estrato 3: Medio -
4 -Lotes urbanizados no edjficados,  el ....
5.-Lotes  urbanizables no  urbanizados,  eL . . .

Bajo,  el ....

7 x  1000.
8 x  1 000.
9 x  1000.
20 x  1000.
30 x  1000.

PARAGRAFO  1.  Cuando  la  construcción  sea  mixta,  esto  es  residencial  con  locales
paffi  industria y comercio   solo para  la  industria  o solo para  el  comercio,  e  identificados
en   la   estratificación   socioeconó"ca   de   la   zona   urbana   con   destino   económico
industrial  o  destino  económico  comercial,  el  impuesto  predial  umficado  se  cobrará
apEgcgeonn%ng£iec|€o;¥,,eLmaD,ráeé:tieÉÉ:e.it5=cg,',EÉ.c.;.á5aisí5ein_'jis?_unfusF?rpar,ee?'?',±n;ñ3CaddeFGS=upCoob,radreá,
presenteartículo,siemprequelaconstrucciónparaindustriaycomercioocupemásde¡
50%deláreaconstruida.Encasocontranoseaplicarála{anfaresidencial

Grupo 2
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Para inmuebles situados dentTo del área rural.
1.- Estrato 1 :  Bajo - Bajo,  e
2.-Estrato 2:  Bajo,  el
3.-  Estrato 3:  Medio -Bajo,  el ....
4.-Estrato 4:  Medio,  el
5.-Estrato 5: Medio -Alto,  el
4.-Estrato 6:  Alto,  el

6  x  1000.
7 x  1000.
8 x  1000.
9 x  1000.
9 x  1000.
9  x  1000.

Grupo 3
Predios Rurales con Destinaclón Económica.

•     Predios destinados al turismo,  recreación y servicios,  el 7 x 1.000.

•     Predios   destinados   a   instalaciones   y   montaje   de   equipos   para   explo{ación
agroindustrial y pecuaria,  el  7 x  1.000.

•     Predios  destinados  a  instalaciones  y  montaje  de  equipo  para  la  extracción  y
explotación de minerales e hjdrocarburos,  industria,  el  12 x 1.000.

•     Los  predios  donde  se  extraen  arcilla,  balastro,  arena  o  cualquier  otro  material

para construcción, el  12 x   1.000,

•     Parcelaciones, fincas de recreo,  condominios,  conjuntos residenciales cerrados o
urbanizaciones campestres,  el  12 x 1.000.

•     Los     predios     donde     estén     ubicados     antenas     de     tele-comunicaciones,
subestaciones eléctricas y demás  medios tecnológicos de comunicación.   El  12 x
1000,

PARÁGRAFO 2  - El  impuesto predial  de los predios  ubicados en  !a zona urbana  y ruraí
no incluidos en la estratificación socioeconómica,  se liquidará y cobrará pc>r anualidades
de   acuerdo  a   las   sjguientes  tarifes,   hasta   cuando   sean   irtcluic!os   en   !a   respectiva
estratificación:

1.    Con  avalúos  de $0.oo a $1.000.000,  el ....
2.    Con  avalúos  de  $1.000.001  a  $3.000.000,  el  .....
3.    Con  avalúos de $3.000.001  a $10,000.000,  el    ..
4.    Con  avalúos de $10.000.001  en adelante,  el  ..

6 x  1000.
7 x  1000.
8 x  1000.
9 x  1000.

PREDIOS DE LAS EN"DADES PÚBLICAS U OFICIALES.

ÍLu_alciuier valor del avalúo, el 5 x 1000.

PARÁGRAFO 3- Para efectos de los anteriores grupos se entiende !a clasificación así:

Predios  Urbanos  Residenciales:  Se  identifican en este grupo los predios que hasta el
50,01% del área construida sea de Uso Residencial.
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Comerciales,  Industriales,  Servicios y  Financieros:  Se  identifican  en  este grupo  los
predios  que  desde  el  50.01%  del  área  construida  sea  de  Uso  en  cualquiera  de  las
actividades: comercial,  lndustrial,  servicios,  o financjeros.
Predios de las entidades  públicas  u oficiales Nacionales y Departamentales:  Son
los  predios  de  propiedad  o  posesión  de  cualquier  entidad  Publícxa  u  Oficial  del  orden
Nacional o Departamental y destínados a cualquier uso.

PARÁGRAFO   4   -   El   valor   de   los   avalúos   establecidos   en   este   artículo   para   la
liquidación  del  impuesto  predial  unificado,   se  incrementará  anualmente  en  el  mismo
porcentaje ciue fije el Gobiemo nacional para los predios formados.

PARÁGRAFO  5  -  Los  procedimientos  utilizados  por  la  Administración  munjcipal  para
determinar    el    avalúo    catastral,    serán    los    regulados    por    el    lGAC    o    Catastro
Depanamental,
y las demás normas que lo complementen o modifiquen.

PARÁGRAFO 6 -  De conformidad con  la  Ley 55 de  1985  "Los bjenes de propiedad de
los   establecimientos   públicos,   empresas   comerciales   o   inclustriales   del   Estado   y
sociedades de economía  mixta del  orden  nacional  se gravarán con  impuesto predial  a
favor del  municipio"

PARÁGRAFO 7- En ninguno de los casos previstos en el presente artículo, el valor del
Ímpuesto  predial  unificado será  inferior al  30%  de un  salario  mínimo diario  lega¡  vigente
(S.M`D.L.V.).

PARÁGRAFO  8-  Gravamen  de  vigencias  anteriores:  El  impuesto  predial  unificado
correspondiente a vigencias anteriores será liquidado con la tarifa y avalúo deí impuesto
predial unificado del año correspondiente,

ARTicuLO 15.  LÍMITE DEL IMPUESTO POR PAGAR. A partir del año en el cual entre
en   aplicacíón   la   formación   catastral   de   los   predios,   el   impuesto   predial   unificado
resuitante con  base en  el  nuevo avalúo,  no  podrá exceder el  doble del  monto  líquidado
por eí mismo concepto en el año jnmediatamente anterior.

La  limitación  prevista en este aftículo  no se aplicará  para  los  predios que se incorporen
por   primera   vez   al   catastro,   ni   para   los   terrenos   urbanizables   no   urbanizados   o
urbanizables  no  edificados.  Tampoco  se aplicará  para  lc)s  predios  que  figuraban  como
lotes no construidos y cuyo nuevo avalúo se origina por la construcción o edjficación  en
éí realizada`

ARTíCULO  16`  PAGO  DEL  IMPUESTO  PRED!AL  UNIFICADO.  El  pago  del  impuesto
predial unificado,  se hará por anualidades anticipadas.

ARTicuLO  17.  FECHAS  DE  PAGO.  El  pago  se  hará  en  la  Secretaria  de  Hacienda  y
Tesorería   del   Municipio.   También   se   podrá   realizar   en   bancos   con   los   cuales   e!
Municipio de lcononzo haya celebrado convenios en la siguiente forma:
1,  Las  cuentas  del  impuesto  predial  umficado  se  pagarán  sin  recargo  hasta  la  fecha
indicada en la factura bajo el título Páguese sin  recargo.
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2.  A  las  cuentas  canceladas  después  de  la  fecha  de  Páguese  §in  recargo,  se  les
liquidarán intereses de mora conforme al artículo  12 de la  Ley  1066 de 2006.

ARTicuLO     18.     DETERMINACIÓN     PROVISIONAL    DEL     IMPUESTO    PREDIAL
UNIFICADO   CUANDO   SE   ENCUENTRE   EN   DISCUS[ÓN   SU   BASE   GRAVABLE.
Cuando  el  Ímpuesto  predial  unjficado  se  determine  por el  sistema  de  facturación  y  se
encuentre  en  discusión  el  avalúo  catastral,  la  administración  municipal  podrá  liqujdar
provisionalmente el impuesto con  base en el avalúo catastral no discutido.

ARTICULO  19.  MEJORAS  NO  INCORPORADAS.-Los  propietarios  o  poseedores  de
bienes   sobre   los   cuales   se   hLibieren   incorporado   mejoras   de  cualquier   naturaleza,
tienen  la  obligación  de  comunicar a  la  Tesorería  Municipal,  tanto  el  valor cx)mercial  de
éstas,  como  el  de  las fechas en  que se  realizaron  para  efectos  de su  incorporación  al
Catastro  Municipal.

Los   propietarios   renuentes   serán   requeridos   por   la   Tesorería   Municipal   para   el
cumplimiento de esta obligacjón.

ARTÍCULO 20.  PAZ Y SALVO.  La  Secretaría  de  Hacienda  expedirá  el  paz y salvo  por
concepto de los tributos municipales.

PARÁGRAFO  1  - Cuando el  contribuyente propietario o poseedor de varios inmuebies,
sc)licite  el  paz  y  salvo  del  impuesto  predíal  unificado  por  uno  de  sus  inmuebles,  dicha
solicitud deberá ser evaluada y autorizada por e(  Secretario de Hacienda y Tesorería.

PARÁGRAFO 2 - El paz y salvo pcm concepto de impuesto predial unificado se expedirá
sólo con  validez pcir el  último día deí año por el cual  se  hizo el  pago.

PARAGRAFO  3   -   Los  a)ntribuyentes  que   reqiiieran   paz   y  salvo  para   predios   no
edificados, deberán presentar el comprobante de pago de tasa de aseo.

` PARÁGRAFO 4 - Cuando se trate de compraventa de acciones y derechos, vinculados

a un  predio,  el paz y salvo será el del respectivo predio en su unidad catastral.

La  Secretaría  de  Hacienda  y  Tesorería  podrá  expedir  paz  y  salvo  sobre  los  bienes
inmuebles   que   hayan   sído   objeto   de   venta   forzosa   en   subasta   pública,    previa
cancelación  de   los   impuestcis  correspondientes  al   inmueble  en   remate,   sin  que   el
prc)pietario  tenga   que  cancelar  la  totalidad   de   los   impuestos   adeudados   por  otros
inmuebles,  previa presentación del auto del juzgado que informa tal situación.

ARTÍCULO 21.  PREDIOS MATERIA DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS.
Ccmsidérense exentos cieí impuesto predial unificado los siguientes predios:

1.   Los   edificios   declarados   específicamente   como   monumentos   nacionales   por   el
consejo del ramc>,  siempre y cuarido el sujeto pasívo del tributo no tenga ánimo de lucrc>.
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2.   Los   inmuebles  de   propiedad   de   las   corporaciones   autónomas,   destinados   a   la
conservación  de  hoyas,  laderas,  escarpas,  canales  y conducx=ión  de aguas,  embalses,
colectores  de  alcantarillado,  tanques  y plantas de  purificación  de  agLias  residuales.  Los
demás  predios  destinados  al  manejo  administrativo  y  operativo  y  los  que  no  estén
comprendidos dentro de los usos señalados,  se consideran gravados.

3.  Para  efectos  de  proteger el  medio  ambiente  y el  ecosistema  del  territorio  municipal,
se  conservará   la  existencia  y  vigencia   de   los  acuerdos   municipales,   que  ofrezcan
incentivos tributarios,  que sobre este tema,  aún estén vigentes.

4.  Las  propiedades  de  cualquier  iglesia  o  comunidad  religiosa  que  sean  dedicadas  al
culto,  las curias diocesanas,  las casas episcopales,  curales y los seminarios.

5.   El   predio  dedicado  a  la   administración   y  funcionamiento  expreso   del   cuerpo   de
bomberos.

6.   Todas  las  áreas  de  consewación  de  aguas,   fauna  y  flora  reglamentadas  por  el
Concejo  municipal  estarán  exentas  del  impuesto  predial,   previo  desenglobe  de  una
mayor  extensión  (si  es  el  caso),   certificada  por  la   UMATA  o  unidad  ambiental  que
corresponda,  y la oficina de Catastro Municipal o qujen haga sus veces.

Predios  con tratamiento especial.  Gozarán tratamiento especial del  impuesto predial
unificado  por  un  término  máximo  de  diez  (10)  años,  contados  a  paftir  de  la  sanción  y
publicación  del  presente acuerdo,  y como tales gozarán de una tarifa equivalente al 5 x
1000 anual cuyos propietarios cumplan con la siguiente destinación y requisitos:

1.   Los  predios  de  propiedad  de  las  entidades  sindicales  y  juntas  de  acción  comunal
destinadc)s  exclusivamente  a  su  funcionamiento.   Los  demás  predios  o  áreas  de  su
propiedad se consideran gravados.

2,  Los demás inmuebles de propiedades  religiosas y los inmuebles de ONG's.

`    3.   Los  eclificios  sometidos  a  los  tratamientos  especiales  de  conservación  histórica,
ariística  y arquitectónica,  durante el  tiempo  en  el que  se  mantengan  bajo  el  imperio  de
las normas especi.ficas de dichos tratamientos.

4.  Los  inmiiebles  de  propiedades  públicas  y  privadas  destinadas  exclusivamente  a  la
educación  sin ánimo de  lucro.

5.   Los  bienes   inmuebles  destinados  a  la   seguridad   ciudadana  y  mantenimiento  del
orden  público estatal.

PARÁGRAFO  1  -  Para  recjbir este  beneficlo,  los  propietarios  o  representantes  legales
de! inmueble deberán acredjtar los siguientes requisitos:

1.  Sc)licitud  escrita elevada aí señor Alcalde  municipal.

2.  Documento  públíco que acredite la tituíaridad ciel  inmueble.
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3,  Visto  bueno  del  funcionario  de  Planeación  que  certifique  la  destinación  y  uso  del
predio.

4.  Para los establecimientos de educacjón, además de los anteriores, deberán acreditar
los   siguientes   hechos:   que   el   número   de   alumnos   matriculados   sea   superior   a
500(300)y que la educación sea gratuita o subsidiada.

5.  Estar  a  paz  y  salvo  con  los  años  fiscales  anteriores  a  la  aprobación  del  beneficio
trjbutario.

6.     Si    son    entidades    comunales    u    ONG's,    deberán    presentar    los    estatutos
cx)rrespondientes y certificado de registro ante la Cámara de Comercio.

PARÁGRAFO  2  -  Si  las  condiciones  aprobadas  por  la  administración  municipal,  que
concedieron  este  beneficio,  por  algún  motivo  cambian,  automáticamente  el  beneficio

_     {ributario  especial  será  revocado  y  el  predio  volverá  al  tratamiento  tributario  ordinario
existente.

ARTÍCULO  22.  SOBRETASA  CON   DESTINO  A  LA  CORPORACION  AUTONOMA
REGIONAL  (Base  legal  ley 99  de  1993).  Simultáneamente  con  el  impuesto  predial,  el
Mur`icipio  liquidará  y  recaudará  con  destino  a  la  Corporación  Autónoma  Regional  del
Toiima  (CORTOLIMA)  el  uno  punto  cinco  por  mil  (1.5  x  1000)  sobre  el  avalúo  catastral
de  la  propiedad  inmueble,  de  conformidad  con  1o  dispuesto  en  el  artículo  44  de  la  Ley
99 de  1993.modificado por el ariiculo  10 del  decreto  141 de'  2011.

N       t   ._+:   }    `

CAPÍTULO 2

!MPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES-CIRCULACION Y TRANSITO

ARTÍCULO 23. AUTORLZACIÓN  LEGAL.  El  impuesto sobre vehi'cuios  automotores se
encuentra autorizado por la  Ley 488 de  1998,  aftículc>  138.

ARTÍCULO  24.  lMPUESTO  SOBRE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES.  De  conformidad
con  el  aftículo  150  de  la  Ley  488  de  1998,  del  total  de  lo  recaudado  a  través  de  los
Departamentos  por concepto  del  impuesto de vehículos  automotores,  así como  de  las
sanciones e intereses,  corresponderá al  Municipio de  lcononzo el 20% de  lo Íiquidado  y
pagado   por   los   propietarios   o   poseedores   de   vehícu!os   que   informaron   en   su
declaración  como dirección  de vecindad  la jurisdicción del  Municipio de lcc)nonzo.

ARTÍCULO  25.  DEFINICIÓN.   Es  un   impuesto  clirecto,   que  se  liquida   y  cobra   por  la

propiedad de vehículos automotctres.

ARTíCULO       26.       ELEMENTOS       DEL       !MPUESTO       SOBRE       VEHíCULOS
AUTOMOTORES.

1. Hecho generador.  La propiedad o posesión de los vehículos gravados
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2, Sujeto pasivo. El propietario o poseedor de los vehículos gravados.

3.  Base  gravable.  Está  constituido  por  el  valor  comercial  de  los  vehículos  gravados,
establecidos anualmente mediante resolución expedida en el  mes de noviembre del año
inmediatamente anterior al gravable,  por el Ministerio de Transporte.

4.  Tarifa.  La  establecida  en  el  aftículo  150  de  la  Ley  488  de  1998,  modificado  por  el
artículo  107 de la ley 633 de 2000,  de  la cual corresponde el 80%  al Depahamento,  y el
20% al  Municipio de lcononzo,  de acuerdo a los contribuyentes que  hayan  infomado en
su  declaración  como su domicilio el  Municipio  de lcononzo.

CAPITULO 3

lMPUESTO  DE  INDUSTRIA Y COMERCIO

ARTíCULO    27.    AUTORIZACIÓN    LEGAL    DEL    IMPUESTO    DE    INDUSTRIA    Y
COMERCIO.  El  impuesto  de  industria  y  cx)mercio  a  que  se  hace  referencia  en  este
código,   comprende  los   impuestos   de  industria  y  comercio,   y  su   complementario   el
impuesto  de  avisos y tableros,  autorizados  por la  Ley 97  de  1913,  la  Ley  14  de  1983  y
el Decreto Ley  1333 de  1986.

ARTÍCULO   28.   HECHO   IMPONIBLE.   El   impuesto   de   industria   y   comercio   es   un
gravamen  de  carácter obligatorio,  el  cual  recaerá,  en  cuanto  materia  jmponible,  sobre
todas   las   actividades   jndustriales,   comerciales,   de   servicios   y  financieras,   que   se
ejerzan  o  realicen  dentro  de  la jurisdiccíón  del  Municipio  de  lcononzo,  que  se  cumplan
en  forma  permanente,  u  ocasiona!,  en  inmuebles  determinados,  con  establecimientos
de comercio o sin ellos.

ARTÍCULO 29.  HECHO GENERADOR.  El hecho generador del  impuesto de industria y

_   comercio  está  constituido  por  el  ejercicio  o  realización  directa  o  indjrecta  de  cualquíer
actividad   indiistrial,   comercial   o   de   servicios   en   la   jurisdicción   del   Municipio   de
lcx)nonzo.

Las  actividades  desarrolladas  por  las  entidades  que  conforman  el  sistema  financiero  y
asegurador,  de  acuerdo cx)n  el  Estatuto  Orgár\ico del  Sistema  Financiero  y  las  riormas
que  1o  modifiquen  o  adicionen,  son  consjderadas  actMdades  de  servicios  para  efectos
del impuesto de industria y comercio unificado.

ARTÍCULO  30.   SUJETO  ACTIVO.   EI   Municipio  de   lconor`zo  es  el  sujeto  activo  c}e!
impuesto  de  industna  y  cc>mercio  que  se  cause  en  su jurisdicción,  y  en  él  radican  las
potestades  tributarias  de   administración,   control,   fiscalizaci.ón,   liquidación,   discusión,
recaudo,  devolución y cctbro

ARTÍCULO   31.   SUJETO   PASIVO.   Es   sujeto   pasivo   dei   impuesto   de   industria   y
comercio  la  persona  natural  o jurídica,  0  la  sociedad  de  hecho,  que  realice  el  hecho
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generadc)r de la obligación  tributaria.

Son  contribuyentes del  impuesto  de  Índustria  y comercio,  las  sociedades  de  economía
m¡xta y las empresas industriales y comerciales del  Estado.

Para   todos   los   efectos   tributarios   de   este   impuesto,    la   administración   tributaria
municipal,  podrá clasificar a los contribuyentes y declarantes por la forma de desarrolkir
sus  operaciones,   el  volumen  de  las  mismas  o  por  su  participación  en   el   recaudo,
respecto de uno o varios de los impuestos que administra.

Para   efecto   de   1o   dispuesto   en   el   presente   acuerdo,   la   adminístración   tributaria
municipal  adoptará  al  grupo  o  grupos  de  contribuyentes  que  c`asifique  la  Dirección  de
lmpuestc)s y Aduanas Nacionales DIAN para efectos tríbutarios.

Los  contribuyentes  del  régimen   simplificado  de  industria  y  comercio  no  presentarán
declaración   ni   serán   sujetos   de   retención,   y  su   impuesto   será   igual   a   las   sumas
canceladas de acuerdo con lo establecido en el arti'culo que trata el sistema preferencial
del  impuesto  de  industria  y  cDmercjc>  del  régimen  simplíficado,  No  obstante,  podrán,  si
asi'  lo  prefieren,  presentar  una  declaración  anual  de  conformidad  con  el  procedimiento
prevísto en  la normatividad general del impLiesto.

PARÁGRAFO:  Son  también  sujetos  pasivos  del  impuesto  de  industria  y  cx)mercio  y
avisos   y   tableros,   sc>ciedades   de   economía   mixta   y   las   empresas   comerciales   e
industriales del  Estado;  los  consorcios  y  iiniones  temporales  de  forma  individual  como
asociados;    los    patrimonios    autónomos    y    la    prestación    de    servicíos    técnjcos,
interventoras y las consultorías ejercidas por sociedades de hecho o jurídicas.

ARTÍCULO  32.  OBLIGACIÓN  TRIBUTARIA.  Es  aquella  que  surge  a  cargo  del  sujeto
pasivo  y  a  favor  del  sujeto  activo,   como  consecuencia  de  la  realización  del   hecho
punible.

ARTÍCULO     33.     BASE     GRAVABLE.     E!     impuesto     de     industría     y     comercio
correspondiente  a  cada  mensualidad,  se  liquidará  con  base  en  los  ingresos  brutos  del
contribuyente  obtenidos  durante  el  año  inmediatamente  anterior  en  el  ejercicio  de  la
actividad o actividades gravadas`

Se entjende por ingresos  brutos del  contrjbuyente,  1o facturado por ventas,  comisiones,
intereses,   honorarios,   ingresos   por  servicios   prestados   y  todo   ingreso   originado   o
conexo con la actividad gravada.

Los   contríbuyentes  que  desarrollen   actividades   parcialmente  exeritas  o   no  sujetas,
deducirán   de   la   base   gravable   de   sus   declaraciones,   el   monto   de   sus   ingresos
correspondientes con la parie exenta o no sujeta.  Para tal efecto deberán demostrar en
su declaración el carácter de exentos.

ARTÍCULO 34.  ACTIVIDAD  INDUSTRIAL.  Se considera actjvidad  lndustrial  la dedicada
a   la   producción,   extracción,   fabricación,   manufacturación,   confección,    reparación,
maquiia,  ensamble  de  cualquier  c!ase  de  materiales  o  bienes  por  venta  directa  o  por
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encargo,   y  en   general  cualquier  proceso  por  elemental  que  éste  sea  y  las  demás
descritas  cx)mo   actjvidades   industriales   en   el   Código  de   ldentificacjón   lnternacional
Unificado  (Cllu).

ARticuLO    35.    ACTIVIDAD    COMERCIAL    Se   considera   actMdad    comercial    la
destinada al  expendio,  cx)mpraventa o distribución  de bienes y  mercancías,  tanto al  por
mayor como  al  por menor,  y las  demás actividades  definidas  como tales  por el  Código
de  Comercio,  siempre  y cuando  no  estén  consideradas  por  el  mismo  código  o  pc)r  las
leyes vlgentes como otras actMdades industriales o de servicios.

ARTÍCULO  36.  ACTIVIDAD  DE  SERVICIO.  Se  considera  como  actMdad  de  servicio,
incluida  la actividad financiera,  toda tarea,  labor o trabajct ejecutado  por persona  natural
o jurídica  o  por sociedad  de  hecho,  sucesiones  ilíquidas  y  demás  sujetos  pasivos,  sin
que  medie  relación  laboral  con  quien  1o  contrata,  que  genere  una  contraprestacjón  en
dinero  o  en  especie  y  que  se  cx)ncrete  en  la  obligación  de  hacer,  sin  imporiar que  en
ellos  predomine el  factor  material  o  intelectual,  mediante  la  realización  de  una  c) varias

`     de las siguientes actividades:

Expendio  de  bebidas  y  comidas,   servicio  de  restaurante,   cafés,   hoteles,   casas  de
huéspedes,   moteles,   amoblados,   transporte   (incluídos   taxis,   ciclotaxis,   mototaxis   y
similares),  aparcaderos,  formas  de  intermediacjón  comercial,  tales como el  corretaje,  la
comisión,  los mandatos y la compraventa y administración de inmuebles,  administración
de  propiedad  horizontal,  instalación  de  comunicaciones  telefónicas,  energía  eléctricat
televisión  por cable,  satelital,  lnternet,  exploraciones sísmicas,  minerales o de cualquier

i:!oJ,:,,ó::Nci,:ig:sd:og,:RJ's:'d:#,,o:nt:ervernet:,r::,c,::,nsáreu£c:::,óyn,rsifon|::c'Í:,á:ñ:oza)
pelLiquería,   spa,   centros   de   estética,   masajes,   clepilación,   cuidados   de   mascotas,
seguridad  y  vigilancia,  vacunación,  fumigación,  porteri'a,  servicios  fijnerarios,  servicios
de salud  y odontología diferentes de los prestados cx)n  motivo del  POS,  estética dental,
talleres de reparaciones eléctricas,  mecán¡cas,  automotoras y afines,  lavado,  limpieza y
teñido,   costura,   salas   de   cine   y   arrendamiento   de   películas   y   de   todo   tipo   de
reproducciones   que   contenga   audio   y   video,   servicios   temporales   de   empleados

`   (servicios  de  mano de  obra),  servicios  de  recreacíón  y  turismo,  servicio  de  internet  o
juegos de videos o cualquier forma de entretención en que se interactúe con un sistema
de  imagen  o  sonido,  cualquier acción  destinada  a  permitir el  desarrollo  de  actividades
depokivas   o   lúdicas,   gimnasios,   billares,   salones   de   ajedrez,   cartas,   ac{ualización
catastral,  avalúos  de  bienes  muebles,  inmuebles  e  intangibles,  sewicios  de  asesoría
técnica,   auditoría,   cooperatMsmo,   servicios   de   consultoría   profesional   prestados   a
través  de  sociedades  regulares  o  de  hecho  y  personas  naturales,     los  servicios  de
asesoría   técnica   y   de   interventoría,   los   servicios   que   prestan   las   empresas   que
transponan  y  comerciallzan  el  gas  natural,  almacenamiento,  educación,  toda  empresa
de  transporte  o  comercializadora,  extraccjón  de  agua  subterránea,  extracción  de  agua
de   los   ríos  que  comprenden   la  jurisdjcción   de   lcctnonzo  adelantadas   por  personas
naturales  o  jurídicas,   servicios  de  estudios,   asesorías,   cle  preinversión,     inversión   y
demás  relacionados  con  los  ríos  que  circundan  la jurisdicción  de  lcononzo  efectuados
por   personas   naturales,   jurídicas,   cc>nsc>rcios   y   uniones   temporales,   servicios   por
construcción  y mantenimiento de gasoductos,  c!ases,  enseñanza,  instrucción en  alguna
prc)fesión  oficio  o  actividad,   notariales,  cobro  cie  cartera,   delegación  o  concesión  de
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actividades   administrativas,    serv¡cios   u   obras   púbíicas,    administración    de    bienes
muebles,  inmuebles  e  Íntangibles,  servicios  públicos,  servjcjos  de  televísión  satelital  o
por  cable,  servicíos  de  telefonía  móvil  o  celular,  las  licencias  y  autorizaciones  para  el
uso  y  explo{ación,  a  cualquier  título,  de  bienes  Íncorporales  o  intangíbles,  asesoría  y
auditoria,     los     arrendamientos     de     bienes     corporales     muebles,     incluidos     los
correspondientes  a  naves,  aeronaves  y  demás  bienes  muebles  destinados  al  servicio
de   transporte,   lcts   servicios   de  traducción,   corrección   o   composicjón   de   texto,   los
servicios   de   seguro,   reaseguro   y  coaseguro,   los   servicios   de   conexión   o   acceso
satelital,  cualquiera  que  sea  la  ubicación  del  satélite,  el  servicio  de  televisión  sateljtal
recibido  en  el  municipio,  servícios  de  aseo,  vjgilancia  y  temporales  de  empleo,  toda
obligación  de  hacer,  en  la  que  nc>  medie  relación  laboral,   y  que  genere  a  cargo  del
beneficiario el pago de una remuneración o contraprestación.

ARTÍCULO  37.  CAUSACIÓN  DEL  IMPUESTO  EN  LAS  EMPRESAS  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS,  Para  efectos  del  artículo 24-1  de  la  Ley  142  de  1994,  el
impuesto de industria y ccimercio en la prestación de servicios  públicos domiciliarios,  se

-      causa en el municipio en donde se preste el servicio a! usuario final y se liquida sobre el
valor promedio mensual facturado.

ARTICULO  38.  CAUSACION  DEL  IMPUESTO  PARA  EL  SECTOR  FINANCIERO,  En
los ingresos operacionales generados por los servicios prestados a  personas naturales
o  jurídicas,   que  presten   las  entldades  vigiladas  por  la  Superjntendencia   Bancaria  y
aquellas  reconocjdas  pc>r la  ley,  se  entenderán  realizados  en  donde  opera  !a  príncipal,
sucursal o agencia u oficjna abierta al  públjcú.

ARTÍCULO    39.    CAUSACIÓN    DEL    IMPUESTO    PARA    LAS    EMPRESAS    DE
TELEFONIA MOVIL.  Las  Empresas de  Telefom'a  móvil  deberán  determinar los  valores
de  los  ingresos  recibidos  por  la  prestación  de  servicios  a  través  de  las  antenas  que
funcionan  en el  Miinicipio de  lcononzo.

ARTÍCULO   40.   ELEMENTOS   DEL   IMPUESTO.    Los   elementos   del   impuesto   de
industria y comercio,  son los siguientes:

fpe%rhí:d:ed:e:::a=::ónd.eF,p,rTmp:re:tnogr::om§:as:rá£,:::rTme::;o;:nguosap:e3taá:,,rófedL;
servicio)   hasta   su   terminación,   y   se   pagará   desde   su   causación   con   base   en   el
promedio   mensual  estimado  y  cc>nsignado  en   la   matrícu!a.   Pueden  existir  períodos
menores (fracción de año) en el añc> de inicio o de terminación de actividades.

Año  base.  Es  aquel  en  el  cual  se  generan  los  ingresos  gravables  en  desarrollo  de
actividad y que deben ser declarados en el año siguiente

Período  gravab!e.   Es  el  número  de  meses  ciel  año  en  los  cuales  se  ciesarrolla  la
activiclad.

Base   gravable.   El   impiJesio  de  industria  y  comercio  se  {iquidará  con   base   en   los
ingresos brutos del contribuyente c>btenido durante el  período gravable.
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Para determinaria se  restará de la totalidad de los jngresos ordinarios  y extraordínarios,
las  deducciones  relativas  a  industria  y comercío,  beneficios  tributarios  y  no  sujeciones
contempladas en los acuerdos y demás normas vigentes.

Tarifa.  Son  los  milajes  definidos  por Ía  ley  y adoptados  por los  acuerdos  vigentes,  que
aplicados a la base gravable determina la cuantía del impuesto.

ARTÍCULO  41.  IDENTIFICACIÓN  TRIBUTARIA.  Para  efectos  de  jdentificación  de  los
contribuyen{es   del   impuesto  de   industria   y  comercio   y  de   avisos   y   tableros   en   el
Munjcjpio  de  lcononzo  se  utilizará  el  nombre  o  razón  social,  cedula  de  cjudadanía  o
NIT.

PARÁGRAFO   -   En   el   momento   de   la   solicitud   de   la   cancelación   del   registro   del
contribuyente,  deberá  presentar declaración  y pagar fraccjón  de  año transcurridc)  hasta
la fecha de terminación de la actividad y lo que adeude por los años anteriores.

ARTicuLO  42.  BASE  GRAVABLE  PARA  LAS  ACTIVIDADES  DE  COMERCIO  Y  DE
SERVICIOS.   La  base  gravable  para   las  actividades  de  comercio  y  de  servicios  se
determinará por los ingresos  brutos ordinarios y extraordinarios del año inmediatamente
anterior.

Hacen  pafte de esta base gravable los ingresos obtenidos por rendimientos financi.eros,
comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos.

PARÁGRAFO  -  lngresos  no  operacionales.   En  aplicación   de   lo  dispuesto  en   este
aftículo,    se    tendrá    presente    que    los    contribuyentes    que    tengan    ingresos    no
operacionales   en   el   respectjvo   peri'odo,   se   gravarán   con   la   tarifa   de   la   actividad
principal.

Se entenderá por actividad principal aquella,  entre las actividades gravadas,  que genere
el mayor valor de ingresos.

ARTíCULO  43.  VALORES  DEDUCIBLES  0  EXCLUIDOS.   De  las  bases  gravables
descritas en el presente Código se excluyen:

1.  El  monto de las devoluciones y desciientos,  pie factura o no condicionados en ventas
debidamente comprobados por medios legales.
2.   Los   Íngresos   provenientes   de   la   enajenación   de   activos   fijos.   Para   industria   y
cctmercio se consideran activos fijos cuando se cumplan las siguientes condiciories:
a.  Que el activo no haya sido adquirjdo con destinación para la venta.
b .Que el activo sea de naturaleza permanente
c  Que  el  activo  se  haya  usado  en  el  negocio,  en  desarro!lo  del  giro  ordinario  cle  sus
actividades.
3.  El  monto de  los subsidios percibidos  (CERT),
4.  Los ingresos provenientes de exportaciones de bienes o servicios.
5.  Los  ingresos  por recuperaciones  e  ingresos  recibidos  por indemnización  de seguros
pcir daño emergente.
6.  Las donaciones recibidas y las cuotas de sostenimientc].
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7.   Para   los  fc)ndos   mutuos  de  inversión   son   deducibles   los  jngresos  de  ajuste   por
valorización  de  inversiones,   redención  de  unidades,   utilidad  en  venta  de  inversiones
permanentes  cuando  se  poseen  por  un  término  superior  a  un  año,  recuperacjones  e
indemnizaciones.
8.  Los ajustes integrales por inflacíón.
9.   El   valor  facturado   por  el   impuesto   al   consumo   a   productores,   Ímpoítadores   y
distribuidores   de   cerveza,    sifones,    refajos,    licores,    vinost    aperitivos   y   similares,
c)garrillos,  tabaco elaborado.
10.    Los   ingresos   recibidos   pc>r   personas   naturales   por   concepto   de   dMdendos,
rendimientos financieros y arrendamiento de inmuebles.
11.  Los  ingresos  por dividendos  y  participadones  registrados  en  la  contabilidad  por  el
monto   de    participación,    según    normas   contables    y   de    la    superintendencia    de
sociedades, se gravarán cuando sean decretados.

PARÁGRAFO  1  - Para efectos de excluir de la base gravable los ingresos provenientes
de la venta de aftículos de producción  nacional destinados a la exportación de qLie trata
el numeral 4 de presente ariículo, se consideran exportadores:

1.  Quíenes vendan directamente al exterior aftículos de producción nacjonal.
2.  Las  sociedades  de  comercializacjón  internacional  que  vendan  a  compradores  en  el
exterior anículos producidos en Colombia por otras empresas.
3.   Los   prodiictores  que  venda  en   el  país  bíenes  de  exportación  a   sociedades  de
comercialización    internacional,    a   condición   y   prueba   de   que   tales    bienes   sean
efectivamente expohados.

PARÁGRAFO 2  -  Los contribuyentes que desarrollen  actividades  parcialmente exentas
o  que  por disposición  legal  no  se  puedan  gravar,  descontarán  del  total  de  los  ingresos
brutos  en  su  declaración  privada,  el   monto  de  los  ingresos  correspc>ndientes  a  las
partes exentas o de prohibido gravamen.

ARTíCULO 44.  REQUISITOS PARA  LA  PROCEDENCIA DE  LAS  EXCLUSIONES  DE
LA BASE GRAVABLE.  Para efectos de excluir c}e la  base gravable los ingresos que  no

`   conforman  la mismat  se deberá cumplir con las siguientes cc)ndjciones:

1.   En  el  caso  de  los  ingresos  provenientes  de  la  venta  de  artículos  de  produccjón
nacic)nal   destinados   a   la   exportación,   al   contribuyente   se   le   exigírá,   en   caso   de
investigación,   el   formulario   úr`icci   de   expoítación   o   copia   del   mismo   y   copia   del
concn3Ímiento de embarque.
En  caso  de  los  ingresos  provenientes  de  la  venta  de  ariículos  de  producción  nacional
destinaclos a la exporiación,  cuando se trate de ventas hechas eí exterior por intermedio
de   Lina    comerc'ializadora   intemaclonal   c!ebidamente    autcirizada,    en   el    evento   de
investjgacíón  se le exigirá ai  iriteresadc):

La    presentación   del   ceriificado   de   compra   al    productor   que    haya   expedido    la
cx)mercializadora intemacional a favor del prc>diictor,  o copia auténtica ciel mismo.

Certificación  expedida  por  la  sociedad  de  comercializacíón  intemacional]  en  !a  cual  se
ldentifique   el   número   de   documen`to   único   de   exportación   y   copia   auténtica   del
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conocimiento    de    embarque    cuando    la    exportación    la    efectúe    la    sociedad    de
comercialízación internacional dentro de los noventa días calendario siguiente a la fecha
de expedición del certificado de compra al  productor.  Cuando las mercancías adquiridas
por   la    sociedad   de   comerctalización    internacional    ingresen   a   una   zona   franca
colombiana   o   a   una   zona   aduanera   de   propiedad   de   la   comercializadora   con
reglamento vigente,  para ser exporiada por dicha sociedad dentro de los ciento ochenta
(180)  días  calendario  siguien{es  a  la  fécha  de  expedición  del  certificado  de  compra  al
productor, copia auté"ca del Documento Anticipado de Exportación DAEX de que trata
el artículo 25 del  Decreto  1519 de  1984.

En el caso de los ingresos por venta de activos fijos,  cuandci lo solici{e la administración
tribiitaria,  se  informará  el  hecho  que  los  generó,  indicando  el  nombre,  documento  de
identidad   o   NIT   y  dirección   de   las   personas   naturales   o  jurídicas   de   quienes   se
recjbieron  los correspondientes ingresos.

ARTÍCULO        45.         BASE        GRAVABLE         ESPECIAL         PARA        ALGUNOS
CONTRIBUYENTES.   Los  siguientes  contribuyentes  tendrán   base  gravable  especial,
así:

1.   Las  agencias  de  publicidad,   administradores  y  corredores  de  bienes  inmuebles  y
corredores de seguros y bolsa,  los cuales pagarán el impuesto de indListria y comercio y
de  avisos  sobre  el  promedio  mensual  de  ingresos  brutos,  entendiendo  como  tales  el
valor de los honorarios,  comisjones y demás ingresos propios percibiclos para sí.

2.   Los  distribuidores   de   derjvados   del   petróleo   y   demás   combustibles   pagarán   el
impuesto  de  industria  y  comercio  y  su  complementario  de  avisos  y  tableros,  tomando
como  base  gravable  el  margen  bruto  generado  por  la  actividad  de  comercialización
determinado por el mercado o fijado por el Gobierno nacional mientras sea éste quien  1o
determine,

PARAGRAFO    1    -   Se   entiende    por   margen    bruto   de    comercialización    de    los
combustibles,  para  el  distribuidor  mayorista,  la  diferencia  entre  el  precio  de  compra  al

_   productor o al Ímponadcm y el precío de venta al público o al distribuidor minorista.

Para  el  distribuidor  minorista,   se  entiende  por  margen  bruto  de  comercialización,   la
diferencia   entre   el   precio   de   compra   al   distribu¡dor   mayorista   o   al   intermediario
distribuidor,  y el  precio de venta al  público.  En ambos casos se descontará  la sobretasa
y otros gravámenes adicionales que se establezcan sc>bre la venta de los combustjbles.

PARÁGRAFO  2  -  Para  todos  los  efectos  fiscales  se  estiman  los  ingresos  brutos  del
distri.buidor  minorista  de  combustibles  líquidos  y  derivados  del  petróleo,  por  venta  de
e[¡os,   el   qLie   resulte  de   multiplicar  el   respectivo   margen   de   comercialización   por   el
número   de   galones  vendidos,   restándole   el   pc>rcentaje   de   margen   de   pérdida   por
evaporación  (Ley 6 de  1992).

PARÁGRAFO 3 - Los distribuidores de combustibles derívados del petróleo que ejerzan
paralelamente otras actividades de comercio o de servicio,  deberán  pagar por éstos de
conformidad con  las bases establecidas en el presente código.
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ARTICULO 46. GRAVAMEN DE LAS ACTIVIDADES DE TIPO OCASIONAL.
Toda  persona  natural,  jurídica  o  sociedad  de  hecho  qiie  ejerza  actividades  gravadas
con  el   impuesto  de  industria  y  comercio  y  avisos  y  tableros  en   la  jurisdicción  del
Municipio de  lcx)nonzo,  en  forma ocasjonal o transitoria  conforme a  lo establecido en el
arti'culo 32 de la Ley 14 de  1983,  deberá cancelar el impuesto correspondiente.

PARÁGRAFO  1  -  Las  personas  naturales,  jurídicas  o  sociedades  de  hecho  que  con
carácter de empresa realicen actividades ocasionales de construcción deberán cancelar
en  la fecha de terminación  y venta de la obra  los impuestos generados y causados en
desarrollo   de   dicha   actividad,   con   aplicacjón   de   la(s)   tarifa(s)   correspondiente(s),
incluyendo o denunciando sus ingresos brutos gravables en el  renglón correspondiente
del formulario oficial.

PARÁGRAFO  2  -  Las  actividades  ocasionales  serán  gravadas  por  la  administración

®:eut:#t::d::a£ure:íococon#::y::tt,:¡doade::unde:fi:3:meesT,::doo%erpaoc;o,:ess#::{:rTaená:
Hacienda.

PARÁGRAFO 3 - Las personas naturales o jurídicas que rea[icen actjvidades en forma
ocasional,   deberán   informar  y   pagar  los  ingresos  gravables  ger`erados  durante  el
ejercicio de su actividad,  mediante la presentación de la declaración  privada anual o por
fracción de año a que hubiere lugar.

ARTicuLO 47.  CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES.  Cuanclo un contribuyente realice
varias actjvidades en  eí  mismo  local  ya  sean  comerciales,  industriales,  de  servicios,  o
industriales  con  comerciales,   industriales  con  servicios,  comerciales  con  servicios  o
cualquier  otra   combinación   a   las  que  de  conformidad   con   las   reglas  establecidas
correspondan diferentes tarifas, se detemiinará la base gravable de cada una de ellas y
se aplicará la tarifa correspondiente de acuerdo con el movimiento contable en los libros
legalmente  registrados.  El  resultado  de  cada  operación  se  sumará  para  determinar el

•;mRP:í::°Lt:t:]8:A:r::v::;::tsr'bNU:e::ejETAs.Nosegravaniassiguientesactividades

con el impuesto de industria y comercio:

1.   Las  obligaciones  contraídas   por  el   Gobiemo  en   virtud  de  tratados  o  convenios
internacionales  que  haya  celebrado  o  celebre  en  el  futuro,   y  las  contraídas  por  la
Nación,  los  depahamentos  o  municipios,  mediante  contratos  celebrados  en  desarrollo
de la legislación anterjor.

2.  La producción primaria agrícola,  ganadera]  avícola y otras especies  menores sin ciue
se  incliiyan  en  esta  prohibición  las  fábricas  de  productos  alimenticios  o  toda  industria
doncle haya proceso de transformación por elemental que éste sea.

3.  La producción de anículos nacionales destinados a la exporiación.
4.  La  explotación  de  canteras  y  minas  diferentes  a  las  de  sal,  esmeraldas  y  metales
preciosos  cuando  las  regalías  o  partícipaciones  para  el  Municipio  desean  iguales  o
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superiores a  lo que correspondería  pagar por concepto de los impuestos de industria y
comercjo.

5,  Las  realizadas  por establecimientos educativos de carácter oficia[,  las  entidades de
beneficencia,    las    culturales    y    deportivas,    los    sindicatos,    las    asociaciones    de
profesionales y gremiales sin ánimo de  liicro,  los partidos y  movimientos  políticos y los
hospitales   adscritos  o  vinculados  al   Sistema   Nacional  de  Salud   y   las  iglesias  (Ley
124/74).

6.  La primera etapa de transformación realizada en los predios rurales,  cuando se trate
de  actividades  de  producción  agropecuaria,   con  excepción  de  toda  industria  donde
haya proceso de transformación por elemental que éste sea.

7.   Las  actividades   artesanales,   entendidas  como  aquellas   realizadas   por  personas
naturales  de  manera  manual  y  desautomatizada,  cuya  fabricación  en  serie  no  sea

®  ;:::t,:távnae:|deeL::,ca, s,n la ,ntervenc,Ón en la transformac,Ón de más de cinco personas,

®

PARÁGRAFO  1  - Cuando  las entidades descritas en  el  numeral  5  realicen actividades
industriales, comerciales o de servicios,  serán sujetos pasivos del impuesto de industria
y  comercio  y su  complementario de  avisos y tableros en  lo  relativo a tales  actividades.
La  Secretaría  de  Hacienda  municipal  podrá  exigir,   a  estas  entidades,   copia  de  sus
estatutos y certificado de inscripción en el  Registro  Mercantil o en  la entidad que ejerza
vigilancia y control,  a efectos de comprobar la procedencia del beneficio.

PARÁGRAFO  2  -Se  entiende  por  primera  etapa  de  transformación  de  activídades  de
producx;ión  agropecuaria  y agrícola,  aquella  en  la cual  no intervienen  agentes extemos
mecanizados y la utilización sea estrictamente manual.

PARÁGRAFO  3  -  Solamente  el  Concejo  Municipal  podrá  establecer  exenciones  del
impuesto   de   industria   y   comercio,   y   de   su   complementario   de   avisos   y   tableros,
djferentes a las aquí establecidas.

ARTíCULO 49.  DEDUCCIÓN 0 EXCLUSIÓN DE INGRESOS  POR ACTIVIDADES NO
SUJETAS.   Los  contribuyen{es  que  desarrollen  actividades  exentas  o  no  sujetas  al
impuesto de industria  y comercio y el de avisos y tableros,  pc>drán descontar de la base
gravable de su declaración  el valor correspondiente a  la pane exenta o no sujeta.  Para
tal efecto deberán demostrar en su dec!aración el carácter de exentos o amparados por
la prohibición legal o no sujeción invocando la norma a la cual se acogen.

Para  determinar  la  base  gravable  se  deben  excluir  del  total  de  ingresos  brutos  los
siguientes valores: el monto de las devoluciones debidamente comprobadas a través de
los  registros,  y  sopohes  contables  del  contribuyente.  Los  ingresos  provenientes  de  la
venta de activos fijos,  el valor de  los  impuestos recaudados de aquellos productos cuyo
precio esté  regulado  por el  Estado,  el  monto  de  los  subsidios  percibidos  y  los  ingresos

Br;ñn:eÉLeÉode|e:P:oftsa:Lognr::os  no  or,g,nados  en  e,  g,ro  ord,narm  de  ,os  negoc,os'
deben  ser  relacionados  por  el  contrjbuyente,  junto  a)n  su  declaración  y  liquidación
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privada  en  anexo  independiente,  describiendo  el  hecho  que  lo  generó  e  indicando  el
nombre,  documento de  identidad o  NIT`  dirección  de las personas  naturales o jurídicas
de quienes se recibieron los correspondientes ingresos.

PARÁGRAFO 2 - El simple ejercicio de las profesiones liberales por parte de personas
naturales no está sujeto al impuesto de industria y comercio y de avisos y tableros en el
Municipio  de  lcononzo,  conforme  a  Ley  14  de  1983,  a  menos  que  se  lleve  a  cabo  a
través de sociedades comerciales o de hecho.

PARÁGRAFO   3   -   La   Secretaría   de   Hacienda   Municipal   reglamentará   la   forma   y
procedimiento   para   la   expedición   de   resoluciones   de   no   sujeción,   las   cuales   se
expedirán al contribuyente.

ARTÍCULO     50.     ACTIVIDADES     INFORMALES.      Defínanse     como     actividades
económicas  de  carácter  informal,  las  realizadas  por  personas  naturales  dentro  de  la

•J:uer:í:á:óenni::aMr::,:,upi:,ámseg,::tienset'a?aftc:oc::;e::o=lrapcút:';cporodv:sí:::fsmerffideríaso

ARTÍCULO  51.  VENDEDORES  AMBULANTES.   Son  quienes  en  forma  periódica  y
valiéndose  de   algún   medio   recorren   el   municipio  ofreciendo   bienes   o   servicios   al
público, en desplazamientos continuos dentro de una zona o varias.

ARTÍCULO   52.   VENDEDORES   ESTACIONARIOS.   Son   quienes   ofrecen   bienes   o
servicios  en   lugares   públicos   con   cierta   regularidad,   mediante   !a   ubicación   de   un
mueble,  chasa,  vitrina,  entre otros.

ARTÍCULO  53.  VENDEDORES  TEMPORALES.  Son  los que  se establecen en  ciertos
lugares  del  perímetro  urbano,  con  ocasión  de  eventos  especjales  o  de  determinadas
temporadas comerciales,  por un  término  inferior a  treinta  (30)  días  y ofrecen  productos
o servicios al público en general

® ARTicuLO   54.   OBLIGACIÓN   Y   VIGENCIA   DEL   PERMISO.    Las   personas   que
pretendan   desarrollar   actividades   económicas   de   carácter   informal   dentro   de   la
jurisdicción  del  Munícipio,  deben  obtener  previamente  el  respec{ivo  permiso  expedido
por La Administración  municipal.

Este permiso es  perscmal  e  intransférible y en  ningún caso  puede expedirse más de  un
permiso a la misma persona.

ARTÍCULO  55.  VIGENCIA.  El  permiso  expedido  por  el  Alcalde  munti3ipal  o  por  quien
éste  delegue  será  válido  por e]  número  de  meses  para  los  que  ha  sido  sc)lk3itado,  sin
exceder !a vigencia fiscal correspondiente.

ARTÍCULO  56.  TARIFAS  POR  IMPUESTO  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO  DE  LAS
ACTIVIDADES  INFORMALES  PERMANENTES  Y  TRANSITORIAS.  Las  tarffi§  serán
ías sÚuíentes:
Actividades  permanentes  estacionarias.
Tarifa mensua[:
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•    Venta de cacharros,  ropa,  zapatos y simjlares. Valor mensual equivalente al uno
y medio (1.5) salarios mínimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V.)

•    Venta  de comidas  rápidas,  fritos,  y gaseosas.  Valor mensual  equivalente  a  dos
(02) salarios mínimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V.)

•     Venta  de  cigarros,   cDnfitería.   Valor  mensual  equivalente  a   un   (01)  salarios
mínimos  legales diarios vigentes (S.M.L.D.V).

•     Venta  de  servicios,  (reparaciones,  repuestos,  etc)   Valor  mensual  equivalente  a
un (01) salarios mínimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V).

•     Otras actividades no estipuladas. Valor mensual equivalente a dos (02) salarios
minimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V).

Actividades transitorias.
Tarifa diaria

®

•    Venta de cacharros,  ropa,  zapatos y similares:  valor diario equivalente al  cero
punto cinco (0.5) salarios mínimos legales diarios vigeiites (S.M.L.D.V.)

•     Venta  de  bebidas  alcohólicas,  gaseosas,  fritos  y  comicias  rápidas:  valor  diario
equivalente  al  cero  punto  cinco     (0.5)  salarios   mínimos   legales  diarios
vigentes (S.M.L.D.V.)

•     Venta    de    cigarros,    confiteri'a:    valor    diario    equivai[ente    al    cero    punto
veinticinco (0.25) salarios minimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V.)

•    Venta  de  servícios  (reparaciones,  rep..estos,  etc.):  valor  diario  equivalente  a[

•              (Cse.r#.L.PD¥#)O    Cinco    (0.5)    Salarios    mínimos    legales    diarios    vigentes

•    Vehículos  distribuidores  de  productos  como  carnes  frías  procesadas,  lácteos,
café,  alimentos  en  general,  elementos  de  aseo,  otros  productos:  valor  diario
equivalente    a    uno    (01)    salarios    mínimos    legales    diarios    vigentes
(S.M.L.D.V.)

•     Otras   actMdades:   valor  djario   equivalente   a   Lino   (01)   salarios   minimos
legales diarios vigentes (S.M.L.D.V.)

PARÁGRAFO   -   Los   vehículos   distribuidores   de   prodiictos,   así   como   los   demás
comerciantes  incluidos  en  este  artículo,   piieden  obviar  este  proceso  presentando  la
declaración  de  industria  y  comercio e  impuesto  complementario  de avisos  y tableros  y
cancelar por mensualidad.

ARTÍCULO 57.  BASE  GRAVABLE  DEL SECTOR  FINANCIERO.  Las  bases gravables
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para   las  actividades  desarrolladas   por  entidades  del   sector  financiero  tales   como:
bancos,  corporaciones  financieras,  almacenes  generales  de  depósíto,  compañías  de
seguros    generales,     compañías     reaseguradoras,     compañías    de    financiamiento
cx)mercial,  socíedades  de  capitalización  y  los  demás  establecimientos  de  crédito  que
defina como tales  la  Superintendencia  Bancaria e instituciones financieras  reconocidas
por la ley,  serán las siguientes:

Para  los  Bancos,  los  ingresos  operacionales  anuales  representados  en  los  siguientes
rubros:

-Cambios
Posición y certificación de cambio
- Comisiones
De operaciones en moneda nacional
De operaciones en moneda extranjera
-Intereses

®  De operaciones con entidades públicas
De operaciones en moneda nacional
De operaciones en moneda extranjera
Rendimientos de la inversión de la sección de ahorro
• Ingresos varios
lngresos con operaciones con tarjetas de crédito
Para  las  corporaciones  financieras,  los  ingresos  operacionales  anuales  representados
en los siguientes rubros:
- Cambios
Posición y cedificados de cambio
-Comisiones
De operaciones en moneda nacional
De operaciones en moneda extranjera
- lntereses
De operaciones en moneda nacional
De operaciones en moneda extranjera

•   .D,en::::::¡°vnaer:o:n moneda Pública

Para    las    compañías    de    seguros    de    vida,    seguros    generales    y    compañías
reaseguradoras  los  ingresos  operacionales  anuales  representados  en  el  monto  de  las
primas retenidas.

Para  las  compañías  de  financiamiento  comercial,  los  ingresos  operacionales  anuales
representados en los siguientes rubros:
1.  lntereses
2.  Cc)misiones
3.  lngresos varios.
Para    almacenes    generales    de    depósito,     los    ingresos    operacionales    anuales
representados en los siguientes rubros:
1.  Servicios de almacenaje en bodegas y silos
2. Servicios de aduanas
3.  Servicios varios
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4.  Intereses recibidos
5.  Comisiones recibidas
6.  lngresos varios
Para  sociedades  de  capitalización,   los  ingresos  operacionales  representados  en  los
siguientes rubros:
1.  lntereses
2.  Comisiones
3.  Dividendos
4.  Otros rendimientos financieros

Para    los     demás    establecimientos    de    crédito,    calificados    como    tales    por    la
Superintendencia  Bancaria  y entidades financieras  definidas  por la  ley,  diferentes a  las
mencionadas  en  los  numerales  anteriores,  la  base  impositiva  será  la  establecida  en  el
numeral  1°.  de este anículo en los rubros pertinentes.

ARTÍCULO  58.  lNGRESOS  OPERACIONALES  GENERADOS  EN  EL  MUNICIPIO  DE
ICONONZO.   Los  ingresos  operacionales  generados  por  la  prestación  de  servicios  a
persona  natural  o jurídica,  se  entenderán  realizados  en  el  municipio  de  lcononzo  para
aquellas  entidades  financieras  cuya   principal,   sucursal,   agencia   u   oficina  abiena  al
público opere en  este  municipio.  Para  estos  efectos  las  entidades financieras  deberán
comunicar   a    la    Superintendencia    Bancaria    el    movimiento    de    sus    operaciones
discriminadas por las principales,  sucursales,  agencias u c)ficinas abiertas al público que
operen en el Municipio de lcononzo.

ARTICULO      59.      SUMINISTRO     DE      INFORMACIÓN      POR      PARTE      DE      LA
SUPERINTENDENCIA   BANCARIA.    La   superintendencia    Bancaria   suministrará    al
Municipio  de  lcononzo,  dentro de  los cuatro  (4)  primeros  meses  de  cada  año,  el  mcm{o
de la base gravable descrita en este código para efec{os de su recaudo.

ARTÍCULO  60.   LIQUIDACIÓN  Y  COBRO.   El   impuesto  para   los  contribuyentes  del
régimen simpliricado se facturará por cuotas mensuales durante el período gravable.

EI  Municipio  presume  que  el  ajuste  realizado  cada  año  al  inicio  de  la  vigencia  fiscal,
para  los  contribuyentes  del  régimen  simplificado,  constituye  su  impuesto  oficial  para  la
citada vigencja,  sín  perjuicio de las  investigaciones a que  haya  lLigar.

ARTÍCULO 61.  TARIFAS  DE  INDUSTRIA Y COIVIERCIO.
A las actividades  industriales,  comerciales y de servicios se  les apl.icará el gravamen  de
industria y comercio de acuerdo a las siguientes tarifas:

Actividades industriales 2  al  7  x  1000.

Actividades comerciales y de servicios ..,..       2  al  lo x  looo.
Actividades de energía eléctrica  y similares..10 x  1000.

DescriDción
Se  incluyen  en  las  actividades  industriales,  comercíaies  y  de  se"cios  a  todo  negocio
dedicac]o  a  vender  al  públKm  al   mayor  o  al   detal,   manufacturas,   víveres,   productos
agrícolas,   combustibíe,   servicios,   producto6   transformados,   producto6  veterinarics   y
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productos varics.

Las personas naturales o juridicas que desarrolk3n actividades comerciales,  industriales
y   de   servk*os,   pagarán   mensualmente   por  concepto   de   industria   y   comercio   las
siguientes  tarifas  aplicadas  al  promedio  mensual  de  los  ingresos  brutos  declarados  o
calculados al 31  de diciembre del año inmediatamente anterior,  de acuerdo a las ventas
de cada establecjmíento,  según  k=  siguiente clasificación  o  la  que  más adelante  realice
La Secretaria de Hacienda:

1)    Pagarán  e[ ....,....................... „..  5xl000.

Actividades  industriales:  actividades  industriales  de  alimentos  y  bebidas  como  son
productos  lácteos,  fabricación de chocolate y confitería,  preparación y conservación de
cames, fabricación de bebkJas y gaseosa§, fabricación de híelo,  helados, fabricación de
envases,  encurtidos,  conservas, jugos,  mermeladas, jaleas, fabricación de alimentos en
ggeneral incluídos concentrados para animales.

AActividades  de  seníicios:  Los  senricios  de  floristería,  barberías,  sastrerías,  salas  de
belleza,   cosmetología   y/o   estética,   consuftorios   odontológicos,   médicos,   Laboratorio
clínico,   los  bancos,   cooperativas  de  ahorro  y  crédito  y  demás  establecimientos  de
crédito   que   se   defina   como   tales   por   la   Superintendencia    Financiera   y   demás
lnstituciones    financieras    reconocidas    por    la    Ley    (la    base    imposwva    para    la
cuantmcación del impuesto para las actividades desarrolladas por estas entidades , será
ka establecida en  la Ley 14 de  1983.  artícüb 43).

2)    Pagarán  el .......,.,..................,...  6xl000.

Actividades  industriales:  Transfómación  de  materias  primas  como  son  cementos,
talcos,    oerámicas,    losas,    affarería,    asbesto,    productc€        de    arcilla    y    cascajo;
manufácturas  de  cuero  para  uso  industrial  y  depohes  tales  como  maletas,  papeleras,
guaméles,  carteras,   billeteras  y  otros,  fabricación  de  calzado;   artículos  de  hqjalata,
alambre,  aluminb,  muebles  metálicos,  cerrajería  y  pbmería,  fabricación  de  productos

®    en hierro y acero y demás actividades similares.

Actividades comerciales: AJmacenes pequeños.

Actividades   de   servicios:   rek)jerías,   joyerías,   talleres   de   reparaciones   menoíes,
montallantas y talleres de latonería.

3)    Pagarán  e[ ................. „ .............  7xl000.

Actividades    industriales:    Fábricas   de    baldosa,    bloque    y   simiLares;    talh3res   de
o~mentación.

Actividades   comercjales:   Papebrías,   tiendas,   cafeteri'as,   panaderías,   cigarrerías,
salsamentarías,  ventas  de  carnes  frías  y  pollos,    estaderos,  heladerías,  almacenes  y
ventas de muebles, almacenes eléctricos y tiendas naturistas.
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Actividades de servicios:  Servicios de consultoría profesbnal  a través de sociedades
reguLares o de hecho,  billares,  cafés y simiLares,  servicios  de diversión  y esparcimiento
con venta de bebidas alcohólicas en general tincluye casa de juegos y casinos), juegos
de  azar,  y  piscinas,  talleres  de  ebanistería,  aserraderos,  cooperativas,  seníicios  de
tnansporie  público,   radiodmsoras  y  demás  actividades  de  servicios  no  clasificadas
anterbmente.

4)    Pagarán  el ................................  8xlooo.

Actjvidades.  comerciales:   Contratos   de   suministro,   comercio   de   telefonía   celuLar,
almacenes grandes, supermercados fruterías y simiLares.

Actividades  de  servicios:  Los  contratos  de  interventoría,  estudios  de  preinversión,
estudios de viabmdad técnico financiera ambiental o de cuak¡uier índole,  obras públicas,

@:::::::?:y#a#El,#r::"::::me##*%s::::::::=#a®##,g#¥#i:s,
video, servicios públicos de energía, aseo y gas.

5)    Pagarán  el ................................  9xl000.

Actividacles comerciales: Droguerías, almacenes veterinarios y cantinas.

Actividades    de    ser\/icios:     Discotecas,    tabemas,    restaiirantes,     parqueaderos,
kavaderos   de  vehículos,   saka   de   proyección  de  cine,   bodegas,   depósitos  de   gas,
rockolas,  hoteles,  moteles y balnearios.

6)    Pagarán  el .............. „„ ......,.. „.„  10xlooo.

.g#*i:fe#oi*##¥*emd£ñú%#sde(#+#fto::
Actividades  de_ se"i£ÉQ§:  Empresas  de  tmnspon/TV   Cable,  antm%  parabólicas,

3##L=#g:i#,an£#yá'mí;ang,£n##£#iLó%nT%¥:*ft::£+
extracción    de    materiales    de    arrastre,    actividades    de    expk)ración    sísmica    de
hidrocarburos,   excavación  de/ subsuelo,  gasoductos  y  similares,   las  acti\£iaades+±s_

mp±e_§_a_s_qu_e_ pr.eslan  e_1  servicio  de_ telefonía_ _móvil_,   los:£cibeuÉoá,,cixy=sY:c#esd#
contratos  suscritos  por  una  entidad  particuiar  para  ia  construcción,  trans-fófmaéión,
`1`-`-= .------.-,`  --.....-.--,- '`'r--=-l--l---P-_ _       --

reparación,    o   mantenimiento   de   vías   que   comunican    las    principales   zonas   de
producción y de consumo del país, contratos de inversión y construcción de represas en
el   curso   y   áreas   aledañas   a   los   ríos   que   circundan   la   jurisdicción   de   lcononzo
efectuados por personas naturales o jurídicas y demás obras relacionados con los ríos.

PARÁGRAFO  1-El simple ejercicio individual de las profesiones liberales y anesanales
no  estará  sujeto  a  este  impuesto,   siempre  que  no  involucre  almacenes,   talleres   u
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oficinas de negocios comerciales.

PARÁGRAFO     2-     Las     licencias     expedidas     para     las     empresas     privadas     o
descentralizadas   de   comunicaciones,   exploraciones   de   hidrocarburos,   mineras   o
similares  dentro  del  Municipio  en  desarrollo  de  trabajos,   contratos  o  similares  cuyo
presupuesto  tenga  un  valor de  $1.oo  A $1.000.000.000.oo  m/cte,  pagarán  por  licencia
una tarifa del  10 x 1000.

La  Secretaría  de  Hacienda  queda  autorizada  para  determinar  el  monto  a  pagar  por
parte de las empresas aquí citadas, en las licencias por cona=pto de trabajos, contratos
o  similares  cuyo  presupuesto  supere  los $1.000.000.000.oo  m/cte,  y  que  no  podrá  ser
inferior al  1 Oxl 000.

PARÁGRAFO  3-  Con   respecto  a   las  actividades  de  construcción,   transformacjón,
reparación,    o   mantenimiento   de   vías   que   comunican    las   principales   zonas   de

•3:org:n¢aisónnaytudr:,egnos|Tr?d,dá,spea:sp:=ng:ntseeael£3í?ntdag,a:m?ueed:iont:eF::árua::r,apoyr
comercio.,  para  el  anterior efecto  se  hace  necesario prorratear el  monto del  contrato  o
similar entre los Municjpios en  los cuales se efectúe estas actividades,  a este  respecto
el  Ministerio  del  Transpone,  el  lNCO  o  entidad  competente  informará  la  cuantía  del
cx)ntrato   celebrado   y   los   Municipios   en   los   cuales   se   desarrolla   la   obra,   siendo
indiferente que los ingresos se obtengan en  Bogotá o cualquier otra ciudad del país,  ya
que  el  hecho  generador  lo  constituye  el desarrollo  de  la  actividad  gravable  dentro  de
cada jurisdicción  Municipal.

®

Otro tanto cx=urre con  los contratos de .inversión  y construcc.ión de represas en el  ciirso
y  áreas  aledañas  a  los  ríos  que  circundan  la jurisdicción  de  lcononzo  efectuados  por
personas  naturales o jurídicas y demás obras relacionados con  nuestros ríos y fuentes
hídricas.

Para todos  los efectos  legales  relacionados  cx)n  el presente  parágrafo  se asimila a  los
contratos las órdenes de servicio,  Órdenes de suministro,  oferta mercantil o similares.

PARÁGRAFO 4-Territorialidad en el lmpuesto de lndustria y Comercio.  El principio
de  territorialidad  en  el  lmpuesto  de  lndustria  y  Comercio,  supone  que  un  determinado
municipio,  solo puede cobrar el  respectivo impuesto sobre los ingresos obtenidos en su
jurisdicx:ión,  lo que  lleva a que el  contribuyente  para determinar la  base gravable,  deba
restar del total   los ingresos,  los ingresos obtenidos o generados en otros municipios.

Se considera  que el  sujeto pasivo o contribuyente  ha  obtenido  ingresos en  el  Municipio
de lcononzo cuando ha desarrollado actividades comerciales,  industriales o de servicios
en  su jurisdicción,  utilizando o  no  un  establecimiento comercial.  El  solo  hecho de  llevar
a cabo la operación gravada en predios del municipio ya lo convierte en responsable del
impuesto.   La   ley   14   de   1983   ya   no  exige   que   la   realización   del   ingreso   se   haga
mediante     establecimientos    de     comercio,     sucursales    comercjales     o    agencias
comerciales,  es  suficiente  con  que  se  haga  uso  de  las  instalaciones  e  infraestructura
local para generar el ingreso,  para que se deba tributar en el Municipio de lcononzo.
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ARTÍCULO    62.     BASE    GRAVABLE     EN    LOS    SISTEMAS    GENERALES     DE
SEGURIDAD  EN  SALUD.  Sólo  pueden  ser objeto  de  gravamen  los  recursos  que  las
EPS y las lps captan por concepto de sobre aseguramientos o planes complementarios
por  fuera  de  lo  previsto  en  el   POS  y  todos  los  demás  que  excedan  los  recursos
exclusivos  para  la  prestación  del  POS.  Por  lo  tanto  sólo  habría  lugar  para  aplicar  el
impuesto de industria y comercio sobre la actividad comercial y de servicios de las EPS
que comprometen recursos que excedan los destinados exclusivamente para prestación
del POS, pues son ingresos propios de las EPS sobre los cuales puede recaer el citado
gravamen  impositivo,  sin  que  esté  vulnerando  el  artículo  48  Superior  (C-1040  del  5  de
noviembre de 2003).

También son ingresos de las Empresas Promotoras de Salud y en consecuencia no se
excluyen  de  la  base  gravable  del  impuesto  de  industria  y  comercio,  los  percibidos  por
concepto de cuotas  moderadoras  y copagos,  de conformidad  con  el  inciso  tercx3ro del
artículo  197  de  la  Ley  100  de   1993  (Sentencia  del  3  de  julio  de  2003,   Rad.13263
Consejera ponente:  Ligia López Díaz).

ARTÍCULO  63.   REBAJA   EN   EL   [MPUESTO  DE   INDUSTRIA  Y  COMERCIO   POR
PÉRDIDA OPERACIONAL.  Cuando  un ente económico  presente pérdida  determinada
por los ingresos, costos y gastos de venta en el ejercicio de sus actMdades dentro de la
jurisdicción  del   Municipio  de   lcononzo,   en  el  período  gravable  objeto  del   beneficio,
podrá solicitar rebaja en el  impuesto de industria y comercio del 20% sólo en proporción
de  los  ingresos  generados  en  el  Municipio  de  lcononzo,  previo  cumplimiento  de  los
siguientes requisitos:

1.  Solicitud  escrita  presentada  por  el  contribuyente  interesado,  representante  legal  o
apoderado  debidamente  constituido,   sustentando   los   motivos  y  caiisas  que   dieron
origen a la pérdida operacional.

2.  Ser contribuyente del impuesto de industria y comercio por más de tres años y haber
cumplido  con   la  obligación   de   presentar  las  declaraciones   privadas  de   industria   y
comercio dentro de los primeros tres meses de cada año,  sin que exceda el  último día

•    hábíl del mesdemarzo.

3.  La solicitud deberá presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha del
vencimiento  de  plazo  para  declarar,  adjuntando  los  informes  financieros  de  propósito
especial ciue requiera la administración.

4. Tendrán derecho a solicitar rebaja por pérdida los contribuyentes que a la fecha de la
solicitud estén activos en el registro de industria y comercio y al día con el  impuesto a la
fecha de la solicítud.

PARÁGRAFO - Cuando la rebaja concedida genere saldo a favor,  éste se compensará
para futuros pagos de impuestos de industria y comercio y avisos y tableros.

ARTicuLO  64.  DECLARACIÓN  DEL  IMPUESTO  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO  E
IMPUESTO   COMPLEMENTARIO    DE   AVISOS   Y   TABLEROS.Están    obligados   a
presentar  declaración  del  impuesto  de  industria  y  comercio  y  su  complementarío  de
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avisos y tableros,  las personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho que realicen
dentro del  territorio de  la jurisdicción  del  Municipio  de  lcononzo  las  actividades  que de
conformidad con las normas sustanciales estén gravadas o exentas del impuesto.  Dicha
declaración  se  presentará  en  los  formularios  prescritos  por  la  Secretaría  de  Hacienda
Municipal.

ARTÍCULO 65.  lNSCRIPCION  EN  EL REGISTRO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO.  Los
contribuyentes del  lmpuesto de  lndustria y comercio,  avisos y tableros,  están obligados
a  inscribirse  en  el  registro  de  industria  y  comercio,   informando  los  establecimientos
donde  ejerzan  las  actividades  industriales,   comerciales  o  de  servicios,   mediante  el
diligenciamiento  del  formato  que  la  administración  tributaria  municipal  adopte  para  el
efecto.

Quienes inicien actividades deberán  inscribirse dentro de los dos (02)  meses siguientes
a la fecha de iniciación de sus operaciones.

ARTÍCULO 66.  PLAZO PARA DECLARAR.  La declaración del  impuesto de industria y
comercio  y  de  su  complementario  impuesto  de  avisos  y  tableros  debe  presentarse  y
pagarse antes del  30  de abril  de cada año;  vencida  esta fecha  el  contribuyente podrá
presentarla y cancelarla liquidando para el efecto la sanción  por extemporaneidad y los
intereses de mora causados por mes o fracción de retardo.

ARTÍCULO   67.   DECLARACIÓN   POR   CLAUSURA.   Si   un   contribuyente   clausura
definitívamente sus actividades antes del  31  de diciembre del  respectivo año gravable,
debe  presentar  una  declaración  por el  período  del  año  transcLirrido  hasta  la  fecha  de
cierre,  esta declaración  se  presentará y  cancelará  dentro del  mes  siguiente a  la fecha
de   cierre.    Pasado   este   tiempo   el   contribuyente   deberá   liquidar   la   sanción   por
extemporaneidad.

ARTÍCULO    68.    lNGRESOS    BRUTOS.    Se    entiende    por    ingresos    brutos    del
contribuyente  lo  facturado  por  ventas,  comisiones,   los  intereses,   los  hc)norarios,   los

•    arriendos,  los  pagos  por  servicios  prestados  y  todo  ingreso  aunque  no  se  trate  del
renglón propio del objeto social o actividad principal del contribuyente.

ARTicuLO   69.   SISTEMA   DE   RETENCIÓN   DEL   IMPUESTO   DE   INDUSTRIA   Y
COMERclo.   Establézcase   el   sistema   de   retención   del   impuesto   de   industria   y
comercio,   con  el  fin  de  facilitar,   acelerar  y  asegurar  el  recaudo  del  impuesto  en  el
municipio,  el cual deberá practicarse en el  momento en que se realice el pago o abono
en cuenta,  lo que ocurra primero.

Las   retenciones   se   aplicarán   siempre   y  cuando   la   operación   económica  cause   el
impuesto   de   industria   y   comercio   en   el   mun¡cipio.   Las   retenciones   de   industria   y
comercio  practicadas  serán  descontables  del  impuesto  a  cargo  de cada contribuyente
en su declaración privada correspondiente al  mismo período gravable

ARTÍCULO  70.  TARIFA  DE  LA  RETENCIÓN.  La  tarifa  de  retención  del  impuesto  de
industria  y  comercio,  por compra  de  bienes  y  servicios,  será  la  que  corresponda  a  la
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respectiva  actividad  económjca  desarrollada  por  el  contribuyente  de  acuerdo  con  las
tarifas establecidas por el Municipio.

Cuando  no  se  establezca   la  actividad,   la  retención  en   la  fuente  del  impuesto  de
industria y comercio será del diez por mh  Esta será la tarifa con la que quedará gravada
la respectiva operación.

ARTÍCULO 71.  BASE  GRAVABLE DE  LA RETENCIÓN.  La  retención del  impuesto de
industria  y  comercio  deberá  practicarse  sobre  el   100%  del  valor  de  la  transacción
comercial.

ARTÍCULO   72.   AGENTES   DE   RETENCIÓN   DEL   IMPUESTO   DE   INDUSTRIA   Y
COMERCIO.  Actuarán  como  retenedores  del  impuesto  de  industria  y  comercio  en  la
compra de bienes y servicios:

1.  EI  Municipio de lcononzo.
•   2.  Los establecimientos públicos con sede en el municipio y entidades del estado

3.  La Gobemación del Depanamento del Tolima.
4.  Las  empresas  industriales  y  comerciales  del  Estado  y  las  sociedades  de economía
mixta con establecimiento de comercio ubicado en el municipio.
5.   Las   personas  naturales  y  jun'dicas  o  sociedades  de  hecho  que  se  encuentren
catalogadas  como  grandes  contribuyentes  por  la  Dirección  de  lmpuestos  y  Aduanes
Nacior`ales -DIAN- y  que  sean  contribuyentes  del  impuesto de  industria y comercio
en el  municipio.
6.   Las   personas  jurídicas   ubicadas   en   el   munícipio,   cuando   realicen   compras   a
distribuidores  de  bienes  o  prestadores  de  servicios  en  operaciones  gravadas  en  el
municipio con el impuesto de industria y comercio.
7.   Las  empresas  de  transporie  cuando  realicen   pagos  o  abonos  en  cuenta  a  sus
afiliados  o  vinculados,  de  actividades  gravadas  en  el  municipio  con  el  impuesto  de
industria y comercio`
8.  Los Consorcios y uniones temporales,
9.Contratos de mandato incluida la administración delegada.

•I?.E%Sspqeur:°:aesd¡na:tt:rar:essoíuJc|;í:¡Cdaes,8U§e:r::=rtí:ndgnH::%:3:C¡;'°T::o'rce°rra°nMZ:n,c,pai

designe cx)mo agentes de retención del impuesto de industria y comercio.

ARTicuLO   73.   SUJETOS   DE   LA   RETENCION   POR   COMPRAS   DE   BIENES   Y
SERVICIOS.  La  retención  del  impuesto de  industria  y comercio  por compras de  bienes
y  servicios  se  aplicará  por  los  agentes  de  retención  a  los  contribuyentes  que  sean
proveedores  de  bienes  y  servicios,  siempre  y  cuando  no  se  trate  de  una  operación
sujeta a retención.

ARTÍCULO  74.  CUENTA  CONTABLE  DE  RETENCIONES.  Para  efectos  del  control  al
cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias,   los  agentes  retenedores  deberán  llevar
además  de  los  soportes  generales  que exigen  las  normas  tributarias  y contables,  una
cuenta contable denominada ..RETENCION  ICA POR PAGAR"  la cual deberá  reflejar el
movimiento de las retenciones efectuadas.
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ARTíCULO     75.      TRATAMIENTO     DE     LOS     IMPUESTOS     RETENIDOS.      Los
contribuyentes del impuesto de industria y comercio, que hayan sido objeto de retención
podrán llevar el monto del impuesto que se les hubiere retenido como un abono al pago
del  impuesto  a  su  cargo,  en  la  declaración  del  periodo  durante  el  cual  se  eféctuó  la
retención.

ARTÍCULO  76.   OPERACIONES   NO  SUJETAS  A  RETENcioN   DE   INDUSTRIA  Y
COMERCIO (lcA), Los agentes retenedores efectuarán la retención por compras,  salvo
ciue se trate de los siguientes casos:

a)   Cuando   los   sujetos   sean   exentos   o   no   sujetos   al   impuesto   de   industria   y
comercio.

b)   Cuando la operación no esté gravada con el impuesto de industria y cx)mercio.
c)   Cuando la operación no se realice en la jurisdicción del  Municipio de lconor`izo`
d)   Cuando se trate de venta de bienes o prestación de servicios que se realice eíitre

agentes de retención del impuesto de industria y comercio.
®         e)   Cuando  el  comprador  no  sea  agente  retenedor  del   impuesto  de  industria  y

comercio.

ARTÍCULO 77.  OBLIGACION  DE DECLARAR Y PAGAR  EL IMPUESTO RETENIDO.
Las   retenciones   se   declararán   bimensualmente   en   el   formulario   que   señalará   y
suministrará oportunamente la Secretaría de Hacienda y Tesorería Municipal.

ARTÍCULO  78.  PLAZOS  PARA  DECLARAR Y  PAGAR  EL  IMPUEST0  RETENIDO.
Los   agentes   de   retención   deberán   declarar   y   pagar   bimensualmente   el   valor   del
impuesto retenido, dentro de los siguientes plazos.

Plazos Dara Drese.ntar las declaraciones de ReteiQa.

El bimestre de Enero y Febrero el plazo es el 15 de marzo de cada año.
El bimestre de Marzo y Abril el plazo es el  15 de mayo de cada año.
El bimestre de Mayo y Junio el plazo es el  15 de julio de cada año.
El bimestre de Julio y Agosto el plazo es el  15 de septiembre de cada año.
El bimestre de Septiembre y Octubre es el  15 de noviembre de cada año.
El bimestre de Noviembre y Diciembre es el  15 de enero del año siguiente.

Las    personas    o    entidades    obligadas    a    declarar    y    pagar,    que    presenten    las
declaraciones   de   retención  en   forma  extemporánea,   deberán   liquidar  y   pagar   una
sanción por cada mes o fracción de mes de retardo, equivalente al cinco por ciento (5%)
del total  del  impuesto   a  cargo o  mención  objeto de  la  declaración  sin  exceder del  cien
(100)  por ciento de la  retención.

ARTÍCULO  79`  OTRAS  OBLIGACIONES  DE  LOS  AGENTES  RETENEDORES  DEL
IMPUESTO  DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO.Los  agentes  de  retención  del  impuesto  de
industria  y  comercio  responderán  por  las  sumas  que  estén  obligados  a  retener.   Los
agentes de retención son los únicos responsables por los valores retenidos, salvo en los
casos  de  solidaridad   contemplados  en  el   ahi'culo  372   del   Estatuto   Tributario.   Las
sanciones   impuestas  al  agente  por  el  incumplimiento  de  sus  deberes  serán  de  su
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exclusiva  responsabilidad  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  ahículo  371   del  Estatuto
Tributario.

COMPROBANTE  DE  LA  RETENCION  PRACTICADA.  La  retención  por  compras  del
impuesto  de  industria  y  comercio  deberá  constar  en  el  comprobante  de  de  pago  o
egreso, o certificado de retención, según sea el caso.

OBLIGACION   DE   EXPEDIR   CERTIFICADOS.   Los   agentes   de   retención   deberán
expedir   anualmente   un   ceftificado   de   retenciones   que   contendrá   la   información
contemplada en el ariículo 381  del Estatuto Tributario.

A solicitud del retenido, el retenedor expedirá un cehificado semestralmente o por cada
retención efectuada, el cual deberá contener las mismas especificaciones del certificado
anual.

.á;ROT{cyL£o:2o.d:fE:t£uT:sTrpbEurat:Eyse:EeTEaEfctFosásLodg¡¡apuLees;o6e:e,oís932,íc:;::
aplicable en  relación  con  las  retenciones  en  la fuente  por  los  impuestos  administrados
por la Secretaría de Hacienda y Tesorería.

Para  efectos  de  la  debida  aplicación  de  dichos  artículos,   una  vez  adelantadas  las
investigaciones  y  verificaciones  del   caso   por  parte  de  las  dependencias  tributarias
competentes y en la  medida en que el contribuyente,  retenedor o declarante no hubiere
corregido   satisfactoriamente   la   respectiva   declaración   tributaria,   el   Secretario   de
Hacienda  y Tesorería  Municipal,  simultáneamente  con  la  notificación  del  requerimiento
especial,  acudirá a la autoridad competente para formular la respectiva querella ante la
Fiscalía General de la Nación, que prooederá de conformidad.

Si con posterioridad a la presentación de la querella se da la corrección satisfactoria de
la  declaración  respectiva,  el  Secretario  de  Hacienda  y  Tesorería  Municipal  pondrá  en
conocimiento de la autoridad competente tal hecho,  para que ella proceda  a desistir de
la correspondiente acción penal.

®
ARTÍCULO    81.    RESPONSABILIDAD    PENAL    POR    NO    CONSIGNAR    0    NO
CERTIFICAR   LAS   RETENCIONES.   Lo   dispuesto   en   los   artículos   665   y   667   del
Estatuto Tributario, será aplicable a los agentes de retención del impuesto de industria y
comercio.

ARTÍCULO  82.  SANCION  POR  NO  EXPEDIR  CERTIFICADOS.   Lo  dispLiesto  en  el
artículo   667   del   Estatuto  Tributario,   será  aplicable  a   los  agentes   de  retención   del
impuesto de industria y comercio.

ARTicuLO 83.  PAGOS DE RETEICA FUERA DE ICONONZO.  Deben  ser cancelados en  la
Secretaría de Hacienda y Tesorería del Municipio de lc®nonzo, junto con su declaración
debidamente   tramitada   en   original   y   dos  copias   en   los   formatos   que   para  tal   fin
establezca esta dependencia.

ARTÍCULO 84.  DISTRIBUIDORES  DE  DERIVADOS  DEL PETROLEO.  Las estaciones

Página 35 de 125
ACUERDO  No. 028 DE 2012



®

®

',

de  gasolina   o  establecimientos  donde  se  venda  al   público   derivados  del   petróleo,
pagarán el  impuesto de que trata el  presente Acuerdo sobre el  margen  bruto fijado por
el gobierno nacional para la comercjalización de los combustibles.

ARTicuLO  85.  lNGRESOS  PERCIBIDOS  FUERA  DEL  MUNICIPIO.  El  contribuyente
que  perciba  ingresos  por actividades  comerciales o  de servicios  realizados en  lugares
que   no  sean  del   Municipio  de   lcononzo   podrá  descontar  de   la  base  gravable   los
ingresos  obtenidos  en  dichos   municipios.   Para  tal   efecto  deberán  acompañar  a   la
declaración  privada  constancia  en  ese  sentido  expedida  por  las  autoridades  de  los
respectivos municipios.

PARAGRAFO  1-La base gravable para imponer o determinar el impuesto de industria
y   comercio   sobre   las   actividades   industriales   se   pagarán   al   municipio   donde   se
encuentre   ubicada   la  fábrica   o   planta   industrial   y  al   municipio  donde   se   realice   la
actividad  comercial,  teniendo como  base gravable  los  ingresos  brutos  provenientes de
la comercialización de la producción.

PARAGRAFO 2-  EI  Alcalde  Municipal  mediante Acuerdo  del  Concejo  Municipal,  podrá
exonerar  hasta  por  un  término  máximo  de  diez  (10)  años  a  las  personas  naturales  y
jurídicas  que  realicen  inversiones  para  la  creación  de  fábricas,   plantas  industriales,
hoteles de 2 o 3 estrellas, centros recreativos de carácter socíal y sean propietarios o no
del inmueble en el cual vayan a desarrollar su actividad y que a panir de la vigencia del
presente  Acuerdo  se  establezcan  en  el  territorio  municipal  generando  empleo  a  la
población  local,  contados  a  partir de  la  fecha  de  inscripción  como tal  en  la  Cámara  de
Comercio.

ARTÍCULO  86.  RESPONSABILIDADES  DE  LOS  ADQUIRIENTES:  Ios  adquirientes  o
beneficiarios   de   un   establecimiento   de   comercio  donde   se   desarrollan   actividades
gravables,  serán solidariamente responsables,  con los contribuyentes anteriores,  de las
obligaciones tributarias,  sanciones e intereses insolutos causados con anterioridad a la
adquisición del establecimiento comercial.

CAPITULO 4

lMPUEST0 DE AVISOS Y TABLEROS

ARTÍCULO 87. AUTORIZACIÓN  LEGAL.  El  impuesto de avisos y tableros,  a que  hace
referencia este código,  se encuentra autorizado por las  leyes 97 de  1913,14 de  1983  y
el  Decreto  1333 de  1986.

ARTÍCULO 88.  ELEIVIENTOS DEL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS
1.  Sujeto activo.  EI  Munjcipio de lcononzo.

2.  Sujeto pasivo.  Son  las personas naturales, jurídicas,  o  las definidas en el artículo 33
de  este  código,  que  desarrollen  una  actividad  gravable  con  el  impuesto  de  industria  y
comercio  y  coloqiien  avisos  para  la  publicación  o  identificación  de  sus  actividades  o
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establecimientos.

3.  Materia  imponible.  Para el  Ímpuesto de avisos y tableros,  la  materia  imponible está
constituida  por la  colocación  de  avisos  y tableros que  se  utilizan  como  propaganda  o
identificación  de  una  actividad  o  establecimiento  público  dentro  de  la  jurisdicción  del
Municipio de  lcononzo.

4.  Hecho generador.  La manifestación externa de la materia imponible en el  impuesto
de avisos y tableros está dada por la colocación efectiva de los avisos y tableros.

El   impuesto   de   avisos   y   tableros   se   genera   para   todos   los   establecimientos   del
cx)ntribuyente por la colocación efectiva en alguno de ellos.  El  hecho generador también
1o   constituye   la   colocación   efectiva   de   avisos   y   tableros   en   centros   y   pasajes
comerciales,  así  como  todo  aquel  que  sea  visible  desde  las  vías  de  uso  o  dominio
público y los instalados en  los vehículos o cualquier otro medio de transporie.

®  5. Base gravable. Será el total del impiiesto de industria y comercio.

6.  Tarifa.  Será el  15% sobre el impuesto mensual de industria y comercio.

7.   Oportunidad  y  pago.   El   impuesto  de  avisos  y  tableros  se   liquidará  y  cobrará
conjuntamente con el impuesto de industria y cDmercio.

PARÁGRAFO   1   -   Los   retiros   de   avisos   sólo   proceden   a   partir   de   la   fecha   de
presentación  de  la  solicitud,  siempre  y  cuando  no  haya  informado  en  la  declaración
privada sobre dicha vigencia.

PARÁGRAFO 2 - Las entidades del sector financiero también son sujetas del gravamen
de avisos y tableros, de conformidad con lo establecido en este artículo.

PARÁGRAFO  3  -  No  habrá  lugar a  su  cobro  cuando  el aviso  o  tablero  se  encuentre
ubicado  en  el  interior de  un  edificio  o en  la  canelera  del  mismo,  o cuando  no  obstante

.   :gnug:t:anrtse:  eTb,hcácdhoo edne  ,:tm2::eav:s*:r,;r tanb:e#:ns£,:n,do:  3Lapeúsb,:: per:m%:roen::

productos  o  marcas  comerciales  sin  que  haga  referencia  a  la  actividad,  productos  o
nombres comerciales de contribuyente,  no generará para éste el impuesto.

ARTíCULO 89.  Teniendo  en  cuenta  que el  impuesto de  avisos  y tableros  se  recauda
como  complementario  de   lndustria  y  Comercio  a  la  persona  natural  o  jurídica  que
desarrolle  actividades  industriales  comerciales  y  de  servicios  y  qiie  además  utilice  el
espacio  públioo  en  la  colocación  de  avisos  y  tableros.  Establézcanse  las  siguientes
tarifas   a   la   utilización   del   espacio   público   con   la   colocación   de   avisos,   tableros   y
publicidad exterior vÍsual.

1.   Pasacalles.  La  tarifa  a  cobrar  será  de  dos  (02)  salarios  mínimos  diarios  legales
vigentes.  El máximo que podrá permanecer instalado será inferior a 30 días calendario.

2.  Avisos  no adosados a  la  pared  inferior a ocho metros cuadrados.  Se cobrarán
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un  (01)  salarios  miínimos  legales  mensuales  vigentes  por  año  jnstalado  o  fracción  de
año.

3.  Pendones  y  festones.  Se  cobrará  uno  punto  cinco  (1.5)  salarios  mínimos  diarios
legales  vigentes.  El  máximo  que  podrán  permanecer  instalados  será  inferior a  30  días
calendarío.

4.  Afiches  y  volantes.   Estarán  exentos  del  impuesto,  pero  como  cx)ntraprestación
deberá  destinar el  10%  del elemento  publicitario  para  un  mensaje cívicx).  La fijación  de
los afiches no podrá superar los 30 días calendario.

5.  Publicidad móvil o perifoneo.  El sujeto activo es el ente territorial  por donde circule
la  misma  y  la  tarifa establecida  será  de cero punto cinco  (0.5)  salarios  mínimos  legales
diarios vigentes por cada día de circulación (máximo cuatro (04) horas al día).

Sobre  este  panicular  las  normas  de  Policía  se  encargan  de  preservar  la  tranquilidad
ciudadana mediante el control de ruído.

PARÁGRAFO  1  - Aquellos  establecimientos  que  instalen  más  de  un  aviso  publicitario
deberán,   además   de   solicitar   autorizacjón   a   la   Oficina   de   Planeación   Municipal,
cancelar  el  valor  equivalente  a  un  (01)  salarios  mínimos  diarios  legales  vigentes  por
cada aviso adicional a[ principal.

PARÁGRAFO  2  - Aquellos  establecimientos  que  por  alguna  razón  estén  exentos  del
pago  del  impuesto de  industria y comercio,  pagarán  en forma  mensual  un  (01)  salarios
mínimos diarios legales vigentes por cada aviso como publicidad exterior visual.

PARÁGRAFO  3  -  El  propietario  de  la  publjcidad  comercial  temporal  deberá  desfijarla
una   vez   se   cumpla   la   fecha   para   la   cual   fue   autorizado,   so   pena   de   que   la
administración lo haga a costas del mismo.

ARTÍCULO 90.  FORMA DE  PAGO.  Una vez facturado el  impuesto,  se procederá a su
cancelación dentro de las fechas de vencimiento que fije la Administración.  En  aquellos
casos en  los  que se  presenten  pagos extemporáneos,  parciales o  incumplimientos,  se
aplicarán los intereses de mora con base en la tasa de interés vigente para el impuesto
de renta y complementarios establecida por el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO  -  La  cancelación  de  la  tarifa  prevista  en  este  código  no otorga  derecho
para   ubicar   pasacalles   en   cualquier  sitio   del   municipio   y   bajo  el   mero   querer   del
interesado,  para  ubicarlos  requiere  sujeción  a  las  limitaciones  legales  y  reglamentarias
vigerltes.

CAPITULO 5

lMPUESTO A LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL
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ARTÍCULO 91. AUTORIZACIÓN LEGAL.  El impuesto a  la publicidad exterior vjsual,  se
encuentra autorizado por la Ley  140 de 1994.

ARTÍCULO  92.  DEFINICIÓN.  Es  el  impuesto  mediante  el  cual  se  grava  la  publicación
masiva  que  se  hace  a  través  de  elementos  visuales  como  leyendas,   inscripciones,
dibujos,  fotografías,  signos o similares,  visibles desde las vías de uso o domínio público
bien sean peatonales o vehiculares terrestres o aéreas y que se encuentren montadas o
adheridas   a   cualquier   estructura   fija   o   móvil,    la   cual   se   integra   físjca,    visual,
arquitectónica  y estructuralmente al  elemento que  lo  sopona,  siempre  y cuando tenga
una dimensión igual o superior a ocho (8) metros cuadrados.

ARTÍCULO     93.      SEÑALIZAclóN      NO      CONSTITUTIVA      DE      IIVIPUESTO      DE
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL  Para efectos del  presente capítulo no se considera
publicidad   exterior   visual   la   señalización   vial,   la   nomenclatura   urbana   o   rural,   la
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personas  por  encargo  de  éstas,   qiie  pc>drá  incluir  mensajes  comerciales  c>  de  otra
naturaleza,  siempre y cuando estos no ocupen  más del 20% del tamaño respectivo del
mensaje o aviso.  Tampoco se consideran  publicidad exterior las expresiones artísticas
como pinturas.  murales, siempre que no contenga mensajes comerciales.

ARTÍCULO 94. ELEMENTOS DEL IMPUESTO.
1.  Sujetos  activos,  EI  Municipio  de  lcononzo  es  el  sujeto activo  del  impuesto  que se
acuse por este concepto en su jurisdicción,  y en él radican las potestades tributarias de
administración,   control,   fiscalización,   liquidación,   discusión,    rei€udo,   devolución   y
cx)bro.

Tratándose de publicidad  móvil,  el sujeto activo es el ente territorial  por donde circule la
misma.

•3éshuej3;:sypá:Lv:ss.e::3asdué::o;o:acsJ;:s:::ni:Bs:n£,:£u:a'::í,Jbueríi:ffipsJbi,á::g:daes:
ejerzan   o   no   la   actividad   comercial   en   el  .territorio   munjcipal.   Son   solidariamente
responsables  cx)n  el  sujeto  pasivct,  por el  pago  del  tributo  y  las  sanciones  a  que  haya
lugar,  la agencia de publicidad o quien coloque o exhiba la publicidad.

3.  Hecho  generador,  Está  constituido  por  la  exhibición  o  colocación  de  todo  tipo  de
publicidad   exterior   visual,   diferente   del   logo,   símbolo   o   nombre   cx)locado   en   su
respectiva   sede   o   establecimiento   e   incluye   todas   las   vallas   y   avisos   de   los
establecimientos    exentos    del    pago    del    impuesto    de    industria    y    comercio    y
complementarios.

4.  Base  gravable.  Para  los  responsables del  impuesto a  la  publicidad  exterior visual  la
base  gravable  estará  dada   por  el   área   en   metros  cuadrados  (m2)   de   cada  valla
publicitaria.

5.    Tarifa.    Establézcase    las   siguientes   tarifas,    expresadas   en   salarios    mínimos
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PUBLICIDAD EXTERIOR TIEMPO TARIFA
En estructuras (vallas) 1año Djez (10)  S.M.D.L.V.
Avisos para publicidad temporal 1mes Cinco (05)  S.M.D.L.V.
Murales con fines publicitarios 1mes Tres y medio (3.5)S.M.D.L.V.

Cuando el tiempo de publicación o colocación de las vallas sea superior o inferior al
aquí establecido, la tarifa se aplicará de foma proporcional.

6.  Responsabilidad  solidaria.  Serán  responsables solidariamente  por el  impuesto  no
consígnado oporiunamente,  que se causen a panir de la vigencia del  presente estatuto
y   por   correspondientes   sanciones,   las   agencias   de   publicidad,   el   anunciante,   los
propíetarios,   arrendatarios  o  usuarios  de  los  lotes,   o  edificaciones  que  permitan   la

®  hubicacion de la publicidad visiial exterior.

CAPÍTULO 6

IMPUESTOS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ARTÍCULO  95.  AUTORIZACIÓN  LEGAL.   El  impuesto  de  espectáculos  públicos  se
encuentra autorizado por el artículo 7 de La  Ley  12 de  1932,  el  artículo 223  del  Decreto
1333 de  1986 y la  Ley  181  de  1995.

ARTÍCULO  96.  DEFINICIÓN.  Se  entiende  por  impuesto  de  espectáculos  públicos  el
que se aplica a  los espectáculos públicos de todo orden,  realizados en el  municipio de
lcononzo,    entendidos    como    tales    las    exhjbiciones    o    presentaciones    artísticas,
culturales,  deportivas,  recreativas y similares.

®
lncluye también el ingreso a ferias o a eventos comerciales promocionales y parques de
recreación.

ARTÍCULO 97.  ELEMENTOS DEL IMPUESTO
1.  Sujeto  activo.  Es  el  Municipio  de  lcononzo,  acreedor  de  la  obligación  tributaria,  el
municipio  exígirá  el  importe  efectivo  del  mismo  para  inveriírlo,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 70 de la Ley 181  de 1995.

2.  Sujeto  pasivo.  Es  la  persona  natural  que  asiste  a  un  espectáculo  públicx),  pero  el
responsable   del   recaudo   y   pago   del   impuesto  oporiunamente   a   la   Secretaría   de
Hacienda, es la persona natural o juri'díca que realiza el evento,

3.  Hecho generador.  Lo constituyen  los espectáculos  públicos  de cualciuíer clase que
se presenten dentro de la jurisdicción del municipio de lcononzo.
4. Base gravable. Es el valor impreso en cada boleta de entrada personal.

5.  Tarifa.  Es el  20%  aplicable a  la  base gravable  así:  10%  dispiiesto  por la  Ley  181  de
1995  (Ley del deporte)  ariículo 77 y  10%  previsto en el artículo 7 de la Ley  12 de  1932,
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cedido a los municípios por la  Ley 33 de  1968.

PARÁGRAFO  1   -  Cuando  el  valor  de  la  boleta  no  sea  cotizado  en  dinero,  la  base
gravable se determinará así:
a.  Si el  precio es a  cambio de  bienes o  productos,  la  base gravable será determinada
por el  valor del  producto  o  bien  en  el  mercado,  este  valor se  tomará  de  la  factura  de
venta al  público o al distn.buidor.

b.  Cuando  el  valor de  la  boleta  de  entrada  sea  determinado  en  bonos  y  donaciones,
para efecto del jmpuesto, se tomará el valor expresado en dicho documento.

PARÁGRAFO  2  -  El  número  de  boletas  de  cortesía  autorizadas  para  el  evento,  será
hasta  un  máximo del  10%  para  cada  localidad  de  las boletas aprobadas  para  la venta
por el comité de precios,  sin sobrepasar el aforo del escenario.

¢geuaancduoe|a:cé:hneséFspreexc::d3:':aa:t::%Tdeaná:ñ:u::ia::,,o::fg:::agF,:'gigs=daen,toe:
espectáculos  públicos,  escarapelas,  ljstas,  ni  otro  tipo  de  documentos,  si  éste  no  es
aprobado por la Secretaría de Hacienda y Tesorería,  previa solicitud del empresario con
dos días de antelación a la presentación del evento.

ARTÍCULO  98.  FORMA  DE  PAGO.  El  impuesto  debe  pagarse  dentro  de  los  tres  (3)
di'as hábiles siguientes a la fecha de presentación del espectáculo.  Una vez recibida  la
devolución   de   la   boletería   y   liquidado  el   impuesto,   por  ningún   motjvo   se   recibirán
boletas  no  vendidas.  En  caso  de  mora  se cobrarán  los  intereses  establecidos  para  el
impuesto de renta y complementarios.

ARTÍCULO 99.  CAUCIÓN.  La persona  natural o jurídica organizadora de espectáculos
está  oblígada  a  otorgar  previamente  una  caución  consistente  en  el  veinte  por  ciento
(20%) del valor bruto del aforo total de la taquilla del lugar donde se realiza el evento,  lo
anterior  para  garantizar  el  pago  de  las  obligaciones  tributarias  qLie  se  generen  por

•:ucams#e:'toT'Ssme:áL3ev:%:ncé?dd:a'aa:t:i:::'acuiand3r::e#t::ig:yaym;::a:t:,n¥:'Zaí8:
calendarios,  contados a  partir de la fecha de la presentación.  Sin  el otorgamiento de la
caución,   la  Secretaría  de  Gobiemo  Municipal  se  abstendrá  de  autorizar  el  permiso
cx)rrespondiente.

ARTÍCULO     100.     SANCIÓN     POR     INCUMPLIMIENTO     DE     LOS     REQUISITOS
EXIGIDOS.   En   los   escenarios   en   donde   se   presenten   espectáculos   públicx)s,    la
Secretaría  de  Hacienda  podrá  desplazar  funcionarios  qiie  vigilarán  que  las  boletas,
bonos,   donaciones  o  cualquier  otro  mecanismo  de  ingreso,   cumplan  con  todos   los
requisitos de este código.

Si  se comprueba  que el  responsable  entregó boletas,  bonos,  donaciones  o autorizó el
ingreso  sin  los  requisitos  exjgidos,  se decomisarán  las  boletas,  escarapelas,  listados  u
otros  medios que autoricen el ingreso y se rendirá informe  por escrito de  las anomalías
a la Secretaría de Hacienda y Tesorería para que se aplique una sancjón equjvalente a
doscientos por ciento (200%) del valor del  impuesto,  sin perjuicio del impuesto a cargo.
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ARTicuLO    101.    SANCIÓN    POR    PRESENTACIÓN    DE    ESPECTÁCULOS    NO
AUTORIZADOS.  Quien  organice  y  realice  espectáculos  públicx)s  sin  autorización,  se
sancionará  con  el  equivalente  al  quinientos  por  ciento  (500%)  del  valor  del  impuesto
que se cause, de acuerdo con el valor cobrado y cantidad de personas que asistan,  sin
perjuicios   del   impuesto   a   que   haya   lugar.   Dicha   sanción   se   impondrá   mediante
resolución   motivada  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Tesoren'a,   de  acuerdo  con  el
informe  escrito  rendido  por  funcionarios  de  la  Secretaría  de  Gobierno  o  Hacienda  y
Tesoreri'a  Municipal.   Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  las  medidas  administrativas  que  le
cx}rresponda tomar a la Secretaría de Gobierno.

®

®

CAPITULO 7

IMPUESTO A LAS RIFAS Y JUEGOS
DE AZAR

ARTÍCULO  102.  AUTORIZACIÓN  LEGAL.  El  impuesto  de  rifas  y  juegos  de  azar  se
encuentra  autorizado  por  la  Ley  643  de  2001   y  el  Decreto   1968  de  2001,   única  y
exclusivamente   cuando   este   hecho   se   presente   en   jurisdicción   del   municipio   de
lcx)nonzo.

ARTicuLO   103.   DEFINICIÓN.   Es   un   impuesto   mediante   el   cual   se   grava   la   rifa
establecida en la Ley 643 de 2001  y el  Decreto  1968 de 2001,  definida ésta,  como una
modalidad   de  juego  de  suerte  y  azar  mediante   la  cual  se  sortean   en   una  fecha
determinados    premios    en    especie    entre    quienes    hubieren    adquirido    o    fueren
poseedores  de  una  o  varias  boletas,  emitidas  con  numeración  en  serie  continua  y
puesta  en  venta  en  el  mercado  a  precio  fijo  por  un  operador,  previa  y  debidamente
autorizado.

ARTICULO 104. ELEMENTOS DEL IMPUESTO.
1.  Sujeto activo.  Municipio de lcononzo.

2   Sujeto  pasivo.  Se considera  la  existencia  de dos sujetos  pasivos  dependiendo  del
hecho generador,  presentado así:

a.  Del impuesto de emisión y clrculación de boletería, el sujeto pasivo es el operador de
la  rifa.
b.  Del impuesto al ganador,  el sujeto pasivo es el ganador del plan de premios.

3.   Base   gravable.   Se   configura   la   existencia   de   dos   bases   gravables,   que   se
cx)nstituyen de la siguiente forma:
a.  Para el impuesto de la emisión y circulación de la lotería,  la base la constituye el valor
de cada boleta vendida.
b.  Para el  impuesto al ganador,  el  hecho generador lo constituye el  ganarse el  plan  de
premios de la rifa.

4.   Tarifa.   El   derecho  de  explotación   de  la   boletería:   será   del   14%   del  total   de   la
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boletería vendida.

ARTÍCULO  105.  PAGO  DE  LOS  DERECHOS  DE  EXPLOTACIÓN.  Al  momento  de  la
autorización,  la persona gestora de  la rifa deberá acreditar el  pago de los derechos de
explotación  equivalentes  al  catorce  por ciento  (14%)  de  los  ingresos  brutos,  los cuales
corresponden al cien por ciento (100%) del valor de las boletas emitidas.

ARTÍCULO  106.  NO  SUJECIONES  DEL  IMPUESTO.  No  son  sujetos  del  impuesto de
azar y espectáculos:

1.  Los espectáculos públicos y conferencias culturales, cuyo producto íntegro se destine
a obras de beneficencia.

2.   Todos   los  espectáculos  y  rifas  que  se  verifiquen  en   beneficio  de  la  Cruz  Roja
Nacíonal.

•   3.  Las presentaciones que se configuren como espectáculos en desarrollo de actividad

cultural.

4.  Las exhibiciones  deportivas que tengan  el  visto  bueno  por el  lnstituto de  Deportes  y
Recreación del Municipio o quien haga sus vecx}s.

5.  El lnstituto de Depohes y Recreación, o quien haga sus veces,  queda exonerado del
pago   de   gravámenes,    impuestos   y   derechos   relacionados   con   su   constitución,
organización    y   funcionamiento   conforme   a    las   disposiciones   vigentes   para    los
organismos de derecho público.

CAPíTULO s

lMPUESTO DE DEGUELLO
DE GANADO MAYOR

•  ARTÍCULO  107.  AUTORIZACIÓN  LEGAL.  Cedido  por el  Departamento  del  Tolima  a
sus Municipios según Ordenanza No.057 del 31  de diciembre de 1997.

ARTÍCULO  108.  DEFINICIÓN.  Entiéndase  por impuesto de degüello  de ganado  mayor
el sacrificio de ganado mayor en mataderos oficiales,  privados u otros autorizados por la
administración cuando existan motivos ciue lo justifiquen.

ARTicuLO   109.   ELEMENTOS   DEL   IMPUESTO.   Los   elementos   del   impuesto   de
degüello de ganado mayor son los siguientes:

1.  Sujeto  activo.   EI  Municipio  de  lcononzo  es  el  sujeto  activo  del  impuesto  que  se
acuse por este concepto en su jurisdicción,  y en él radican las potestades tributarias de
administración,    control,   fiscalización,    liquidación,    discusión,    recaudo,    devolución   y
cobro.

2.  Sujeto  pasivo.  El  sujeto  pasivo  en  calidad  de  contribuyente  será  el  propietario  o
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poseedor o comisionista del ganado para sacrificar¢

3.  Hecho generador. Lo constituye el sacrificio de ganado mayor.

4.  Base gravable y tarifa.  El valor que se cobrará por el sacrificio de cada cabeza de
ganado  mayor  será  el  que  fije  mediante  Ordenanza  la  Asamblea  Departamental  del
Tolima en cada vigencia.

CAPÍTULO 9
lMPUESTO DE DEGÜELLO

DE GANADO MENOR

ARTÍCULO  110.  AUTORIZACIÓN  LEGAL.  El  impuesto de degüello de ganado  me"
se encuentra autorizado por el ahículo  17  numeral  3 de la  Ley 20 de  1908,  y el  artículo
226 del  Decreto 1333 de  1986.

®  ARTicuLO 111.  DEFINICIÓN.  Entiéndase por impuesto de degüello de ganado menor

el sacrificio de ganado  menor en  mataderos oficiales,  privados  u  otros autorizados  por
la administración diferente al bovino, cuando existan motivos que 1o justifiquen.

ARTÍCULO   112.   ELEIVIENTOS   DEL   IMPUESTO.   Los   elementos   del   impuesto   de
degüello de ganado menor son los siguientes:

1.  Sujeto  activo.  EI  Municipio  de  lcononzo  es  el  sujeto  activo  del  impuesto  que  se
acuse por este concepto en su jurisdicción,  y en él radican las potestades tributarias de
administración,   control,   fiscalización,    liquidación,    discusión,    recaudo,   devolución   y
cobro.

2.  Sujeto  pasivo.  El  sujeto  pasivo  en  calidad  de  contribuyente  será  el  propietario  o
poseedor o comisionista del ganado para sacrificar.

.3Hechogenerador.Loconstituyeelsacrificiodeganadomenor
4.  Base gravable y tarifa.  El valor que se cobrará  por el sacrificio de cada cabeza de
ganado será del 29!± de un (01 ) salario mi'nimo diario legal vigente.

gñ£5ácLOANyEgRGyE#ERáEESAPLicABLESALosiMpuESTosDE__D££±±E±±Q

ARTÍCULO  113.  VENTA  DE  GANADO  MAYOR  0  MENOR SACRIFICADO  EN  OTRO
MUNICIPIO.  El  municipio  donde  se  expenda  el  animal  sacrificado  es  el  propietario  del
impuesto de degüello de ganado mayor o menor.

ARTÍCULO  114.  RELACIÓN.  Los  mataderos,  frigoríficos,  establecimientos  y  similares,
presentarán   mensualmente  a   la  Secretaría  de  Hacienda  y  Tesorería  Municipal  una
relación  sobre el  número de animales sacrificados,  clase de  ganado  (mayor o  menor),
fecha y número de guías de degüello y valor del impuesto.
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PARAGRAFO  1.  RECAUDO  DE  LA  CUOTA  DE  FOMENTO  GANADERO.  La  cuota
correspondiente   por  cabeza  de  ganado   mayor  con   destino  al   Fondo   Nacional   del
Ganado,  cuando  el  sacrificio  de  ganado  mayor en  el  Municipio de  lcononzo Tolima  se
haga   en   los  mataderos  o   planta§  de  beneficio  privadas,   deberá   ser  recaudada  y
consignada  por los  propietarios  o  administradores  (personas  naturales  o jurídicas)  de
aquellas  plantas.   (lnciso  a  del  artículo  6°.   De   la   Ley  89  de   1993   y  aftículo   1°.   Del
Decreto 2255 de 2007).

PARAGRAFO  2.   Los  recaudadores  de  la  cuota  de  fomento  ganadero  mantendrán
dichos recursos en una cuenta separada y están obligados a depositarlos, dentro de los
diez (10) primeros días del  mes siguiente al  recaudo,  en la cuenta especial denominada
"Fondo Nacional del Ganado".  (Parágrafo del aftículo 6°.  De la Ley 89 de  1993).

ARTÍCULO 115. REQUISITO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA.
Quien  pretenda  expender  para  el  consumo  carne  de  ganado  mayor  o  menor,  deberá

•3¥:::arsperer:,áuTeernet:a,,p=ensc::t::,tóen,aeie=rh:í:J:3od3eGsoabn,:randoq::r:elam:tg)e:d£inósnu:eo.'a

ARTÍCULO  116.   SANCIONES  PARA  EL  CONTRIBUYENTE  QUE  NO   POSEA  LA
LICENCIA  0   QUE  SACRIFIQUE   POR   FUERA   DE   LOS   SITIOS   AUTORIZADOS.
Quien  sin  estar  previsto  de  la  respectiva  licencia,  diere  o  tratare  de  dar  al  consumo,
came de ganado mayor o de ganado menor en el  municipio,  incurrirá en las siguientes
sanciones:

®

1.  Decomiso del material.

2.  Sanción  equivalente al 293±  de  un  (01)  salario  mínjmo  diario  legal  vigente  por cada
kilogramo  o fracción  del  material  que  fuere  dado  fraudulentamente  a  consumo.  Estas
sanciones serán aplicadas por la Secretaría de Gobierno.

El  mismo tratamiento se le aplicará a quien sacrificaré por fuera de los sitios legalmente
autorizados.

PARÁGRAFO  -  En  estos casos el  material  decomisado  se  donará  a  establecimíentos
de  beneficencia,  el  material  decomisado  en  buen  estado,  y  se  enviará  al  matadero
público o privado para  su  incineración,  el  que  no  reúna  las condiciones  higiénicas  para
el consumo.

CApiTULO  10
IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA

ARTÍCULO  117.  AUTORIZACIÓN  LEGAL.  El  impuesto  de  delineación  urbana  y  rural
se encuentra autorizado por las leyes 97 de  1913,  84 de  1915,  72 de  1926,  89 de  1930,
79 de  1946,  33 de  1968,  9 de  1989 y el artículo 233 del  Decreto  1333 de  1986,  Ley 388
de  1997.

ARTÍCULO  118.  DEFINICIÓN.  Es  el  impiiesto  que  recae  sobre  la  autorización  para
adelantar   obras   de   urbanización,   parcelación,   !oteo   o   subdivisión   de   predios,   de
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cx)nstrucción,      ampliación,      adecuación,      reforzamiento     estructural,      modificación,
demolición de edificaciones,  y para la intervención y ocupación del espacio público.

ARTÍCULO  119.  ELEIVIEÑTOS  DEL IMPUESTO.  Los elementos que  lo componen  son
los siguientes:

1. Hecho generador.  El hecho generador del impuesto de delineación urbana y rural es
la   construcción,    ampliación,    modificación,    demolicíón   o   adecuación   de   obras   o
construcciones y el reconocimiento de construcciones en la jurisdicx3jón del municipio.

2.  Causación del  lmpuesto.  El  impuesto de delineación  urbana y rural  se causa cada
vez que se realíce el hecho generador, es decir,  cx3da vez que se inicie la construcción,
ampliación,   modificación  o  adecuación  de  obras  o  construcciones  en   la   respectiva
jurisdicción.

•3:"::|eci:naucii::i,E',uyaTnqi::Pis°edcaeu;:°::nszu°,u::sd:jcisóuJ:t,°,ea;:ír°esg:'njgiau?Set:,,ódn:
administración,  control]  recaudación,  fisülización,  determinación,  discusión,  devolución
y cobro.

4, Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos del  Ímpuesto de delineación urbana y rural los
titulares de derechos reales principales,  los poseedores,  los propietarios del derecho de
dominio  a  título  de fiducia  de  los  inmuebles  sobre  los  que  se  realicen  la  construcción,
ampliación,   modificación  o  adecuación  de  obras  o  construcciones  en  el  municipio  y
solidariamente  los fideicomitentes  de  las  mismas,  siempre  y cuando  sean  propietarios
de la construcción,  ampliación,  modificación, adecuación de obras o construcciones.  En
los demás casos,  se consjderará contribuyente a quien ostente ¡a condición de dueño o
responsable   de   la   obra.   Subsidiariamente   son   sujetos   pasivos   los  titulares   de   las
licencias    de    construcción,    ampliación,    modificación    o    adecuación    de    obras    o
construcciones   en   el   municipio   o   distríto   y   para   el   caso   de   reconocimiento   de
construcciones,  el tjtular del acto de reconocimiento de construcción.

• 5,   Base   gravable.   Los   metros   cuadrados   urbanizados,   parcelados,   subdMdidos,
constriiidos, y los destínados a intervención y ocupación del espacio público.

ARTicuLO 120 . CLASES  DE LICENCIAS.

Licencias  de  urbanización.  Es  la  autc>rización  previa  para  ejecutar  en  uno  o  varios
predios localizados en  suelo urbano y rural,  la creación de espacios  públicos y privados
y  la  ccmstrucx3ión  de  Ías  obras  de  infraestructura  de  servicios  públicos  y  de  vías  que
permitan  la  adecuación  y  dotación  de  estos  terrenos  para  la  futura  construcción  de
edificaciones con  destino a  usos urbanos,  de conformidad con  el  Plan de Ordenamiento
Territoríal,  los  instrumentos  que  lo  desarrollen  y  cx)mplementen  y  demás  normativjdad

;,Áe#eéRAFo  |  -De  cDnformidad  Con  ,O  Prev,Sto  en  e,  aftícu,o  |9  de  ,a  Ley  388  de
1997  o  la  norma  que  lo  adicione,  mc)difique  o  sustituya,  la  licencia  de  urbanización  en
suelo de expansión  urbana y rural sólo podrá expedirse previa adopción del  respectjvo
plan  parcial.
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Licencias  de  parcelación.  Es  la  autorización  previa  para  ejecutar  en  uno  o  varios
predios  localizados  en  suelo  rural  y  suburbano,   la  creación  de  espacios  públicos  y
privados,   y   la   ejecución   de   obras   para   vías   e   infraestructura   que   garanticen   la
autoprestación    de   los    servicios   domiciliarios   que    permitan    destinar    los    predios
resultantes   a   los   usos   permitidos   por   el    Plan   de   Ordenamiento   Tem.torial,    los
instrumentos  que  lo  desarrollen  y complementen  y  la  normatividad  agraria  y ambiental
aplicable a esta clase de suelo.

Estas  parcelaciones  podrán  proyectarse  como  unidades  habitacionales,  recreativas  o
prodiictivas y podrán acogerse al  régimen de propiedad horizontal.  En todo caso,  para
adelantar  cualquier  tipo  de  edificación  en  los  predios  resultantes,  se  requerirá  de  la
respectiva licencia de construcción.

Licencias  de  subdivisión  y  sus  modalidades.  Es  la  autorización  previa  para  dividir

a£n:,o°rmY3:8Sc.P:e,:'°d:ipuub::,aod:::,npiaune'3eruor:J,enuar#::to°Tde:r,,eoxnpai,ni;3n,n:trbua::it8:
que   lo  desarrollen  y  complementen,   y  demás  normatividad  vigente  aplicable  a   las
anteriores clases de suelo.

Cuanclo   la   subdivisión   de   predios   para   urbanizar   o   parcelar   haya   sido   aprobada
mediante   la   respectiva   licencia   de   urbanización   o   parcelación,    no   se   requerirá
adicionalmente de la licencia de subdivisión.

Son modalidades de la licencia de subdivisión:
En suelo rural y de expansión urbana:
1.  Subdivisión  rural
En suelo urbano,.
2.  SubdMsión  urbana
3.  Reloteo

a::Cs:nmc.i,iardeed,fi?c°anc:j:::C::nunyo:Uvsa,i:s°g,ae';goas:eds:£Sn,::m:duat3r=nc',óonp,Perv::!:epnare:
Plan de Ordenamiento Territorial,  los instrumentos que lo desarrollen y complementen y
demás   normatividad   que   regule   la   materia.    Son   modalidades   de   la   licencja   de
cDnstruccjón las siguientes-

1.  Obra nueva
2. Ampliación
3. Adecuación
4.  Modificación
5`  Restauración
6.  Reforzamiento estructural
7,  Demolición
8.  Cerramiento

Licencias de intervonción y ocupación  del espacio público.  Es la autorización previa para  ocupar o
para  'interven'ir  bienes  de  uso  públ'ico  incluidc)s  en  el  espacic>  público,  de  conformidad  con  las  nomas
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urbanísticas  adoptadas en  el  Plan  de  Ordenamiento Territorial,  en  los  instrumentos que  lo desarrollen  y
complementen y demás normatjvidad vigente.

PARÁGRAFO 2 - Cuando se trate de exenciones se acompañará la nota de la oficina de Ímpuestos que
así lo exprese.

PARÁGRAFO 3 -Prohíbase la expedición de licencias, sin el pago previo del impuesto cDrrespondiente.

ARTICULO   121.    DETERMINACIÓN    DE   LA   BASE   GRAVABLE   POR   METRO   CUADRADO.    Se
determina con un porcentaje (%)  sobre el  salario mínimo diario legal vigente (S.  M.  D.  L   V),  conforme a
los siguientes  ítem S:

ESTRATO
CC)NSTRUCC ON  NUEVA REFORMA M2

VIVI EN DA                !          COMERCIAL WIENDA COMERCIAL
S.M_LV. S.M.LV. S.M.LV S_M.L.V_

Estrato 5 i3.0 2,5 1.5 20
Estrato 4 2.0 !2.5 1.0 2.0

Estí.ato 3 1.0 2.5 0,5 2.0

)   Estrato 2 0.5 1,0 0_3 2.0

1   Estrato  1 0.2 1_0 0 0
L-   ESTF2ATO

DESENGLOBES SUBDIVISION  RUFLAL 0 RELOTEO
S.M  L.V S.M.LV.

Estrato 5 3.0 3,0
Estrato 3-4 2_0 2.0

Estrato  1-2 0.5 05

ESTRATO
LICENCIA  DE  URBAMZAcloN LICENCIA  DE  PARCELACION

S.M.L.V. S.M.D.L.V

í   Estrato 5 3.0 3.0

1   Estrato 3-4 2.0 2.0

TEstrato  i-2                    \                                            0`5 0-5-
PARÁGRAFO  1  -Cuando  se trate  de exenciones  se  acDmpañará  la  nota  de  la  oficina
de impuestos que así lo exprese.

PARÁGRAFO   2   -   Prohíbase   la   expedición   de   licencias   para   construir,   reparar  o
adicionar   cualquíer   clase   de   edificaciones   lo   mismo   que   la   tolerancia   en   estas
actividades,  sin el pago previo del impuesto de ciue se trata.

® ARTÍCULO 122.  PROYECTOS POR ETAPAS.  En el caso de lícencias de construcción
para varias etapas,  las declaraciones  y el  pago del anticipo  del  impuesto,  sanciones e
intereses,  se  podrán  realizar sobre cada  una de ellas,  de  manera  independiente,  cada
vez que se inicie y se finalice la respectiva etapa.

ARTÍCULO      123.      DECLARACIÓN     POR     RECONOCIMIENTO     DE     OBRA     0
CONSTRUCCIÓN.  En  el  caso  de  reconocimiento  de  obra  o  cx)nstrucción,  se  deberá
presentar   la   declaración   que   contenga   el   pago   total   del   impuesto   a   cargo   y   las
sanciortes  a  que  haya  lugar.  El  impuesto  a  cargo  se  liquidará  sobre  el  valor final  que
t-esulte  al  finalizar  la  construcción,  ampliación`  modificación  o  adecuación  de  obras  o
cor!strucciones,   correspondiente  a  todas   las  erogaciones  realizadas   para   poner  en
condiciones de venta o de ocupación el inmueb!e cor`struido o mejorado.
ARTÍCULO    124.    FACULTAD    DE    REVISIÓN    DE    LAS    DECLARACIONES    DEL
!MPUESTO DE DELINEAclóN URBANA.  La Administración Tributaria  Municipal podrá
adelantar   procedimientos   de   fiscalización   y   determinación   oficial   del   impuesto   de
delineación urbana y rural,  de conformidad con la normati\Íidad vigente,  y podrá expedir
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las correspondientes liquidaciones oficjales con las sanciones a que hubiere lugar.

ARTÍCULO    125.    CONSTRUCCIONES    SIN    LICENCIA.    La    presentacjón    de    la
declaración  del  impuesto  de  delineación  urbana  y  el  pago  respectivo,   no  impide  la
aplicación  de  las  sanciones  pecuniarias  a  que  haya  lugar por la  infracción  urbanística
derivada de la realización de la construcción sin la respectiva licencia.

ARTÍCULO  126.  LEGALIZACIÓN  DE  EDIFICACIONES.  Autorízase  permanentemente
la   legalización   de   edificaciones   que   reúnan   los   requisitos   que   a   continuación   se
señalan,   sin  que  haya   lugar  al   cobro  del   impuesto  de  construcción   o  recargo  por
concepto alguno pero sÍ al pago del servicio de alineamiento:

1.  Que  la  cDnstrucción,  reforma,  adición,  mejora  u  obra  similar  acredite  diez  años  de
antigüedad,   de  acuerdo   con   los  elementos   probatorios   que  se  establezcan   en   la
respectiva  reglamentación.

®   2.    Que    posean    servicios    de    acueducto,    alcantarillado    y   energía    debidamente
legalizados.

3. Que la fachada correspondiente,  respete la línea de paramento establecida y vúente,
al momento de formularse la solicitud.

4.  Que  la  oonstrucción  posea estabilidad  y  no ofrezca  riesgos  para  sus  usuarios  o  los
vecinos.

5.  Que  no  interfiera  proyectos  viales,  o  el  desarrollo  de  obras  públicas  o  planes  de
desarrollo urbano debidamente decretados.

PARÁGRAFO  -  Podrán  acogerse  a  lo  dispuesto  en  este  ahículo  los  interesados  en
edificaciones    localizadas    en    cualquier   sector   del    municipio,    sea    cual   fuere   su
destinación   al   momento   de   formular   la   solicitud   tratándose   de   usos   diferentes   a

•  ::'::::LO     127.     SUJETOS     OBLIGADOS     A     PRESENTAR     INFORMACIÓN

PERlóDICA  PARA  EL  CONTROL  DEL  IMPUESTO  DE  DELINEACIÓN  URBANA  Y
RURAL.  Entre otras,  las  siguientes entidades deberán  suministrar la  información  qLie a
criterio  de  la Administración  Tributaria  Municipal  sea  necesaria  para  el  efectivo control
del impuesto dentro de los plazos y condiciones que se señalen.

Las entidades  vigiladas  por la  Superintendencia  Bancaria  y  por  la  Superíntendencja  de
Economía Solidaria y las administradoras de  Fondos de Cesantías,  deberán  suministrar
información    relacionada    con    los    costos    totales    directos    cx)nsignados    en    los
presupuestos totales de obra o construcción,  cuyo desembolso haya sido realizado por
la  respectiva  entidad,   y  cuyo  pago  o  abono  en  cuenta  tenga  como  destino  final  la
construcción,  ampliación,  modificación  o  adecuación  de  obras  o  construcciones  en  el
respectivo municipio.

Las  empresas  de  servicios  públicos  que  operen  en  el  municipio  deberán  suministrar
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información  relacionada  con  los  suscriptores  a  quienes  se  les  presta  el  servicio  en  la
respectiva jurisdicción.

PARÁGRAFO   -   Este   artículo   no   exime   al   funcionario   competente   de   otorgar   las
licencias,  de practicar las visitas,  vigilancia,  ccmtrc>l y seguimientos a las cx)nstrucciones
que se aprueben o adelanten en el municipio.

ARTÍCULO  128.  PROHIBICIÓN.  Con  la excepción  del  impuesto de delineación  urbana
queda  prohibido el  establecimiento  y cobro de tasas  y derechos  sobre  las actividades
descritas en el hecho generador del impuesto.

CAPÍTULO 11
lMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO

ARTÍCULO  129.  AUTORIZACIÓN  LEGAL  El  impuesto  por  el  servicio  de  alumbrado
público se encuentra autorizado por a la Ley 97 de 1913.

ARTÍCULO 130.  DEFINICIÓN.  Consiste en  la  iluminación de las vías  públicas,  parques
públicos  y  demás  espacios  de   libre  circulación   que  no  se  encuentren  a  cargo  de
ninguna  persona   natural  o  jurídica,   asimiladas,   sociedades  de   hecho  y  sucesiones
ilíquidas,   de   derecho   privado   o   público,   diferente   del   municipio,   con   el   objeto   de
proporcionar  la  visibilidad  adecuada  para  el  normal  desarrollo  de  las  actividades  tanto
vehiculares como peatonales.  Por vías públicas se entienden  los senderos peatonales,
ecológicos  y  públicos,  calles  y  avenidas  de  tránsito  vehicular Art.  1  Res.  043/95  de  la
CREG.

ARTÍCULO 131. ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO.

1. Sujeto activo. EI Municipio de lcononzo.

2.  Sujeto  pasivo.  Todas  las  personas  naturales  o jurídicas  que  sean  suscriptoras  del
servicio de energía.

3.  Hecho generador.  Lo constituye el ser suscriptor del servicio de energía tanto en  la
zona urbana como riiral de[ munícipio.

4.  Base gravable.  La constituye el consumo de alumbrado público en  la jurisdicx=ión del
municipio.

5.  Tarifa.  Se aplicarán  las tarifas vigentes según contrato o convenio  interadministrativo
suscrito con la  Empresa  ENERTOLIMA S.A.  E.S.P.

ARTÍCULO  132.  RETENCIÓN Y PAGO.  Son agentes de  recaudo de este  impuesto  las
empresas  de servicios  públicos domiciliarios que atienda,  a  los  usuarios a  que alude el
preserite  capítulo.   Las  empresas  de  servicios  públicos  domiciliarios  facturarán   este
impuesto en la misma cuenta que expidan para el cobro del servicio público de energi'a.
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CAPÍTULO 12
IMPUESTO POR EL TRANSPORTE

DE HIDROCARBUROS

ARTÍCULO    133.    AUTORIZACION    LEGAL     El    lmpuesto    por    el    transporte    de
hidrocarburos está autorizado por la  Ley 141  de  1994.

ARTÍCULO    134.    ELEMENTOS    DEL    IMPUESTO    POR    EL    TRANSPORTE    DE
HIDROCARBUROS

1.   Hecho   generador.   Constituye   hecho   generador  del   impuesto   el   transporte   de
hidrocarburos por oleoductos o gasoductos en la jurisdicción del municipio de lcononzo.

2,  Sujeto activo.  El  sujeto activo del  impiiesto  es  el  municipio  no  productor por donde
pase el oleoducto o gasoducto.

Se  entiende  que  un  municipio es  no  prodiictor cuando  en  su jurisdicción  se  producen
menos  de  siete  mil  quinientos  (7.500)  barríles  promedio  mensual  diario  de  petróleo
crudo o su equivalente en gas natural.

EI  Ministerio de  Minas y  Energía oertificará,  dentro de  los primeros  quince  (15)  días de
cada  mes,  los  municipios que se consideran  no productores,  para  el  período objeto de
liquidación.

3.   Sujeto   pasivo.   El  sujeto  pasivo  es  el   propietario  del  crudo  o  del   gas  que  se
transpoha por el oleoducto o gasoducto,  y en forma solidaria el transporiador cLiando no
haya eféctuado la liquidación y recaudo respectivo.

4.  Causación.  El  impuesto se  causa  en  el  momento en  que se  inicia  el transporte del
hidrocarburo.

a:ú:::.edgerabvaar?,',:iEostáed:,de:::rb,e±:a,'roarng#r:á:g,o:#:ee|e=u:t:,dpe.,m,:i{t:':%rde:
transporte por cada barril o pie cúbico vigente para cada oleoducto o gasoducto.

6.  Tarifas.  11]  tarifa  aplicable  a  este  impuesto  será  del  2%.  del  valor  resultante  de
multiplicar el número de barriles transportados por la tarifa vigente por cada oleoducto.

PARÁGRAFO  1  -  La tarifa  de transporte por oleoductos será fijada anualmente por el
Ministerio  de  Minas  y  Energía.  La  tarifa  de  transporte  por gasoductos  será  la  aplicada
por el transportador al momento de facturar el servicio.

PARÁGRAFO   2   -  La  tasa   de  cambio   que  se   iitilizará   para  efectos   de   liquidar  el
impuesto   de   transporte   será   la   tasa   representativa   del   mercado   del   día   de   la
facturación.

ARTÍCUL0135.  PERÍODO GRAVABLE.  El período gravable será mensual.
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ARTÍ.CULO  136.  RESPONSABLE  DE LA LIQUIDACIÓN Y PAGO.  El transpoftador es
responsable  de  liquidar  y  recaudar  del  propietario  del  crudo  o  gas  el   impuesto  de
transporte,  al momento de prestar el servicio.  El impuesto recaudado en el mes anterior
lo declarará  y  pagará  el transportador dentro de  los  primeros quince  (15)  días  hábiles
del mes siguiente al último trimestre,  de acuerdo con las siguientes reglas:

1.  Cuando  el  oleoducto  o  gasoducto  pase  por  municipios  o  distritos  no  productores,
declarará  y  pagará  a  favor  de  éstos,   en   proporción  al  volumen  transportado  y  al
kilometraje del oleoducto o gasoducto en cada jurisdicción.

2.  Cuando el  oleoducto  pase tanto  por municipios  productores como  por  municipios  no
productores,  el total del  impuesto  se declarará y pagará ante los  municipios y distritos
no  productores,  distribuido  en  proporcíón  al  volumen  transportado  y  kilometraje  en  la
jurisdicción de cada municipjo o distrito no productor.

•3á¿?aur::Fó°ney'::eg°oduscet°efpeaci:a:án¡:Ta::tred:?rdgpuaní:¡#::to°od'%t:¡;°ashap:°edni:ts°r:S¿J:
correspondan  tales  municipios  o  distritos,   en  proporción  al  volumen  transportado  y
kilometraje en la jurisdicción de los municipios o distritos de cada departamento.

ARTicuLO  137.  OBLIGACI0NES  DE  LOS  RESPONSABLES  DEL  IMPUESTO  DE
TRANSPORTE. Son obligaciones de los responsables del impuesto de transporte entre
Otras:

1.    Llevar   contabilidad,   en   la   cual   se   refleje   el   volumen   total   de   hidrocarburos
transportados,  discriminada por entidad territorial.

2.  Expedir facturas por cada operación de transporte,  indicando volumen transportado,
tarifa de transpone y el valor total del transporte.

3.   Presentar  semestralmente  al   Ministerio  de  Minas  y  Energía   Ínforme  consolidado

.indicandovolúmenestotalestransportadoseimpuestodetransponeliquidado
AFtTÍCULO  138.  ADIV[lNISTRACIÓN  DEL ]MPUESTO.  La Administración y fiscalización
del impuesto de transporte es del Municipio de lcononzo.

ARTÍCUL0   139.   DEFINICIONES.   Para   efectos   de   la   correcta   aplicación   de   las
disposiciones del presente capítulo se establecen las sjguientes definicjones:

Oleoductos.  Conjunto de tuberías y acx3esorios que pemiten  el transporte de petróleo
crudo  y  refinado  desde  los  sitjos  de  tratamiento  o  separación  hasta  los  centros  de
refinación o puertos de expoftación,  incluyendo las estaciones de bombeo.

Gasoductos.  Conjunto  de  tuberi'as  y  accesorios  que  permíten  la  cDnducx}ión  de  gas
natural  desde   los   puntos  de  tratamiento  o  separación   hasta   los  sitios  de  entrega
denominados  pueria  de  c;.udad,  sjstema  de  distribución  o  conexión  c!e  un  usuario  del
sistema de transporte.
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Transportador.  Persona  natural  o jurídica  cuya  actividad  es  el  transpofte  de  petróleo
crudo o de gas natural por oleoductos o gasoductos.

Factor de conversión. Para los efectos de éste, se considera que cinco mil setecientos
(5.700) pies cúbicos de gas natural equivalen a un barril de petróleo.

CAPÍTULO 13
SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR

ARTÍCULO  140.  AUTORIZAclóN  LEGAL.  La  sobretasa  a  la  gasolina   motor  en  el
Municipio de lcononzo, está autorizada por la Ley 488 de  1998.

ARTl'CULO 141.  ELEMENTOS DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA

1.  Hecho  generador.  Lo  constituye  el  consumo  de  gasolina  motor  extra  y  corriente

•  :::;orinaa:,ooneismg:t::á,,,n:nm'átoJru:,idr:Ccyio£rrfeelteTun,c,pm   No  generan  sobretasa  las

2.  Sujeto  pasivo.  Son  responsables  de  la  sobretasa,  los  distribuidores  mayoristas  de
gasolina   motor   extra   y   corriente,    los   productores   e   importadores.   Además   son
responsables   directos   del   impuesto   los   transportadores   y   expendedores   al   detal,
cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de la gasolina qiie transporten
o  expendan  y  los  distri.buidores  minoristas  en  cuanto  al  pago  de  la  gobretasa  de  la
gasolina a los distribuidores mayoristas, productores o imponadores, según el caso.

3.  Causación.  La sobretasa  se causa en el  momento en  que el  distribuidor mayorista,
productor  o   impoftador  enajena   la   gasolina   motor  extra  o  corriente,   al   distribuidor
minorista   o   al   consumidor  final.   lgualmente   se   causa   en   el   momento   en   que   el
distribuidor mayorista,  productor o importador retira el bien para su propio consumo.

4.  Base gravable.  Está  constituida por el valor de referencia de venta al  público de  la

.#:%,{::omdo:o#:oyeÉ:aer3amoE¡:vr:¡,%:t%epor:f%:;o:nc,¡aq::mge#,£uepamr:nááu3:mt:::ede:
producto.

5. Sujeto activo.  El sujeto activo de la sobretasa a la gasolina motor es el Municipio de
lcononzo,  a quien le corresponde, a través de la Secretaría de Hacienda y Tesorería,  la
administración,   recaudo,   determinación,  discusión,   devolución  y  cobro  de  la  misma.
Para  tal  fin  se  aplicarán  los  p"3edimientos  y  sanciones  establecidos  en  el  Estatuto
Tributario  Nacional.

6.  Declaración  y  pago.  Los  responsables  mayori§tas  cumplirán  mensualmente  con  la
obligación  de declarar y pagar las sobretasas,  en las entidades financieras autorizadas
para  tal  fin,  dentro  de  los  quince  primeros  días  calendario  del  mes  siguiente  al  de
causación.

7. Tarifa. Se aplicará una tarifa del jÉÉ! % sobre la base gravable.
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®                                                                    CAPITUL014

S0BRETASA PARA LA ACTIVIDAD  BOMBERIL

ARTÍCULO    142.    AUTORIZACIÓN    LEGAL    DE    LA    SOBRETASA    PARA    LA
ACTIVIDAD   BOMBERIL.   Ley   322   de   1996   aftículo   2°.   ,   parágrafo:   los   concejos
municipales   y   distritales,   a   iniciativa   del   alcalde   podrán   establecer   sobretasas   o
recargos  a  los  impuestos  de  industria  y  comercio,  circulación  y  tránsfto,  demarcación
urbana,   predial,  telefonía   móvil  o  cualquier  otro  impuesto  de  ese  nivel  territorial,   de
acuerdo con  la  ley  para  financíar la  actividad  bomberíl.  (Concordante con  el  ahículo 37
de la  Ley  1575 de 2012).

Simultáneamente  con  los  impuestos  predial  y  de  industria  y  comercio,  el  Municipio  de
lcononzo liquidará y recaudará,  con destino al Cuerpo de Bomberos de esta localidad la
sobretasa para la actividad bomberil.

ARTÍCULO    143.    ELEMENTOS    DE    LA    SOBRETASA    PARA    LA    ACTIVIDAD
BOMBERIL
1.   Hecho   generador.   Se  configura   mediante   la   apeftura   y   funcionamiento   de   un
establecimiento industrial,  comercial,  de servicios o del  sector financiero,  en jurisdicción
del municipio de lcononzo.

2.  Sujeto  activo.  EI  Municipio  de  lcononzo  es  el  sujeto  activo  del  impuesto  que  se
acuse por este concepto en su jurisdicción,  y en él radican  las potestades tributarias de
administración,    cx)ntrol,   fiscalización,    liquidación,    discusión,    recaudo,   devolución   y
cobro.

3.  Sujeto  pasivo,   Los  contribuyentes  o  responsables  del   pago  de  los  tributos  de
impuesto  predial  y  de  industría  y comercio  (son  las  personas  naturales  o jurídicas  que
realicen actMdades industriales,  comerciales,  de servicios y del sector financiero).

•:árBaa,::g::;,::`deésL:ru:s:,:udy#J:iordel,mpuestodeindustr,aycomerc,o,l,qu,dado

5. Tarifas.
-El uno por mil (1xl000) sobre el avalúo catastral de la propiedad inmueble.

-El   uno   por   mil   (1xl000)   sobre   los   ingresos   brutos   operacionales   de   todas   las
actividades comerciales,  industriales,  de servicios y del sector financiero qLie se ejerzan
o realicen en el  Municipio de  lcx)nonzo,  directa o indirectamente por personas naturales,
jurídicas,  consorcios,  uniones  temporales  o  por  sociedades  de  hecho,  ya  sea  que  se
cumplan de forma permanente u ocasional.

ARTicuLO 144. DESTINACIÓN. Los dineros recaudados por concepto de la sobretasa
de  bomberos  serán  destinados  para  la  prevención  y  control  de  incendios  y  demás
calamidades    conexas    a    cargo    de    las    instituciones    bomberiles    del    miinicipio
debidamente acreditadas.
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ARTICULO  145.  PAGO  DEL  GRAVAMEN,  La sobretasa bomberil  será  ljquidada como
gravamen a los impuestos de predial unificado y de industria y comercio,  y será pagada
en ios términos y condiciones establecidas para los mismos.

PARAGRAFO.  Para prcx}eder a transferir directamente los recursos provenientes de la
sobretasa  con  destino  a  la  actividad  bomberíl.   se  hace  necesario  que  el  Municipio
celebre un contrato con el Cuerpo de Bomberos de lcononzo. de tal forma que por la vía
de  aciierdo de  voluntades  se  establezcan  las condiciones  de  manejo  de  los  recursos
destinados   a   la   actMdad    bomberíl,    previo   concepto   técnico   de    la    Delegacjón
Depanamental de Bomberos,  tal como lo ordena el  parágrafo  único del artículo 7 de la
Ley 322 de  1996.  Sin perjuicio de lo anterior, el Cuerpo de Bomberos local debe ceñirse
a  los  reglamentos técnicos,  administrativos  y operativos  que  expide  la  Junta  Nacional
de Bomberos de Colombia según el artículo 8°.  De la cftada Ley.

®
CAPITULO 15

ESTAMPILLA PRO CULTURA

ARTÍCULO 146. AUTORIZACIÓN LEGAL. Ley 397 de  1997 y Ley 666 de 2001.

ARTÍCULO 147. ELEMENTOS ESTAMPILLA PRO CULTURA
1.  Hecho  genei.ador.  Lo  constituye  la  suscripción  de  cx)ntratos  con  la  Administración
municipal,   Concejo   municípal,   Personería   y   entidades   descentralizadas   del   orden
municipal.

2.  Causación.  La obligación de pagar el valor de la estampilla  nace en el momento de
la suscripción del  contrato  y por la  expedición  de todos los ceftificados  de paz y salvo
por parte de la Administración municipal.

3.  Base  gravable.  La  base gravable  está constjtuida  por el valor del  contrato suscrito,

. factura o cuenta de cobro que se paguen en la Secíetari'a de Hacienda.
4.  Tarifa.  La tarifa aplicable es del  uno por ciento (1  %) de todas  las cuentas y órdenes
que se paguen en la Secretari'a de Hacienda.

5.  Sujeto  activo.  Es  sujeto  activo  el  Municipio  de  lcDnonzo,  como  acreedor  de  los
recursos que se generen por la estampilla.

6.   Sujeto   pasivo.   Persona   natural   o  jurídica,   consorcios,   uniones  temporales,   las
socjedades   de   hecho,   sucesiones   ilíquidas   o   entidades   con   quien   se   suscriba   el
contrato, facturas o cuentas de cobro.

ARTÍCULO  148.  ADMINISTRACIÓN.  Los  recursos  generados  por  la  estampilla  serán
administrados por la Administración  municipal de lcononzo.

PARÁGRAFO - El pago de los derechos por ®ncepto de esta estampilla,  se hará ante
la Secretari'a de Hacienda municipal.
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ARTÍCULO   149.   DESTINACIÓN.   El   producido  de  la  estampilla  a  que  se  refiere  el
presente capítulo, se destinara para:

1.   Acciones  dirigidas  a  estimular  y  promc€ionar  la  creación,   Ia  activídad  artística  y
cultural,  la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales de que trata el
artículo  18 de la  Ley 397 de  1997.

2.  Estimular  la  creación,  funcionamiento  y  mejoramiento  de  espacios  públicos,  aptos
para  la  realización  de  actividades culturales,  participar en  la  dotación  de  los  diferentes
centros y casas culturales,  bibljotecas y,  en general,  propiciar la infraestructura que las
expresiones culturales requieran.

3.   Fomentar  la  formación  y  capacitación  técnica  y  cultural  del  creador  y  del  gestor
cultural.

®  4.  Un diez por ciento (10%) para seguridad social del creador y del gestor cultural.

5. Apoyar los diferentes programas de expresión cultural y artística.  asi' como fomentar
y difundir  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las  demás  manifestaciones  simbólicas
expresivas de que trata el ariículo  17 de la Ley 397 de  1997.

CAPITULO 16
ESTAMPILLA PRO BIENESTAR

DEL ANCIANO (ADULTO MAYOR)

ARTÍCUL0  150.  AUTORIZACIÓN  LEGAL.  Autorizada  por  la  Ley  687  de  2001   y  Ley
1276 de 2009.

ARTÍCULO 151.  ELEMENTOS ESTAMPILLA PR0 BIENESTAR DEL ANCIANO

•1.  Hecho  generador.  Constituye  hecho  generador  la  suscripcíón  de  contratos  y  sus
adiciones   por   las   modalidades   de   suministros,    servicios,    honorarios,   consultoría,
arrendamiento,  publicidad,  obra pública y administración delegada.

2.   Sujeto  activo.   EI   Municipio  es  el  sujeto  activo  del   impuesto  de  estampilla   Pro
anciano  que  cause  en   su  jurisdicción,   y  le  corresponde  la  gestión,   administración,
control,  recaudación, determinación,  discusión,  devolución y cobro.

3.  Sujeto  pasivo.  Son  sujetos  pasivos  los  contratistas que  suscriban  contratos  cx)n  el
Municipio y sus entidades descentralizadas,

4.  Causación.  La  estampilla  se  causa  en  el  momento  de  la  legalización  del  respectivo
contrato y su pago se efectuará en la Secretari'a de Hacienda   y Tesorería Municipal.

5.  Base gravable.  La base gravable está constituida por el valor bruto del contrato.
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6,  Tarifas.  El  cobro  de  la  estampilla  se  hará  mediante  retención  en  las  órdenes  de
pago, equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor total del respectivo pago.

ARTl'CULO  152.  DESTINACIÓN.  El  producido  de  la  estampilla  será  aplicado-en  su
totalidad    a    la    construcción,    instalación,    adecuación,    dotación,    funcionamiento    y
desarrollo  de  programas  de  prevención  y  promoción  de  los  centros  de  bienestar  del
anciano y centros de vida para la tercera edad en el Municipio de lcononzo.

ARTICULO  153.  DISPOSICIONES  GENERALES  APLICABLES  A  LOS  IMPUESTOS
DE   INDUSTRIA  Y  COMERclo,   AVISOS   Y  TABLEROS,   SOBRETASA   PARA   LA
ACTIVIDAD   BOMBERIL,   ESTAMPILLA  PRO  CULTURA  Y  ESTAMPILLA  ADULTO
MAYOR EN EL MUNICIPIO DE ICONONZO.

1.   SUJETOS   PASIVOS:   Las  personas   naturales,  jurídicas,   consorcíos,   patrimonios
autónomos,   unjones  temporales,   permanentes  o  de  hecho  y  demás   ciue  efectúen

¢S:,.:t::st::S,::sbá:n:ossíms:uwe'sq:sd:',Tduun::i,:`o,d£tgrnaoo|z:v::gi;n,t:bg,:tsr:ts%ir::a::
para  la actividad  bomberil,  estampilla  procultura y estampilla adulto mayor y por lo tanto
la  Secretaría  de  Hacienda  y  Tesorería  municipal  al  momento  de  efectuar  los  pagos
definitivos  o  abonos  deducirá  del  monto  a  pagar  lo  correspondiente  a  los  anteriores
gravámenes.   Estos  contribuyentes  previa  la  suscripción  del  contrato  de  suministros,
servicios,      consultoría,      honoraríos,      arrendamiento,      publicidad,      obra      pública,
administración delegada y en general  los contemplados en la  Ley 80 de  1993,  Ley  1150
de 2007 y demás normatividad vigente, deberán presentar ante la Alcaldía Municipal de
lcononzo, el paz y salvo o acuerdos de pago vigentes relacionados con los impuestos o
servicios públicos  municipales expedidos por la Secretaría de  Hacienda y Tesorería de
la localidad donde se mencione que no son deudores morosos del fisco.

2.EXCEPCIÓN.   Los   contratos   o   convenios   interadministrativos   suscritos   con   otras
entidades públicas,  las nóminas de salarios,  pensiones,  viáticos,  prestaciones sociales,
contratos  por  prestación  de  servicios  personales  y  honorarios  del  Concejo  municipal,
contratos celebrados con  las juntas de acción  comunal,  ligas deportivas,  entidades  sin

oá::|:,std,:.,:u.cr?,epr:éát:s::sdg|e.év:yte:ía;ug:rdtiraaá:se:esae,Td:ré;ái;o:scdoentrsaéows,c,::

públicos, seguros,  pagos de aportes de seguridad social, aportes parafiscales y además
los  pagos efectuados en  cumplimientci  de sentencias judiciales o  actas de  conciliación,
no  causarán  el  cobro  o  deducción  de  los  i mpuestos  de  industria  y  cx)mercio,  avisos  y

sobretasa  para  la  actividad  bomberil,  estampilla  procultura  y estampilla  de
adulto mayor.

3.RECURSOS        TRANSFERIDOS        PARA        CONVENIOS        0        CONTRATOS
INTERADMINISTRATIVOS:   Cuando   la  Administración   municipal   transfiera   recursos
mediante   convenios   o  contratos   Ínteradministrativos   los  entes   descentralizados   del
orden  municipal,  empresas  sociales  del  estado  locales  y  a  las  instituciones  educativas
públicas,   estos   al   momento   de   suscribir  los   contratos   para   la   ejecución   de   estos
recursos,   deberán   exigir  al  contratista  el  pago  de  de  los  impuestos  de   industria   y
comercio,  avisos  y tableros,  sobretasa  para  la  actjvidad  bomberil,  estampilla  procultura
y  estampilla  de  adulto  mayor,  en  proporción  del  valor del  contrato  que se  financie  con
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los   recursos   transferidos   y   girarlos   a   la   Secretaría   de   Hacienda   y   Tesorería   del
Municipio de lcononzo.

4.  PAGO  ANTICIPADO  DE  SUJETOS  PASIVOS  EMPRESAS  0  CONTRATISTAS
QUE  EJERCEN ACTIVIDADES  TEMPORALES  U OCASIONALES.  De conformidad al
artículo 62 de  la  Ley  55  de  1985,  aquellas  empresas o contratistas  que  realicen  en  la
jurisdicx:ión  del  Municipio  de  lcononzo  actividades  de  carácter  temporal  u  ocasional
deberán pagar los impuestos de industria y comercio,  avisos y tableros,  sobretasa para
la  actividad    bomberil,  estampilla  procultura  y  estampiHa  de  adulto  mayor  de  manera
anticipada sin esperar a la vigencía fiscal siguiente.

6--Á,`..^
CAPÍTULO 17

IMPUESTO DE REGISTRO DE MARCAS Y HERRETES

ARTÍCULO 154. AUTORIZACIÓN LEGAL. Autorizado por el Decreto  1372 de  1933.

®  ARTÍCULO  155.   HECHO  GENERADOR.   La  constituye  la  diligencia  de  inscripción  y
ciistodia   de   la   marca,    herrete   o   cifras   quemadoras   que   sirven   para   identificar
semovientes de propiedad de una persona  natural, jurídica o sociedad de hecho,  y que
se registran en el libro especial que lleva la Alcaldía.

ARTÍCULO  156.  SUJETO ACTIVO.  EI  Municipio de  lcononzo es el  sujeto activo de  las
tasas que se acusen por este concepto en su jurisdicción,  y en él radican las potestades
tributarias   de   administración,   control,   fiscalización,   liquidación,   discusión,   recaudo,
devolución y cobro.

ARTÍCULO  157.  SUJETO  PASIVO.  El  sujeto  pasivo  es  la  persona  natural,  juri'dica  o
sociedad de hecho que registre la patente, marca y herrete en el Municipio.

ARTÍCULO 158. BASE GRAVABLE.  La constituye cada una de las marcas,  patentes o
herretes que se registren y se custodien.

• ARTÍCUL0159.  TARIFA.  La tarifa será del ]jQ3!de un (01) salario mínimo legal diario
vigente por cada unidad registrada y custodiada.

ARTÍCULO 160. OBLIGACI0NES DE LA ADMINISTRAclóN MUNICIPAL.
Llevar un  registro y custodia de todas  las marcas y herretes con el dibujo o adherencia
de las mismas.
1.  En el  libro debe constar,  por lo menos..
- Número de orden
- Nombre y direcx=ión del propietario de la marca
- Fecha de registro
2.  Expedir constancia del registro de las marcas y herretes.

CAPÍTULO 18
llvIPUESTO DE EXPENDIO DE CARNES

ARTÍCULO  161.  TARIFAS.  Por  cada  expendio  de  carnes  se  cx)brarán  las  siguientes
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tarifas:

•     Por cada cabeza de ganado mayor la tarifa será de 4a3!c!e un (01)salario mínimo
legal diario vigente.

•     Por  cada  cabeza  de  ganado  menor  la  tarifa  será  de  JÉ3£  de  un  (01)salario
mínimo legal diario vigente.

®                                                                                     TITULO 111

TASAS Y DERECHOS

CAPÍTULO I
TASA POR ESTACIONAIvllENTO

ARticuLO  162.  AUTORIZACIÓN  LEGAL.  La tasa  por estacionamiento  se encuentra
autorizada por el arti`culo 28 de la Ley  105 de  1993.

ARTicuLO 163.  DEFINICIÓN.  Es la tasa por el parqueo sobre las vías públicas que se
cobra    a    los    propietarios    o    poseedores    de    vehículos    automotores,    en    zonas
determinadas por la Administración  municipal.

ARTÍCULO  164.  ELEMENTOS.  Establézcase la tasa por el derecho de parqueo sobre
las  vías  públicas  del  municipio  de  lcononzo.  Los  elementos  que  constituyen  esta  tasa
son los siguientes:
1. Sujeto activo.  EI Municiplo de lcononzo.

2. Sujeto pasivo.  Es el  propietario o  poseedor del vehículo que  hace uso del  parqueo
en    zonas    reguladas,    la    empresa    de    transporte    público,    los    propietarios    de
establecimientos de comercio que soliciten el derecho de parqueo.

3. Hecho generador.  Lo cx)nstituye el parqueo de vehículos en las vías públicas.

• 4. Base gravable. La constjtuye el área ocupada en metros lineales.

5. Tarifa.  Será del j§!S de un  (01) salario  mínimo diario legal  vigente por mes por cada
metro lineal ocupado.

ARTÍCULO  165.  Prohíbase  el  parqueo de vehículos automotores  dentro  de  las zonas
residenciales y comerciales del  municipio en  las vías públicas.

PARÁGRAFO - Este arti.culo será  reglamentado por las Secretarías de  Planeación  y/o
de  Tránsito  del  municipio,  y  fijará  las  sanciones  pertinentes  de  acuerdo  con  el  Código
Nacional de Tránsito y Transporte.

CAPÍTULO 2
TASA POR OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO

ARTÍCULO   166.   DEFINICIÓN.   Es   una   tasa   que   se   cobra   a   las   personas   por   la
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ocupación  de vías y  espacio  público  con  el  depósito  de  materiales  u  otros  elementos
propios  de las  actividades de  la  construcción  y  por la  ocupación  temporal  del  espacio
público   por   los   comerciantes   en   extensión   de   sus   es.Éblecimientos   de  comercio,
además  de   la   ocupación   del   espacio  público  por  cualquier  tipo  de  vehículos   que
realizan actividades comerciales o de servicios.

ARTÍCULO   167.   ELEMENTOS.   Los  elementos   que  constituyen   esta  tasa   son   los
siguientes:

1.   Hecho  generador.   Lo  constituye  la  ocupación  transitoria  de  las  vías  o  lugares
públicos  por los  particulares con  materiales de construcción,  andamios,  campamentos,
escombros, casetas en vi'as públicas, vehículos, etc,

2. Sujeto activo.  EI Municipio de lcononzo.

. :bs,:jí::a dpea::vooóraE: áu#í;:t,s::,á:ed#eF:ev:,taoo::g:ar ppúebr,%a  natura,  o juríd,ca

AsÍ   mismo,   los   sujetos   propietarios   de   casetas,   chasas   y   demás   elementos  que
permitan  o  sean  dedicados  al  comercio  informal,  o  explotación  económica  del  espacio
público, debidamente autorizado con fundamento en este acuerdo.

4.   Base   gravable,   La   base   está   constituida   por  el   valor  del   número  de   metros
cuadrados que se vayan a ocupar,  multiplicados por el número de di'as de ocupación.

5. Tarifa.  La tarifa por ocupación temporal  por parte de pariiculares del espacio público
con  materiales y otros elementos propios de la actividad de construcción será del 2§3i
de  un  (1)  salario  diario  mínimo  legal  vigente,  por cada  metro  cuadrado  ocupado  y  por
cada día.

ARTÍCULO   168.   EXPEDICIÓN   DE   PERMISOS   0   LICENCIAS,   La   expedjción   de
permisos   para  ocupación   de  lugares  en  donde  se  interfiera   la   libre  circulación   de

e yehículos o peatones,  requiere,  a juicio de  la Oficina  de  Planeación, justificación  de  la
imposjbjlidad para deposítar materiales o colocar equipos en lugares interiores.

Se  entenderá  ocupación   del  espacio  público  para   utilización   de  casetas  con   fines
comerciales  al  mercadeo,  y  para  ello,  se  solicitará  concepto  de  uso  del  suelo  de  la
Oficina de Planeación y el permiso será expedido por la Oficina de Tránsito.

ARTicuLO  169.  OCUPACIÓN  DEL ESPACIO  PÚBLICO  EN  FORIVIA  PERMANENTE.
La  ocupación  de  las  vías  públicas  con  postes  o  canalizaciones  permanentes,  redes
eléctricas,  teléfonos,  parasoles o similares,  avisos luminosos por personas o entidades
panjculares,  sólo podrá  ser concedida por la Oficina de Planeación  Municipal a solicitud
de la  parte interesada,  previo el cumplimiento de  la  nomatividad vigente,  con  una tar]fa
de (50%)  de  un  (1) salario mínimo diario legal vigente por metro cuadrado cM3upado  por
mes.

ARTicuLO 170.  EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DEL ESPACIO PÚBLICO.
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La  ocupación  temporal  del  espacio  púbíico  con  materiales,  elementos  diferentes  a  los
de  las  actividades  de  construccjón,  que  requjeran  la  ocupación  temporal  del  espacio
públjco,  deberá cx)ntar con el permiso expedido por la Oficina de Planeación Municipal o
quien  haga sLis veces.  El  permiso correspondiente tendrá  un costo equjvalente al ffiá
de un (1) salario mínimo diario legal vígente por metro cuadrado ocupado por día.

PARÁGRAFO  1  -Los elementos aquí descritos no podrán ser fijos o empotradcs en el
piso o suelo,  serán removidos inmediatamente se termine la actividad diaria.

PARÁGRAFO  2  -  La  contravención  a  este  artículo  será  sancionada  confome  a  lo
establecido en la Ley 810 de 2003.

ARTÍCULO   171.   LIQUIDACIÓN   DEL   IMPUESTO.   El   impuesto   de   ocupación   del
espacio público se liquidará en  la  Sección  de impuestos de la Secretaría de  Hacienda,
previa  fijación  determinada  por  la  Oficina  de  Planeación  Municipal,  y  el  interesado  lo
cancx}lará en  la Tesorería Municipal o en la entidad bancaria debidamente autorizada.

ARTÍCULO 172.  RELIQUIDACIÓN. Si a la expiración del término previsto en la licencia
o  permiso  perdura  la  ocupación  de  la  vía,  se  hará  iina  nueva  liquidación  y  el  valor  se
cubrirá anticipadamente.

ARTÍCULO  173.  ZONAS  DE  DESCARGUE.   Las  zonas  de  descargue  son  espacios
reservados en la vía públíca,  para el cargue y descargue de mercancías.

CAPÍTULO 3

SERVICIOS TÉCNICOS
DE PLANEACIÓN

ARTICULO   174.   SERVICIOS  TECNICOS   DE   PLANEACION.   Los  servicios   y  tasas
prestados por ia Oficina de Planeación serán los siguientes:

•  1.  Aprobación  de  reformas  o  modificaciones  a  los  planos  de  lotes,  anteproyectos  y
proyectos,  el  equivalente  adiez  por  cien(10%)del  salario  mínimo  mensual  vigente  por
cada lote.

2.  Certificación  de copia  de  planos  aprobados,  el  equivalente  a  diez  por cien  (10°/o)del
salario mínimo mensual vigente por cada lote.

3.  Certificación  de  copia  de  planos  del  archivo,  el  equivalente  a  diez  por cien  (10%)del
salario mínjmo mensual vigente por cada lote.

4,  lnscripción  de  arquitectos,  ingenieros  civiles,  topógrafos,  técnicos,  constructores  y
maestros  de  obra,  en  el  registro  de  profesionales,  el  equivalente  al  cincuenta  por  cien
(50%)del salario mínimo legal mensual vigente.

5.   Expedición   de  copias   de   licencias   de   urbanismo,   parcelación   y   construcción,   el
equivalente  al  diez  por  cien  (10%)  del  valor  liquídado  por  concepto  de  impuesto  de
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delineación y construcción.

6.  Expedición  de  permisos  de adecuación,  ampljación  y modificación,  el   equivalente a
diez por cíen (10%) del salario mínimo mensual vigente por cada lote.

7.  Prórroga  de  ljcencias  de  urbanización,  parcelación  y  constriicción,  el  equivalente  al
cincuenta por cien(50%) del valor de la expedición de la licencia inicial.

8.   Prórroga  de  permiscB  de  adecuación,  ampliación  y  modificación,  el  equivak>nte  al
cincuenta por cien (50%) del valor de la expedición de la licenc¡a inicial.

9,   Expedición  de  los  certificados  de  usos  del  suelo,   tendrán  el  costoequivalente  al
cLiarenta por cien (40%) del salario mínimo diario legal vigente.

10.  Revjsión  y  aprobación  de  reglamentos  de  propiedad  horizontal  cincuenta  por  cjen
(50%)del salario mínimo legal  mensual vigente.

11.  Ceriificado de  estratificación,  tendrá  el  costoequivalente  al  cuarenta  por cien(40%)
del salario mínimo diario legal vigente

12.  Expedición de copias de planos,  estudios,  estatutos y en general de información de
este  tipo  que  reposa  en  la  dependencia,  en  medios  magnéticx)s,  tendrán  un  costo  de
cincuenta por cien (50%Mel salario mínimo diario legal vigente.

13.  Certificados  de  ubicación  industrial  tendrán  un  costo  de  uno  (01)salarios  mínimos
diarios legales vigentes.

14.   Ciialquier  otro  servicio   no  descrito  en  este  oódigo  medio  (0.5)salarios   mínimos
diarios legales vigentes.

PARÁGRAFO  1-Estos servicios  no  serán  cobrados  si  son  gravados  en  la  expedición
de la respectiva licencia.

®
PARAGRAFO  2-   EL Alcalde  Municipal  por medio de  la  policía  procederá  a  suspender
toda  construcción  que no tenga  la autorización  de  Planeación  Municipal  y que  no  haya
pagado los respectivos impuestos.

ARTÍCULO  175.  TASA  POR  ALINEAMIENTO  0  HILOS.  Es  una  tasa  que  se  cobra  a
Lin    usuario   por   informar   los   alineamientos   para   la   demarcacíón   de   paramentos
exteriores de un  lote o edificación en  relación con inmLiebles fronterizos a la vía pública,
tales cx)mo vías, zonas verdes,  parques públicos y bienes de usos públicos,

ARTICULO  176.  HECHO  GENERADOR.  Lo constituye  la demarcación  de  paramentos
exteriores  de  un  lote  o  edificación  en  relación  con  los  inmuebles  fronterizos  a  la  via
pública.
ARTICULO  177.  TARIFA.  Equivale al  (5%) el  avalúo fijado  para  un  metro cuadrado  de
construcx3ión   según   la   zonificación   establecida   para   la   liquidación   de   la   tasa   de
alineamiento.
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ARTICULO  178.  TASA  DE  NOMENCLATURA.  Es  el  valor que debe  pagar un  usuario
por   el   servicio   de   asignarle   o   certificarle   dirección   y   número   a   una   destinacjón
independiente.

ARTICULO  179.  HECHO GENERADOR.  La asignación  o cenificación  de la dirección  y
número a un inmueble.

ARTICULO  180. TARIFA.  Equivale al (2%) del sobre el avalúo del impuesto predial

ARTICULO 181. REQUISITOS PARA EL CERTIFICADO DE NOMENCLATURA.
La autoridad  competente,  para expedir el  certificado de  nomenclatura,  deberá verificar
previamente que el inmueble esté registrado en el sistema catastral del  municipio.  Para

.{£n::ed€:á:,u:eesr%%rósnab::c,:::v:£teenTeaaerapsegár,£c:ac¡o:::f,gcnumcop¡:enspaosn::ern;:s§:
construcción que estipula la  Dirección de Planeación municipal.

®

PARAGRAFO  -Toda  construcción  sea  aislada  o  parte de  alguna  edificación,  que  por
razón de uso constituya una destinacíón independiente de las demás, fuera o dentro del
perímetro   urbano,   deberá   asignársele,   por   parte   de   la   autoridad   competente,   la
nomenclatura correspondiente de conformidad con los procedimientos vigentes.

ARTICULO  182.  COBRO  DE  LA TASA  DE  NOMENCLATURA.  Se cobrará  la  tasa  de
nomenclatura en los siguientes casos.
1 . A las construcciones nuevas que generen destinacíón.
2. A las reformas que generen destinaciones independientes.
3. A soljcitud del interesado.
4.  Cuando se presenten variaciones a planos que generen  mayor área,  con destinación
Índependiente o sin ella,  se cobrará un reajuste en la tasa de nomenclatura equivalente
al área que se adiciona.

ARTICULO  183.  DERECHOS  POR  ROTURA  EN  VÍAS,  PLAZAS  Y  LUGARES  DE
US0 PÚBLICO. La rotura de vías, plazas y lugares de uso público con el fin de ejecutar
trabajos,  caiisa las tasas y gravámenes de que trata este capítulo.

ARTICULO  184.  COBRO  DEL  SERVICIO.  La  rotura  de  vías,  plazas  y  lugares  de  uso
público  dará  lugar  al  cobro  de  un  servicio  por  concepto  de  la  ocupación  del  espacio
público  eqiiivalente  al  2±  %  del  salario  mínimo  legal  mensual  vigente  por cada  m2  o
fracción de superficie que se rompe y se ocupa por cada día.

ARTICUL0185  -  EJECUCIÓN  DE  TRABAJOS.   La  Secretaría  de  Planeación  podrá
asumir  la  ejecución  de  los  trabajos  a  solicitiid  del  interesado  y  como  contraprestación
cobrará   el   valor  del   costo   de   la   obra   adicíonado   en   iin   (10%)   por  concepto   de
administración.  Para  estos  efectos  el  jnteresado  djrigírá  comunicación  escrita  a  dicha
dependencia,  Ia  cual  procederá  a  elaborar el  correspondiente  presupuesto,  incluido  el
valor de la adminjstración,  con base en  los precios unitarios vigentes.
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E'aborado el presupuesto,  el  interesado consignará el valor de la obra más el valor del
servicio por rotura de calles correspondiente en la Tesoreri'a Municipal,  sin  lo cual  no se
procederá a la ejecucjón de la obra.

ARTICULO  186.   LIQUIDACIÓN  DEFINITIVA.   El  valor  de  la  consignación  a  que  se
refiere el artículo anterior será provisional,  pues la liquidación definitiva se hará una vez
terminada    la    obra,    momento    en    el    cual,    además,    se    realizarán    los    ajustes
correspondientes por mayor o menor valor.

ARTICUL0   187.   OBLIGACIÓN   DE   RECONSTRUIR.   El   interesado   que   realice   el
trabajo  debe  dejar  en  perfectas  condiciones  el  piso  sobre  el  cual  practicó  la  rotura
cumpliendo las especificaciones técnicas impartidas por la Secretari'a de Planeación en
lo referente a las establecjdas para el reparcheo de pavimentos.

ARTICULO  188.  SANCIONES.  Qujen  realizare obras  en  las  vías,  plazas  o  lugares  de
uso público o privado sin cumplir con las normas del presente acuerdo, será sanclonado
con  miilta de uno (01 ) salarios mínimos legales vigentes por m2 o fracx=ión de superficie
afectada  con  dichos  trabajos,  sin  perjuicio  de  la  suspensión  de  la  obra.  Esta  sanción
será impuesta por la Secretaría de Planeación a favor del Tesoro municipal.

CAPITULO 4
TASA DE COSO IVIUNICIPAL

ARTÍCULO  189,  DEFINICION.
Es el  lugar donde son  llevados los semovientes que se encuentran en  la  vía pública  o
en predios ajenos,  deambulando sin rLimbo alguno.

ARTÍCULO 190.  UBICACIÓN DEL COSO.
El coso Municipal estará ubicado en el liigar que indique la administración municipal.

ARTÍCULO 191, DEL TRASLADO DE LOS ANllvIALES.

^  El  traslado  de   los  anjmales  encontrados  en   la  vía  pública   o  predios  ajenos  será
realizado por la administración  municipal directamente o por intermedio de las personas
que  para  tal  efecto  contrate  o  determine,   previo  operativo  adelantado  de  oficio  o  a
solicitud de pane,  por la Secretaría General y de Gobierno a través de la lnspección de
Policía en quien se podrá delegar tal facultad.

ARTÍCULO 192.  PROCEDIMIENTO.
Una  vez el  animal o semoviente sea  ubicado en  el coso  municipal,  su  entrega se hará
bajo el siguiente proc£dimiento:

1)   Quien   desee   retirar   el   animal   deberá   acreditar   la   calidad   de   poseedor   o
propietario mediante prueba siquiera sumaria.

2)   Cancelar al  municipio el valor del acarreo del animal y la alimentación  del  mismo
durante  el  tiempo  en  que  estuvo  en  el  coso  municipal,  de  conformidad  con  las
tarifas  adoptadas.  El  pago  se  acredjtará  mediante  fotocopía  del  recibo  de  pago
expedido por la Secretari'a de Hacienda y Tesorería.
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Cancelar la multa correspondiente.

®    Cumplidos los requisitos anteriores se procedei-á a la entrega del animal mediante acta

que  suscribirán  el  propietario  o  poseedor  y  un  funcionario  que  designe  la  Alcaldi.a
Municipal.

ARTÍCULO 193. VALOR DE LA MULTA.
El  propietario  o  poseedor del  animal  cancelará  al tesoro  municípal  a  título  de  multa  un
(01) salario mi'nimo diario legal vigente (SMDLV). junto con  los costos de alimentación  y
transporte.

ARTÍCULO 194. COSTOS DE ALIMENTACION Y TRANSPORTE.
Facúltese al Alcalde para que ajuste anualmente el valor de las tarifas correspondientes
a  los valores  por alimentación  y transporte de los animales remitidos al  coso  municipal,
de acuerdo al índice de precios al consumidor l.P.C.

CAPÍTULO 5
TASA POR EL SERVICIO DE PLAZA DE MERCADO

ARTicuLO  195.  PLAZA  DE  MERCADO.  La tasa  por el  servicio de  plaza  de  mercado
es el gravamen que cobra el Municipio por el servicio que presta a través de los puestos
existentes   en   la   plaza   de   mercado  y   mercados   móviles   para  el   expendio  de   los
productos alimenticios y mercanci'as en general.

ARTÍCULO  196.  SUJETO  ACTIVO.  EI  Municipio  de  lcononzo es  el  sujeto  activo de  la
tasa por el servicio de plaza de mercado.

ARTÍCULO 197. SUJETO PASIVO.  El sujeto pasivo es la persona natural o jurídica que
expenda  sus  productos  en  la  plaza  de  mercado  o  en  otros  lugares  de  libre  acceso  al
público.

ARTÍCULO  198.  TARIFAS.  Las  tarifas  DIARIAS  por  el  servicio  de  plaza  de  mercado
serán   las siguientes:

® CONCEPTO
CATEGORIA PROMEDIO        DE TARIFA:               En

VENTAS EN S salarjos  mínimosdiarioslegalvigentes(SMDLV)

Expendio              de Primera Ventas  mayores  a 50% de  1  SMDLV
mercancías $500.000 m/cte
Expend io              de ' Segunda Ventas            entre 35%  de  1  SMDLV
mercancías $300.001                  y$500.000m/cte

'  Expendio              de Tercera Ventas  entre  $1   y 22%  de  1  SMDLV
mercancías $300.000 m/cte

|Comidastípicas
Primera Ventas  mayores  a$500`000m/cte 65%  de  1  SMDLV    1

|  Comidas típicas Segunda Ventas             entre 50% de  1  SMDLV    Í

Págjna 65  de  125
ACUERDO No   028 DE 2012



$300.001                  y$500.000m/cte

1  Puestos de asado Única Desde       $ 1        enadelante 35% de  1  SMDLV

P uestos               d e Ünica Desde       $ 1        en 15% de  1  SMDLV
cerveza adelante
Vivanderos Única Desde       $ 1       enadelante 25% de  1  SMDLV

Vehículos           con Ünica Desde       $ 1        en 2                   Sa la rios
mercancía, adelante m ínjmos           diario

quincallería             ybatan,etc,conosinaltoparlante legal vigente.

Vendedores Única Desde       $ 1        en 2                    Salarios
ambulantes                 1 adelante mínimos          diariolegalviaente

PARAGRAFO  1.  Quedan  exentos  de  este  impuesto  los  campesinos  que  expendan
directamente al  público  los prodiictos agrícolas producidos en  siis parcelas,  los cuales
serán vendidos en la plaza de mercado.

PARAGRAFO 2.  En ningún caso se permitirá la cx3upación e instalación de comercio en
las vías públicas.

PARAGRAFO 3.Autorízase   al Secretario de Hacienda y Tesorería de la localidad para
que  delegue  un  funcionario  de  esta  dependencia  al  cobro  de  la  tasa  por  servicio  de
plaza de mercado.

PARAGRAFO   4.    Los   vendedores   estacionarios   deberán   llenar   los   requisitos   y
procedimientos  establecidos  en  el  Código  de  Policía  del  Toljma  o similar vigente,  para
ejercer dicha actividad.

®  PARAGRAFO  5.  Los  vendedores  que  se  nieguen  a  pagar  el  respectivo  impuesto  sin
motivo,  serán  retirados  del  lugar  para  cederle  el  espacio  a  otra  persona,  función  que
debe hacer cumplir la lnspección de Policía del Municipio.

PARAGRAFO 6.  En el evento que sea construida la plaza de mercado, la Secretaría de
Hacjenda  Munícipal  asignará  los  piiestos  de  venta  a  los  comerciantes,  mediante  un
pago  de  arriendo  anticipadc)  por  metro  cuadrado  cuyo  valor  será  establecjdo  por esa
Secretaría.

CAPITULO 6
0TRAS TASAS

ARTÍCULO 199. TASA MOVILIZACION DE GANADO.
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ELEMENTOS

1,  Hecho  generadoí.  Está  constitujdo  por  el  traslado  o  movilización  de  ganadc,  del
municipio de   lcononzo a otra jurisdicción.

2.  Sujeto  activo.  Está  conformado  por  el  Munjcipio  como  ente  administrativo  a  cuyo
favor se establece este servicio y por consiguiente en su cabeza radican las potestades
de liquidación,  recaudo y administración de la tasa.

3.   Sujeto  pasivo.   Lo  constítuyen   los  contn.buyentes  o  responsables  del  pago  del
servicio  que  trasladen  o  movilicen  ganado  fuera  de  la  jurisdicción  del   municipio  de
lcononzo.

4. Base gravable.  Lo constítuye el número de cabezas de ganado que sea movilizado
o trasladado fuera de la jurisdicción del municipio de lcononzo.

®  5.   Tarifa.   Losvalores   a   pagar   por   la   tasa   de   movilización   de   ganado   serán   los
siguientes:

Concepto Tarifa
Transporte   de   ganado   vacuno   para 12%    del    salario    mínimo    diario    legal
sacrificio por semovienteTransportedeganado      caballar, vlgente.

12%    del    salario    mínimo    diario    legal
porcino y ovino v'gente.

ARTicuLO 200.  DETERMINACIÓN  DEL INGRESO.  La deteminación  de este ingreso
corresponderá  a  multiplicar el  número de cabezas  de  ganado que  se va  a  trasladar o
movilizar fuera de la jurisdicción municipal por la tarifa correspondiente.

ARTÍCULO  201.  GUÍA  DE  MOVILIZACIÓN.  Es  la  autorización  que  se  expide  para  la
movílización de ganado fuera de la jurisdicción municipal.

•ARTÍCULO      202.       EXPEDICION      DE       DOCUMENTOS      (CONSTANCIAS       Y
CERTIFICACIONES).  La  Administración  munjcipal  fijará  los  siguientes  valores  por  la
expedición de los siguíentes documentos:

•     Paz y salvos:  Se cobrará el valor del ±±!± de un  (01) salario  mínimo diario legal
vjgente.

•    Licencias  o  permisos  para  transporte  de  muebles  y  enseres.  vehículos  y
otros elementos diferentes a la movilización de ganado: será del §±3íde un
(01)  salario mi'nimo diario  legal vigente.

•    Licencias  por  permiso  para  transporte  de  cueros:  Se  cobrará  el  valor  del
ÉQ§3i de un  (01 ) salario mínimo diario legal vigente.

•    Paz  y salvo,  duplicado,  constancia,  recibos  oficiales,  declaraciones,  otras
certificaciones,   permisos   y   demás   documentos   de   este   carácteí   que
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expidan  las  dependencjas  de  la  Administración  municipal:  Se  cx)brará  el
valor del !3É!de un  (01) salario mínjmo diario legal vigente.

•    Formularios    para    las    declaraciones    relacionadas    en    este    acuerdo
(impuestos, tasas, contribuciones, otros formularios): Se cobrará el valor del
§!íde un  (01 ) salario mínimo diario legal vigente.

•    Las  fotocopias  de  documentos  que  se  expidan  en  relación  con  el  derecho  de
petición, sólo tendrán como costo el valor de las fotocopias, siempre y cuando no
sean ceriificados.

PARÁGRAFO  1  -  De  este  gravamen  estarán  exentos  los  funcionarios  públicos  o  ex
funcionarios   del   orden    municipal,    que   soliciten   paz   y   salvo,    únicamente   si   son
relacionados con su relación laboral,  las fotocopias serán a cargo del interesado.

•R:#,gaF,1:soc:a-,eE,epsrt:sne::eb,a:::,noten:e;#::t:odso::Nic,ostécn,®Sdep,aneac,ón

PARAGRAFO 3 -Para  la expedición de cada uno de los documentos que tiene que ver
con  el   presente  ahículo,   el   usuario  deberá  presentar  ante   [a  oficina   pertinente   la
consignación o recibo expedido por la Tesorería Municipal.

CAPÍTULO 7
TASA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

ARTÍCULO  203.  DEFINICION.  Son  los  ingresos  que  percibe el  Municipio  de  lcononzo
por el  arrendamiento a  particulares o  a otras entidades  públicas,  de  bienes  muebles e
inmuebles de su propiedad.  Los valores a recibir por este concepto se establecerán en
los   respectivos   contratos   o   acuerdos   de   voluntad   en   los   cuales   se   oficialice   el
arrendamiento correspondiente.

ARTÍCULO 204.  TARIFAS.  Se cDbrarán  los siguientes cánones de arrendamiento  por

®  los locales o inmuebles de propiedad del Municipio,  excluyendo los bienes ejidos:

•     Por cada evento particular que se realia3 en  la piscina municipal,  se cobrará por
día el §jQ%de un (01) salario mínimo diario legal vigente.

•     Por cada evento particular que se reahce en el salón de la piscina municipal,  por
actividades públicas como fiestas y bailes se cx)brará  por día el 9§Q!íde un  (01)
salario mi'nimo diario legal vigente,

Quedan  exentos  del  pago  de  esta  tarifa  los  actos  que  sean  hechos  con  propósito
cültural y eventos de jnterés cx)munitario.

PARAGF`AFO.  El  alcalde  queda  facultado  para  fijar  las  tarifas  diarias  o  mensuales  de
los demás locales o bienes inmuebles de propiedad del Municipio de lcononzo.

ARTICULO  205.  ALQUILER  DE  MAQUINARIA:  Ingresará  por este  rubro  el  100%  del
alquiler de la maquinaria de OO.PP,  con destino al Fondo Municipal de vías,  conforme a
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®

®

1

los contratos suscritos por el Alcalde.

ARTICULO  206.   TARIFAS:   Se  cobrarán   las  sigu!entes  tarifas   por  el  alquiler  de   la
maquinaria:

•     Tarifa  jurisdicción   Municipio  de   lcononzo  treinta   mil   pesos   ($30.000.oo)Mcte
transporte.

•     Tarifa    jurisdiccjón    fuera    del    Municjpio    de    lcononzo    sesenta    mil    pesos

($60. 000.oo) Mcte transporte.
•     Por  el  alquiler  de  la  mezcladora  ±±23±  de  un  (01)  salario  mínimo  diario  legal

vigente,  la hora.
•     Por el  alquiler de  la  retroexcavadora  se  cobrará  una  tarifa  de ±±±2±  de  un  (01)

salario mínimo diario legal vigente,  la hora.
•     Por el  alquiler  de  la  motoniveladora  se  cobrará  una  tarifa  de §±±3±  de  un  (01)

salario mínimo diario legal vigente,  la hora.

PARAGRAFO   1.EI   Alcalde   Municipal   queda   facultado   para   fijar   las   tarifas   de   la
maquinaria  adicional  que  entre  a  formar  parte  del  parque  automotor  del  municipio  y
exigirá el paz y salvo por el pago de este servicio para que sea prestado.

PARAGRAFO 2.  EI  Secretario de Planeación e  lnfraestructura deberá  llevar un  cx)ntrol
donde se relacionen las personas a quienes se le prestó el servicio y su respectivo valor
cancelado.

PARAGRAFO  3.EI Alcalde  Municipalqueda facultado para fijar las tarifas de alquiler de
maqiiinaria a personas de escasos recursos.

ARTICULO 207.Autorízase al Alcalde para celebrar los cx)ntratos de arrendamiento de
los bienes muebles e inmuebles de propjedad del Municipio.

CAPÍTULO S
TASAS-SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO,

ALCANTARILLADO Y ASEO.

ARTÍCULO 208. AUTORIZACIÓN LEGAL.  Regulados por la Ley  142 de  1994,  Ley 681
de 2001  y demás normas concordantes.

ARTíCULO   209.    TAR[FAS    DELOS   SERVICIOS    PUBLICOS    DE    ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO  V ASEO.  Se  cobrarán  conforme  a  las  metodologías  tarifarias  de
los  servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto,  alcantarillado  y  aseo  en  los térmjnos
fijados  por la  Comisión de  Regulación de Agua  Potable y Saneamiento  Básico - CRA y
demás normas concordantes.

ARTÍCULO 210. OTRAS TARIFAS DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO:
>   Por   cada   matricula   nueva   o   conexión,    reconexión   a   la   red   municipal   de

acueducto se cobrará el 2223±de un  (01) salario mi'nimo diario legal vigente.

Págína 69 de  125
ACUEF`DO No. 028 DE 2012



®           >   Por cada llave terminal o den'vación de media pulgada (No se permite conexión a

la  red  de  acueducto  acometidas  con  capacidad  superior  a  media  pulgada)  se
cobrarán las siguientes tarifas.

5,;t::::1   Bajobajo.            Se  cobrara  el  j2Í±  de  un  (Oi)  salano  mínimo  diario  iegai
Estrato 2:  Bajo:         Se cobrara el jÉ%de un (01) salario mínimo diario legal vigente.
Estrato 3:  Medio Bajo:Se cobrara el ±4!± de un (01) salario mi'nimo diario legal vigente.

ARTÍCULO 211.  TARIFA DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO:  Se cobrará el 4Q3£
sobre el servicio de acueducto,  jncluyendo el cargo fijo y consumo.

ARTÍCULO 212. OTRAS TARIFAS DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO:
>    Por  cada  matricula  nueva  o  conexjón  a  la  red  municipal  de  alcantarillado,  se

cobrará el 2§§2£de un (01 ) salario mínimo diario legal vigente.

PARAGRAFO   1.   Toda   persona  que  por  su  cLilpa  ocasione  daños  a   la  tubería  de
conducción  de  acueducto  y  alcantarillado,  será  sancionada  con  el  pago  del  costo  de
reparación del daño causado, jncluyendo materiales y mano de obra y una multa de un
(01) salario mínimo legal  mensual vigente (S.M.L.M.V.)

PARAGRAFO   2.   Aquellas   vMendas   que   no   tengan   el   servicio   de   alcantarillado,
acueducto  o  aseo,  quedarán  exentas  del  pago  de  estos  servicios,  prevía  certificación
expedida  por la oficina  de  Planeación  e  lnfraestructura  Municipal  del  no  disfrute  de  los
mismos.

ARTÍCULO 213.  TARIFA  DEL SERVICIO DE ASEO:  Es el  gravamen  por concepto de
aseo en las calles, plaza, vías públicas y recolección de basuras.  Se cobrará a razón de
un 3Q3á sobre ei servicio de acueducto,  inciuyendo ei cargo fijo y ei consumo.

ARTÍCULO 214.  No obstante  lo anterior,  príma  sobre lo fijado en  los artículos  195,197
y  199 del  presente Aciierdo,  la aplicación de las  metodologías tarifarias de los servicios
públicos  de acueducto,  alcantarillado y aseo en  los términos fijados  por la  Comisión de

®  Regulación   de   Agua   Potable   y   Saneamiento   Básico   -   CRA   y   demás   normas
concordantes;   se   deben   aplicar   las   respectivas   tarifas   que   disponga   en   nuestro
Municipio dicho organismo.

TITULO IV
CONTRIBUcloNES

CAPÍTULO I
CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS

DE OBRA PÚBLICA

ARTÍCULO  215.  AUTORIZACIÓN  LEGAL.  Regulado  por  laLey  1106  de  2006  y  Ley
1421   de  2010.Todas  las  personas  naturales  o  jurídicas,   asimiladas,   sociedades  de
hecho  y sucesiones  ilíquidas,  que suscriban  contratos de obra  pública  con  el  municipio
de lcononzo o celebren contratos de adición al valor de los existentes,  deberán pagar a
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0    favo'r del  municipio  una  contribución  equjvalente al  cinco  por ciento  (5°/o)  del  valor total

del correspondiente contrato o de la respectiva adición.

PARÁGFiAFO  -  La  celebración  o adicjón  de contratos  de concesión,  mantenimiento  y
operaciones  de  vías  de  comunicación  terrestre  o  fluvial,  puertos  aéreos,  marítimos  o
fluviales  pagarán  con  destino  al  fondo  de  seguridad  y  convivencia  del  municipio  una
contribución   del  2.5   por  mil   del   valor  del   recaudo   bruto  que  genera   la   respectiva
concesión.

ARTÍCULO  216.  ELEMENTOS  DE  LA  CONTRIBUCIÓN  S0BRE  CONTRATOS  DE
OBRA PÚBLICA
1.  Hecho generador,  El  hecho  generador  lo  constituye  la  suscripcíón  del  contrato  de
obra pública y/o de ®ncesión, así como la adición de los mismos,

2. Sujeto activo.  El sujeto actjvo es el Municipio de lcononzo.

3. Sujeto pasivo.  El sujeto pasivo es el contratista.

PARÁGRAFO  1   -  En  caso  de  que  el  Municipio  de  lcononzo  sLiscriba  convenios  de
cooperación  con  organismos  multilaterales,  que  tengan  por  objeto  la  construcción  o
mantenimiento  de  obras  públicas,  los  subcontratistas  que  los  ejecuten  serán  sujetos
pasivos de esta contribución.

PARÁGRAFO  2  -  Los  socios  coparti'cipes  y  asociados  de  los  consorcios  y  uniones
temporales   que   celebren   los   contratos   a   qiie   se   refiere   el   parágrafo   anterior,
responderán  solidariamente  por  el  pago  de  la  contribución  del  5%,  a  prorrata  de  sus
aportes o panicipación.

PARÁGRAFO 3 - Como quiera qiie las cooperativas son  personas jurídicas y la ley no
excluye del gravamen a ninguna persona,  son sujetos pasivos de hecho gravable.

ARTICULO 217.  BASE  GRAVABLE.  La  base gravable está  constituida  por el valor del

n  contrato 0 ei Vaior de ia adición,  Según ei CasoL

ARTÍCULO 218.  CAUSACIÓN.  Es el  momento de la entrega del  anticipo,  si  lo  hubiere,
y en cada cuenta que se cancele al contratista.

ARTÍCULO Z19.  TARIFA.  La tarifa aplicable a  la  base gravable es del  cinco  por ciento
(5%) para los contratos de obras públicas y del 2.5% en el caso de las concesiones.

ARTÍCULO 220.  FORIVIA DE  RECAUDO.  Para los efectos previstos en este capítulo,  la
Secretaría  de  Hacienda  Municipal  descontará  el  porcentaje de  la  contribución  del valor
del anticipo,  si lo hubiere,  y de cada cuenta que cancele al contratista`

ARTicuLO 221.  DESTINACIÓN.  Los ingresos  por concepto de  la contribución  de que
trata  el  presente  capítulo  deberán  ingresar al  Fondo de  Seguridad  del  Munjcjpio,  serán
destinados a  lo  previsto en  el artículo  122 de  la  Ley 418  de  1997  y ariículo 3  de la  Ley
548 de  1999,  la  Ley  1106 de 2006 y la  Ley  1421  de 2010.
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CAPITULO 2
PARTICIPAclóN EN LA PLUSVALÍA

ARTÍCULO  222.  AUTORIZACIÓN  LEGAL.  De  cx)nformidad  con  lo  dispuesto  por  el
artículo   82   de   la   Constitución   Política,   y   en   la   Ley   388   de   1997,   las   acciones
urbanísticas    que    regulan    la    utilización    del    suelo    y   del    espacio    aéreo    urbano
incrementando   su   aprovechamiento,   generan   beneficios   que   dan   derecho   a   las
entidades públicas a participar en la plusvalía resultante de dichas acx}iones.

EI    Concejo    municipal    establecerá,    mediante    acuerdo    de    carácter    general,    la
pariicjpación en la plusvaiía en sus respectivos territorios.

ARTÍCULO     223.     CONCEPTOS     URBANÍSTICOS     PARA     EFECTOS     DE     LA
PLUSVALÍA. Para efectos de este acuerdo, los siguientes conceptos urbanísticos serán

®   tenidos en cuenta para la estimación y liquidación de la pahicipacjón en plusvalía:
1.  Cambio de  uso.  Es la autorizacjón  mediante norma  para destinar los  inmuebles de
una zona a Ltno o varios usos diferentes a los permitidos por la norma anterior.
2.  Aprovechamiento del suelo.  Es la  mayor o menor intensidad de  utilización  privada
que,  por  definición  normativa,  puede  darse a  los  inmuebles  que  formen  parte  de  una
zona  o  subzona  geoeconómica  homogénea,  desde  el  punto  de  vista  urbanístico  y
constructivo, definida a través de la determinación de las normas urbanísticas,del índice
de    ocupación    del    terreno    y    del     índice    de    construcción.     Se    entiende    por
aprovechamiento  existente  el  qiie  corresponde  al  índioe  de  ocupación,   al  índice  de
construcción y a las alturas de las edificaciones predominantes en una zona o subzona
geoeconómica homogénea al momento de la realización del avalúo.

3. Índice de ocupación. Es la proporción de área del suelo que puede ser c>cupada por
edificación en primer piso bajo cubierta.

4.  Índice  de  construcción.  Es  el  número  máximo  de  veces  que  la  superficie  de  un
®  terreno puede convertirse por definición normatíva en área construida y se expresa  por

el  resultado  de  la  relación  entre  el  área  permitida  de  construcción  y  la  superficje  del
terreno.

ARTÍCULO  224.  HECHOS  GENERADORES.  Constituyen  hechos  generadores  de  la
participación en la plusvalía las siguientes acciones urbani'stícas:

1.  La incorporación de suelo rural a suelo urbano.
2,  La cx)nsideración de parte del suelo rural cDmo suburbano.
3.  El establecimiento o modíficación del régimen o la zonificación de usos del suelo.
4.   La   autorización   de   mayor   aprovechamiento   del   siielo   en   edificación,   bien   sea
elevando el i'ndice de ocupación,  el  i'ndice de construcción o ambos a la vez.
En el  Esquema de Ordenamiento Territorial o en  los instrumentos que lo desarrollen,  se
especificarán y delimitarán las zonas o subzonas beneficiarias de una o varias accjones
urbanísticas contempladas en  el  presente artículo,  las cuales serán  tenidas en cuenta,
sea  en  conjunto  o  cada  iina  por separado,  para  determinar el  efecto de  la  plusvalía  o
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los derechos adicionales de construcción y desarrollo cuando fuere del caso.

PARÁGRAFO  1  -  Cuando  sobre  un  mismo  inmueble  se  produzcan  simultáneamente
dos o  más  hechos  generadores  en  razón  de  las acciones  urbanísticas  definidas  en  el
presente artículo, en la estimación del niievo precio de referencia se jncluirá el efecto de
todos los hechos generadores, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 388 de 1997.

PARÁGRAFO  2  -  Para  efectos  de  la  pahicipación  en  plusvalía  se  entenderá  que  el
suelo   ha   sido   incorporado  al   perímetro   urbano  con   la  expedición  del   plan   parcial
respectivo.   En   todo   caso   no   podrá   surtiíse   esta   incorporacjón   sin   que   medie   la
clasificación como de expansión urbana.

ARTÍCULO 225.  SUJETO PASIVO.  Son sujetos pasivos los propietarios o poseedores
de los predios o inmuebles beneficiados con el efecto de plusvalía.

Así mismo,  serán  sujetos  pasivos solidarios en el  caso de  mayor aprovechamiento  del
suelo en edificación, aquellos en cuyo favor se expida la licencia de construcción.

ARTÍCULO  226.  CAUSACIÓN.  La  pariicipación  en  plusvalía  se  causa  en  el  momento
en  ciue entra  en  vigencia  el  Plan  de  Ordenamiento Territorial  o  los  instrumentos que  lo
desarrollan, en los cuales se concrete el hecho generador.

Para  estos  efectos,   se  entiende   por  instrumentos  que  desarrollan  el   Esquema   de
Ordenamiento  Territorial,  los  actos  administrativos  que adoptan  los  planes  parciales  y
los  que desarrollan  las  autorizaciones  previstas  en  el  mencionado  esquema,  según  lo
dispuesto en los numerales 2.7 y 3 del arti'culo  15 de la Ley 388 de  1997.

ARTicuLO 227.  BASE GRAVABLE.  La  base gravable es indMdual y está constituida
por el  efectct  de  plusvalía  del  inmueble,  estimado  como  la  diferencia  entre  el  valor del
metro cuadrado de terreno después del hecho generador y antes de él,  multipljcado por
el número de metros cuadrados beneficiados con el hecho generador.

Para efectos de determinar la base gravable se tendrá en cuenta el efecto de plusvalía
por  metro  cuadrado  aplicable  a  la  zona  o  subzona  respectiva  y  el  área  objeto  de  la
pafticipación.

No  hacen  pane de  la  base gravable  objeto  de  la  panicipación  en  plusvalía  los  metros
cuadrados  correspondientes  al  suelo  de  protección  que  se  haya  clasificado  en  los
términos de la  Ley 388 de  1997,  área sobre la cual no se cx)nfigura el hecho generador.

ARTÍCULO   228.   MONTO   DE   LA   PARTICIPAclóN.   La   tasa   de   panicipación   en
plusvalía será el treinta por ciento (30%) del mayor valor del inmueble.

ARTÍCULO  229.  ESTIMACIÓN  DEL  EFECTO  PLUSVALÍA.   El  efecto  plusvalía  será
determinado  por  la  autoridad  municipal  competente,  dentro  de  un  plazo  máximo  de
doce  (12)  meses  contados  a  panir  de  la  fecha  en  que  entra  en  vigencía  el  Plan  de
Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollan en los términos de la ley.
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La  óficina  de  Catastro  Depahamental,   el   lnstituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  o  la
entidad que haga sus veces, o los peritos técnjcos debidamente inscrjtos en las lonjas e
instituciones análogas,  establecerán  :os precios comerciales por metro cuadrado de los
terrenos  para  cada  una  de  las  zonas  beneficiarias,  teniendo  en  cuenta  su  situación
anterior a la acción o acciones urbanísticas generadoras de la plusvali'a y determinarán
el  nuevo  precio  de  referencia,  es  decir,  el  precio  de  referencia  después  del  hecho
generador,  tomando como  base de cálculo los  parámetros establecidos en  el  presente
acuerdo.

ARTÍCULO  230.  RECURSOS.  A  fin  de  posibilitar a  los  ciudadanos  en  general  y  a  los
propietarios y poseedores de inmuebles en particular disponer de un conc€jmiento más
simple  y transparente de  las consecuencias  de  las acciones  urbanísticas  generadoras
del   efecto   plusvali.a,    la   administración    municipal,    dentro   del    mes   siguiente   a   la
determinación  del  efecto  plusvalía  de  que trata  el  artículo  anterior,  divulgarán  el  efecto
plusvalía  por metro cuadrado para cada  una  de las zonas o subzonas geoeconómicas

•.;oeT,#oé:,eaadsobpeonredf,i:,zati|a3)dT::,::t,::::spoegtTvbái==o,d:,:und,ar,odeamp,,acircu,ac,ón

Dentro  de  los  cjnco  (5)  días  siguientes  a  la  publicación  del  aviso  y  la  desfijación  del
edicto,   cualquier   propietario   o   poseedor   de   iin   inmueble   localizado   en   las   áreas
beneficiarias del efecto  plusvalía podrá solicitar,  en ejercicio del  recurso de  reposición,
que  la  administración  revise  el  efecto  plusvalía  estimado  por  metro  cuadrado  definido
para  la  comespondiente  zona  o  subzona  en  la  cual  se  encuentre  su  predio  y  podrá
Solicitar un nuevo avalúo,  cDn ffirgo a su propio Pecunio.

Para el estudio y decisión de los recursos de reposición en los cuales se haya solicitado
la  revisión  de  la  estimación  del   mayor  valor  por  metro  cuadrado,   la  administración
coritará  con  un  plazo  de  un  (1)  mes  calendario contado  a  pariir de  la  fecha  del  último
recurso  de  reposición  interpuesto.  Los  recursos  de  reposicjón  que  no  planteen  dicha
revisión se decidirán en los téminos previstos en el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 231.  METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DEL EFECTO PLUSVALÍA

•8°pRo`RNCRRcPÍ}#Ff¿ÓANc,%ENLDSEULE:3ERL%F£tA:UcEOLM°oD5uEXuPRABNASN%TcUu::dAONSAé

incorpore  suelo  rural  a  suelo  de  expansión  urbana,  el  efecto  plusvalía  se  estimará  de
acuerdo con el siguíente procedimiento:

1,  Se  establecerá  para  cada  una  de  las  zonas  o  subzonas  rurales  incc>rporadas,  con
características   fi'sicas   o   económicas   homogéneas,   el   precio   comercial   por   metro
cuadrado  que  tenían  los  terrenos  antes  de  la  clasificación  como  suelo  de  expansión
urbana.

2.  Una  vez se apriiebe el  plan  parcial  de  las zonas  o subzonas  beneficiarias,  mediante
las cuales se asignen usos,  intensidades y zonificación,  se determjnará el  nuevo precío
comercial  de  los  terrenos  comprendidos  en  las  correspondientes  zc>nas  o  subzonas,
como  el   equivalente  al   precio  por  metro  cuadrado  de  terrenos  con   características
similares   de   zonificación,    uso,    intensidad   de   uso   y   localización.    Este   precjo   se
denominará nuevo precio de referencia.
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3.  El mayor valor generado por metro cuadrado se estimará como la diferencia entre el
nuevo precio de reférencia  y el  precio comercial antes de  la acción  urbanística que da
lugar  al  hecho  generador,  al  tenor de  lo  establecido  en  los  numerales  1  y  2  de  este
ariícuio.

PARÁGRAFO - Este mismo procedimiento se aplicará para el evento de calificación de
pane del suelo rural como suburbano, entendiéndose que el nuevo precio de referencia,
señalado  en  el  numeral  2  del  presente  artículo,  se  estima  una  vez  se  aprueben  las
normas urbanísticas generales para las zonas suburbanas.

El precjo por metro cuadrado antes de la acción urbani'stica de que trata el numeral  1  se
incorporará al  sistema de informacjón y consulta`  La admínistración  municipal,  según el
caso,  deberá  establecer los  mecanismos  para  que  la  información  sobre  estos  precios
sea pública.

•  ARTÍCULO 232.  METODOLOGÍA PARA LA ESTIMAclóN DEL EFECTO PLUSVALÍA
POR CAMBIO DE USO 0 MAYOR APROVECHAwllENTO
DEL  SUELO.  Cuando  se  autorice  el  cambio  de  uso  a  uno  más  rentable,  o  mayor
aprovechamiento del suelo,  el efecto plusvalía se estimará de acuerdo con  el siguiente
p"»dimiento:

1.   Una   vez   adoptado   el   Plan   de   Ordenamiento   Territorial   o   instrumentos   que   lo
desarrollan, se establecerá para cada una de las zonas donde se presenten o prevean
los cambios normativos, el precio comercial por metro cuadrado que tenían los terrenos
antes de la acción urbanística.

2.   Una  vez  se  haya  concretado  el   hecho  generador  en  el  Plan  de  Ordenamiento
Territorial   o   los   instrumentos   que   lo   desarrollan,   se   deteminará   el   nuevo   precio
comercial qLie se utilizará como base de cálculo del efecto plusvalía en cada una de las
zonas  o  subzonas  cx)nsideradas,  como  equivalente  al  precio  por  metro  cuadrado  de
terrenos  con  características  similares  de  uso,   localización  y  aprovechamiento.   Este

• precjo se denominará nuevo precio de referencia.

3.  El  mayor valor generado por metro cuadrado se estimará como Ía diferencia entre el
nuevo precio de referencia  y el  precio comercial antes de la acción  urbanística que  da
lugar  al  hecho  generador,  al  tenor de  lo  establecido  en  los  numerales  1   y  2  de  este
ariícuio.

ARTicuLO  233.  LIQUIDAclóN,  EXIGIBILIDAD  Y  COBR0  DE  LA  PARTICIPACIÓN.
La  panicipación  en  la  plusvalía  será  liqiiidada  a  medida  que  se  haga  exigible,  a  través
de   liquidación   practicada   por   la   correspondiente   entidad   terrjtorial   o   por   medio   de
declaración privada hecha por el responsable.
En cualquier caso,  el recaudo deberá hacerse conforme a lo dispuesto en este acuerdo
y a  los  procedimientos ciue para el efecto establezca  la Administración  municipal  y solo
será  exigible  en  el  momento  en  que  se  presente  para  el  propietario  o  poseedor  del
inmueble,  cualquiera de las siguientes situaciones:
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1    Solicitud  de  Íicencia  de  urbanización  o  construcción,  aplicable  para  el  cobro  de  la
pariicipacjón en la plusvalía.

2.  Cambio efectivo de uso del inmueble,  aplicable paTa el cobro de la particjpacjón en la
plusvali'a generada por la modificación del régimen o zoníficación del suelo.

3.  Actos  que  impliquen  transferencia  del  dominio  sobre el  inmueble,  aplicable  al  cobro
de  la  participación  en  la  plusvalía  de  que  tratan  los  numerales  1  y  3  del  artículo  que
establece los hechos generadores.

4.  Mediante la adquisición de títulos valores representativos de los derechos adicionales
de construcción y desarrollo, en los téminos que se establecen en el presente acuerdo.

PARÁGRAFO  1  -  Cuando se solicite  una  licencia  de parcelsción,  de  urbanjsmo,  o  de
construcción,  o  cuando  se cambie el  uso del  inmueble,  Ia  participación  en  plusvali'a  se

•::ULd£;:reax;:%cah:em|:entso:brelapariedelinmueblequesedestineaunnuevousooa

En estos eventos se mantendrá  jnscrito el gravamen correspondiente a  la participación
en  plusvalía  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria,  de  forma  tal  que  cuando  se  vaya  a
realjzar  iina  nueva   intervención   por  cambio  de  uso  o  aprovechamiento  adicional  o
cuando   se   produzca   alguna   transferencia   del   dominio,   se   cobre   el   monto   de   la
participación correspondiente al área restante del inmueble.

PARÁGRAFO  2  -  Cuando  se  trate  de  inmuebles  sujetos  a  propiedad  horizontal  o
copropiedad  o  cualquier  otro  tjpo  de  derechos  de  cuota  común  y  pro  indiviso  sobre
inmuebles,  solo será exigible la participación cuando se haga efectivo el cambio de uso
o se solicite la licencia de urbanizacjón o construcción.

lgual  disposición  se  aplicará  a  los  inmuebles  sobre  los  cuales  se  haya  causado  la
participación en plusvalía por mayor aprovechamiento del suelo.

®  PARÁGRAFO 3 -Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la pariicipación en los
eventos previstos en este ahículo,  el cobro de la misma se hará exigible cuando ocurra
cualqujera  de  las  restantes  sjtuaciones  aquí  previstas,  sin  perjuicio  de  las  acciones
administrativas    a    que    hubiere    lugar    por    parte    de    las    emdades    municipales
competentes.  En  todo  caso  responderán  solidariamente  el  poseedor  y  el  propietario,
cuando fuere el caso.

PARÁGRAFO 4 -El municipio podrá exonerar del cobro de la  pariicipación en  plusvalía
a   los   inmuebles   destinados   a   vívienda   de   interés   sc)cial,   de   conformidad   con   el
procedimiento que para el efecto establezca el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO   5   -   En   razón   de  que  el   pago  de  la  participación   en   la   plusvalía   al
municipío  se  hace  exigible  en   oportunidad   posterior  a   la  determinación   del   efecto
plusvalía  por  metro  cuadrado,  éste  se  ajustará  anualmente,   a  partir  del  primero  de
enero de cada año,  en  un  po"3ntaje  igLial  a  la variación  del  índice de  precios de venta
de  la   propiedad  raíz  del  departamento,   certificado  y  determinado  por  las  lonjas  de
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propiedad rai'z de la jurisdiccjón.

ARTÍCULO 234.  FORMAS  DE  PAGO  DE  LA  PARTICIPAclóN.  La  participación  en  la
plusvalía podrá pagarse mediante cualquiera de las siguientes formas:

1.  En dinero efectivo.

2.  Transfiriendo a  la  entidad  territorjal  o  a  iina  de  sus  entjdades  descentralizadas  una
porción del predio objeto de la  misma del valor equivalente a su  monto.  Esta forma sólo
será  procedente si  el  propietarjo  o  poseedor Hega  a  un acuerdo con  la  adminis{ración
sobi.e   la   parte   del   predio   que   será   objeto   de   la   transferencia,   para   lo   cual   la
administración  tendrá  en  cuenta  el  avalúo que  hará practicar por expertos contratados
para el efécto.  Las áreas transferidas se destinarán a fines urbanísticos,  directamente o
mediante  la  realización  de  programas  en  asociación  con  el  mismo  propietario  o  con
Otros.

3.  El  pago  medjante  la  transferencia  de  una  porción  del  terreno  podrá  canjearse  por
terrenos   localizados   en   otras   zonas   de   área   urbana,   haciendo   los   cálculos   de
equivalencia de valores correspondientes.

4.   Reconcx=iendo   formalmente   a   la   entjdad   territorial   o   a   una   de   sus   entidades
descentralizadas un valor accionario o un  interés social equivalente a la participación, a
fin  de que  la  entidad  pública  adelante conjuntamente con el  propjetario o  poseedor un
programa   o   proyecto  de   constrLicción   o   urbanización   determinado   sobre   el   predio
respectivo.

5.   Mediante   la   ejecución   de   obras   de   infraestructura   vial,   de   servicios   públicx)s,
domiciliarios,  áreas  de  recreación  y  equipamientos  sociales,   para  la  adecuación  de
asentamientos iirbanos en áreas de desarrollo incompleto o inadecuado, cuya inversjón
sea equivalente al monto de la plusvalía,  previo acuerdo con la administración municipal
acerca de los términos de ejecución y equjvalencia de las obras proyectadas.

®  6.    Mediante    la   adquisición    anticipada    de   títulos   valores    representativos   de    la
partjcipación en  la plusvalía  liquidada,  en los términos previstos en el presente acuerdo.
En  este  caso.  se  aplicará  un  descuento  del  diez  por  ciento  (10%)  del  valor  de  la
participación en la plusvalía.

PARÁGRAFO   -   Las   modaljdades  de   pago  de  que  trata  este   arti'culo   podrán   ser
utilizadas alternativamente o en forma combinada.

El municipio establecerá las modalidades de pago y sus  mecanismos de financiación.

En   todo  caso,   Ia   participación   en   la   plusvalía   que   no  sea   cancelada   de   contado
generará  los  respectivos  intereses  de  financiación.  El  incumplimiento  de  cualquiera  de
las  cuotas  de  la  panicipación  en  la  plusvalía,  dará  lugar a  intereses  de  mora  sobre  el
saldo  jnsoluto  de  la  participación  que  se  liquidará  a  la  misma  tasa  señalada  en  este
acuerdo para los intereses de mora.
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®ARtícuLO   235.   DESTINACIÓN   DE   LOS   RECURSOS   PROVENIENTES   DE   LA

PARTICIPACIÓN.  Esta  participación  se  destinará  a  la  defensa  y  fomento  del  Ínterés
común   a   través   de   acx=iones   y   operaciones   encaminadas   a   distribuir   y   sufragar
equitativamente los costos del desarrollo urbano,  así como-el mejoramiento del espacio
público y,  en  general,  de  la calidad  urbanística del territorio  municipal.  Los  recursos de
la participación en plusvalía podrán invertirse en:

1.  Compra de  predios o  inmuebles  para desarrollar planes o  proyectos de  vivienda de
interés social.
2.   Construcción   o   mejoramiento   de   infraestructuras   viales,   de   servicios   públicos
domiciliarios,   áreas  de  recreación  y  equipamientos  sociales  para   la  adecuación   de
asentamientos urbanos en condiciones de desarrollo incompleto o inadecuado.

3.  Ejecución de proyectos y obras de recreación,  parques y zonas verdes y expansión y
recuperación de los centros de equipamientos que conforman la red del espacio público
urbano.

4.  Financiamiento de  infraestructura  vial  y  de sistema  de transpohe  masivo de  interés
general.

5.  Actuaciones  urbanísticas  en  macroproyectos,  programas  de  renovación  urbana  u
otros proyectos que se desarrcillen a través de unidades de actuación urbanística.

6.    Pago   de   precio   o   indemnizaciones   por   acciones   de   adquisición   voluntaria   o
expropiación de inmuebles, para programas de renovación urbana.

7.   Fomento   a   la   recreación   cultural   y  al   mantenimiento   del   patrimonio   cultural   del
municipío o distrito,  mediante la mejora, adecuación o restauración de bienes inmuebles
catalogados   como   patrimonio   cultural,   especialmente   las   zonas   de   las   ciudades
declaradas como de desarrollo incompleto o inadecuado.

PARÁGRAFO   -   EI   Plan   de   Ordenamiento   o   los   instrumentos   que   lo   desarrollen
®  definirán  las  prioridades  de  inversión  de  los  recursos  recaudados  provenientes  de  la

pahicipación en las plusvalías.

ARTíCULO 236. lNDEPENDENCIA RESPECTO DE OTFtos GRAVÁIV[ENES.
La panicipación en plusvalía es independiente de otros gravámenes que se impongan a
la propiedad  inmueble y específicamente de la contribución de valorización que llegue a
causarse por la realización de obras públicas.

ARTÍCULO 237.  DERECHOS ADICIONALES DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO.
La Administración  municipal,  previa  autorización  del  Concejo  mun¡cipal,  a  iniciativa  del
alcalde,  podrá emitir y colocar en el  mercado títulos valores equivalentes a los derechos
adicionales   de   construcción   y   desarrollo   permitidos   para   determinadas   zonas   o
siibzonas     con     características     geoeconómicas     homogéneas,     que     hayan     sido
beneficiarias de las acciones  urbanísticas previstas en  los numerales  1,  2 y 3 del  hecho
generador,   como  un   instrumento  alternativo  para   hacer  efectiva   la   correspondiente
pahicipación  municipal en  la plusvalía generada.
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La`.unidad   de   medida    de   los   derechos   adicionales   es   un    metro   cuadrado   de
con.strucción  o  de  destinación  a  un  nuevo  uso,  de  acuerdo  con  el  hecho  generador
correspondiente.

ARTÍCULO  238.  TÍTULOS  DE  DERECHOS  ADICIONALES  DE  CONSTRUCCIÓN  Y
DESARROLLO. Los títulos de que trata el artículo anterior, representativos de derechos
adicionales  de  construcción  y  desarrollo,  serán  transables  en  el  mercado  de  valores,
para lo cual se sujetarán a las normas previstas para los títulos valores,  y su emisión y
circulación estarán sometidas a la vigjlancja de la Superintendencia de Valores.

A efectos de darles conveniente utilización para la cancelación de derechos adicionales
de  construcción  y  desarrollo  en  cualquier  zona  o  subzona  sujeta  a  la  obligación,  Ios
títulos serán representativos en el momento de la emisión de una cantidad de derechos
adicionales,    expresados   en   metros   cuadrados,    y   se   establecerá   una   tabla   de
equivalencias entre cada  metro cuadrado representativo del ti'tulo y la cantidad a  la cual
equivale en  las distintas zonas o sLibzonas.  Dicha tabla  de equivalencias  deberá  estar

@gba,::amc:on;:s¡nq:eT:r£g:per:p::sTAn,,:nLdn:dg3¡dt:tu£uj,uv:t,:ngan:::ed:emna;sm#anrá,cd:feecsh:
adicional básico.

ARTÍCULO 239. EXIGIBILIDAD Y PAGO DE LOS DERECHOS ADICIONALES.
Los  derechos  adicionales  de  construcción  y  desarrollo,  en  la  cantidad  requerida  por
cada predio o jnmueble,  se harán exigibles en el  momento del cambio efectivo o uso de
la  solicitud  de  licencia  de  urbanización  o  construccjón.  En  el  curso del  primer año,  los
derechos  adicionales  se  pagarán  a  su  precio  nominal  inicial.  A  panir  del  inicio  del
segundo  año,  su  precio  nominal se  reajustará de acuerdo  con  la  variación  acumulada
del índice de precios al consumidor.

Si por cualquier razón no se cancela el valor de los derechos adicionales en el momento
de hacerse exigibles,  se causarán a cargo del propietario o poseedor intereses de mora
sobre   dicho   valor   a   la   tasa   bancaria   vigente,   sin   perjuicio   de   su   cobro   por   el
procedimiento administrativo coactivo.

q}eRbTj:#::te2er£ut::aGd':T::es:i:c,oTapttaRv:'sC'dpeAfa'ÓcTáiEg'%:'tde:h,:a°t':F:edf:ct:
plusvalía  por metro cuadrado  para  cada  una  de las zonas  o subzonasbeneficiarias,  la
aiitoridad  competente  procederá  a  comunicarla  a  los  registradores  de  instrumentos
públicos de los lugares de  ubicación de los inmuebles gravados,  identificaclos éstos con
los datos que consten en el proceso administrativo de liquidacjón,  para su inscripcjón en
la matri'cula inmobiliaria respectiva.

Las  oficinas  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  deberán  hacer  la  inscripción  de  la
panicipación  en  plusvalía  en  un término máximo de  dos  (2)  meses contados  a  partir de
la   comunicación   de   la   entidad   competente.   El   incumpljmiento   de   esta   disposición
constituirá   causal   de   mala   conducta   a   los   respectivos   servidores   públicos,   en   los
términos de la ley que rige la materia.
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AR+ÍCULO     241.     PROHIBIclóN    A     REGISTRADORES.     Los    registradores    de
lnstrumentos  Públicos  no  podrán  registrar escritura  pública  alguna,  ni  panicipaciones  y
adjudicaciones  en  juicios  de  sucesión   o  divisorios,   ni  diligencias  de   remate,   sobre
inmuebles afectados por el gTavamen fiscal de paTticipación en  plusvalía,  hasta tanto la
entidad competente que distribuyó la  participadón en  plusvalía le solicite la cancelación
del   registro  de  dicho  gravamen,   por  haberse  pagado  totalmente  la  cx)ntribución,   o
autorice la inscripción de las escrituras o actos,  a que se refiere el presente artículo por
estar a paz y salvo el respectivo inmueble en cLianto a las cuotas periódicas exigibles.

En este últimci caso,  se dejará constancia de la respectiva comunicación en el  registro,
y se asentarán las cuotas que aún quedan pendientes de pago.

En   los   cenificados   de   propiedad   y   libenad   de   inmuebles,    los   registradores   de
instrumentos   públicos   deberán   dejar   constancia   de   los   gravámenes   fiscales   por
participación en plusvalía que los afecten.

® ARTicuLO  242.  COBRO  COACTIVO.  Para  el  cobro  coactivo  de  la  panic]pación  en
plusvali'a,   Ios  municipios  y  distritos  seguirán  el  procedimiento  administrativo  coactivo
establecído en el presente acuerdo.

La  certificación  sobre  la  existencia  de  la  deuda  fiscal  exigible  que  expida  el jefe  de  la
oficina  a  cuyo  cargo  esté  la  liquidación  de  la  participación  en  plusvalía,  la  declaración
privada  del  responsable,  o  el  reconocimiento hecho  por e!  correspondiente funcionario
recaudador,  presta mérito ejecutivo.

CAPITULO 3
CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN

ARTÍCULO  243.  AUTORIZACION  LEGAL.  Ley  25  de   1921   y  Decreto  Ley  1333  de
1986.

ARTÍCULO    244.    HECHO    GENERADOR    Y    CAUSACIÓN.    La    contribucjón    de
® valorización es un gravamen real producido por mayor valor económico en un inmueble

del contribuyente por causa de la ejecución de obras de interés público, contando con la
participación de los propietarios y poseedores materiales,  realizada en  la jurisdicción del
Municipio de lcononzo.

ARTicuLO 245. SISTEMA DE CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN.
Es el conjunto de  normas y  procedimientos que permiten  la ejecución  de  proyectos  de
interés    público,    utilizando    la    cx)ntribución    de    valorización    como    mecanismo    de
financiación totai o  parcial del  mismo.

ARTÍCULO    246.     ELEMENTOS     DE     LA    VALORIZACIÓN.     La    contribución     de
valorización está conformada por los siguientes elementos:

1.  Es una contribución.
2.  Es una obligación.
3.  Se aplica solamente sobre inmuebles.
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4.  Lá obra que se reaiice deber ser de interés común.
5.  La obra debe ser ejecutada por el Municipio o por una entidad de derecho público.

ARTÍCULO   247.   OBRAS   QUE   SE   PUEDEN   EJECUTAR   POR   EL   SISTEMA   DE
VALORIZACIÓN.  Podrán  ejecutarse por el  sistema de valorización,  todo tipo de obras
públicas  de   interés  común  que   produzcan   un   beneficio  económico  a   la   propiedad
inmueble   y   se   hallen   en   los   planes   establstidos   o   se   establezcan   por  acuerdo
municipal,  por solicitud  adscrita  de  un  porcentaje considerable de  los  contribuyentes  o
por solicitud del Alcalde ante el Concejo Municipal.

ARTÍCULO  248.  LÍMITES  PARA LA  DISTRIBUCIÓN.  Para  la distribución  del  proyecto
por   el   sistema   de   la   contribución   de   valorización   se   realjzará    una   evaluación
comparativa de los valores globales estimados de presupLiesto y  beneficio,  teniendo en
cuenta   la   capacidad   de   pago.   Si   el   presupuesto   es   mayor  que   el   beneficio  o   la
capacidad  de  pago  en  la  zona  de  influencia,  se  podrá  distribuir  hasta  el  beneficio  o

®gep::;dya£t:ePago,Siempreycuandosecuenteconotrosrecursosparalaejecución

PARÁGRAFO   -   El   estudio   socioeconómico   determinará   los   plazos   y   las   cuotas
mensuales de apohe de los contribuyentes.

ARTÍCULO 249.  ESTABLECIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y DESTINACIÓN.
El establecimiento y la dismbución de la contribución de valorización se realizarán por la
Secretaría  de  Obras  Públicas,   su  administración  y  recaudo  se  llevará  a  cabo  por
intermedio de la Secretaría de Hacienda y los ingresos se invertirán en la construcción,
mantenimiento y conservación de  las obras distribuidas en  las correspondientes zonas
de influencia.

PARÁGRAFO.  La Oficina de Planeación Municipal será la entidad enürgada de cobrar
la  contribución  de  valorización,   cuando  cualquier  entidad  de  otro  nivel   le  ceda   los
derechcs    correspondientes.    En    tal    caso,    los    recursos    serán    invertidos    en    el
mantenimiento y conservación  de  la obra o en  la ejecución  de obras prioritarias  para el

®  desarrollo del municipio.

ARTicuLO  250.  PRESUPUESTO  DE  LA  OBRA.  Decretada  la  construcción  de  una
obra  por el  sistema de valorización,  deberá  proceder de inmediato a la elaboración  del
presupuesto  respectivo,  que será el valor total de  las obras civiles,  obras por servicios
públicos,   omato   y   amoblamiento,   bienes   raíces,   adquisiciones   e   indemnizaciones,
estudios,  diseño,  interventoría,  costos  ambientales,  gastos  de  distribución  y  recaudo,
gastos  jurídicos,   gastos  financieros,   gastos   para   administración   e   imprevistos.   Los
gastos  de  administración  serán  hasta  del  quince  por ciento  (15%)  e  imprevistos  hasta
del diez por ciento (10%) del costo final del proyecto.

ARTÍCULO  251.  LIQUIDACIÓN  PARCIAL.  Todo  proyecto ejecutado  por el  sistema  de
la contribución de valorización debe ser objeto de la liquiclación parcial una vez expirado
el   plazo,   firmado   por  edicto,   para   su   ejecución,   con   el   fin   de  conocer  su   estado
financiero y obrar en consecuencia,  redistribuyendo el déficit e invirtiendo o devoMendo
el superávit.
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PARÁGRAFO  - La distribuctón  del déficit o la devolución del superávit y la inversión  se
someterá a consideración de la Junta de Valorización Municipal,  previa aprobación de la
junta de representantes de los propietarios.

ARTÍCULO   252.    REDISTRIBUCIÓN    DE   LOS   MAYORES   COSTOS.    Cuando   al
liquidarse  un  proyecto  se  establezca  que  se  incurrió  en  un  déficjt,  se  procederá  a  la
distribución de los mayores costos,  lo cual se hará mediante resolución  motivada de la
junta de valorización.

ARTÍCULO  253.  LIQUIDACIÓN  DEFINITIVA.  Una  vez expirado  el  plazo  definido  para
el  recaudo  de  la  contribución,  la  junta  de  valorización  municipal  procederá  mediante
resolución a la liquidación contable del proyecto.

Los  activos  que  no  puedan  ser  objeto  de  devolución  al   momento  de  la  liquidación

•g:tLn:i::,od:,ep::#3épv:[::z:i:,á:,tá:,#u:,uci:::."zac,ón,entraránaconstituirse®"

ARTÍCULO 254. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN. Teniendo en cuenta el costo total de la
obra,  el beneficio que ella produzca y la capacidad de pago de los propietarios que han
de  ser gravados con  las  contribuciones,  el  Mur`icipio  podrá  disponer en  determinados
casos  y  por razón  de equidad,  que sólo  se distribuyan  por una  parte  o porcentaje  del
costo de la obra.

ARTicuLO   255.   PLAZ0   PARA   DISTRIBUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN.   La   decisión   de
liqujdar  y  dístribuir contribuciones  de  valorización  por  una  obra  ya  ejecutada  debe  ser
tomada dentro de los cinco años siguientes a la terminación de la obra.

Transcurrido  este  lapso  nct  podrá  declararse  la  obra  objeto  de  valorización  municipal,
salvo  que  en  ella  se  ejecuten  adiciones  o  mejoras  que   puedan  ser  objeto  de  la
contribución de valorización.

®  PARÁGRAFO - La contribución  de valorización  podrá  liquidarse y exigirse antes de  la
ejecución de las obras, durante su construa=ión o una vez terminada.

ARTicuLO  256.  CAPACIDAD  DE  PAGO.  En  las  obras  que  ejecute  el  Municipio  o  la
entidad delegada y por las cuales fueren a distribuirse contribuciones de valorización,  el
monto total  de estas  será el que  recomiende el estudio socioeconómico de  la zona  de
influencia  que  se  levantará  con  el  fin  de  determinar  la  capacidad  de  pago  de  los
presuntos contribuyentes y la valorización de las propiedades.

ARTicuLO   257.   ZONAS   DE   INFLUENCIA.   Antes   de   iniciarse   la   distribución
contribuciones  de  valorización,  la  junta  de  valorización  fijará  previamente  la  zona
influencia  de  las  obras,  basándc>se  para  ello  en  el  estudio  realizado  por  la  oficina
valorización o aceptado por ésta,

PARÁGRAFO 1  - Entiéndase por zona de influencia,  para los efectos de este código,  Ia
extensión  territorial  hasta  cuyos  límites  se  presuma  que  llega  el  beneficio  económico
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cau'sado por la obra.

PARÁGRAFO   2    -    De    la   zona   de    influencia    se   levantará    un    plano   o    mapa,
complementado con  una  memoria  explicativa  de  los  aspectos  generales  de  la  zcina  y
fundamentos que sirvjeron de base a su delimitacíón.

ARTÍCULO  258.  AMPLIACIÓN  DE  ZONAS.  La  zona  de  influencia que  inicialmente  se
hubiere   señalado   podrá   ampliarse   posteriormente   si   resultaren   áreas   territoriales
beneficiadas  que  no  fueren  incluidas  o  comprendidas  dentro  de  la  zona  previamente
establecida.

ARTÍCULO  259.  EXENCIONES.  Con  excepción  de  los  inmuebles  contemplados  en  el
concordato con la Santa Sede y de los bienes de uso público que define el aftículo 674
del   Código  Civil,   los  demás   predios  de   propiedad   pública  o   particular   podrán   ser
gravados con la contribución de valorizacíón.

®  Están  suprimidas todas  las exenciones  consagradas  en  nomas  anteriores al  Decreto
1604 de 1986 (artículo 237 del Código de Régimen Municipal).

ARTÍCULO   260.   REGISTRO   DE   LA   CONTRIBUCIÓN.   Expedida   una   resolución
distribuidora  de  contribuciones  de  valorización]   la  sección  de  Valorización  Municipal
procederá  a  comunicar a  los  registradores de  instrumentos  públicos y  privados de  los
círculos   de   registro   donde   se   hallen   ubicados   los   inmuebles   gravados   para   su
inscripción en el libro de anotación de contribuciones de valorizacjón.

ARTicuLO    261.     PROHIBICIÓN    A     REGISTRADORES.     Los    registradores    de
lnstrumentos  Públicos  no  podrán  registrar escritura  pública  alguna,  ni  particjpaciones  y
adjudicaciones  en  juicio  de  sucesión  o  divisorios,   ni  diligencias  de  remates,   sobre
inmuebles  afectados  por  el  gravamen  fiscal  de  valorización,   hasta  tanto  la  entidad
pública  que  distribuyó  la  contribución  le  solicite  la  cancelación  del  registro  de  dicho
gravamen,  por  haberse  pagado totalmente  la  contribución,  o autorice  la  inscripción  de
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constancia  de  la  respectjva  comunicación,  y  así  se  asentará  en  el  registro,  sobre  las
cuotas que aún quedan pendientes de pago.

En   los   cedificados   de   propiedad   y   [ibertad   de   inmuebles,    Ios   registradores   de
instrumentos   públicos   deberán   dejar   cDnstancia   de   los   gravámenes   fiscales   por
contribución de valorización que los afecten.

ARTÍCULO   262.    AVISO    A   LA   TESORERÍA.    Liquidadas    las   contribuciones   de
valorización  por una obra,  la seccjón  de Valorización  las comunicará a la Secretaría de
Hacienda,  quien  se  encargará  del  recaudo  y todo  lo  relacionado con  la  expedición  de
certificados requeridos,  los cuales no se expedirán a los propietarios del inmueble para
el c>torgamier`to de escrituras para transferir el dominio o construir gravámenes sobre el
respectivo inmueble,  mientras no se le presenten los recibos de estar a paz y salvo por
este concepto.
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ARTÍCULO   263.   PAGO   DE   LA   CONTRIBUCIÓN.   El   pago   de   la   contribución   de
valorización   se  hará  exigible  en  cuotas   periódicas   iguales,   debiéndose  cancelar  la
primera cuota dentro del  mes siguiente a  la ejecutoria de la resolución dístribuidora  y el
saldo de un plazo que no podrá ser inferior a  un  (1)  año ni  mayor a cinco (5) a juicio de
la Junta de Valorización.

ARTÍCULO  264.   CAMBIO,   ERROR  0  lNCONSISTENCIA  EN  LA  IDENTIFICACIÓN
DEL  CONTRIBUYENTE.  El  cambio,  error  o  inconsistencia  acerca  de  la  identificación
del contribuyente que ha de pagar el  gravamen,  no afecta  la validez o seguridad de  la
misma,   pero  sí  afécta  la  exigibilidad,  en  cuyo  caso  el  contribuyente  verdadero  o  el
nuevo contribuyente  estará  obligado  a  cancelar su  contribución  actualizada  a  la fecha
de  expedición  de  la  resolución  modificadora,  mediante  la  aplicación  de  los  índioes  de
precios   al  consumidor  (DANE),   desde  el   momento  en  el  cual  se   le  notifique  dicha
resolución   o   se   realice   el   traslado   de   la   contribución   por   parte   de   la   Junta   de
Valorización.

® PARÁGRAFO   1   -ldéntico  tratamiento  se  dará  a  quien,   siendo  propietario  de  un
inmueble  en   la  zona  de  influencia,   fue  omitido  en   la   resolucjón  distribuidora  de   la
contribución.

PARÁGRAFO   2   -   La   validez   de   la   contribución   no   depende   del   acierto   en   la
designación  del  nombre del  contribuyente,  sino de la  realidad  del  predio y del  beneficio
económico que sobre él produce la ejecución de la obra pública.

ARTÍCULO  265.  PLAZOS  PARA  EL  PAGO  DE  LA  CONTRIBUclóN.   La  Junta  de
Valorización  podrá  conceder plazos especiales,  sin  exceder del  máxjmo fijado en este
código,  a  aquellas  personas cuya  situación  económica  no  les  permita  atender al  pago
en plazo general decretado para los contribuyentes por la misma obra.

PARÁGRAFO - El atraso en el  pago efectivo de tres (3) cuotas periódicas y sucesjvas,
dentro del  plazo general que la Junta de Valorización concede para el pago gradual de
las  contribuciones,   en  cada  obra,   o  dentro  del   plazo  excepcional  que  se  solicite  y

® obtenga  de  la  misma junta,  hace  expirar  automáticamente  el  beneficio  del  plazo  y  el
saldo de la contribución se hace totalmente exigible en la misma fecha.

ARTicuLO  266.  DESCUENTO  POR  PAGO  ANTICIPADO.  La  Junta  de  Valorizacjón
podrá dictar normas sobre descuentos por el pago total anticipado de la contribución de
valorización,  descuento  que  no  podrá  exceder  del  25%  sobre  el  monto  total  de  la
contribución de valorización.

ARTÍCULO   267.   FINANCIACIÓN   Y   MORA   EN   EL   PAGO.   Los   intereses   que   se
cobrarán  tanto  por  la  financiación  ordinaria  como  por  la  mora,  no  podrán  exceder  las
tasas máximas que para el efecto determine la Ley o las autoridades monetarias.

PARÁGRAFO  -  En  el  evento  en  que  las  tasas  sean  diferentes  se  tomará  la  que  más
beneficie al contribuyente.

AFtTÍCULO  268,  JURISDICCIÓN  COACTIVA.  Una  vez  se  firme  el  acto  administrativo
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que. impone  las  contribuciones,   la  Secretaría  de   Hacienda  y  Tesorería  adquiere  el
derecho de percibirias y el contribuyente asume la obligación de pagarlas.

Sí  éste  no  cumpk=  voluntariamente  su  obligación,  aquel  exigirá  su  crédito  de  manera
compulsiva,  mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva.

ARTÍCULO    269.    RECURSOS    CONTRA    LA    RESOLUCIÓN    QUE    LIQUIDA   LA
CONTRIBUCIÓN  DE  VALORIZACIÓN.  Contra  la  resolución  que  liquida  la  respectiva
contribución  de valorización,  proceden  los  recursos ante  la autoridad que la expidió,  de
conformidad con el procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo.

ARTicuLO 270.  PAZ Y SALVO.  Un  contribLiyente está a paz y salvo por concepto de
contribución de valorización cuando la ha cancelado totalmente o cuando está al día en
el pago de las cuotas periódicas de amortización.
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por el gravamen y no a determinada persona.

TÍTULO V
MULTAS Y SANCIONES POR "IPUESTOS

CAPÍTULO I
INTERESES POR IMPUESTOS

ARTÍCULO  272.  lNTERESES  MORATORIOS:  En  Caso  de  mora  en  el  pago  de  los
impuestos  municipales  como  son  el  predial  unificado,   industria  y  comercio,  avisos  y
tableros, servicios públicos y demás gravámenes a favor del fisco municipal,  se aplicará
lo dispuesto en el aftículo 12 de la Ley 1066 de 2006, así:

®
Para efectos tributarios y frente a obligaciones cuyo vencimiento legal a  partir del  1°.  De
enero de 2006, la tasa de interés moratorio será la tasa equivalente a la tasa efectiva de
iisura  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  para  el  respectivo
mes de mora.

Las obligaciones con vencimiento anterior al  1°.  De enero de 2006 y que se encuentren
pendientes  de  pago  a  31   de  diciembre  de  2005,  deberán  liquidar  y  pagar  intereses
moratorios   a   la  tasa  vigente  el   31   de  diciembre  de  2005   por  el  tiempo  de   mora
transcurrido hasta ese día,  sin perjuicjo de los intereses que se generen a paítir de esa
fecha a la tasa y condiciones establecidas en el inciso anterior.

CAPITULO 2
MULTAS Y SANCIONES POR IMPUESTOS

ARTÍCULO 273.  MULTAS Y SU DEFINICION.
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Se éntiende  por multa,  la  sanción  pecuniaria  impuesta  por las autoridades  municipales
frente al  desacato o  infracción  de  una  norma o  reglamento  por  ella  administrado  en  la
jurisdicción del  Municipio de  lcononzo como son las mi,!ltas  policiv'as (las que afectan  la
seguridad,  la tranquilidad  pública,  el orden scx3ial,  la fe  pública,  la saJtibridad  pública,  la
moral,    la    integridad    personal    y    el    patrimonio),    multas    de    gobierno,    sanciones
urbanísticas, comparendo ambiental y otras.

La multa se constituye en Lin ingreso percibido por el Municipio de  lcononzo y generado
por   el   pago   efectivo   del   importe   de   la   infraccjón   a   cargo   del   jnfractor   de   las
disposiciones imperantes.

ARTICULO  274.  SUJETO  PASIVO:  El  sujeto  pasivo  de  la  multa  es  el  infractor de  las
disposiciones  vigentes  del  orden  municipal.  depariamental   o  nacional  a  favor del  fisco
municjpal.

o;r:::3,TLp3d3,7ibe:a?:noo.d:aFasm.u:iFgsaci.en¥:áantrpaavgéasrsdeefansdán,eertoaríeand:fígL::n3:r;
Tesorería o las entidades financieras que para ello se autoricen.

CApiTULO 3
DETERMINACION E IMPOSICION DE SANCIONES

ARTICULO   276.   FACULTAD   DE   IMPOSICION.   El   régimen   sancionatorio  tributario
aplicable  por  el   Municipio  de   lcononzo  será  el  dispuesto  en  el   Estatuto  Tributario
Nacional.

TÍTULO VI
RENTAS OCASIONALES

CAPÍTULO I
REINTEGROS, APROVECHAMIENTOS Y OTRAS RENTAS OCASIONALES

®
ARTICULO  277.   REINTEGROS:   Esta   renta  está  conformada   por  el   reembolso  de
glosas, fallos con alcance,  reembolsos, avances o sumas de dineros dejados de cobrar.

ARTICULO    278.    APROVECHAMIENTOS:    Se    recaudará    !a    suma    de    dineros
provenientes  de  remates,  cancelación  de  depósito  de  venta  de  elementos  dados  de
baja,  bienes c€ultos, venta de chatarrería, etc,

ARTICULO   279.   OTRAS   RENTAS   OCASIONALES:   Corresponde   a   otras   rentas
fortuitas no previstas en el presente capitulo.

TITULO Vll
PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO I
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'DENyT'ÉECpARCÉ9TÑff:,UÓANC!ÓN

ARTÍCULO  280.  IDENTIFICACIÓN  TRIBUTARIA.  Para  efectos  de  la  identjficación  de
los  contribuyentes  en  el  municipio  se  utiljzará  el  RUT,  asignado  por  la  Dirección  de
lmpuestos y Aduanas Nacionales DIAN,  y en su defecto la cédula de ciudadanía.

ARTÍCULO  281.  ACTUACIÓN  Y  REPRESENTACIÓN.  El  contribuyente,  responsable,
preceptor,  agente  retenedor o declarante,  puede actuar ante  las oficinas  de impuestos
locales personalmente o por medio de sus representantes o apoderados.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados y actLiar como agentes oficiosos
en los términos de este código.

La  persona  que  invoque  una  representación  acreditará  su  personería  en  la  pn.mera

®   actuac}Ón.

La presentacjón de los escritos y documentos puede hacerse persona!mente o a través
de otra persona, en cüyo caso deberá demostrarse la identificación del contribuyente.

El  signatario  que  se  encuentre  en  lugar  distinto  al  de  la  sede,  podrá  presentar  sus
escritos ante cualquier autoridad local, la cual dejará constancia de su presentación.

En  este  caso,  los  términos  para  la  autoridad  competente  empezarán  a  correr  el  día
siguiente de la fecha de recibo.

PARÁGFtAFO   -  Los  cx)ntribuyentes  mayores  de  dieciséis   (16)  años  se  consideran
plenamente  capaces   para   ejercer  los  derechos   y   las   obligaciones   relativas   a   los
impuestos municipales.

ARTicuLO 282.  REPRESENTACIÓN DE PERSONAS JURiDICAS.  La representación

o::p',aes.,pees?::assuJ::id:gsd:ear:ueeJ:dr:'::n%::tpar:,Seig,á:te;o:',g:r::í:u?.:u3a72:'%,d:4S|u;
442 del Código de Comercio, o por la persona señalada en los estatutos de la sociedad,
si   no  se  tiene  la   denominación  de   presidente  o  gerente,   para   la  actuación  de   un
suplente  no se  requiere  comprobar la  ausencia  temporal  o  definitiva  del  principal,  sólo
será  necesaria  la  certificación  de  la  Cámara  de  Comercio  sobre  su  inscripción  en  el
Registro Mercantil.

ARTíCULO  283.   AGENCIA  OFICIOSA.   Los  abogados  en   ejercicio  de   la  profesión
podrán   actuar  como   agentes   oficiosos   para   contestar   requerimientos   e   interponer
recursos.

La actuación del agente oficioso deberá ser ratificada por el  contribuyente dentro de los
dos  (2)   meses  sigujentes  a   la   misma,   en  caso  contrario,   el  funcionario  respectjvo
declarará desierta la ac{uación.

ARTÍCULO      284.       EQUIVALENCIA      DEL      TÉRMINO       CONTRIBUYENTE       0
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RESPONSABLE.  Para  efectos  de  las  normas  de  procedimiento  tributario,  se tendrán
como equjvalentes los términos de contribuyente o responsable.

ARTÍCULO  285.  COMPETENCIA  PARA  EL  EJERCICIO  DE  LAS  FUNCIONES.  Sin
perjuicio  de  las  cx)mpetencias  establecidas  en  normas  especiales,  son  competentes
para  proferir las  actuaciones  de  la  administración  tributaria  los jefes  de  las  divisiones  y
dependencias  de  la  misma  de  acuerdo  con  la  estruc{ura  funcional  que  se  establezca,
así como los funcionarios del njvel profesional en quienes se deleguen tales funciones.

EI  Secretario  de  Hacienda  y Tesorería  tendrá  competencia  para  ejercer cualquiera  de
las  funciones  y  cx>nocer  de  los  asuntos  que  se  tramjtan  en  su  administración,  previo
aviso al jefe de la unidad correspondiente.

ARTÍCULO 286. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTR0 DE CONTRIBUYENTES.
La   administración   tributaria   podrá   actualizar   los   registros   de   los   contribuyentes,

®áees?:.n£ar:'s:s,L:g,::::iadc:órnet:::ió:eo.:%iagraaná:S,,aaapc:::r,,2:c::n'náour,:r:zcáo;naoebnte:ii:

artículo,  iina vez comunicada al interesado, tendrá validez legal en lo pertinente, dentro
de  las   actuaciones   que  se  adelanten  de  conformidad   con   el   Libro  V  del   Estatuto
Tributario Nacional.

CAPÍTULO 2
DIRECCIÓN Y NOTIFICACIÓN

ARTÍCULO 287.  DIRECCIÓN  FISCAL.  Es  la  registrada o  informada  a  la  Secretaría  de
Hacienda  por  los  contribuyentes,  responsables,  agentes  retenedores,  preceptores  y
declarantes`

ARTÍCULO  288.  DIRECCIÓN  PROCESAL.  Si  durante  el  proceso  de  determinación  y
discusión  del  respectivo  tributo,  el  contribuyente  señala  expresamente  una  dirección
para que se le notifiquen los actos correspondientes,  la notificación se deberá efectuar a

® dicha dirección.

ARTÍCULO     289.      FORNIAS     DE      NOTIFICACIÓN      DE      LAS     ACTUACIONES
ADMINISTRATIVAS.  Las notificaciones se practicarán:

1.  Personal
2.  Por correo
3.  Por edicto.
4.  Por publicaciones en un diario de amplia circulación.
5.  Por lnternet.

ARTÍCULO    290.     NOTIFICACIÓN     DE     LAS    ACTUACIONES.     Las    actuaciones
administrativas en general,  deberán notificarse por correo o personalmente

La notificación de las actuaciones de las oficinas de impuestos locales,  deberá hacerse
a la dirección  informada por el responsable en su última declaración,  relación o informe,
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o  á  la  Última  registrada  en  ia  Secretaría  de  Hacienda  o  jnformada  como  cambio  de
direccjón.

Cuando no se haya  informado una dirección,  la actuación administrativa se notificará a
la que establezcan las oficinas de rentas, por cualquier medio.

Agotados los  medios anteriores sjn  establecer dirección  alguna,  la notíficación  se  hará
por publicación en un medio de amplia divulgación.

Las  providencias  que  reciban  recursos  se  notificarán  personalmente  o  por edicto  una
vez pasados diez días siguientes contados a partir de la fecha de introducx3ión al correo
del aviso de citación.

ARTÍCULO 291.  NOTIFICACIÓN PERSONAL.  Para eféctos de la notificación  personal,
ésta  se  eféctuará  directamente  al  contribuyente,   previa  citación,   con  el  fin  de  que

•   comparezca a notificarse en el térmjno de diez (10) días contados a paftir de la fecha de
introducción de la misma.

La constancia de la citación se anexará al expediente.

Al  hacerse la notificación  personal,  se entregará al  notificado copia  íntegra,  auténtica  y
gratuita de la decisión correspondiente.

ARTÍCULO   292.   NOTIFICACIÓN   POR   CORREO.    La   notificación   por   correo   se
practicará  mediante  el  envío  de  una  copia  del  acto  correspondiente  a   la  dirección
infomada  por el  contribuyente,  responsable,  retenedor o  declarante,  o  la  establecida
por  la  Secretaría  de  Hacienda,  según  el  caso,  se  entenderá  surtida  en  la  fecha  de
introducción al correo.

®

ARTICULO   293.   NOTIFICACION   POR   EDICTO.   Cuando   se  trate   de   fallos   sobre
recursos  y  no  se  pudiere  hacer  la  notificación  personal  al  cabo  de  diez  (10)  días  de
efectuada   la  citación,   se  fijará   edicto  de  diez  (10)   di'as,   cx)n   inserción   de   la   pade
resolutiva de la provincia.

ARTÍCULO    294.    NOTIFICACIÓN    POR    PUBLICACIÓN.    Las    actuaciones    de    la
administración  notificadas  por correo,  que  por cualquier razón  sean  devueltas,  podrán
ser  enviadas  nuevamente  a  la  dirección  correcta,   en  su  defecto,  serán  notificadas
mediante   publicación   en   un   medio   de   amplia   divulgactón   en   la   respectiva   entidad
territorial.   La  notificación   se  entenderá   surtida   para  efectos  de   los  términos  de   la
Administración,  en  la  primera  fecha  de  introducción  al  cx)rreo.  Para  el  contribuyente,  el
término se contará desde la fecha de notificación en debida forma o de la publicación.

PARÁGF`AFO  - En  la  misma forma se procederá  respecto de  las citaciones devueltas
por el correo.

ARTÍCULO 295.  lNFORMACIÓN SOBRE  RECURSOS.  En el texto de toda  notificación
c) publicacíón,  se indicarán  los recursos que legalmente proceden contra  las decisiones
respectivas, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.
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®    Sin el  lleno de los requisitos señalados en el  presente artículo no se tendrá por surtida

la notificación,  ni producirá efectos legales la decisjón, a menos que ia parie interesada,
dándose por suficientemente enterada convenga en ella o utilice en tiempo los recursos
legales.

ARTíCULO   296.   CORRECCIÓN   DE   ACTUACIONES   ENVIADAS   A   DIRECclóN
ERRADA.   Cuando  la  liquidación  de  impuestos  se  hubiere  enviado  a  una  direocjón
distinta  de  la  registrada  o  de  la  posteriormente  informada  por  el  contribuyente  habrá
lugar a corregir el error en cualquier tiempo enviándola a la dirección correcta.

En  este  último  caso,   los  términos  legales  sólo  comenzarán  a  correr  a  partir  de  la
notificacjón hecha en forma debida.  La misma regla se aplicará en lo relativo al envío de
cjtaciones,  requerimientos y otros comunicados.

DE LOS DEBERES
Y 0BLIGAcloNES DE LOS CONTRIBUYENTES 0 RESPONSABLES

CAPÍTULO ÚNICO
DEBERES Y OBLIGACIONES

ARTÍCULO 297.  DEBERES  FORMALES.  Los contribuyentes o responsables del pago
del  tributo deberán cumplir los deberes fomales señalados en  la  ley,  los acuerdos,  los
decretc6 o los reglamentos,  personalmente o por medio de sus representantes.

Deben cumplir los deberes formales de sus representados,  sin perjuicio de lo dispuesto
en otras normas:

1.  Los padres por sus hijos menores.
2. Los tLitores y curadores por los incapaces.
3.  Los representantes legales por las personas jurídicas y sociedades de hecho.

• :úr:3:rad':iacehaesm:c|aeryead£rn°tse,gonr ,'£s ::=:::tn=::ón  de  bienes  y  a  falta  de  estos  ei
5.  Los administradores privados o judicjales por las comunidades que administra,
a falta de aquellos,  los comuneros que hayan tomado parte en la Administración
de los bienes cx)munes.
6.  Los donatarios c> asignatarios.
7.  Los  liquidadores  por  las  sociedades  en  liquidación  y  los  síndicos  por  las  personas
declaradas en quiebra o concurso de acreedores.
8.   Los   mandatarios   o   apoderados   generales   y   especiales,   por  sus   mandantes   o
ponderantes.

ARTICULO  298.  APODERADOS  GENERALES  Y  MANDATARIOS  ESPECIALES.  Se
entiende  que  podrán  suscribir y  presentar  las  declaracjones  tributarias  los  apoderados
generales  y  los  mandatarios  especiales  que  no  sean  abogados.   En  este  caso  se
requiere poder otorgado mediante escritura pública.
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Lo'dispuesto en el inciso anterior se entiende sin perjuicjo de la firma del revisor fiscal o
contador,  cuando exjsta la obligación de ella.

Los   apoderados    generales   y   los    mandatarios    especiales    serán    soljdariamente
responsables  por  los  impuestos,   anticipos,   retenciones,   sanciones  e  intereses  que
resulten    del    incumplimiento    de    las    obligaciones    sustanciales    y    formales    del
cx]ntribuyente.

ARTÍCULO  299.  RESPONSABILIDAD  SUBSIDIARIA  DE  LOS  REPRESENTANTES
POR INCUMPLIMIENTO DE DEBERES FORMALES.
Los    obligados    al    cumplimiento    de    deberes    formales    de    terceros    responden
subsidiariamente  cuando  omitan  cumplir tales  deberes,  por  las  cx)nsecuencias  que  se
deriven de su omisión.

ARTÍCULO  300.  DEBER  DE  INFORMAR  LA  DIRECCIÓN,  Los  responsables del  pago

n   de   los   tributos   municipales,   deben   informar  su   dirección   en   las   declaraciones   o
relaciones  que  presenten  y  registrarla  en  la  Secretaria  de  Hacienda.  Cuando  exista
cambio de dirección, el término para infomarla será de un (1 ) mes contado a partir de la
fecha del cambio.

ARTICULO 301.  DEBER  DE  INFORMAR SOBRE  LA  ÚLTIMA  CORRECclóN  DE
DECLARACIÓN.   Cuando   se   inicie   proceso   de   determinación   de   impuestos   o
imposición   de  sanciones  y  no   se  haya   tenido  en   cuenta   la   última   declaración
corrección  presentada  por  el  contribuyente  o  declarante,  éste  deberá  informar  de
hecho  a  la  autoridad  que  conoce  del  proceso,  para  que  incorpore  esta  declaración
mismo.  No será causal  de nulidad  de  los actos administrativos,  el  hecho de que no

_     _   ____    _._______'--'-``'__'    _'    .'_-..\,   \,\,   \1\J\J    1,\,

tenga  en  cuenta  la  última  correoción  presentada  por  el  contribuyente  o  declarante,
cuando éste no hubiere suministrado la información a que hace referencia este anículo.

ARTicuLO 302.  OBLIGACIÓN  DE  PAGAR EL  IMPUESTO  DETERMINADO  EN  LAS
DECLARACI0NES.  Es  obljgacjón  de  los  contribuyentes,  responsables  o  preceptores

®del impuesto, pagario o consignarlo, en los plazos señalados por la ley.
ARTÍCULO  303,  OBLIGACIÓN  DE  PRESENTAR  DECLARACIONES,  RELACIONES
0   INFORMES.   Es  obljgación  de  los  sujetos  pasivos  del  impuesto,   responsables  o
recaudadores  presentar  las  declaraciones,   relaciones  o  jnformes  previstos  en  este
código o en normas especiales.

ARTÍCULO      304.       OBLIGACIÓN      DE      SUMINISTRAR      INFORMACIÓN.       Los
contribuyentes, declarantes y terceros estarán obligados a suministrar las informaciones
y   pruebas   que   les   sean   solicitadas   por   la   Administración   Tributaria   Territorial,   en
relación  cxjn  los  impuestos  de  su  propiedad,  dentro  de  los  quince  di'as  siguientes  a  la
fecha de solicitud.
ARTÍCULO 305.  OBLIGACIÓN DE CONSERVAR LA INFORMACIÓN.
Para  efectos  del  control  de  los  impuestos  a  que  hace  referencja  este  código,   Ios
contribuyentes  y  declarantes  deberán  conservar  por  un  peri'odo  mínimo  de  cinco  (5)
años,  contados a pariir del de enero del año siguiente al de su elaboración,  expedición
o recibo,  los siguientes documentos,  que deberán ponerse a disposición de la autoridad
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cohipetente, cuando esta asi. lo requiera:

1.  Cuando se trate de personas o entidades obligadas a ilevar contabilidad,  Ios libros de
contabilidad junto con los comprobantes de orden intemo y externo que dieron origen a
los  registros  contables,   de  tal  forma  que  sea   posibles  verificar  la  exactitud  de   los
ingresos, costos, deducciones, descuentos e Ímpuestos consignados en ellos.

Cuando  la  contabilidad  se  lieve  en  computadora,   se  deben  conservar  los   medios
magnéticos   que   contengan   la   información   presentada,    así   como   los   programas
respectivos.

2.  Copia  de  las  declaraciones  trjbutarias,  relaciones  o  informes  presentados  asi' como
de los correspondíentes recibos de pago.

PARÁGRAFO   -   Las   obligaciones   contenidas   en   este   arti'culo   se   extienden   a   las

®  actividades que no causan el impuesto.

ARTÍCULO 306. OBLIGACIÓN DE ATENDER CITACIONES Y REQUERIMIENTOS.
Es    obligación    de    los    contribuyentes    y   de   terceros,    atender    las    citaciones    y
requerimientos  que  le  haga  la  División  de  lmpuestos  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y
Tesorería Municipal, dentro de los términos ya establecidos en este código.

ARTÍCULO   307.   OBLIGAclóN   DE   ATENDER   A   LOS   FUNCIONARIOS   DE   LA
DIVISIÓN    DE   IMPUESTOS.    Los   responsables   de   impuestos   municipales,    están
obligados   a   recibir   a   los   funcionarios   de   la   Djvisión   de   lmpuestos   debidamente
identificados y presentar los documentos que les soliciten conforme a la Ley.

ARTÍCULO   308.   OBLIGACIÓN   DE   LLEVAR   SISTEMA   CONTABLE.   Cuando   la
naturaleza de la obligación a su cargo así lo determine,  los contribuyentes de impuestos
municipales están obligados a  llevar Lin  sistema contable que se ajuste a  lo previs{o en
el   Código   de   Comercio   y   demás   normas   vigentes.    Para   el   caso   en   que   los

®d?anri::Uyentes Pertenezcan  al  régimen simplificado,  deberán  llevar el  ¡ibro de  registros

ARTÍCULO     309.     OBLIGACIÓN     DE     REGISTRARSE.     Es     obligación     de     los
contribuyentes registrarse en la dMsión de lmpuestos de la Secretaría de  Hacienda del
Municipio, cuando !as normas especiales de cada tributo así 1o exijan.

ARTÍCULO  310.  OBLIGAclóN  DE  COMUNICAR  NOVEDADES.  Los  responsables  de
impuestos  municipales  están  en  la  obligación  de comunjcar a  la  División de  lmpuestos
cualquier novedad que pueda afectar los registros de dicha dependencia,  dentro de los
treinta (30) días siguientes a la ocurrencia de djcha novedad.

ARTÍCULO  311.  OBLIGAclóN  DE  UTILIZAR  EL  FORMULARIO  OFICIAL.  Tc>das  las
solicitudes,  actiiaciones,   declaraciones,   relacíones,   informes,  etc.,   que  presenten  los
contribuyentes se harán en  los formularios oficiales cuando la norma así lo exija.

ARTÍCULO  312.   OBLIGACIÓN   DE   EXPEDIR  FACTURA,   La  obligacjón  de  expedir
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factura   o   documento   de   equivalente   para    los   sujetos    pasivos   de    los    impuestos
muni.cipales,  se  rige  por  las  mismas  disposiciones  del  Estatuto  Tributario,  sin  perjuicio
de   la   facultad   que   tiene   el   Municipio   F.ara   reglamentar   esta   obligación,   señalando

grupos de contribuyentes  no obligados  a facturar.

ARTÍCULO    313.    OBLIGACIÓN    DE    PRESENTAR   GUÍAS.    Los    responsables   del
impuesto  de  degüello  de  ganado  están  obligados  a  presentar  la  guía  de  degüello  a  la
autoridad  municipal  correspondiente.

ARTÍCULO 314.  OBLIGACIONES  EN  LOS  llvIPUESTOS AL AZAR.  Los contribuyentes
o   responsables   de   los   impuestos   al   azar,   además   de   registrarse   como   tal   en   la
Secretaría  de  Hacienda  Municipal,  deberán  rendir  un  informe  por  cada  evento  o  sorteo
realizado,  dentro de  los diez (10)  días siguientes a  su  realización.

Los   contribuyentes   o   responsables   de   los   impuestos   al   azar,   harán   la   solicltud   en

•        formulario   oficial   para   poder   realizar   las   actividades   allí   consideradas   como   hecho
generador.

Los    informes,    formularios    oficiales    y   solicitudes    considerados    en    los    parágrafos
anteriores se asimilarán  a  declaracjones tributarias.

ARTÍCULO   315.   DERECHOS   DE   LOS   CONTRIBUYENTES.   Los   sujetos   pasivos   o
responsables de  impuestos municipales,  tendrán  los siguientes derechos:
1.   Obtener   de   la   Administración   municipal   todas   las   informaciones   y   aclaraciones
relativas  al  cumplimiento  de  su  obligación  tributaria
2.   lmpugnar  directamente  o  por  intermedio  de  apoderado  o  representante,  por  la  vía
gubernativa,  los actos de  la administración  referentes a  la  liquidación  de  los  impuestos y
aplicacjón     de    sanciones,     conforme    a     los    procedimientos    establecidos    en     las
disposiciones  legales vigentes y en  este código.
3.  Obtener los certificados y copias de  los documentos que  requieran.
4.   lnspeccionar   por   sí   mismo   o   a   través   de   apoderado   los   expedientes   que   por

•     :eec: apmaari:' : : ;esr:sraedcau,rss°oi, c:tuar: : : , as| t: :? ,:dr:;nu' :et :: : ':onpYae:e[ : : sc uaau'teoss ,e :::vn,tdr:bnuc¥: :t;
demás actuaciones que obren  en  ellos y cuando  la  oportunidad  procesal  lo permita.
5.   Obtener  de  la  División  de  lmpuestos  información  sobre  el  estado  y  trámite  de  los
recursos.

DECLARACIONES  DE  llvIPUESTOS
CAPÍTULO  ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  316.  DECLARACIONES  DE  IMPUESTOS.  Los  responsables de  impuestos
municipales   estarán   obligados   a   presentar   las   declaraciones,   relaciones   o   informes

previstos en  este código.

Los  contribuyentes  de  impuestos  municipales están  obligados a  presentar las  siguientes
declaraciones:
1      Declaración    y    liquidación    privada    del    impuesto    de    industria    y    comercio    y    su
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complementario de avisos y tableros.
2.  Declaración y liquidación  privada del  impuesto unificado de vehículos.
3.    Declaración    v    liqujdaciíjn    privada    del    jmpuesto    sobre    espectáculos    públicos

permanentes.
4.  Declaración  y liquidación  privada del  impuesto sobre  rifas.
5.  Declaración  y liquidación  privada del  impuesto a juegos permitidos.

ARTÍCULO   317.   LAS   DECLARACIONES   DEBEN   COINCIDIR   CON   EL   PERÍODO
FISCAL.  Las declaraciones  corresponderán  al  período o ejercicio gravable.

ARTÍCULO   318.   ASIMILACIÓN   A   DECLARACIÓN   DE   llvIPUESTOS.   Se   asimila   a
declaración toda  relación  o informe que soporte  la  líquidación  de  cada  impuesto.

ARTÍCULO     319.     OBLIGADOS     A     DECLARAR     POR     CONTRIBUYENTES     SIN
RESIDENCIA  0  DOMICILIO  EN  EL  MUNICIPIO.  Deberán  presentar  la  declaración  de
los contribuyentes con domiciljo o  residencia fuera del municipio:

1    Los  sujetos  pasivos  de  cualquier  impuesto,  tasa  o  contribución  que  se  genere  en  la
jurisdicción  del  municipio.  Si quienes quedan  sujetos  a esta  obligación  no  la cumplieren,
serán  responsables por los impuestos que se dejaren de pagar.

ARTÍCULO  320.  APROxllvIACIÓN   DE   LOS  VALORES   DE   LAS   DECLARACIONES
TRIBUTARIAS.   Los   valores   díligenciados   en   los  formularios   de   las   declaraciones  o
relaciones  de  impuestos,  y en  los  recibos  de  pago  deberán  aproximarse  al  múltiplo  cien

(100) más cercano,  por exceso o por defecto.

ARTÍCULO  321.  PRESENTACIÓN  EN  LOS  FORMULARIOS  OFICIALES.
Las declaraciones de  impuestos,  relacíones e  informes,  se  presentarán  en  los formatos
que determine  para  cada  caso  la  Secretaría de  Hacienda  Municipal.

ARTÍCULO 322.  RECEPCIÓN  DE  LAS  DECLARACIONES.  El funcionario que  reciba  la
declaración   deberá   firmar,   sellar   y   numerar   en   orden   riguroso,    cada   uno   de   los
ejemplares,  con anotación  de  la fecha de  recibo y devolver un  ejemplar al contribuyente.

ARTÍCULO 323.  RESERVA  DE  LAS  DECLARACIONES.  La  información  incluida  en  las
declaraciones  de  impuestos  respecto  de  las  bases  gravables  y  determinación  privada
de   los  tributos,   tendrá   el   carácter  de   información   reservada.   Por  consiguiente,   sólo
podrá    ser    utilizada    para    el    control,    recaudo,    determinación,    discusión,    cobro    y
administración de  los  impuestos y para  jnformaciones  impersonales  de estadística.

En  los  procesos  penales  y  en  los  que  surten  ante  la  procuraduría,  podrá  suministrarse
copia   de   las   declaraciones,   cuando   la   correspondiente   autoridad   lo   decrete   como
prueba en  la providencia  respectiva

PARÁGRAFO  -Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  este  artículo,  las  entidades territoriales

podrán   intercambiar  información   con  la   Dirección   General  de  Apoyo   Fiscal   y  con   la
Unidad  Administrativa   especial   Dirección   de   lmpuestos   Nacionales,   del   Ministerio  de
Hacienda   y   Crédito    Público,    para    los   fines   estadísticos    y   de    control   que    sean
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necesarios.

ARTÍCULO    324.    EXAMEN    DE    LA    DECLARACIÓN    CON    AUTORIZACIÓN    DEL
DECLARANTE.  Las  declaraciones  podrán  ser  examjnadas  cuando  se  encuentren  en
las  oficinas  de  impuestos,  por  cualquier  persona  autorizada  para  el  efecto,  mediante
escrito     presentado     personalmente     por     el     contribuyente     ante     un     funcionario
adminjstrativo  o judicial.

ARTÍCULO  325.  lNTERCAMBIO  DE  INFORIVIACIÓN.  Para  los  efectos  de  liquidación  y
control,  se  podrán   intercambiar  información  sobre  los  datos  de  los  contribuyentes,  el
Mimsterio de  Hacienda y las secretarías de  Hacienda  departamentales y municipales.

EI   Municipio  solicitará   a   la   Dirección   General   de   lmpuestos   Nacionales   copia   de  las
investigaciones   existentes  en   materia   de   los   jmpuestos   sobre   la   renta   y  sobre   las
ventas,   los  cuales  podrán  servir  como  prueba,  en  lo  pertinente,   para  la  liquidación  y

®        cobrodel impuestode industriaycomercio

ARTÍCULO   326.   DECLARACIONES   0   RELACIONES   QUE   SE   TIENEN   POR   NO
PRESENTADAS.   No   se   entenderá   cumplido   el   deber   de   presentar   la   declaración,
relación  o  informe de  impuestos,  en  los siguientes casos..

1.  Cuando  no  se  suministre  la  identificación  del  declarante,  la  dirección  o  se  haga  en
forma equivocada.
2.  Cuando no contenga  los factores necesarios para establecer las bases gravables.
3.  Cuando se omita  la firma  de quien  debe  cumplir el  deber formal  de declarar.
4.  Cuando la declaración  no se presente en  los  lugares señalados por las  autoridades.
PARÁGRAFO   -   La   omisión   de   la   información   a   que   se   refiere   este   artículo   será
subsanable  dentro  de  los  dos  (2)  meses  siguientes  a  la  fecha  de  presentación  de  la
declaración  de  impuestos.

ARTÍCULO  327.  CORRECCIÓN  ESPONTÁNEA DE  LAS  DECLARACIONES.

®      (L4°)S cm°::r:%Uyse,:tu::npt:: rá:] C°vrer:%:::::t8ec::[ac;?anzeos dpea}:P á:Sct]::adr:n[,rq°u:deá|°dso::at[:
correspondiente sanción  por corrección,  sin  perjuicio de  los  intereses  moratorios

Toda declaración  que el  contrjbuyente  presente con  posterioridad  a  la  declaración  inicial
será  considerada  como  corrección  a  ésta,  o  a  la  última  corrección  presentada  en  el
Caso.

PARÁGRAFO  -La  corrección  de  las declaraciones  de  impuestos  que  no varíen  el  valor
por pagar o que  lo disminuye  no causará  sanción  por corrección

ARTICULO  328.  CORRECCIONES  PROVOCADAS  POR  LA ADMINISTRACION.
Los  contribuyentes  pueden  corregir  sus  declaraciones  con  ocasión  de  la  respuesta  al
pliego   de   cargos,    al   emplazamiento   o   al    requerimiento   especial    que   formule    la
Secretaría  de  Hacienda  Municipal.
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ARTÍCULO  329.   FIRMEZA   DE   LA   DECLARACIÓN   Y  LIQUIDACIÓN   PRIVADA.   La
declaración  tributaria  y  sus  asimiladas  quedarán  en  firme  si  dentro  de   los  dos  años
siguientes  a  la  fecha  de  su  presentación  no  se  ha  notificado  requerimiento  especial  o
practicado  ljquidacíón  de  corrección  aritmética,  salvo  los  casos  en  que  norma  especi.al
determine un plazo diferente.

lgualmente  quedará  en  firme  cuando  trascurrjdos  tres  (3)  meses  desde  el  vencimiento
del  térmjno   para   dar   respuesta   el   requerjmiento   especíal   no   se   haya   practicado  y
notificadc)  la  liquidación  de  revisión.

ARTÍCULO    330.    LUGARES    Y    PLAZOS    PARA    LA    PRESENTACIÓN    DE    LA
DECLARACIÓN  DE  llvIPUESTOS.  La  presentación  de  las  declaraciones  de  impuestos
se  efectuará  dentro  de  los  plazos  y  en  los  lugares  que  señale  el  Gobierno  municipal

para cada período fiscal. Así  mismo se establecerán  los plazos para cancelar las cuotas
del  respectivo  impuesto.

ARTÍCULO 331.  DEMOSTRACIÓN  DE  LA VERACIDAD  DE  LA  DECLARACIÓN.
Cuando  la  DMsión  de  lmpuestos  lo  solicite,  los  contríbuyentes  estarán  en  la  oblígación
de  demostrar  la  veracidad  de  los  datos  que  suministren  en  la  respectiva  declaración,
con las pruebas establecidas en  la  Ley y demás normas vigentes.

ARTÍCULO   332.   FIRIVIA   DE   LAS   DECLARACIONES.   Las   declaraciones   tributarias
indicadas en el presente código deberán estar firmadas por:

1.  Quien  cumpla el deber formal  de declarar.

2.   Contador   público   o   revisor  fiscal,   según   el   caso,   cuando   se   trate   de   personas
jurídicas   obligadas   a   llevar   contabilidad   y   cumplan   con    lcts   montos   fijados   por   el
Gobierno nacional.

Cuando   se   diere   aplicación   a   lo   dispuesto   en   el   literal   2   deberá   informarse   en   la
declaración  el  nombre  completo  y  el  número  de  matrícula  de  contador  público  o  revisor
fÉSACÉÁqGU:ÁrFmoa|as::C;aerr:uC,':,:  de  ia  facuitad  de  investigación  que  tiene  la  División  de

impuestos    para    asegurar   el    cumplimiento   de    las    obligaciones    por   parte    de    los
contribuyentes   y   de   la   obligación   mantener   a   disposición   de   la   misma   entidad   los
documentos,   informaciones  de  pruebas  necesarias  para  verificar  la  veracidad  de  lc)s
datos  declarados  así  como  el  cumpljmiento  de  las  obligaciones  que  sobre  contabilidad
exige  la  ley y demás  normas vigentes,  la  firma  del contador público o  revisor fiscal  en  la
declaración certifica  los siguientes  hechos:
a.  Que  los  ljbros  de  contabilidad  se  encuentran  llevados  en  debida  forma,  de  acuerdo
con  los  principios  de  contabilidad  generalmente  aceptados  y  con  las  normas  vigentes
sobre  la  materia.
b.   Que  los  libros  de  contabilidad   reflejan  razonablemente  la  situación  financiera  de  la
empresa o  actividad.

ARTÍCULO  333.  CONTENIDO  DE  LA  DECLARACIÓN.  Las  declaraciones  tributarias
deberán  contener  la  información  solicitada  en  los  formularios  que  para  el  efecto  djseñe
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la  Secretaría  de  Hacienda  Municipal,  y  deberá  presentarse  con  los  anexos  en  ellos
señalados.

FISCALIZACIÓN,  LIQUIDACIÓN OFICIAL,
DISCUSIÓN  DEL  TRIBUTO, APLICACIÓN  DE SANCIONES Y NULIDADES

CAPITULO  I
DISPOSICIONES  GENERALES

ARTÍCULO  334.  PRINCIPIOS.  Las  actuaciones  administrativas  deberán  regirse  por  los

principi`os  de  celeridad,   eficiencia,   economía,   imparcialidad,   publicidad  y  contradicción
de conformidad  con  lo dispuesto en  el arlículo  3 del  Código  Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO     335.     PREVALENCIA     EN     LA     APLICACIÓN     DE     LAS     NORMAS
PROCEDIMENTALES.  Las  normas  atinentes a  la  ritualidad  de  los  procesos  prevalecen

•      :::r: j::e:en:e:':r;:zdaedsod: ::T:rmyerat: ::t:::,odneebse: ueemepsetzu%íearer::Lr,'cpaedr:::S:érremg',:::
por el  precepto vigente al tiempo de su  iniciación.

ARTÍCULO       336.       ESPÍRITU       DE      JUSTICIA       EN       LA      APLICACIÓN       DEL
PROCEDIMIENTO.  Los  funcionarios  con  atribuciones  y  deberes  qué  cumplm  respecto
de  la  determinación,   recaudo,  control  y  discusión  de  las  rentas  municipales,   deberán
tener siempre por norma en  el ejercicio de  sus funciones  que son servidores públicos;  la
aplicación  recta  de  las  leyes  deberá  estar precedida  por un  relevante  espíritu  de justicia

y que el  Munjcipio  no aspjra  a que al  contribuyente se  le exija  más de  aquello con  lo que
la  misma  ley ha  querido  que coadyuve a  las  cargas  públicas del  Municipio.

ARTÍCULO     337.     lNOPONIBILIDAD     DE     PACTOS     PRIVADOS.     Los     convenios
referentes  a  la  materia  tributaria  celebrados entre  particulares  no son  oponibles al  Fjsco.

ARTÍCULO   338.   PRINCIplos   APLICABLES.   Las   situaciones   que   no   puedan   ser

•     Le:á :a"nat: ,pao: # 3adc',sópno::c ',::e.s.:: aess:ee cEÓsdt:g,:,: E:; un.:rr:: á e: sDP:rcé:'heos ,Asdem|: :s: i::,rváo|
Código de  Procedimiento Civil y los  prjncipios generales del  derecho.

ARTÍCULO  339.  CÓMPUTO  DE  LOS  TÉRMINOS.  Los  plazos  o  términos  se  contarán
de  la siguiente manera:

1.  Los  plazos  por años  o  meses serán  continuos y terminarán  el dia  equivalente del  año
o mes respectjvo.
2   Los plazos establecidos por días se entienden  referidos a días hábiles.
3.  En  todos  los  casos  los  términos  y  plazos  que  venzan  en  día  inhábil,  se  entienden

prorrogadoshastaelprimerdíaháb"%'iu:FTn¿eLo2

DE  LAS  FACULTADES Y OBLIGACIONES
DE  LA ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA MUNICIPAL

ARTÍCULO    340.    FACULTADES.    Salvo    las    competencias    establecidas    para    las
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entidades  descentraljzadas,  corresponde  a  la  Secretaría  de  Haci.enda  del  Municipi.o  a
través  de  los funcionarios  de  las  dependencias  de  la  Divi.sión  de  lmpuestos  y  Rentas,  y
Tesorería,  Ia  administración,  coordinación`  determjnación,  djscusión,  control  y  recaudo
de  los  ingresos  muni.cipales,  de  conformidad  con  las  normas fiscales y orgánicas.

En  desarroHo de  las  mjsmas,  coordinará  las dependencias  encargadas  de  la  recepción
de    las    declaracjones    y    demás    informes    y    documentos;     del    registro    de    los
contribuyentes,   de   la   investigación,   fiscalización   y   líqui.daci.ón   de   i'mpuestos,   de   la
discusión  del   impuesto,   del  cobro  coactivo  y  en  general,   organizará   las  divisiones  o
secci'ones   que   la   integran   para   lograr   un   moderno   efectivo   sistema   admi.njstrativo
tri.butario en  el  Municipjo.

ARTÍCULO     341.     OBLIGACIONES     DE     LA     SECRETARÍA     DE     HACIENDA     Y
TESORERIA
EN  RELACIÓN  CON  LA ADMINISTRACIÓN.  La  División de  lmpuestos de  la  Secretaría
de  Hacienda y Tesorería tendrá  las siguientes obligaciones..

1.  Mantener  un  sistema  de  información  que  refleje  el  estado  de  las  obligaciones  de  los
contribuyentes frente a  la  adminístracjón
2.  Diseñar toda  la documentación y formatos  referentes a  los  impuestos  municipales.
3.   Mantener   un   archivo   organizado   de   los   expedientes   relativos   a   los   impuestos
municipales.
4.  Emitir circulares y conceptos explicatjvos  referentes a  los  impuestos  municipales.
5.  Guardar  la  reserva  tributaria  de  los  datos  consignados  por  los  contri.buyentes  en  su
declaración.    El   funcionario   que   violare   esta   reserva   incurrirá   en   causal   de   mala
conducta.
6.  Notificar los diversos  actos  proferidos  por la  División  de  lmpuestos y por la  Secretaría
de  Hacienda de conformidad  con  el presente código.

ARTÍCULO 342.  COMPETENCIA  PARA  EL  EJERCICIO  DE  FUNCIONES.
Sjn  perjuicio de  las  competencias establecídas  en  normas especiales,  son  competentes
para proferir las  actuaciones de  la  administración  trjbutaria,  Ios jefes  de división,  sección
o   grupo,   de   acuerdo   con   la   estructura   funcional   que   se   establezca,   así   como   los
funcionarjos en  quienes  se deleguen  o asignen tales funciones.

Competencia   funcional   de   fiscalización.    Corresponde   al   jefe   de   la   unidad   de
fiscalización  o  sus delegados,  o  al  funcionario  asignado  para  esta  funcjón,  adelantar las
visitas,       investigaciones,      verificaciones,      cruces      de      información,       proferir      los
requerimientos  ordinarios  y  especi'ales,   Ios  pliegos  y  traslados  de  cargas  o  actas,   los
emplazamientos  para  corregir  y declarar y demás  actos  de  trámite  en  los  procesos  de
determinación  oficial  de tributos,  anticipos  retenciones,  y todos  los  demás  actos  previos
a  la  aplicación  de  sanciones  con  respecto  a  las  obligaciones  tributarias  o  relacionadas
con  las mismas.

Competencia   funcional   de   liquidación.    Corresponde   al   Jefe   de   la    Unidad    de
Li.quidación  o  sus  delegados,   o  al  funcionario  asignado  para   el  cumplimiento  de  esta
función,   conocer   de   las   respuestas   al   requerimiento   especial   y   pliegos   de   cargos,

practicar  pruebas,  proferir  las  ampliaciones  a  los  requerimientos  de  corrección,  revisión
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}J  aforo,  y  los  demás  actos  de  determinación  oficial  de  tríbutos,  así  como  la  aplicación  y
reliquidación  de  sanciones  cuya  competencia  no  esté  adscrita  a  otro  funcionam  y  se
refieran  al cumpli.miento de  la..j  obligaciones tríbutarias o  relacionadas  con  las mismas

Competencia funcional  de discusión.  Corresponde al jefe de la  División de lmpuestos
o  su   delegado,   fallar  los   recursos  de   reconsideración   contra   los   djversos   actos  de
determinación  oficial  de  tributos  e  jmposicíón  de  sancjones,  y  en  general,  los  recursos
de  las  actuaciones  de  la  administración  tríbutaria,  cuya  competencia  ;io  esté  adscrita  a
otro funcionarjo.
EI  Secretari'o de  Hacienda tendrá  competencia  para  ejercer cualquiera  de  las funciones
y  conocer de  los  asuntos  que  se  tramitan  en  la  Djvisión  de  Rentas,  previo  avjso  al jefe
de  la  unidad  correspondiente.

e CAPITULO 3
FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 343.  FACULTAD  DE  INVESTIGACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
La  Secretaría  de  Hacienda  y Tesorería  Municipal  estará  investida  de  amplias facultades
de fiscalización  e investigación tributaria.

En ejercicios de estas facultades podrá..
1.   Verificar   la   exactitud   de   las   declaraciones   o   informaciones   presentadas   por   los
contribuyentes,  retenedores,  prece,otores y declarantes o por terceros.
2    Adelantar  las   investjgaciones   conducentes  a   establecer  la   ocurrencia   de   hechos
generadores de obligaciones tributarias  no  informados.
3.   Ordenar   la   exhibición   y   practicar   la   revisión   parcial   o   general   de   los   líbros   de
contabi.Iidad   así   como   de   los   documentos   que   les   sirvan   de   soporte,   tanto   de   los
contribuyentes  del  impuesto,  como de terceros.
4,   Solicjtar,
establecer
especiales

ya  sea   a   los  contribuyentes  o  a  terceros,   los  informes   necesarios  para
las  bases  reales  de   los  impuestos,   mediante   requerjmientos  ordinarios  o

0      5.    Proferir   requerimientos   ordinarios,    especiales   y   efectuar   todas    las   diligencias
necesarias   para   la   correcta   y   oportuna   determinaci.ón   de   los   tri.butos,   guardando   el
debido proceso.
6.  Practjcar todas  las  pruebas  legalmente establecjdas en  la  ley o en  el presente  código
7.  Aplicar  índices  de   rentabilidad   y  márgenes  de   utilidad   por  actividades  o  sectores
económicos.

ARTÍCULO  344.  CRUCES  DE  INFORMACIÓN.  Para  fines  tributarios  la  Secretaría  de
Hacienda  municipal,  directamente  o  por  intermedio  de  sus  funcionarios  competentes,
podrá   solicitar   información   a   las   entidades   de   derecho   público   y   en   reciproci.dad
atenderá  los  requerimientos  que en  el  mismo sentido  le formulen éstas
ARTÍCULO  345.  EMPLAZAMIENTOS  PARA CORREGIR 0  DECLARAR.
Cuando  la  División  de  lmpuestos  de  la  Secretaria  de  Hacienda  tenga  indici.os  sobre  la
inexactitud  de  la  declaración  del  contribuyente,  responsable  o  agente  retenedor  podrá
enviarle  un emplazamiento para  corregir,  con  el fin  de que dentro del  mes  siguiente a  su
notificación,   la   persona   o   entidad   emplazada,   si   lo   considera   procedente,   corrjja   la
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declaración   liquidando  la  sanción  de  corrección   respectiva    La  falta  de  respuestas  a
este emplazamiento no ocasiona sanción alguna.

Igualmente  se  enviará  emplazamiento  a  quien  estando  oblígado  a  declarar  no  lo  haga,

para  que  cumpla  con  su  obligacjón  dentro  del  término  perentori.o  de  un  (1)  mes.  La  no
presentaci'ón de la  declaración dará  lugar a  la sanción por no declarar.

CAPÍTULO 4
LIQUIDACIONES  OFICIALES

ARTÍCULO    34&    CLASES    DE    LIQUIDACIONES    OFICIALES.    Las    liquidaciones
oficiales  pueden  ser.

1.  Uquidación  de  corrección  aritméti.ca.
2.  Liquidación  de  revisión,
3.  Hquidación de aforo

•       4.  Uquidación mediante facturaci.Ón

ARTÍCULO   347.   lNDEPENDENCIA   DE   LAS   LIQUIDACIONES.    La   liquidación   del
impuesto de cada  período  gravable  constituye  una  obligacjón  indMdual  e  independiente
a favor del  Municipio y a  cargo del contrjbuyente.

ARTÍCULO  348.  SUSTENTO  DE  LAS  LIQUIDACIONES  OFICIALES.  La determinación
de  tributos  y  la  imposjción  de  sanciones  deben  fundarse  en  los  hechos  que  aparezcan
demostrados  en  el  respectivo  expediente,  por  los  medios  de  prueba  señalados  en  las
leyes   tributarias    o   en    el    Código   de    Procedimiento    Civil,    en    cuanto   éstos    sean
compatjbles con  aquellos.

®

CAPITULO 5
LIQUIDACIÓN  DE  CORRECCIÓN ARITMÉTICA

ARTÍCULO  349.   ERROR  ARITMÉTICO.   Existe  error  arjtmético  en   las  declaraciones
tributarias  cuando.'
1.  Pese a  haberse declarado correctamente' el valor correspondiente a  la base gravable
se anota como valor resultante un dato equjvocado.
2.  Se  anota  un  valor  equivocado  como  resultado  de  la  aplicación  de  tarifas  prefijadas
por la  ley o por este código.
3.  Al  efectuar  cualquier  operación  ari.tmética  resulte  un  valor  equivocado  que  implique
un  menor impuesto a cargo del contríbuyente.

ARTÍCULO   350.   LIQUIDACIÓN   DE   CORRECCIÓN   ARl"ÉTICA.    La   División   de
lmpuestos  de  la  Secretaría  de  Hacienda  Municipal  podrá,  dentro  del  año  sigui.ente  a  la

presentación  de  la  declaración,   relación   informe  o  su  corrección,   modificar  mediante
liquidación     de     corrección     aritmética,      las     declaraciones     presentadas     por     los
contribuyentes,  para  corregir los  errores  de que trata  el  artículo  anterior cuando en  ellas
se genere mayor impuesto a su  cargo.

PARÁGRAFO  -  La  corrección  prevista  en  este  artículo,  se  entiende  sin  perjuicio  de  la
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®          facultad  de  efectuar  investigaciones  tributarias  y  de  practicar  y  notificar  liquidaciones

ofici.ales como resultado de tales investjgaci.ones.

ARTÍCULO      351.      CONTENIDO      DE      LA      LIQUIDACIÓN      DE      CORRECclóN
ARITMÉTICA.  La  liquidación  de corrección  aritmética debe  contener,.
1.  La fecha,  si  no se jndica se tendrá como tal la  de su  notificación.
2.  Clase de  impuestos y período fiscal al  cual corresponda.
3.  El  nombre o .razón  social del  contríbuyente.
4.  La  identificación  del contribuyente.
5.  lndi.cacjón  del  error aritmético  contenido.
6.  La  manifestación  de  los  recursos que  proceden  contra  ella  y de  los  términos  para su
jnterposición.
7   Los demás datos correspondi.entes al  impuesto que se esté liquidando.

CAPÍTULO 6
LIQUIDACIÓN  DE  REVISIÓN

ARTICULO  352.  FACULTAD  DE  REVISIÓN.  La  División  de  lmpuestos  de  la  Secretaría
de   Hacienda   Municipal   podrá   modificar  las  liquidaciones  privadas,   por  una   sola  vez,
mediante  liquidación  de  revisión,  siguiendo  el  procedimiento  que  se  establece  en  los
siguientes artículos.

ARTÍCULO   353.    REQUERIMIENTO   ESPECIAL.    Previamente   a    la    práctica   de   la
liquidación   de   revisión   y  dentro  del  año  siguiente   a   la   fecha   de   presentación   de   la
declaración   o  de   su   última   corrección,   se  enviará   al   contrjbuyente   un   requerimiento
especial que contenga todos  los puntos que se propone modificar, con  las explicaciones
de las razones en que se fundamenta.

El    requerimiento    deberá    contener    la    cuantificación    de    los    impuestos,    anticipos,
retenciones y sanciones  que se pretende adícionar a  la  liquidación privada.

ARTÍCULO  354.   CONTESTACIÓN  DEL  REQUERIMIENTO.   En  el  término  de  un   (1)

•      mes,  contado  a  partir de  la fecha  de  notificación,  el  contribuyente deberá  presentar sus
descargos  y  aportar  o  solicitar  pruebas.  La  sanción  deberá  ser  aplicada  en  el  mismo
cuerpo de  la  liquidación.

ARTÍCULO  355.  APLICACIÓN  DEL  REQUERIMIENTO  ESPECIAL.  El  funcionario  que
conozca  de  la  respuesta  al  requerimiento  especial,  podrá  dentro  de  los  dos  (2)  meses
siguientes  a  la  fecha  del  vencimiento  del  plazo  para  responderlo,  ordenar su  apli.cación,
por  una  sola  vez,  y  decretar  las  pruebas  que  estime  necesarias.  La  ampliación  podrá
incluir   hechos   y   conceptos   no   contemplados   en   el   requerimiento   inicial,   así   como

proponer  una   nueva   determinación   oficial  de  los  impuestos,   anticipos,   retenciones  y

iaRnTCígnueLSoE:!Iá.zocpoaEaR'Ééii%uNesbaEa LaAamDPÉ,gcLinRieéiód; ucnáL, %ecsAS,óN   DE   LA
RESPUESTA  AL  REQUERIMIENTO.  Con  ocasión  de  la  respuesta  al  requerimiento  el
contribuyente  podrá  corregir  su  declaración  aceptando  total  o  parcialmente  los  hechos
planteados  en  el  requerimiento  y  en  tal  caso  la  sanción  por  inexactitud  planteada  se
reducirá  a  la  cuaria  parte,  en  relación  con  los  hechos  aceptados   Para  que  haya  lugar a
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'i'a  reducci.ón  de  la  sanción  deberá  anexarse  a   la  respuesta  al  requerimi.ento  copia  o

fotocopI.a   de   la   Correccjón   y   de   la   prueba   de|   Daao   de   los   imniiFic:tne   \;   eanri^na.la   prueba  del  pago  de   los   impuestos  y  sanci¿nes,
incluida  la  sanción  reducida.

®

®

ARTICULO 357.  LIQUIDACIÓN  DE  REVISIÓN.  Dentro de  los tres  (3)  meses si.guientes
al vencimiento del término para  dar respuesta al  requerimiento especial o su  ampliación,
deberá  practicarse  y  notificarse  la  liquidación  de  revisión,  cuando  de  las  investjgaciones
adelantadas  y  las  respuestas  al  requerimiento,  resulte  mérito  para  ello.  De  lo  contrario,
se dictará  auto de archivo.

ARTÍCULO   358.    CORRECCIÓN    DE   LA   DECLARACIÓN    CON    IVIOTIVO   DE    LA
LIQUIDACIÓN  DE  REVIslóN.  Una  vez  notjficada  la  liquidación  de  revisión  y  dentro  del
término   que   tenga   para   interponer   los   recursos,   el   contrjbuyente   podrá   corregir  su
declaración  aceptando  los  impuestos  o  partes  de  los  determinados  en  la  liquidación  de
revisión  y  la  sanción  de  la  inexactitud  reducida  a  la  mitad  sobre  los  hechos  aceptados.
Para   la  procedencia  de  la  reducción  deberá  presentar  ante  el  funcíonario  que  deba
conocer  del  recurso,  un  memorial  adjunto  a  la  copia  de  la  declaración  corregida  en  la
cual consten  los mayores valores aceptados y la sanción por inexactitud  reducida,  copia
del  recibo  de  pago  y  renunciar expresamente  a  interponer los  recursos  en  relación  con
los  hechos aceptados.

ARTÍCULO  359.  CONTENIDO  DE  LA  LIQUIDACIÓN  DE  REVISIÓN.  La  liquidación  de
revisión deberá  contener:
1.  Fecha,  en  caso  de  no  indicarse,  se  tendrá  como  tal  la  de  su  notificación  y  período  al
cual corresponde
2   Nombre o  razón social del contrjbuyente.
3.  Número de  identificación del contribuyente.
4.  Las  bases de cuantíficación  del tributo.
5.  Monto de  los trjbutos y sanciones.
6.  Explicación  sumaria de  las  modificaciones efectuadas.
7.  Firma  y sello del funcionario  competente.
8.    La    manifestación   de    los    recursos   que   proceden   y   de   los   términos   para   su
interposición.
9.  Los demás datos correspondientes al  impuesto materia  de  la  liquidacjón.

ARTÍCULO       360.       CORRESPONDENCIA       ENTRE       LA       DECLARACIÓN,       EL
REQUERIMIENTO   Y   LA   LIQUIDACIÓN   DE   REVISIÓN.   La   liquidación   de   revisión
deberá  contraerse  a  la  declaración  del  contribuyente,  a  los  hechos  que  hubieren  sido
contemplados  en  el  requerimiento  especial  o  su  aplicación  si  lo  hubiere  y  las  pruebas
regular y oportunamente aportadas o practicadas.

ARTÍCULO    361.    SUSPENslóN     DE    TÉRMINOS.     El    término    para     practicar    el
requerimiento especial y  la  liquidación de  Revisión  se suspenderá durante el tiempo que
dure  la  práctica  de pruebas,  contado a  partir de  la fecha  del auto que  las  decrete.

CAPÍTULO 7
LIQUIDACIÓN  DE AFORO
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®
declaracjón
tributaria.

de  rentas  o  ventas  u  otras  pruebas  sugeridas  del  proceso  de  investigación

`ARTÍCULO  362.  EMPLAZAMIENTO  PREVIO.  Quienes  incumplan  con  la  obligación  de

presentar  las  declaraciones  trjbutarias  estando  obligados  a  ello,  o  quienes  no  estando
obligados   a   el:o   no   cancelen    los   impuestos   serán    emplazados    por   la    autcridad
competente   de    la    Secretaría    de   Hacienda,    previa   comprobación    de   su   omisión
perentorio   de   un   (1)   mes,   advi.rtiéndoles   de   las   consecuencias   legales   en   caso  de
persjsti.r en  su  omi.sión.

ARTÍCULO   363.    LIQUIDAclóN    DE   AFORO.    Una   vez   agotado   el    procedimíento
previsto    en    el    artículo    anteri'or    se    podrá    determi.nar    la    obligaci.ón    tributaria    al
contribuyente  obligado  a  declarar  que  no  hubiere  presentado  la  declaración,  mediante
la  práctica  de  una  liquidación  de  aforo,  que  se  debe  notjfjcar  dentro  de  los  cinco  (5)
años  siguientes al vencimiento del  plazo señalado para declarar.
lgualmente   habrá    lugar   a   practicar   liquidación   de   aforo,    cuando   no   existiendo   la
obligaci.Ón  legal  de  declarar,  presentar  relación  o  informe,  se  compruebe  la  existencia
de hechos generadores del tributo.

La    explicación    sumaria    de   aforo   tendrá   como   fundamento   el    acta    de    visita,    Ia
J__'___  _:±  __      _'

ARTICULO  364.  CONTENIDO  DE  LA  LIQUIDACIÓN   DE  AFORO.   La   liquidación  de
aforo  debe  tener  el   mismo   contenido   de   la   liquidación   de   revisión,   con   explicación
sumaria de los fundamentos de hecho en los cuales se sustenta el aforo.

ARTÍCULO 365.  LIQUIDACIÓN  MEDIANTE  FACTURACIÓN.  Cuando  los  impuestos se
determinen  por  medio  del  sistema  de  facturaci.Ón,   la  factura  constituye  la   liquidación
oficial  del tributo y contra  la  misma  procede el  recurso  de  reconsideración  previsto  en  el
presente acuerdo.

Las facturas deberán contener como mínimo:
1.  ldentificación  de  la  entidad y dependencia que  la  profiere.
2,  Nombre,  identificación  y dirección del contrjbuyente.

®      3.  Clase de impuesto y período gravable a que se refiere.
4.  Base gravable y tarifa.
5.  Valor del  impuesto.
6.  ldentjficación  del  predio,  en el caso del  impuesto predíal

CAPÍTULO S
DISCUSIÓN  DE  LOS ACTOS

DE  LA ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO   366.   RECURSOS   TRIBUTARIOS.   Una   vez   practicadas   las   actuacjones
mediante  las  cuales  la  administración  determjna  los  impuestos  o  sanciones  a  cargo  de
un  contríbuyente,  ya  que  sea  que  éstas  se  llamen  liquidaciones  de  revisión,  corrección,
aforo,   por  medio   de   facturación   o   resoluciones,   el   contribuyente,   agente   retenedor,
responsable  o  declarante,  puede  mostrar  su  inconformidad  interponi.endo  el  recurso  de
reconsideracjón,    dentro    del    mes    siguiente    a    la    notificación,    ante    el    funcionario
competente.
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ARTICULO 367.  REQUISITOS  DEL  RECURSO  DE  RECONSIDERACIÓN.
El   ecurso de  reconsideracjón  debe reunir los sigui.ente3  reiLiisitos..

1.  Expresión  correcta de  los motivos de  inconformidad.
2.  Que se interponga dentro de  la  opohunidad  legal.
3.  Que se instaure directamente por el contribuyente,  responsable o agente  retenedor,
preceptor  o  se  acredite   la   personería  si  quien   lo   interpone  actúa   como  operador  o
representante  legal.   Cuando  se  trate  de  agente  ofjcioso,   la  persona  por  quien  obra,
ratificará  la actuación del  agente dentro del término de  un  (1)  mes,  contado a  parti.r de  la
notificación  del  auto de admisión  del  recurso,  si  no hubiere  rati.ficación  se entenderá que
el recurso no se presentó en debjda forma y se  revocará el acto admi.sorio.

Para   los  efectos   anteriores   únicamente   los  abogados   inscritos   podrán   actuar  como
operadores o agentes oficiosos.

®      ínte:5:n;: ::::rd:t:nea, ,Pqau::a::Óíadree:epv:::ávna :,á:,::::::cpórhv::|:L:tT:ando e, recurso se

®

ARTICULO  368.  SANEAMIENTO  DE  REQUISITOS.   La  omisión  de  los  requisi.tos  de

que tratan  los  literales  1,  3,  y 4,  del  artículo  anterior podrán  sanearse  dentro  del término
de interposición extemporánea  no es saneable.

ARTÍCULO 369.  CONSTANCIA  DE  PRESENTACIÓN  DEL  RECURSO.
El  funcionario   que   reciba   el   memorial   del   recurso   dejará   constancia   escrita,   en   su
orúinal,  de  la  presentación  personal  y  de  la fecha  de  presentación  del  recurso.  No  será
necesario  presentar  personalmente  ante  la  oficina  correspondiente  de  la  Djvisjón  de
lmpuestos  y  Rentas  el  memorial  del  recurso  de  reconsideracjón  y  los  poderes,  cuando
las firmas de quienes  los suscriban  estén  autenticadas.

ARTÍCULO 370.  LOS  HECHOS ACEPTADOS  NO SON  OBJETOS  DE  RECURSO.  En
la   etapa   del   recurso,   el   recurrente   no   podrá   objetar   los   hechos   aceptados   por  él
expresamente en  la  respuesta al requerimiento especial.

ARTÍCULO  371.  IMPOSIBILIDAD  DE  SUBSANAR  REQUISITOS.  El  contribuyente  no

podrá,  en  la  etapa  de  los  recursos,  subsanar  requisitos  de  la  declaración  ni  efectuar
enmiendas o adiciones a ésta,

ARTÍCULO  372.  ADMISIÓN  0  INADMISIÓN   DEL  RECURSO.   Dentro  de   los  quince

(15)  días  siguientes  a  la  interposicjón  del  recurso,  se  dictará  auto  admisorio  en  caso  de
que se  cumplan  los  requisitos  del  mismo,  cuando  no  se  cumplan  tales  requisitos  el auto
inadmitirá el  recurso.

ARTÍCULO 373.  NOTIFICACIÓN  DEL AUTO ADMISORIO 0  INADMISORIO.
El  auto  admisorio  o  i.nadmisorio  se  notificará  personalmente,   o  por  edicto  si  pasados
diez   (10)   días   contados   a   partir  de   la   citación   para   el   efecto,   el   interesado   no   se

presenta  a  notificarse personalmente

ARTÍCULO   374.   RECURSOS   CONTRA   EL   AUTO   INADMISORio.   Contra   el   auto
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inadmisori.o,   podrá  interponerse  el  recurso  de  reposición  dentro  de  los  cinco  (5)  días
sjguientes a  su  notjficación

ARTÍCULO  375.   TÉRMINO  PARA  RESOLVER  EL  RECURSO  CONTRA  EL  AUTO
INADMISORIO.  El  recurso  de  reposición  deberá  resolverse  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes  a  su  interposición.  La  providencia  respectiva  se  notificará  personalmente  o
por edicto.

ARTÍCULO        376.         TÉRMINOS        PARA        FALLAR        EL        RECURSO        DE
RECONSIDERACIÓN.
El  funcionario  competente  de  la  Secretaría  de   Hacienda  tendrá   un  plazo  de  tres  (3)
meses  para   resolver  el   recurso  de  reconsideración   contado  a   partir  de  la  fecha  de
notificación  del  auto admisorio del  mismo.
ARTÍCULO 377.  SUSPENSIÓN  DEL TÉRMINO  PARA  RESOLVER  EL  RECURSO  DE
RECONSIDERAclóN.   El   térmjno   para   resolver   el   recurso   de   reconsideración,   se
suspenderá durante el tjempo en que se practique  la  inspección tributaria.

ARTÍCULO  378.  SILENCIO  ADIvllNISTRATIVO  POSITIVO.   Si  transcurrido  el  término
señalado para  resolver el  recurso,  éste  no  se  ha  resuelto,  se  entenderá  fallado  a  favor
del recurrente, en cuyo caso,  el funcionario competente,  así lo declarará

ARTÍCULO   379.   AGOTAIvllENTO   DE   LA   VÍA   GUBERNATIVA.   La   notificación   del

pronunciamiento     expreso     del     funcionario     competente     sobre     el      recurso     de
reconsideración  agota  la  vía  gubernativa,  así como  la  notjficación  del  auto que  confirma
la  admisión  del  recurso.

CAPITULO 9
PROCEDIMIENTO  PARA  IMPONER  SANCIONES

ARTÍCULO  380.  TÉRMINO  PARA  IMPONER  SANCIONES.  Cuando  las  sanciones  se
impongan  en  resolución  independiente,  el  término  para  imponerlas  es  de  dos  (2)  años,
contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  presentó  la  declaración,  del  período  durante  el

•       cual  ocurrió  la   irregularjdad  sancionable  o  cesó   la  irregularidad.   Para  el  caso  de  las
infracciones  continuas,  salvo  en  el  caso de  la  sanción  por no declarar y de  los  intereses
de mora,  que  prescriben  en  el término de cinco (5)  años.

ARTÍCULO    381.    SANCIONES    APLICADAS     DENTRO    DEL    CUERPO    DE    LA
LIQUIDACIÓN   OFICIAL.   Cuando   la   sanción   se   imponga   en   la   liquidación   oficial,   el

procedimiento  para   su   imposición,   será  el   mismo  establecido   para   la   práctica   de  la
liquidación  oficial.

ARTÍCULO        382.        SANCIONES        APLICADAS        MEDIANTE        RESOLUclóN
INDEPENDIENTE.  Cuando  la  sanción  se  imponga  mediante  resolución  independiente,

previamente   a    su    Ímposición    deberá    informarse    pliego    o   traslado    de    cargos    al
interesado,  con el fin  de que  presente objeciones y pruebas  o solicite  la  práctica.

ARTicuLO  383.  CONTENIDO  DEL  PLIEGO  DE  CARGOS.  Estableciendo  los  hechos
materiales de  la  sanción,  se proferirá  pliego de cargos el cual  deberá  contener..
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1.  Número y fecha.
2.  Nombres y apellidos  o  razón  sr)cial del  interesado.
3.  ldentificación  y dirección.
4.  Resumen  de los  hechos que configuren  el cargo.
5. Términos para responder.

ARTÍCULO   384.   TÉRMINO   PARA   LA   RESPUESTA.   Dentro   de   los   diez   (10)   días
si.gui.entes  a  la  fecha  de  noti.ficación  del  pliego  de  cargos,  el  requerimiento  deber  dar
respuesta escrita ante la oficina competente,  exponiendo  los hechos que configuran sus
descargos y soli.citando  o aporiando todas aquellas pruebas  que estime  necesarias.

ARTÍCULO  385.  TÉRMINO  Y  PRUEBAS  Y  RESOLUclóN.  Vencido  el  término  de  que
trata  el  articulo  anterior,  el  funcionario  competente  dispondrá  de  un  térmjno  máxjmo  de
treinta  (30) días  para  practicar las  pruebas solicitadas y las decretadas de  oficio.

•        ARTÍCULO   386.   RESOLUCIÓN   DE   SANCIÓN.   Agotado   el   término   probatorio,   se
proferirá   la   resolución  de  sanción  o  se  ordenará  el  archivo  del  expediente  según  el
caso,  dentro de  los treinta  (30)  días siguientes.

®

PARAGRAFO  -  En  caso  de  haber  dado  respuesta  al  pliego  de  cargos  en  el  tiempo
estipulado,  se  proferirá  la  resolución  de  que  trata  este  artículo  dentro  de  los  diez  (10)
días siguientes  al vencimiento del plazo  para  la  respuesta.

ARTÍCULO   387.   RECURSOS   QUE   PROCEDE.   Contra   las   resoluciones   procede  el
recurso  de  reconsideración,  ante  el  jefe  de  la  División  de  lmpuestos  dentro  del  mes
siguiente  a  su  notificación.

ARTÍCULO  388.   REQUISITOS.   El  recurso  deberá  reunir  los  requisitos  señalados  en
este código para el recurso de reconsideracjón.

ARTÍCULO    389.    REDUCCIÓN    DE    SANCIONES.    Sin    perjuicios    de    las    normas
especiales    señaladas    para    cada    sanción,    las    sanciones    pecunjarias    impuestas
mediante  resolución  se  reducirán  a  la  mitad  cuando  el  afectado  dentro  del  término  para
recurrir  acepta  los  hechos,  desiste  de  los  recursos  y  cancela  el  valor  correspondiente
reducido.
PARÁGRAFO  1  -Los  intereses moratorios no pueden ser objeto de reducción.

PARÁGRAFO 2  -La  sanción  reducida  no  podrá  ser inferior a  la  mínima.

CAPITULO  10
NULIDADES

ARTÍCULO  390.   CAUSALES  DE  NULIDAD.   Los  actos  de  liquidación   de  impuestos,
resolución de  sanciones y resolución de  recursos  son  nulos:
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1.  Cuando se practi.quen  con funcíonari.os  incompetentes.
2.  Cuando  se  omita  el  requen.miento  especial  prevjo  a  la  liquidación  del  Ímpuesto,  o  se

predetermine el término señalado para  la respuesta,  conforme a  lo previsto en  la  ley,  en
tributos que se determjnan con  base en declaraciones perjódícas.
3.  Cuando  se
obljgatorios.

omjta el  pliego de cargos  o  el emplazamiento en  los casos en  que fueren

4.  Cuando  no se  notifjquen  dentro del término  legal.
5.  Cuando se omitan  las  bases gravables,  el  momento de  los tributos  o  la  explicación de
las  modificaci.ones  efectuadas   respecto  de   la  declaración,   o  de   los  fundamentos  del
aforo.
6.  Cuando corresponda  a  procedimientos  legalmente concluidos.
7.  Cuando  adolezcan  de  otros  vicios  procedimentales,  expresamente  señalados  por  la
ley como causal  de  nulidad.

•      :FeTi:TeLroe, 3r::L r:E,RdTbNegánpf,:gAar?:FaGSAnEtdAasd.esD3:ir:c,doe:i;ruTLnaod::::,:i:s::,::
de  interposición  del  recurso o mediante adición  del  mismo.

RÉGIMEN PR0BATORIO
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES  GENERALES

ARTÍCULO  392.  LAS  DECISIONES  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA  DEBEN
FUNDARSE   EN    LOS    HECHOS    PROBADOS.    La   determinación   de   tributos   y   la
imposición  de  sanciones  deben  fundarse  en  los  hechos  que  parezcan  demostraciones
en  el  respectivo expediente,  por los  medios de  prueba  señalados en  el  presente código
en el  código de  procedimiento civi.I,  en  cuanto éstos sean  compatibles  con  aquellos

ARTÍCULO  393.   lDONEIDAD   DE   LOS   IVIEDIOS   DE   PRUEBA.   La   idoneidad   de   los
medios  de  prueba  depende,  en  primer término,  de  las  exigencias  que  para  establecer
determinados  hechos  preceptúen  las  leyes  tributarias  o  las  leyes  que  regulan  el  hecho

•      por demostrarse,  y  a  falta  de  unas  y de  otras,  de  su  mayor  o  menor  conexión  con  el
hecho  que  trate  de  probarse  y  del  valor  de  convencimiento  que  pueda  atribuírsele,  de
acuerdo con  las  reglas de  sana  crítica.

ARTÍCULO   394.   OPORTUNIDAD   PARA   ALLEGAR   PRUEBAS   AL   EXPEDIENTE.
Para  estimar el  mérito  de  las  pruebas,  éstas  deben  obrar en  el  expediente,  por alguna
de  las sjguientes circunstancias:
1.  Formar parte de  la declaración
2   Haber sido allegadas en  desarrollo de  la facultad  de fiscalización  e  investigación.
3.  Haberse  acompañado o solicjtado en  la  respuesta  al  requerimiento.
4,  Haberse acompañado al memorial de recurso o pedido en éste.
5.    Haberse    decretado    y    practicado    de    oficio.    La    División    de    lmpuestos    podrá
oficiosamente decretar y practicar pruebas en cualquier etapa del proceso

ARTÍCULO    395.    VACÍOS    PROBATORIOS.    Las    dudas    provenientes    de    vacíos
probatorios   existentes   en   el    momento   de   practicar   las    liquidaciones,    imponer   las
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sanciones  o  de  faHar  los  recursos,  deben  resolverse,  si  no  hay  modo  de  elimjnarlas,  a
favor  del  contribuyente,  cuando  éste  no  se  encuentre  obli.gado  a  probar determinados
hechoft  de acuerJo con  las djsposiciones  legales.

ARTÍCULO  396.   PRESUNCIÓN   DE  VERACIDAD.   Se  consideran   ciertos  los  hechos
consi'gnados  en  las  declaraciones tríbutarias,  en  las  correcciones  a  las  mismas  o  en  las
respuestas  a  requerimi'entos  administratjvos,  siempre  que  sobre  tales  hechos,   no  se
haya  solicitado  una  comprobación  especial  nj la  ley la exija

ARTÍCULO   397.   TÉRMINO   PARA   PRACTICAR   PRUEBAS.   Cuando   sea   del   caso
practicar  pruebas,  se  señalará  para  ello  un  térmjno  no  mayor  de  treinta  (30)  días,   ni.
menor  de  diez  (10).   Los  términos  podrán  prorrogarse  por  una  sola  vez,   hasta  por  un
término  igual  al  inicialmente  señalado.

En  el  auto  que  decreta  la  práctjca  de  pruebas  se  i.ndicará  con  toda  exactjtud  el  día  en
que vence el término  probatorio.

CAPITULO 2
PRUEBA  DOCUMENTAL

ARTÍCULO  398.  DOCUMENTOS  EXPEDIDOS  POR LAS  OFICINAS  DE  IMPUESTOS.
Los    contribuyentes    podrán    invocar   como    prueba,    documentos    expedidos    por   la
administración  tributaria  mumcipal,  siempre  que  se  individualice  y  se  indique  su  fecha,
número y oficina que  lo expidjó.

ARTÍCULO 399.  FECHA CIERTA DE  LOS  DOCUMENTOS  PRIVADOS.
Un documento privado,  cualqui.era que sea su  naturaleza,  tiene fecha  cierta  o auténtica,
desde   cuando   a   sido   registrado   o   presentado   ante   un   notario,   juez   o   autoridad
administrativa,  siempre que  lleve  la  constancia  y fecha de tal  registro o presentación.

ARTÍCULO 400.  CERTIFICACIONES CON  VALOR  DE COPIA AUTÉNTICA.

•      Los certificados tienen el valorde copias auténticas, en  los casos siguientes..

1.  Cuando  han  sido expedidos  por funcionarios públicos,  y  hacen  relación  a  hechos que
consten  en  protocolos o  archjvos  oficiales.
2.   Cuando  han  sido  expedidos  por  entidades  sometidas  a   la  vigilancia  del   Estado  y
versan  sobre  lo  que  aparezca  registrado  en  sus  libros  de  contabilidad  o  que  cc>nste  en
documentos de sus archivos.
3.  Cuando  han  sido expedidos  por  la  cámaras  de comercio  y versan  sobre  asientos de
contabi.lidad,   siempre  que  el  certificado  exprese  la  forma  como  están   registrados  los
líbros y dé cuenta  de  los comprobantes externos que  respalden tales  asientos.

ARTÍCULO  401.  RECONOCIMIENTO  DE  FIRMA  DE  DOCUMENTOS  PRIVADOS.  EI
conocimiento de  la firma  de dc>cumentos  privados  puede  hacerse  ante  la Administración
municipal.

ARTÍCULO   402.   VALOR   PROBATORIO   DE   LAS   COPIAS.   Las   copias   tendrán   el

Página  108  de  125
ACUERDO  No,  028  DE  2012



®

mismo valor probatorio del original en  los siguientes casos.

1    r,uando  hayan  sido  autorjzadas  por  notario,  director  de  oficina  administrativa  o  de

policía  de  oficina  judicial,  previa  orden  de  juez,  donde  se  encuentre  el  original  o  una
copia auténtica.
2.   Cuando   sean   autenticadas   por   notario,   previo   cotejo   con   el   original   o   la   copia
autenticada que se le presente
3.   Cuando   sean   compulsadas   del   original   o   de   copia   autenticada   en   el   curso   de
inspección judicial,  salvo que  la  ley disponga otra  cosa.

CAPÍTULO  3
PRUEBA CONTABLE

ARTÍCULO   403.   LA   CONTABILIDAD   COMO   MEDIO   DE   PRUEBA.   Los   libros   de
contabilidad  del  contribuyente,  constituye  prueba  a  su  favor,  siempre  que  se  lleve  en
debida forma.
ARTÍCULO 404.  FORMA Y REQUISITOS  PARA  LLEVAR LA CONTABILIDAD.
Para  efectos  fiscales,  la  contabilidad  de  los  comerciantes  deberá  sujetarse  al  Título  lv
del  libro  del  Código  de  Comercio,  a  lo  consagrado  en  el  Título  V del  li.bro  1  del  Estatuto
Tributario  y  las   disposiciones   legales  que   se  expiden   sobre   el   particular,   y   mostrar
finalmente     el     movimiento     diario     de     ventas     y     compras,     cuyas     operaciones
correspondientes podrán  expresarse globalmente,  siempre que  se especifique de  modo
preciso los comprobantes externos que respalden  los valores anotados.

ARTICULO    405.    REQUISITOS    PARA    QUE    LA    CONTABILIDAD    CONSTITUYA
PRUEBA.  Tanto  para   los  obligados  legalmente  a   llevar  libros  de  contabilidad,   como

para  quienes  no estando  legalmente obligados lleven  libros de  contabilidad,  éstos  serán
prueba  suficiente,  siempre que  reúnan  los  siguientes  requisitos:

1    Estar  registrados  en  la  Cámara  de  Comercio  o  en  la  Administración  de  lmpuestos
Nacionales.
2   Estar respaldados por comprobantes internos y externos.
3.  Reflejar completamente la  situación de  la  entidad  o persona  natural.

®      4.  No encontrarse en  las circunstancias del artículo 74 del código de comercio.

ARTÍCULO     406.     PREVALENCIA     DE     LOS     COIVIPROBANTES     SOBRE     LOS
ASIENTOS   DE   CONTABILIDAD.   Si   las  cifras   registradas   en   los   asientos  contables
referentes  a  costos,  deduccjones,  exenciones  especiales  y  pasivos  exceden  del  valor
de    los    comprobantes    externos,    los    conceptos    correspondientes    se    entenderán
comprobados hasta  concurrencia del valor de dichos comprobantes.

ARTÍCULO    407.    LA    CERTIFICACIÓN    DE    CONTADOR    PÚBLICO    Y    REVISOR
FISCAL  ES  PRUEBA  CONTABLE.  Cuando  se  trate  de  presentar  en  las  oficinas  de  la
división  de  impuestos  y  la  Secretaría  de  Hacienda  pruebas  contables,  serán  suficientes
las   de   los   contadores   o   revisores   fiscales   de   conformidad   con   las   normas   legales
vigentes,   sin   perjuicio   de   la   facultad   que   tienen   estas   dependencias   de   hacer   las
comprobaciones pertinentes.

PARÁGRAFO   -   Los   contadores   públicos,   auditores   y   revisores   fiscales   que   lleven

Página  109  de  125
ACUERDO  No.  028  DE  2012



®,,

contabilidades,  elaboren  estados  financieros,  o  expidan  certificaciones  que  no  reflejen
la   realidad   económica   de   acuerdo   con   los   principios   de   contabilidad   generalmente
aceptados,    que   no   coincjdan   con    los   asier`tos   registíados   en   el    libro,    o   emitan
dictámenes  u opiniones sin sujeción a  las  normas de auditoria generalmente aceptadas,
que  sirvan  de  base  para  la  elaboración  de  declaraciones  tributarias,  o  para  soportar
actuaciones ante  la Administración  municipal,  incurrirán,  en  los términos de  la  Ley 43 de
1990,  en  las  sanciones  de  multa,  suspensión  de  su  inscripción  profesional  de  acuerdo
con  la gravedad de  la falta.
Las  sanciones   previstas  en  este  parágrafo  serán   impuestas   por  la  junta  central  de
contadores.

ARTÍCULO    408.    VALIDEZ    DE    LOS    REGISTROS    CONTABLES.    Cuando    haya
contradicción    entre    los    datos    contenidos    en    la    declaración    y    los    registros    del
contribuyente,  prevalecerán  estos  últimos.

ARTÍCULO    409.    CONTABILIDAD    DEL    CONTRIBUYENTE    QUE    NO    PERMITE
IDENTIFICAR  LOS   BIENES  VENDIDOS.  Cuando  la  contabilidad  del  responsable  no

permita  identificar  los  bienes  vendidos  o  los  servicios  prestados,  se  presumirá  que  la
totalidad  de  los  ingresos  no  identificados  corresponden  a  bienes  y  servicios  gravados
con  la tarifa  más alta de  los  bienes que venda  el contribuyente.

ARTÍCULO  410.  EXHIBICIÓN  DE  LIBROS.  El  contribuyente  deberá  exhibir  los  libros  y
demás   medios   de   prueba   en   la   fecha   anunciada   previamente   por   la   DMsión   de
lmpuestos.   Si   por  causa  de  fuerza   mayor,   aquel   no   los  pudiere  exhíbir  en   la  fecha
señalada,  se podrá conceder por escrito una prórroga  hasta  por cinco (5) días,

PARÁGRAFO  -  La  exhibición  de  los  libros  de  contabilidad  y demás  medios  de  prueba,
se  tendrá  como  inicio  en  contra  del  contribuyente  y  no  podrá  invocarlo  posteriormente
como prueba a su favor

ARTICULO      411.      LUGAR      DE      REPRESENTACION      DE      LOS      LIBROS      DE
CONTABILIDAD.    La    obligación    de    presentar    los    libros    de    contabilidad    deberá

®       cumplirse,  en  las  oficinas  o establecimientos del  contribuyente  obligado a  llevarlos.

CAPITULO 4
INSPECCIONES TRIBUTARIAS

ARTÍCULO    412.    VISITAS    TRIBUTARIAS.     La    Administración    podrá    ordenar    la
realización  de  inspecciones tributarias y  la  exhibición  o  examen  parcial  o  general  de  los
líbros,    comprobantes    y    documentos    tanto    del    contribuyente    como    de    terceros,
legalmente    obligados    a     llevar    contabilidad,     para     verificar    la     exactitud     de     las
declaraciones o para establecer la existencia de hechos gravables declarados o no
ARTÍCULO    413.    ACTA    DE    VISITA.    Para    efectos    de    la    visita,    los    funcionarios
visitadores  deberán  observar las  siguientes  reglas:
1.   Acreditar   la   calidad   de   visitador,   mediante   carné   expedido   por   la   Secretaría   de
Hacienda y exhibir la  orden de visita  respectiva
2.   Solicitar   los   libros   de   contabilidad   con   sus   respectivos   comprobantes   internos   y
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externos de  conformidad  con  lo  prescrito  por el  Código  de  Comercio  y  el  artículo  22  del
Decreto  1798 de  1990 y efectuar las conformaciones pertinentes.
3.  Elaborar el acta de vjsita que debe conterer los siguientes datos:
a.  Número  de  la  visita.
b.  Fecha y horas de  iniciación y terminación  de  la visita.
c.  Nombre de  identjficación  del  contribuyente y djrección del establecimiento visitado.
d.  Fecha de  iniciación  de actividades.
e.  lnformación  sobre  los cambios de actividad,  traslado,  traspasos y clausura ocurridos.
f.   Descripción   de   las   actividades   desarrolladas   de   conformjdad   con   las   normas   del

presente códjgo.
g.  Una  explicación  sucinta  de  las  diferencias  encontradas  entre  los  datos  declarados  y
los establecjdos en  la  visita.
h.   Firma  y  nombres  completos  de  los  funcionarios  visitadores,  del  contribuyente  o  su
representante.  En  caso  de  que  estos  se  negaren  a  fjrmar,  el  visjtador  la  hará  firmar por
un  testigo.

PARÁGRAFO  -  El  funcionario  comisionado  deberá  rendir  el  jnforme  respectivo  en  un
término  no  mayor  de  diez  (10)  días,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  finalización  de  la
visita.

ARTÍCULO  414.  SE   PRESUME   QUE   EL  ACTA  COINCIDE   CON   LOS   LIBROS   DE
CONTABILIDAD.  Se  considera  que  los  datos  consignados  en  el  acta  están  fielmente
tomados   de    los    libros,    salvo   que   el    contribuyente   o    responsable   demuestre    su
inconformidad.

ARTICULO    415.    TRASLADO    DEL    ACTA    DE    VISITA.    Cuando    no    proceda    el
requerimiento  especial  o traslado de  cargos del  acta de visita  de  la  inspección tributaria,
deberá  darse  traslado  por  el  término  de  un  (1)  mes,  que  se  presenten  los  descargos
que se tenga a bien

CAPÍTULO 5
LA CONFESIÓN

®      ARTÍCULO      416.      HECHOS      QUE      SE      CONSIDERAN      CONFESADOS.      Las
manifestaciones  que  se  hacen  mediante  escrito  djrigido  a  las  oficinas  competentes  por
el  contribuyente  legalmente  capaz,  en  los  cuales  se  informa  la  existencia  de  un  hecho
que  lo  perjudique,  constituye  prueba  en  su  contra.

Contra  esta  confesión  solo  es  admisible  la  prueba  de  error  o  fuerza  sufridos  por  quien
confiesa,  dolo de  un tercero,  y falsedad  materíal del escrito que contiene  la  confesión

ARTÍCULO  417.  CONFESIÓN  FICTA  0  PRESENTA.  Cuando  a  un  contribuyente  se  le
haya  requerido  verbalmente  o  por  su  escrito  dirigido  a  su  últma  dirección  informada,

para  que  responda  si  es  cierto  o  no  un  hecho determinado,   se tendrá  como verdadero
si  el  contribuyente da  una  respuesta  evasiva  o  contradjctoria.
La   confesión   a  que  se   refiere  este   artículo  admite  prueba  en   contrario  y  puede  ser
desvirtuada  por el  contribuyente,  demostrando  cambio  de  dirección  o  un  error al  citarlo.
En  este evento  no es suficiente  la  prueba de testigo,  salvo que exista  indicio escnto.
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ARTÍCULO  418.   lNDIVISIBILIDAD  DE   LA  CONFESIÓN.   La  confesión   es   indivisible,
cuando   la   afirmación   de   ser   cierto   un   hecho   va   acompañada   de   circunstancias
lógicamente  inseparab!es  de él
Cuando   la   confesíón    va   acompañada   de   circunstancias   que   constituyen    hechos
distintos,  aunque tenga  íntima  relación con el hecho confesado,  como cuando se  afirma
haber  recibjdo  o  haber  vendido  pero  a  nombre  de  un  tercero,  o  poseer  bienes  por  un
valor inferior al  real,  el contribuyente debe probar tales hechos.

CAPÍTULO 6
TESTIMONIO

ARTÍCULO      419.       HECHOS       CONSIGNADOS      EN       LAS       DECLARACIONES,
RELACIONES  0  INFORMES.  Los  hechos  consignados  en  las  declaraciones tributarias
de terceros,  en  informaciones rendidas bajo juramento ante autoridades competentes,  o
escritos    djrigidos    a    éstas,     o    en     repuestas    de    terceros    a     requerjmientos    o
emplazamientos,  relacionados  con  obligaciones  tributarjas,  se tendrán  como  testimonio

¢      iuÉeTtíocauEgn:2g: dLeopsubt,É;df|dMyocNo,nársad,,;%ncdAeDlssrupeobÉ  EL  |NTERESADo  DEBEN

HABERSE   RENDIDO  ANTES   DEL  REQUERllvllENTO  0   LIQUIDACIÓN.   Cuando  el
interesado   invoque   como  prueba  el  testimonio  de  que  trata  el  artículo  anterior,   éste
suriirá  efectos  siempre  y  cuando  las  declaraciones  o  respuestas  se  hayan  presentado
antes   de   haber  mediado   requerimiento   o   practicado   liquidación   a   quien   los   aduzca
como prueba.

ARTÍCULO  421.   lNADMISIBILIDAD  DEL  TESTIMONIO.   La  prueba  testimonial   no  es
admisible   para   demostrar   hechos   que   de   acuerdo   con    las   normas   generales   o
especiaies   no   sean   susceptibles   de   probarse   por  dicho   medio,   ni   para   establecer
situaciones   que  por  su   naturaleza   suponen   la   existencia  de  documentos  o   registros
escritos,    salvo    que   en   este    último    caso   y   en    las   circunstancias   en   que   otras
disposiciones  lo  permitan,  exista  indicio escrito.

®
ARTICULO  422.  TESTIMONIOS  RENDIDOS  FUERA  DEL  PROCESO  TRIBUTARIO.
Las   declaraciones   rendidas   fuera   de   la   actuación   tributaria   administrativa,   pueden
ratificarse   ante   las   oficinas   competentes,   si   en   concepto   del   funcionario   que   debe
apreciar al testimonio,  resulte  conveniente contrainterrogar al testigo.

ARTÍCULO 423.  DATOS  ESTADÍSTICOS  QUE  CONSTITUYEN  INDICIO.
Los datos estadísticos producido por la  Dirección  General de Apoyo  Fiscal del  Ministerio
de  Hacienda y Crédito  Público,  Dirección de  lmpuestos y Aduana  Nacionales -DIAN-,
Secretarías    de    Hacienda    departamentales,    municipales,    distritales,    Depariamento
Administrativo   Nacional   de   Estadística,   Banco   de   la   República   y   demás   ent¡dades
oficiales,  constituyen  indicio  grave  en  caso  de  ausencia  absoluta  de  pruebas  directas,
para  establecer  el  valor  de  los  ingresos,  ventas,  costos,  deducciones,  cuya  existencia
haya sido probada

EXTINCION  DE  LA OBLIGACION  TRIBUTARIA
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CAPÍTULO  ÚNICO
FORMAS  DE  EXTINCIÓN

ARTÍCULO  424.   FORMAS   DE   EXTINCIÓN   DE   LA  OBLIGACIÓN  TRIBUTARIA.   La
obligación tributaria  se extingue  por los siguientes medios:

1.  La  soluci.ón  o  pago
2.  La  compensación
3.  La  remisión
4.  La  prescripción

ARTÍCULO   425.   LA   SOLUCIÓN   0   EL   PAGO.   La   solución   o   pago   efectjvo   es   la
prestación  de  lo  que  se  debe  al  Fisco  Municipal  por  concepto  de  impuesto,  anticipos,
recargos,  intereses y sanciones

ARTÍCULO  426.   RESPONSABILIDAD   DEL  PAGO.   Son   responsables  del  pago  del

.      tdr,,rbeucttoa ,aos spo:,rs:r::;::¡: r::e:,bj,rgr:d:,cóans t:,::tcá:,::daes; %:::C;:,::::e ::;écnu:,f,:graedcoa:g:
retener a título de  impuesto.

Efectuada  la  retención  o  percepción  al agente es  el  único  responsable  ante el fisco  por
el  imporie  retenido  o percibido.  Cuando  no se  realice  la  retención  o  percepción,  estando
obligado  a ello,  responderá  solidariamente.

ARTÍCULO 427,  RESPONSABILIDAD SOLIDARIA.  Son  responsables  solidarios con el
contríbuyente  por el  pago de  los tributos:

1.  Los  herederos y legatarios  por las  obligaciones del  causante y de  la sucesión  ilíquida,
a  prorrata  de  sus  respectívas  cuotas  hereditarias  o  legados,  sin  perjuicio  del  beneficio
de  inventario.

2.  Los socios,  copartícjpes,  cooperados,  accionistas y comuneros,  por los  impuestos de

•    :au:P:':dhaudb',earep;°or::i,:od:ns:Fr:#cet:v: paecr::°dnoe;r::::,em'Sma y del tiempo durante el

3.   Los  socios  de  sociedades  disueltas  hasta  la  concurrencia  del  valor  recibido  en   la
liquidación  social,  sin  perjuicio  de  lo  prevjsto  en  el  literal  siguiente.

4.  Las  sociedades  absorbentes  respecto  de  las  obligaciones  tributarias  incluidas  en  el
aporte de la  absorción.

5.   Las  sociedades  subordinadas,  solidariamente  entre  sí  y  su  matriz  domiciliada  en  el
exterior que  no tenga  sucursal  en  el país,  por las  obligaciones de ésta.
6.  Los titulares  del  respectivo  patrimonio  asociados  o  coparticipes,  solidariamente  entre
sí,  por las obligaciones de  los entes colectivos  sin  personalidad  colectiva.

7.   Los   obligados   al   cumplimiento   de   deberes   formales   de   terceros,   corresponden
solidariamente   cuando   omitan   cumplir  tales   deberes,   por   las   consecuencias   que  se
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deriven  de  su  omisión.

8.  Los establecjmientos  bancarios que paguen  o  negocien  o en  cualquie!  forma vjolen  1o
previsto  en  la  ley  cheque  fiscal,  responderán  en  su  totalidad  por  el  pago  irregular,  sin
perjuicio de  la acción  penal que corresponde contra el empleado  responsable.

9.  Los  demás  responsables solidarios que expresamente  los  haya  establecido  la  ley en
normas especiales.

ARTÍCULO   428.   RESPONSABILIDAD   SUBSIDIARIA   POR   INCUMPLIMIENTO   DE
DEBERES     FORMALES.     Los     obligados     al     cumplimiento    de     deberes    formales
relacionados   con   el    pago   de    los    impuestos   municipales   de   terceros,    responden
subsidiariamente  cuando  omitan  cumplir  tales  deberes,  por  las  consecuencias  que  se
deriven  de  la  omisión.

ARTÍCULO  429.  LUGAR  DE  PAGO.  El  pago  de  los  impuestos,  anticipados,  recargos,
intereses y sanciones  liquidadas  a favor del  Municipio deberá efectuarse en  la Tesorería
Municipal,  sin  embargo  el  Gobierno  municipal  podrá  recaudar  total  o  parcialmente  los
impuestos,  anticipos,  sanciones e intereses,  a través de los bancos locales.

ARTÍCULO   430.   OPORTUNIDAD    PARA   EL    PAGO.    El   pago   de   los    impuestos
municipales  debe  efectuarse  en  los  plazos  establecidos  para  el  efecto  por el  Gobierno
municipal,  las ordenanzas o  la  ley.

ARTÍCULO 431.  FECHA  EN  QUE  SE  ENTIENDE  PAGO  EL IMPUESTO.
Se  tendrá  como  fecha  de  pago  del  impuesto,  respecto  de  cada  contribuyente,  aquella
en  que  los valores  imputables  hayan  ingresado  a  las  oficinas  de  impuestos  municipales
o  a  los  bancos  y  entidades  financieras  autorizadas,  aún  en  los  casos  en  que  se  haya
recibido  Ínicialmente  como  simple  depósito,  buenas  cuentas,  retenciones  o  que  resulten
como saldos a favor del  contribuyente  por cualquier concepto

ARTICULO 432.  REMISION.  La  Secretaría de  Hacienda  y Tesorería  Municipal,  a través

•     ::r:°Ss#,C+:rnar:°,Sosder:;]s:::'S';nc::n[t:9Uceosrtr?esn¥e::::a:eyu:::°:e:Íaar'g::edd: :aecr:::::
fallecidas  sin  dejar  bienes   Para  poder  hacer  uso  de  esta  facultad  dichos  funcionarios
deberán   dictar   la    correspondiente    resolución    motivada,    allegando   previamente   al
expediente  respectivo  la  partida  de  defunción  del  contribuyente  y  la  constancia  de  no
haber dejado bienes.

Podrán  igualmente  suprimir  las  deudas  que  no  obstante  las  diligencias  que  se  hayan
efectuado  para  su  cobro,  estén  sin  respaldo  alguno  por  no  existir  bienes  embargados  o
embargables  ni  garantía  alguna,  siempre  que  además  de  no  tener  noticia  del  deudo,  la
deuda tenga  una  anterioridad  de  más de cinco  (5)  años.
Cuando  los contribuyentes tengan  saldos a  su favor por concepto  los  impuestos,  podrán
solicitar    de    la    Administración    municipal    (Secretaría    de    Hacienda    -    División    de
lmpuestos)  su  compensación  con  otros  impuestos del  año siguiente,  para  lo  cual deberá

presentar  solicitud  acompañada  de  certificación  expedida  por  funcionario  competente
donde conste el saldo a favor,  la  clase  de  impuesto y el  período gravable.
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La   oficina   competente   mediante   resolución   motjvada,   ordenará   la   compensación   y
expedirá al contribuyente constancia del abono efectuado.

ARTÍCULO   433.   COMPENSACIÓN   POR   CRUCE   DE   CUENTAS.   El   proveedor   o
contratista  solicjtará  por escrito  a  la  Secretaría  de  Hacienda,  el  cruce  de  cuentas  entre
los  impuestos  que  adeuda  contra  los  valores  que el  Municipio  le deba  por concepto de
suministro o contratos.

La Administración  municipal  (Divlsión  de  lmpuestos)  procederá  a  efectuar  la  liquidación
de   los   impuestos   correspondientes   que   adeuda   por   el   proveedor   o   contratista   al
Municipio  descontando   de   las   cuentas,   el   valor  proporcional   o   igual   a   la   suma  que
adeuda  el  Municipio  al  proveedor  o  contratista  y  sÍ  el  saldo  es  a  favor del  contratjsta  el
Municipio  efectuará  el  giro  correspondiente,  de  lo  contrario  el  proveedor  o  contratista
cancelará  la  diferencia a favor del  Municipio.

La   compensación   o   cruce   de   cuentas   se   debe   conceder  por   medio   de   resolución
motivada.

ARTÍCULO  434.  TÉRIVIINO  PARA  LA  COMPENSACIÓN.   El  término  para  solicitar  la
compensación vence dentro del año siguiente al pago en exceso o de lo no debido.

EI  Secretario  de   Hacienda  dispone  de   un  término  máximo  de  treinta   (30)  días,   para
resolver sobre  la  solicitud  de compensación.

ARTÍCULO    435.     PRESCRIPCIÓN.    La    obligación    tributaria    se    extingue    por    la
declaratoria  de prescripción,  emanada de autoridad  competente.

La   prescripción   de   la   acción   de   cobro   tributario   comprende   las   sanciones   que   se
determinen conjuntamente  con  aquel y extingue el derecho a  los  intereses corrientes de
mora.

La prescripción podrá decretarse de oficio por la Secretaría de  Hacienda y Tesorería o a
solicitud  del  deudor.

ARTÍCULO 436.  TÉRMINO  PARA  LA  PRESCRIPCIÓN  la  acción  de  cobro  prescribe en
el  término  de  cinco  (5)  años  contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  la  obligación  se  hizo
exigíble.

Las  obligaciones  contenidas  en  actos  administrativos  prescriben  en  el  mismo  término
contado a partir de  la fecha  de  la ejecución  del  acto administrativo correspondiente.

ARTÍCULO    437.     lNTERRUPCIÓN    DE    LA    PRESCRIPCIÓN.     El    término    de     la

prescripción se interrumpe en  los siguientes casos:

1.  Por la  notificación  de  mantenimiento de  pago.
2.  Por el  otorgamiento de  prórrogas  u  otras facilidades de pago
3.  Por  la  admisión  de  la  solicitud  de  concordato.
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4.  Por la declaratoria  oficial  de  liquidación  forzosa  administrativa.

lnterrumpida   la   prescripción   r,omenzará   a   t.-,orrer   de   nuevo   el   tiempo   desde   el   día
síguiente  al  de  noti.ficación  del  mandamiento  de  pago,  desde  la  fecha  en  que  quede
ejecutoriada  la  resolución  que  revoca  el  plazo  para  el  pago,  desde  la  terminación  del
concordato o desde  la terminación  de  la  liqujdación forzosa  administrativa.

ARTÍCULO  438.  SUSPENSIÓN   DEL  TÉRMINO  DE  PRESCRIPCIÓN.   El  término  de
prescripción  se  suspende  durante  el  trámite  de  impugnación  en  la  vía  contenciosa,  y
hasta aquella en  que quede en firme el  acto jurisdiccional.

ARTÍCULO   439.    EL   PAGO   DE    LA   OBLIGACIÓN   PRESCRITA   NO   SE   PUEDE
COMPENSAR  NI  DEVOLVER.  Lo  pagado  para  satisfacer  una  obligación  prescrita  no
se  puede  compensar  ni  devolver,  es  decir que  no  se  puede  repetir aunque  el  pago  se
hubiere efectuado  sin  conocimiento de  la  prescripción.

DEVOLUCIONES

CAPITULO  UNICO
PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO   440.    DEVOLUCIÓN    DE    SALDOS    A    FAVOR.    Los    contribuyentes   o
responsables   que   liquiden   saldos   a   favor   en   sus   declaraciones   tributarias,   podrán
solicitar su  devolución.
La  solicitud  de  devolución  deberá  presentarse  a  más  tardar  dos  años  después  de  la
fecha de vencimiento del término para declarar.
Cuando  el  saldo  a  favor  haya  sido  modificado  mediante  una  liquidación  oficial  y  no  se
hubiere  efectuado  la  devolución,  la  parte  rechazada  no  podrá  solicitarse  aunque  dicha
liquidación   haya   sido   impugnada,   hasta   tanto   se   resuelva   definitivamente   sobre   la
procedencia  del  saldo.

ARTÍCULO  441.  TRÁMITE.  Hecho  el  estudio  de  los  débjtos  y  crédjtos  imputados  en  la

®     : raesn ts:gcu::r::enstea d,:[ pcroenst:,nbtuayc:Ón:eá :a ¡ aD :v:¡,,c:tnu á ee#epdu,:ast:: h ,:,::tcr,oó nd ::: Sd::,tT;: ta2 :a,
Tesorería  Municipal.
Recibida  la  certificación  y demás  antecedentes,  el Tesorero dentro  de  los  diez  (10)  días
siguientes,   verificará   la   inexistencia   de   otras   obligaciones   a   cargo   del   solicitante,   y
remitirá   dentro   del   mismo  término   los   documentos   al   Secretario   de   Hacienda   o   su
delegado,   quien   dentro   de   los   tres   (3)   días   siguientes,   por   medio   de   resolución
motivada,  hará el  reconocimiento y ordenará  la devolución  del  sobrante correspondiente
si  lo  hubiere;  en  caso  contrario,  negará  la  solicitud.

ARTÍCULO  442.  TÉRMINO  PARA  LA  DEVOLUCIÓN.  El  caso  de  que  sea  procedente
la  devolución,  la  Adminístración  municipal  dispone  de  un  plazo  máximo  de  seis  meses
contados  a  partir de  la  fecha  de  ejecutoria  de  la  resolución  que  la  ordene  para  efectuar
los  ajustes  presupuestales  necesarios y devolver el dinero al  interesado.

DEL RECAUDO DE  LAS RENTAS
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CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO   443.   FORIVIAS   DE   RECAUDO.   El   recaudo   de   los   impuestos,   tasa   y
derechos    se    puede    efectuar   en    forma    directa    en    la    Tesorería    Municipal,    por
administración   delegada   cuando   se   verifica   por  conducto   de   las   empresas   públicas
municipales o  por medjo de  las enti'dades financieras que se  autoricen  para tal fin.

ARTÍCULO  444.  AUTORIZACIÓN   PARA  RECAUDAR  llvIPUESTOS   MUNICIPALES.
EI   Municipjo   podrá    recaudar   total   o   parcialmente   los    impuestos   municipales,    sus
anticipos,  recargos,  intereses  y  sanciones  que  sean  de  su  exclusiva  admjnistracjón  a
través  de  bancos  y  entidades  financieras,  para  lo  cual  podrá  celebrar  convenios  con
di'chos establecimientos.
En  desarrollo  de   lo  anterior,   el  Goblerno  municipal  señalará   los   bancos  y  entidades
financieras   que   estén   autorizadas   para   recaudar   los   impuestos   municipales   y   para
recibir las declaraciones de  impuestos.

ARTÍCULO  445.  CUIVIPLIIvllENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  POR  PARTE   DE   LOS
BANCOS    Y    ENTIDADES    FINANCIERAS.    Los    bancos    y    entidades    financieras
autorizadas   para   recaudar  deberán   cumplir  con   todos   los   requisitos   exigidos   por  el
Gobierno   municipal   con   el   fin   de   garantizar   el   oportuno   y   debido   recaudo   de   los
impuestos municipales,  anticipos,  recargos,  intereses y sanciones,  así como control y la
plena  identificación  del  contríbuyente,  debiendo  además  consignar dentro  de  los  plazos
establecidos  las sumas  recaudadas  a favor del  Fisco  Municipal

El   incumplimiento   de   lo   dispuesto   en   el   inciso   anterior   por   parte   de   las   entidades
autorizadas   para   recaudar  impuestos,   les  acarrea  que  el   Gobierno  municipal  pueda
excluirlas  de  la  autorización  para  recaudar  los  impuestos  y  recibir  las  declaraciones  de
impuestos,  sin  perjuicio  de  las  sanciones  establecidas  en  normas  especiales  o  fijadas
en  los  convenios.

ARTICULO   446.   CONSIGNACION   DE   LO   RETENIDO.   Los   agentes   retenedores   o

®     ;easr:ot:i:í:::odseeb::á:,ecnons,gnar  el  tr,buto  en  los  lugares  y  dentro  de  los  plazos  que

ARTÍCULO  447.  FORMA  DE  PAGO.  Las  rentas  municipales  deberán  cancelarse  en
dinero efectivo o en  cheque visado  de gerencia.

PARÁGRAFO -EI  Gobierno  municipal,  previa  su  reglamentación,  podrá  aceptar el  pago
de    las    rentas    mediante    sistemas    modernos    debidamente    reconocidos    por    la
Superintendencia  Bancaria,  siempre y cuando  la  comisión  no  la  asuma el  Municipio.

ARTÍCULO 448.  ACUERDOS  DE  PAGO.  La  autoridad  tributaria,  a  través  del jefe  de  la
dependencia   correspondiente   o   su   delegado,   podrá,   mediante   resolución,   conceder
facilidades  al  deudor,   o  a   un  tercero  en  su   nombre,   para  el   pago  de  los  impuestos,
anticipos  y  sanciones  que  le  adeude,  acogiéndose  a  lo  estipulado  en  la  Ley  1066  de
2006,  sus  decretos  reglamentarios  y  demás  normas  tributarias  que  expida  el  Gobierno
nacional.
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OTRAS DISPOSICIONES
CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES  FINALES

ARTÍCULO  449.  PRELACIÓN  DE  CRÉDITOS  FISCALES.  Los  créditos  fiscales  gozan
del  privilegio que  la  ley establece de  la  prelación  de créditos.

ARTÍCULO    450.    lNCORPORACIÓN    DE    NORMAS.    Las    normas    nacionales    que
modifiquen     los    valores     absolutos     contenidos     en     este     código,     se     entenderán
automáticamente incgrporados al mismo
ARTÍCULO  451.  TRANSITO  DE  LEGISLACIÓN.  En  los  procesos  iniciados  antes,  los
recursos   interpuestos,   la   evaluación   de   las   pruebas   decretadas,   los   términos   que
hubieren  comenzado  a  correr y  las  notificaciones  que  se  estén  surtiendo  se  regirán  por
las  normas vigentes cuando se interpuso el  recurso,  se decretaron  las  pruebas,  empezó
el término o empezó a  surtirse  la  notificación.

ARTÍCULO   452.   SELLAMIENTO  Y   SANCION.   Lcs  contribuyentes   por  concepto  de
industria   y   comercio   que   no   han   registrado   ni   declarado   el   establecimiento   en   la
Secretaría  de  Hacienda  y Tesorería,  no  hayan  pagado  sus  debidos  impuestos  durante
la    fecha    establecida     por    más    de    tres     (03)    facturaciones,     están     sujetos    al
SELLAMIENTO  del  establecimiento  y  a  las  demás  sanciones  contempladas  en  este
Acuerdo.

PARAGRAFO.   DERECHO  DE  RENOVACION.   El  establecimiento  que  habiendo  sido
sellado  por  incumplimiento  a  las  obligaciones  impositivas  de  industrja  y  comercio  o  por
cualquier  infracción,  deberá  pagar una  vez  subsanada  !a  falta,  una  multa  por  derecho  a
renovación   por   el   valor   equivalente   a
respectivo  negocio.

un   mes   de   im uestos correspondiente   al

ARTICULO  453.   JURISDICCION   COACTIVA.   EI  Alcalde  tendrá  jurisdicción   coactiva

para   hacer  efectivo   el   cobro   puntual   de   las   obligaciones   a   favor   del   Municipio   de
lcononzo    Pero  esta  facultad  podrá  ser  delegada  mediante  Resolución  del  Alcalde  al
Tesorero o Secretario de Hacienda y Tesorería de la localidad,  que  la ejercerá conforme
a   lo  dispuesto  en   los  artículos  79  y  252  del   Código   Contencloso  Administrativo,   en
concordancia  con  las  Leyes 49  de  1987,1066  de 2006  y artículo  309  de  la  Ley  1437  de
2011  y demás  normas vigentes.

PARAGRAFO.  La  Secretaría General y de Gobierno será  la dependencia encargada de
resolver   los   recursos   de   reconsideración   respecto   a   los   cobros   coactivos   que   se
adelanten.

ARTÍCULO  454.  lNCREMENTO  TARIFARIO  ANUAL.  Las  tarifas  determinadas  en  el

presente   Acuerdo   en   PESOS,   se   incrementarán   anual   y   automáticamente   en   un
porcentaje   igual   al  establecido  por  el  Gobierno   Nacional  para  el   índice  de  precios  al
consumidor lpc  de  la vigencia  respectiva  de cada año en  particular.

ARTÍCULO 455.  TERMINOS  PARA  DECLARAR LOS  IMPUESTOS  MUNICIPALES.
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'Fíjenée ios siguientes piazos  para deciarar ios  impuestos municipaies:

IMPUESTO TERMINO
lm uesto predial  unificado |  1° de enero al  30 de abril de cada vjgencia.|1°deeneroal30deabrildecadavigencia.|1°deeneroal30deabrildecadavigencia.
Im uesto de  jndustria y comerci'o
Otros  i.mpuestos Municipales

®

®

ARTICULO    456.    Los    impuestos,    contribuciones    o    servicios    que    deben    pagarse
mensualmente  deberán  cancelarse  dentro  de  los  primeros  di.ez  (10)  días  hábiles  del
mes   en   que   se   causen,   La   mora   dará   lugar  al   cobro   de   intereses   conforme   a   1o
dispuesto en este Acuerdo.

ARTICULO  457.  ACTUALIZACION   DEL  CENSO  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO.   EI
censo  de  contribuyentes  y  la  categorización  de  establecimientos  será  elaborado  por  la
Secretaria   de   Hacienda   antes   del   quince  (15)   de  febrero   de   cada   año  y  fijada   en
cartelera  por el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles.  Cuando  el  contri.buyente  no  esté  de
acuerdo  con  el  gravamen  que  de  él  se  demanda,  podrá  recurrir  en  primera  instancia
ante    la    Secretaria    de    Hacienda    expresando    las    razones    de    su    reclamación    y
acompañando   el   paz   y  salvo   respectivo,   requisitos   sin   los   cuales   no   será   oído.   Si
transcurridos  quince  (15)  días  no  se  pronunciare  la  Secretaria  de  Hacienda  sobre  la
reclamación,  el  contribuyente podrá  acudir ante el  Honorable Concejo  Municipal.

ARTICULO  458.  DESCUENTOS  POR  PRONTO  PAGO.  Establecer  en  cada  año  los
siguientes descuentos  por pago anticipado,  correspondiente  a toda  la  vigencja fiscal:

IMPUESTO PLAZO 1   DESC121
Predial                     unificado, Del  01  de  enero  al  30 de  abril  de  cada
industria       y       comercio, año
avisos     tableros.riFFdT=iu n ificado ,industriaycomercio,avisosytableros.

Del  01  de  mayo al  30 de junio  de cada 1

año

PARAGRAFO.  Los  contribuyentes  que  paguen  sus  impuestos  hasta  el  30  de  abril  de
cada  vigencia,  no  se  les  cobrarán  intereses  de  mora  de  la  vigencia,  por  los  meses  de
enero,  febrero,  marzo  y  abril.  En  los  meses  sigui.entes  se  aplicará  lo  establecido  en  el
artículo  12  de  la  Ley  1066 de 2006

COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

ARTÍCULO  459.  COBRO  DE  OBLIGACIONES  FISCALES.  Las  obligaciones  fiscales  a
favor   del   Municipio   de   lcononzo   podrán   ser   cobradas   a   través   de   procedimientos
persuasivos  o coactivos.
Para  estos  efectos,  se  entiende  por  obligaciones  fiscales todas  aquellas  que deriven  de
la facultad  impositiva  de  los  municipios,  incluyendo las tasas,  contribuciones y multas.

ARTÍCULO 460.  FACULTAD  DE  NEGOCIACIÓN  DEL COBRO  COACTIVO.
El  funcionario  de  la  administración  municipal  que  tenga   la  facultad  del  cobro  coactivo
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hecho  y  de  derecho  que  configura   la   responsabjlidad  solidana,   el  cual
_    _     -_`_     -`-'''.'''l,l'ul'Vl,    '\JO    'u„t

ejecutivo   para   estos   efectos.    Contra   el   mencionado   acto   procede   el
reconsjderación  en  los  mismos términos previ.stos  en  el  presente acuerdo.

ARTÍCULO   465.    EFECTOS    DE    LA    REVOCATORtA    DIRECTA.    La
revocatoria  directa,  no  suspenderá  el  proceso  de  cobro,  pero  el  remate  no
hasta que exista  un  pronunciamiento definitivo.

aplicaiá  las  normas  tributarias  vigentes  consagradas  en  el  Fstatub  Tributario  o  demás
disposici'ones que sobre  la  materi.a  disponga  el  Gobierno  nacional

ARTÍCULO 46t  EJECUTORM  DE  LOS ACTOS.  Se entienden  ejecutoriados  los  actos
administrativos que sirven de fundamento al cobro  coactivo.'

1.  Cuando contra  ellos  no proceda  recurso alguno.
2   Cuando vencido el término para  interponer lc)s  recursos,  rio se  hayan  interpuesto o  no
se presenten en debi.da forma.
3.  Cuando se  renunci.e expresamente a  los  recursos  o se desista  de ellos.
4   Cuando  los  recursos  interpuestos  en  la  vía  gubernativa  o  las  acciones  de  nulidad  y
restablecimiento del  derecho se  hayan  decidido  en forma defi.nitjva,  según  el caso.

ARTÍCULO  462.  MANDAMIENTO  DE  PAGO.  El  funcionario  competente  para  exigH  el
cobro    coactivo   de    las   obligaciones   fiscales,    producirá    el    mandamiento   de    pago
ordenando  la  cancelación  de  las  obli.gaciones  pendientes  más  los  intereses  respectivos.
Este   mandamiento   se   notificará   personalmente   al   deudor,   previa   citación   para   que
comparezca  en  un  término  de  diez  (10)  días.   Si  vencido  el  término  m  comparece,  el
mandamiento   ejecutivo   se   notificará   por  correo    En   la   misma  forma   se   notificará   el
mandamiento ejecutjvo a  los  herederos  del deudor y a  los  deudores solidarios.
Cuando  la  notificacjón  del  mandamiento  se  haga  por  correo,  deberá  informarse  de  ello
por    cualquier    medio     de    comunicación     de     amplia     cobenura     en     la    jurisdicción
correspondiente.  La  omisión  de esta formaljdad  m  invalída  la  notificación  efectuada.
El  mandamjento de pago  podrá  referirse a  más  de  un título ejecutM) del mismo deudor

ARTÍCULO   463.   VINCULACIÓN   DE   DEUDORES   SOLIDARIOS.   La   vinculación   de
deudores    solidarios    al    proceso    de    cobro    se    hará    mediante    la    notificación    del
mandamiento  de  pago,  en  la  misma  forma  prevista  en  el  artículo  anterior,  determinando
i.ndividualmente  el  monto  de  la  obligación  a  su  cargo.

ARTÍCULO   464.    DETERMINACIÓN    DEL    IMPUESTO   A    CARGO    DEL    DEUDOR
SOLIDARIO.  Previamente  a  la  vinculación  al  proceso  de  que trata  el  ariículo  anterior,  Ia
autoridad  tributaria   deberá  determinar  en   un   acto   admi.nistrativo  los  fundamentos  de
harh^   \,   J--l____L_    _

será   el   título
recurso   de

solicitud    de
se  realizará

ARTICULO 466.  TÉRMINO  PARA  PAGAR  0  PRESENTAR  EXCEPCIONES.
Dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes  a  la  notificación  del  mandamiento  de  pago,  el
deudor deberá  cancelar el  monto  de  la  deuda  con  sus  respectjvos  intereses.  Dentro  del
mismo  término,  podrán  proponerse,  mediante  escrito,  Ias  excepciones  que  se  señalan
en  el  artículo  sigui.ente.

ARTÍCULO   467.   EXCEPCIONES.   Contra   el   mandamiento   de   pago   procederán   las
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8igul.entes excepcjones.

1.  El  pago  efectivo
2.  La existena'a de acuerdo de pago.
3.  La  de falta  de ejecutoria  del título.
4.   La  pérdida  de  ejecutorja  del  título  por  revocación  o  suspensión  provjsi.onal  del  acto
administrativo,  hecha por autoridad  competente.
5.   La   interposición  de  demandas  de  nulidad   y  restablecimi.ento  del  derecho,   ante   la

juri.sdicción  de  lo  contencioso  administrativo
6.  La  prescripci'ón  de  la  acción  de  cobro.
7.  La  falta  de  título  ejecutivo  o  i.ncompetencia  del funcionario  que  lo  profirió

PARÁGRAFO  1  -Contra  el  mandamiento de  pago que vincule  a  los deudores  solidarios

procederán  además,  las siguientes  excepciones.
a.  La  calidad  de  deudor solidario.
b.  La  indebída tasación  del  monto de  la  deuda.

PARÁGRAFO   2   -   En   el   procedimiento  admini.strativo   de   cobro   no   podrán   debatirse
cuestiones  que debieron  ser objeto de discusión  en  la via  gubernativa.

ARTÍCULO   468.    TRÁMITE    DE    EXCEPCIONES.    Dentro   del    mes    siguiente    a    la
presentación  del  escrito  mediante  el  cual  se  propongan  las  excepciones,  el  funcionario
competente  decidirá  sobre  ellas,   ordenando  previamente   la   práctica   de   las   pruebas,
cuando sea del  caso.

ARTÍCULO    469.    EXCEPCIONES    PROBADAS.    Sí    se    encuentran    probadas    las
excepci.ones,  el  funcionario  competente  así  lo  declarará  ordenando  la  termlnacjón  del

proceso  y  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  cuando  se  hubieren  decretado
En   igual   forma   procederá   si   en   cualquier   etapa   del   proceso   el   deudor   cancela   la
totalidad  de  las  obligaciones
Cuando  la  excepción  probada  lo  sea  parcial  o  totalmente  respecto  de  uno  o  varios  de
los títulos comprendi'dos  en  el  mandarniento de  pago,  el  proceso de cobro continuará  en
relaci.Ón  con  los  demás

ARTÍCULO    470.    RECURSOS    EN    EL    PROCEDIMIENTO    ADMINISTRATIVO    DE
COBRO.  Las  actuaciones  admini.strativas  realizadas  en  el  procedimiento  administrativo
de  cobro son  de trámite y contra  ellas  no procede  recurso alguno,  excepto  en  las  que en
forma expresa se señalen en este acuerdo

ARTÍCULO    471.    RECURS0    CONTRA    LA    RESOLUCIÓN    QUE    DECIDE    LAS
EXCEPCIONES.   En   la   resolución   que   rechace  total   o   parcialmente   las   excepciones

propu'estas,  se  orderiará  adelaíitar  la  ejecución  y  remate  c]e  ios  bienes  embargados  y
secuestrados.   Contra  dicha   resolución   procede   únicamente   el   recurso   de   reposición
ante   el   funcionario   que   la   profirió,   dentro   de   los   quince   (15)   días   siguientes   a   su
notificación,   quien   tendrá   para   resolver   quince   (15)   días   contados   a   partír   de   su
interposición  en  debída forma
Si.  vencido  el  término  para  excepcional   no  se   hubieren   propuesto  excepcjones,   o   el
deudor  no  hubiere  pagado,  el  funcionario  competente  proferirá  resolución  ordenando  la
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ejecu¿iónyelrematedelosbienesembargadosysecuestradosContraestaresolución
no procede  recurso alguno.

ARTICULO    472.     DEMANDANTE     LA    JURISDICCIÓN     DE     LO    CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO.   Dentro  del  proceso  de  cobro  admi.ni.strati'vo  coactjvo,   sólo  serán
demandables   ante   la   Jurisdicción   Contencioso   Admmstrativa   las   resoluciones   que
fallan   las   excepci'ones   y   ordenan   llevar   adelante   la   ejecución;    la   admi.sión   de   la
demanda  no  suspende  el  proceso  de  cobro,  pero  el  remate  no  se  realizará  hasta  el
pronunciamiento definíti'vo  de  dicha jurisdicci.ón.
ARTÍCULO  473.  GASTOS  EN  EL  PROCEDIIvllENTO  ADMINISTRATIVO  DE  COBRO
COACTIVO.   En  el   procedi'miento  admjnistratjvo  de  cobro  el  deudor  deberá   cancelar
además del  monto de  la  obligación,  los gastos en  que  incurra  la  autoridad  tributarú  para
hacer efectivo el crédito.

ARTÍCULO  474.  MEDIDAS  PREVIAS.  Previo  o  simultáneamente  con  el  mandamiento
de  pago,  el  funcionario  podrá  decretar el  embargo  y secuestro  preventvo  de  los  bienes
del deudor que se hayan establecido como de su propiedad,

Para  este  efecto,  el  funcionario  competente  podrá  identificar  los  bienes  del  deudor  por
medio   de   las   informac'ones   tributarias   o   de   las   informaciones   suministradas   por
entidades  públicas  o  privadas,  que  estarán  obligadas  en  todos  los  casos  a  dar pronta  y
cumplida  respuesta  a  la Admini.stración.

PARÁGRAFO   -   Cuando   se   hubieren   decretado   medidas   cautelares   y   el   deudor
demuestre   que   se   ha   admitido   demanda   contra   el   ti'tub   ejecutivo   y   que   ésta   se
encuentra  pendiente  de  fallo  ante  la  Jurisdícción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  se
ordenará  levantarlas.
Las  medidas  cautelares también  podrán  levantarse  cuando admjti'da  la  demanda  ante la
Jurisdicción   de   lo   Contenci'oso   Administratjvo   contra   las   resoluciones   que   faHan   las
excepciones  y  ordenan  llevar  adelante  la  ejecución,  se  presta  garantía  bancaria  o  de
compañía  de  seguros,  por el valor adeudado.

ARTÍCULO475.LÍMITEDEEMBARGOS.Elvalordelosbienesembargadosnopodrá
exceder del doble  de  la  obligación  cobrada  más sus  intereses.  Si efectuado el avalúo de
los  bienes,  su  valor excede  la  suma  indicada,  deberá  reducirse  el  embargo  si  ello  fuere
posíble,  hasta  dicho valor,  oficiosamente  o  a  solicitud  del  interesado.

El  avam  de  los  bienes  embargados  lo  hará  la  Administración,  teniendo  en  cuenta  su
valor comercial y  lo  notificará  personalmente o  por correo.
Si   el   deudor   no   estuviere   de   acuerdo,   podrá   solicitar,   dentro   de   los   diez   (10)   días
si.guientes  a  su  notificación,  un  nuevo  avalúo  con  Íntervención  de  un  perjto

part cular  designado  por  la  Administración,  caso  en  el  cual,  el  deudor  deberá  cancelar
sus  honorarios,  para  que  pueda  ser apreciado.  Contra  este  avalúo  no  procede  recurso
alguno.

PARÁGRAFO  -  En  los  aspectos  compatibles  y  no  contemplados  en  este  acuerdo,  se
observarán  los  del  Procedimento  Administrativo  de  Cobro  del  Estatuto  Tributam  y  las
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;jispo§iciones  del  Código  de  Procedimiento  CivH  que  regulan  el  embargo,  secuestro  )
remate de  bi.enes.

ARTÍCULO  476.  OPosicIÓN  AL  SECUESTRO.  En  la  misma  diligencia  de  secuestro,
se  practjcarán   las  pruebas  conducentes  y  se  deci.dirá  la  oposíción  presentada,  sahm
que  existan  pruebas  que  no  se  puedan  practicar en  ese  momento,  caso  en  el  cual  se
resolverá  dentro de  los  (5) días  siguientes.

ARTÍCULO  477,  REMATE  DE  BIENES.  Con  base  en  el  ava"  de  bienes  del  cual  se
debe   dar   traslado   al   ejecutado,   en   la   forma   prevista   para   cuando   se   solicjte   su
reducción,  la  Administración  realizará  el  remate  de  los  bienes  o  los  entregará  para  tal
efecto a  una entidad  especializada,  autorizada  para ello por el  Gobierno  mumcipal

LasentidadesautorizadasparaÍlevaracaboelrematedelosbienesobjetodeembargo
y  secuestro,  podrán  sufragar  los  costos  o  gastos  que  demande  el  servicio  del  remate,
con   el   producto   de   los   mismos   y   de   acuerdo   con   las   tari.fas   que   para   el   efecto
establezca el  Gobierno naci.onal.

ARTÍCULO 47&  SUSPENSIÓN  POR  OTORGAMIENTO  DE  FACILIDADES  DE  PAGO.
En  cualquw  etapa  de'  procedimiento  administrativo  coactivo,  el  deudor  podrá  celebrar
un  acuerdo  de  pago  con  la Admjnistración,  en  cuyo  caso  este  se  suspenderá,  por  una
sola  vez,  pudiendo  levantarse  las  medidas preventivas  que  hubi.eren  sido decretadas.

Sin   per/uicio  de  la  exigibilidad   de  garantías,   cuando  se  declare   el   incumplimiento  del
acuerdo  de  pago,  deberá  reanudarse  el  procedímiento  sj  aqueHas  no  son  suficientes
para  cubrir la totalidad de  la deuda.

ARTÍCULO  479.   COBRO  ANTE   LA  JURISDICCIÓN  ORDINARIA.   La  Administración

podrá  demandar  el  pago  de  las  deudas  fiscales  por  la  vía  ejecutiva  ordinaria  ante  los
jueces  cMles  del  Circuito   Para  este  efecto podrá  contratar apoderados  especiales  que
Sean  abogados  titulados,  o  conferü poder a  uno  de  sus  funcionarios.  En  el  pri.mer caso,
Ios  honorarios y costas del proceso serán de cargo del ejecutado

ARTÍCULO  480.  TERMINAclóN  DEL  PROCESO  ADMINISTRATM  DE  COBRO.  EI
proceso administrativo  de  cobro termina:

1    Cuando  prosperen  las  excepciones  propuestas,  caso  en  el  cual,  en  Ía  resolución  que
las  decida,  así se declarará.

2.  Cuando  con  posteriori.dad  al  mandamíento  ejecutjvo,  o  la  notificación  de  la  resoluci.ón

que  decida  sobre  las  excepciones  propuestas,  y antes  de  que  se  efectúe  el  remate,  se
cancele   la   obligación,    caso   en   el   cual   se   deberá   profem   el   respectivo   auto   de
terminación.

3.   Cuando   se   declare   la   remisión   o   prescrjpción   de   la   oblígación,   o   se   encuentre
acredjtada   la   anulación   o   revocación   del  título  en   qL¢  se  fundó,   caso  en   el   cual,   se

proferirá  el  respectívo auto de terminación.
En   cualquiera   de   los   casos   previstos,   la  Administración   declarará   la   terminaci.Ón   del
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Í.'roceso   admjnistrativo   de   cobro,   ordenará   el   levantamlento   o   cancelación   de   las
medidas   cautelares   que   se   encuentren   vigentes;    la   devolución   de   los   títulos   de
depósi¿o,  si fuere del  caso;  el desglose de  los documentos  a que  haya  lug,'jr y demás.

ARTÍCULO  481.  APLICACIÓN  DE  TÍTULOS  DE  DEPÓSITO.  Los  títulos  de  depósito

que se constituyan  a favor de  la  administración tributaria territorial  con

ocasión  del  proceso  administrativo  de  cobro,  que  no  sean  reclamados  dentro  del  año
siguiente  a  la terminación  del  proceso,  ingresarán  a  sus fondos  comunes.

ARTICULO   482.    APLICABILIDAD    DE    LAS    MODIFICACIONES    DEL    ESTATUTO
TRIBUTARIO  NACIONAL  ADOPTADAS  POR  MEDIO   DEL  PRESENTE  ACUERDO.
Las  disposiciones  relatjvas  a  modificación  de  los  procedimientos  que  se  adopten  por
medio   del   presente   acuerdo   en   armonía   con   el    Estatuto   Tríbutario    Nacional,   se
aplicarán   a   las   actuaciones   que   se   jnicien   a   partir   de   la   vigencia   de   la   respectiva
modificación,  sin  perjuicio  de  la  aplicación  especial  en  el  tiempo  que  se  establezca  en
las  disposiciones  legales

ARTÍCULO   483.   Facúltese   al   señor  Alcalde   municipal   para   que   haga   correcciories
aritméticas,  gramaticales  y  orden  del  articulado.   Para  que  reglamente  las  actividades
aquí   estipuladas  en   caso  de  ser  necesario  de   una   reglamentación   para   su   correcta
implementación  y cobro.

ARTICULO  484.  VIGENCIAS  Y  DEROGATORIAS.  El  presente  acuerdo  rige  a  partir de
su   publicación   y   sanción,   queda   sujeto   a   las   modificaciones   que   por   la   Reforma
Tributaria  puedan  ocasionarsen y deroga todas  las  normas  que  le sean  contrarias.

SANCIONESE,  PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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=Dadd  en   el   despacho   del   Honorable   Concejo   Municipal   de   lcononzo   Tolima   a   los
vejntiún  (21) días del mes de  Diciembre del año  Dos  Mil  Doce  (21-12-2012).

EZM

H5:gN#;ALVAREZ
esidente

EL SUSCRITO SECRETARIO  DEL  HONORABLE CONCEJO IVIUNICIPAL
DE ICONONZO TOLIMA.

HACE CONSTAR:

resente Acuerdo fue debatido y aprobado durante  las veces  que ordena  la  LeyQue e'
i36  de junio 2 de  i .994, Artícuio 73 en  2  debates  ceiebrados ei  primero en  Comisión dé
Presupuesto  el  día  diecisiete  (17)  de  Diciembre  de  los  corrientes  y  el  segundo  debate
en  Plenaria  a  los veintiún  (21)  días  del  mes de  Diciembre  del  año  Dos  Mil  Doce  (2.012)
en   el   despacho   del   Honorable   Concejo   Municipal   de   lcononzo   Tolima,   según   lo
ordenado por el Artículo  313 de  la Constitucíón  Nacional.
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DEPAfa.TAMENTODELTOU^^A
rv\u.Nlc,(plo T>5 lcoNONz.o

DESPACHOALCAIDE

ALCALDIA MUNICIPAL.-
SECRETARIA:  lcononzo,  veintitrés  (23)  de  Diciembre  de  dos  mil  doce  (2012),
Recibido  en   la  fecha  el  Acuerdo   N°.   028  del  veintiuno     (21)  de   Diciembre  de
2012,   emanado del  Honorable  Concejo  Municipal de esta  localidad  "Por  medio
del   cual   se   adopta      el   Código   de   Rentas,   Ia   normatividad   sustantiva
tributaria,  el  procedimiento tributario y  el  régimen  sancionatorio  tributario
para  el  Municipio  de  lcononzo  Tolima".  Pasa  al  Despacho  del  Señor Alcalde
para que se sirva proveer.

ALCALDIA  MUNICIPAL:  veintitrés  (23)  de  Diciembre  de  Diciembre  de  dos  mil  doce
(2012),  Recibido  en  la  fecha  el  Acuerdo  N°.  028  del  veintiuno  (21)  de  Diciembre  de
2012,     De    conformidad     con     el     anterior     informe    Secretarial     SANCIONESE,
PUBLIQUESE Y CUIVIPLASE el   Acuerdo  N°.  028  del  veintiuno  (21)  de  Diciembre de
2012,   emanado del  Honorable  Concejo  Municipal  de esta  localidad  "Por medio  del
cual  se  adopta   el  Código  de  Rentas,  la  normatividad  sustantiva  tributaria,  el
procedimiento tributario y el  régimen sancionatorio tributario para el Municipio
de lcononzo Tolima".
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LA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO   DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
ICONONZO -TOLIMA

E± HACE CONSTAR:

Que el Acuerdo  N°.  028   Del veintíuno  (21)  de  Diciembre de dos  m  doce,   emanado
del  Honorable Concejo  Municipal  de esta  localidad   "Por medio del  cual se adopta
el  Código  de  Rentas,  Ia  normatividad  sustantiva  tributaria,  el  procedimiento
tributario  y  el  régimen  sancionatorio  tributario  para  el  Munjcipjo  de  lcononzo
Tolima".  Fue publicado en  la carielera   Municipal así:

Días hábiles:                             27,28 de diciembre   de 2012.

Días no  hábiles:                      24,25 y 26 de  Diciembre de 2012.

Dada en la   Secretaría   General y de Gobierno de la  Alcaldía   Municipal de lcononzo
-Tolima,  a los veíntiocho   (28) días del mes de Diciembre de dos mil doce (2012).
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